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Unión de Rugby de Buenos Aires 
Pacheco de Melo 2120 (C1126AAH) - Buenos Aires - Argentina - Tel. (011) 4805-5858  

 
CONVOCATORIA 

Convocase a las entidades integrantes de la “UNION DE RUGBY DE BUENOS AIRES 
(URBA)”, a Asamblea Ordinaria para el día MIERCOLES 17 de DICIEMBRE, a las 18.00 
hs. en primera convocatoria y 19.00 hs. en segundo llamado, en la sede de la Unión de 
Rugby de Buenos Aires, sita en la calle José A. Pacheco de Melo 2120, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a efectos de tratar el siguiente: 
 
ORDEN DEL DIA 
1º)- Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y 
Recursos y demás estados contables correspondientes al ejercicio comprendido entre el 
01/11/24 al 31/10/25.- 
 
2º)- Consideración de la gestión de los miembros del Consejo Directivo y de los 
integrantes de la Comisión Fiscalizadora. 
 
3º)- Determinación de montos y formas de pago de las cuotas de ingreso, anual de 
afiliación y de inscripción de equipos. - 
 
4º)- Renovación parcial del Consejo Directivo de la Unión de Rugby de Buenos Aires: 
 
4.1.1.: Elección de Vicepresidente, Prosecretario, Protesorero y tres (3) Vocales Titulares, 
con mandato por el término de dos (2) años en reemplazo de los Sres. Andrés Quinn, 
Estanislao Carranza, Emilio Perasso, Nicolás Perkins, Matias di Rago y Lucas Borges 
que finalizan sus mandatos. 
 
4.1.2.: Elección de seis (6) Vocales Suplentes con mandato por el término de un (1) año, 
en reemplazo de los Sres. Diego Peña, Adrián Sciarreta, Gabriel Pittaluga, Matías 
Villadeamigo, Nicolás Santurio y Martín Serigos que finalizan sus mandatos. 
 
5º)- Nominación de candidatos a representantes de la U.R.B.A. en los Órganos Sociales 
de la U.A.R. por vencimiento de mandatos: 
 
5.1.1 Consejo Directivo de la Unión Argentina de Rugby:  
- Elección por el término cuatro (4) años por vencimiento de todos los mandatos de los 
cargos de Presidente, Vicepresidente Primero, Vicepresidente Segundo, Secretario, 
Tesorero y de siete (7) Vocales Titulares. -  
-  Elección por el término de dos (2) años por vencimiento de todos los mandatos de seis 
(6) Vocales Suplentes.  
 
5.1.2. Comisión Fiscalizadora  
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- Elección por el término de cuatro (4) años por vencimiento de todos los mandatos de 
3 miembros titulares; 
- Elección por el término de dos (2) años por vencimiento de todos los mandatos de 3 
miembros suplentes. 

 
6º) Designación de dos (2) representantes presentes para firmar el acta. 
 
Buenos Aires, 17 de noviembre de 2025. 
 
 
 
 
  EDUARDO TRAVERS         RAFAEL E. SILVA 
           Secretario       Presidente 

 
 
 
Notas:  
1)- Se recuerda que el vencimiento para la presentación de las listas de candidatos para 
ocupar los cargos y/o funciones referidas en el punto 4º precedente, se operará el día 
27/11/25 a las 18 horas, debiendo presentarse las mismas en la Secretaría de esta Unión, 
con la totalidad de los requisitos estatutarios cumplidos.  
 
2)- Se hace saber a las entidades afiliadas que se dará estricto cumplimiento a lo 
establecido en el art. 34 de Estatuto en cuanto se refiere a la presencia de un (1) solo 
delegado por club. Asimismo, y conforme lo establecido por el art. 40 del Estatuto los 
clubes deberán designar a su delegado haciendo llegar nota a la casilla: 
administracion@urba.org.ar consignando nombre y apellido del delegado designado. 
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Unión de Rugby de Buenos Aires 
Pacheco de Melo 2120 (C1126AAH) - Buenos Aires - Argentina - Tel. (011) 4805-5858  

 
TEMPORADA 2025 

 
Consejo Directivo  

 
Presidente: RAFAEL E. SILVA (Los Tilos)  
Vicepresidente: ANDRES QUINN (Hurling)  

Secretario: EDUARDO TRAVERS (C.U.B.A.)  
Prosecretario: ESTANISLAO CARRANZA (Delta RC)  

Tesorero: GUSTAVO COHEN (C.A.S.I.).  
Protesorero: EMILIO PERASSO (h) (S.I.C.) 

 
Vocales Titulares 

GERMAN TROVAMALA (C.U.Q.)  
                                               MATIAS PERI BRUSA (Asoc. Alumni)  

 RODRIGO REYMONDES (C.A.R.)  
NICOLAS PERKINS (Newman)  

LUCAS BORGES (Pucará) 
MATIAS DI RAGO (La Plata RC)  

 
Vocales Suplentes 

DIEGO PEÑA (Champagnat) 
ADRIAN SCIARRETA (Mariano Moreno)  

GABRIEL PITTALUGA (Bco. Hipotecario)  
MATIAS VILLADEAMIGO (San Luis)  
NICOLAS SANTURIO (Belgrano AC)  

MARTIN SERIGOS (Lomas AC) 
 

Comisión Fiscalizadora  
 

Titulares 
 FERNANDO ALZUGARAY (Las Cañas)  

MIGUEL MAREQUE (G.E.B.A.)  
MARCELO VILLANUEVA (Albatros)  

 
Suplentes 

MARTIN SFORZA (San Miguel R &H)  
PAUL HOGG (San Andrés) 

MARCELO VALESANI (At. del Rosario) 
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PRESIDENCIA 
 

   
  Ha finalizado una nueva temporada de rugby y hoy debemos presentar a nuestros 
Clubes para su consideración la Memoria y Balance Temporada 2025 que cada una de las áreas 
de nuestra URBA ha elaborado informando la gestión llevada a cabo a lo largo del año. 
 

De mi parte manifestar mi satisfacción por el gran año de competencia que 
hemos podido disfrutar en todas las categorías.  

 
En los torneos superiores hemos visto un alto nivel de juego y planteles que año 

a año siguen creciendo. Todos los torneos en sus distintas categorías mantuvieron hasta la 
finalización de la etapa regular posibilidades de disputar puestos que definirían ascensos y 
descensos con miras a la temporada 2026. 

 
Se jugaron los partidos finales del Top 12 y las definiciones de Play Off de forma 

exitosa con gran acompañamiento de socios y simpatizantes logrando mucha repercusión no 
sólo de prensa sino también en nuestros sponsors. Asimismo, creemos que fue acertada la 
decisión de llevar a cabo la definición de los play off en una sola sede, con ello no se ha buscado 
una ventaja económica -que no la hubo- sino que se privilegió dar un marco adecuado y 
jerarquizar a una instancia tan importante para los clubes participantes sin dejar de lado la 
seguridad de todos los asistentes.  

 
De acuerdo con las conversaciones que se han llevado a cabo con los clubes en 

las reuniones de presidentes, creemos haber logrado que la temporada se extendiera de forma 
tal de permitir que la vida social y deportiva de nuestros clubes permanezca activa por más 
tiempo en el año. 
 

Siguiendo con el objetivo de gestión trazado al inicio de esta presidencia, 
seguimos trabajando con todos los clubes y con las comisiones de Disciplina y Bienestar del 
Jugador en la mejora integral de la disciplina adentro y fuera del campo de juego. 
Lamentablemente hemos tenido un aumento de 5 casos respecto de la temporada anterior de 
expedientes que se refieren a hechos producidos fuera del campo de juego, lo cual sigue siendo 
una preocupación y un tema para abordar en forma conjunta entre la unión y los clubes. Nuestras 
felicitaciones a los clubes que, con trabajo y dedicación sobre el tema, han terminado el año sin 
incidentes de este tipo. Instamos nuevamente a todos los clubes a seguir trabajando 
internamente para que año tras año estos casos sean, a lo sumo, excepciones a la finalización 
de la temporada.  

 
Reforzando el tema disciplinario hemos continuado con la campaña “Respeto 

Siempre” manteniendo la difusión del spot de concientización “NO VENGAS” sobre la actitud 
que deben tener aquellos que se acercan a presenciar los partidos.  

 
Por el lado de las campañas llevadas a cabo a través de nuestra área de Prensa y 

Difusión, resaltar el spot “Busca tu Club” como herramienta de captación de jugadores dentro 
del plan de acción que debemos llevar a cabo teniendo en cuenta el desafío que se presenta hoy 
para nuestro rugby ante la competencia con otros deportes y la pronunciada baja de natalidad 
verificada en los últimos años. A tal efecto nuestra Subcomisión de Rugby Infantil se encuentra 
trabajando para realizar acciones en colegios, cambiando el sistema de fechas URBA de forma 
tal que favorezca la participación de clubes y jugadores trabajando también en una nueva 
herramienta digital para el seguimiento y desarrollo del rugby infantil en los clubes. 
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Este año, a través del área de referato, hemos iniciado un Plan de Desarrollo de 
Referees que busca captar referees jóvenes con potencial e incluirlos en un plan de capacitación, 
entrenamiento, nutrición y seguimiento específico con el objetivo de poner en cancha más y 
mejores referees. Asimismo, buscando mejorar la cantidad de referees, se han lanzado nuevos 
“cortos” para las redes resaltando la actividad intentando motivar la incorporación de nuevos 
voluntarios al referato de nuestra URBA. 

 
Al igual que años anteriores, y gracias a tener nuestras cuentas equilibradas 

hemos podido aportar ayuda de materiales a todos los clubes. El objetivo es acompañar a los 
mismos con materiales, elementos médicos, herramientas para las canchas todo con el único fin 
de generar un impacto positivo en el juego y para que sirvan para el desarrollo de sus 
actividades. En esta última etapa del año hemos aprobado una nueva ayuda que ya está en vías 
de distribución que importará una erogación de $150.000.000.- La Subcomisión de Canchas, 
Instalaciones y Colores, a través de sus inspecciones permanentes nos brinda información sobre 
aquellos aspectos para tener en cuenta al momento de decidir las opciones de ayuda. 

 
La incorporación como asesor del Sr. Mario Ledesma a nuestra área de juego ha 

potenciado aún más los planes de capacitación propios de la URBA sin dejar de lado el plan de 
difusión que lleva a cabo nuestro staff en forma conjunta con la UAR a través de la plataforma 
CONECTA RUGBY.  

 
Este año, una vez más, los Seleccionados de la URBA obtuvieron el Torneo 

Nacional de M.16 Desarrollo, el Campeonato Argentino de M.17, la copa de Plata para 
selecciones juveniles y la copa de oro de selecciones femeninas ambos del recientemente 
finalizado Seven de la República.  El trabajo que llevó a cabo el área de selecciones de nuestra 
URBA, el compromiso y dedicación del staff de entrenadores y colaboradores ha sido 
fundamental para la obtención de estos campeonatos. Nuestras felicitaciones a todos ellos y 
especialmente a los jugadores que nos han representado. 

 
Todas las actividades, programas y nuevos desarrollos han sido posible gracias 

a que contamos con una URBA económicamente ordenada y con el apoyo de sponsors que 
entendemos valoran el deporte que patrocinan. Ello permite a todas las áreas trabajar en el 
presupuesto 2026 con la tranquilidad de poder ejecutar lo planificado para el desarrollo de la 
temporada. El desafío será poder mantener y, en lo posible, incrementar los ingresos en un 
contexto económicamente de cambios para las empresas que nos acompañan. 

 
Pensando en la mejor programación posible para las próximas temporadas, 

hemos lanzado una Consulta sobre los torneos 2025 que nos permitirá evaluar algunos aspectos 
del formato de juego de este año y realizar aquellos cambios que podamos valorar necesarios 
una vez conocidas las respuestas de todos los clubes. 

Como todos los años, en los informes que han elaborado las distintas Comisiones 
y Subcomisiones podrá verse, a nuestro entender, el gran trabajo llevado a cabo en esta 
temporada por lo que me respaldo en dichos informes para que los clubes analicen lo realizado. 

 
Mi agradecimiento personal a los integrantes del Consejo Directivo y de todas 

las comisiones de trabajo de nuestra URBA por su dedicación y compromiso de manera 
voluntaria con nuestro rugby. 

 
Hacer llegar mis felicitaciones a jugadores, referees, staff y dirigentes por la 

dedicación al rugby, su tiempo y energía se vio reflejado en el gran nivel de juego observado a 
lo largo de la temporada.  
 

Mi reconocimiento al staff de la URBA por la calidad con la que trabajan en 
cada una de las áreas y actividades que hemos llevado a cabo.  
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Esperando que el año próximo podamos disfrutar de una nueva gran temporada 

de rugby, aprovecho para resaltar y agradecer el acompañamiento de todos los clubes para con 
nuestras actividades. Asimismo, quiero felicitar y destacar el gran trabajo que llevan a cabo 
directivos y colaboradores de nuestros clubes para que los jugadores disfruten de nuestro 
querido y gran deporte.  
 

A todos, mis mejores deseos, felices fiestas, gran cierre de año y recuerden que 
siempre lo mejor está por venir, cordialmente 

 
 
 
           RAFAEL E. SILVA 
        Presidente 
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SECRETARIA 

 
 

De conformidad con las normas estatutarias de la Unión de Rugby de 
Buenos Aires se pone a consideración la Memoria y Balance correspondiente al ejercicio 
recientemente finalizado. 

Las actividades que el Consejo Directivo y todas las áreas de trabajo han 
llevado a cabo a lo largo de la temporada se detallan en los informes que cada una de ellas 
han elaborado y se incorporan a la presente Memoria. 

 
Teniendo en claro las tareas y funciones que tiene a su cargo de Secretario 

de la URBA, ha sido objetivo de esta secretaría ponerse a disposición de todas las 
comisiones y subcomisiones para colaborar en la ejecución de las tareas que llevaron 
adelante. - Asimismo, teniendo en cuenta las resoluciones adoptadas por el Consejo 
Directivo, realizar el seguimiento permanente de las tareas necesarias hasta la ejecución 
de dichas resoluciones. 

 
   Durante el desarrollo de la temporada, esta secretaría entendió 
conveniente dotar aún más de autonomía a la Comisión de Disciplina razón por la cual, y 
con la debida consulta a la Subcomisión de Asuntos Legales y con la aprobación del 
Consejo Directivo, se delegó en la figura del presidente de dicha comisión la firma de 
toda notificación que la misma deba emitir en la sustanciación de los expedientes en 
trámite, ello sin dejar de estar en conocimiento de todas las resoluciones y comunicación 
cursada a las entidades. 
 
   Como decíamos en la pasada memoria, esperábamos que este año fuera 
mas sencillo el fichaje y pago del fondo solidario a través del sistema que fuera 
implementado por UAR. Hemos podido verificar que los clubes pudieron avanzar sin 
mayores inconvenientes en la aplicación del nuevo sistema manteniendo en todo 
momento la colaboración del staff de la URBA en la solución de los problemas que 
pudieron haberse producido por errores en dicho sistema. 
   En la presente temporada fueron parcialmente modificados los 
reglamentos de Canchas, Instalaciones y Colores y Reglamento de Competencias.  
 
   En uso de las atribuciones estatutarias, el Consejo Directivo decidió crear 
la Comisión de Marketing y Comunicación designado al Sr. Diego Peña como presidente 
de la misma, con el fin de coordinar actividades comerciales, de marketing y 
comunicación entre el Consejo Directivo y el Director Comercial. 

 
Si bien se ha logrado la agilización de las comunicaciones a través de las 

nuevas herramientas digitales de contacto entre la URBA y los clubes, se mantiene el 
formato de comunicación vía Circulares, documento que informa y a la vez respalda 
formalmente las decisiones y actividades que se llevan a cabo, a lo largo de la temporada 
hemos emitido 57 Circulares, todas ellas podrán ser consultadas en el informe que se 
incorpora a la Memoria o a través de nuestra página web. 

 
Con relación a la comunicación, se trabajará junto al área de 

comunicación en la mejora de la app a fin de facilitar la consulta de resultados, fixtures y 
demás datos de los clubes. Asimismo, el área de Infantiles se encuentra en estudio de una 
aplicación que podría ser de gran apoyo para los clubes en el seguimiento de jugadores y 
formación del rugby infantil. 
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Teniendo en cuenta los buenos resultados obtenidos, se mantuvo el 
sistema de contacto directo de los miembros del Consejo Directivo con los clubes, 
asignándose 4 clubes por miembro para mantener un diálogo directo con los Sres. 
Presidentes e informar rápidamente los temas de los que se necesitaba su intervención. 

 
Desde el inicio de la gestión de esta Secretaría, se mantiene permanente 

contacto con la Unión Argentina de Rugby a través de lo cual se avanzó coordinadamente 
en la concreción de actividades y calendarios compatibles para nuestras competencias. 

 
Tenemos que agradecer la colaboración que han dado los clubes como 

sede de la gran cantidad de actividades de difusión y de juego que hemos llevado a cabo. 
Al igual que en la temporada pasada, hemos tratado de diversificar la asignación de las 
distintas sedes a fin de lograr que la mayor cantidad de clubes posible puedan recibir las 
actividades URBA como las Jornadas de Rugby Infantil, seven de divisiones superiores 
y juveniles, actividades de los seleccionados y las nuevas etapas de play off de las 
categorías superiores. 

 
Hemos resuelto mantener la modalidad alternada de presencialidad con 

el trabajo remoto y de esa forma optimizar recursos, agilizando los procesos con el claro 
objetivo de mantener abierta nuestra Unión en todo momento. 

 
 Mi reconocimiento a todo el personal de la Unión de Rugby de Buenos 

Aires por su colaboración, compromiso y trabajo responsable a lo largo de este año de 
tanta actividad.  

 
A continuación, encontrarán un informe detallado de cada una de 

nuestras áreas sobre el trabajo realizado en la temporada. 
 

  Reiterar mi agradecimiento a todos los clubes por la confianza depositada 
y muy especialmente a todos los colaboradores de Comisiones y Subcomisiones cuyo 
trabajo permitió llevar a cabo todas las actividades propuestas facilitando las tareas de 
esta Secretaría. 

 
Los saludo afectuosamente, 
 
 
 
       Eduardo Travers  
             Secretario 
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Asistencia de los Miembros del Consejo Directivo de la 

Unión de Rugby de Buenos Aires 

A las reuniones realizadas en la temporada 2025 

 

Hasta la fecha del presente informe se llevaron a cabo 15 reuniones en el año 2025 
 

                         CARGO           NOMBRE Y APELLIDO               ASISTENCIAS 
 
PRESIDENTE RAFAEL SILVA 15 

VICEPRESIDENTE ANDRES QUINN 12 

SECRETARIO EDUARDO TRAVERS 14 

TESORERO GUSTAVO COHEN 12 

PROTESECRETARIO ESTANISLAO CARRANZA 13 

PROTESORERO EMILIO PERASSO (h) 12 

VOCAL TITULAR GERMAN TROVAMALA 14 

 MATIAS PERI BRUSA 14 

 RODRIGO REYMONDES 13 

 NICOLAS PERKINS 12 

 MATIAS DI RAGO 12 

 LUCAS BORGES 11 

VOCAL SUPLENTE DIEGO PEÑA 13 

 ADRIAN SCIARRETTA 14 

 GABRIEL PITTALUGA 14 

 MATIAS VILLADEAMIGO 10 

 NICOLAS SANTURIO 13 

 MARTIN SERIGOS 14 
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TEMPORADA 2025 – CIRCULARES EMITIDAS 
 
Circ Nro. 1-25 Integración del Consejo Directivo y Comisión Fiscalizadora 2025 
Circ Nro. 2-2025 – Partidos amistosos 
Circ Nro. 3-2025 – Acreditación Entrenadores UAR1 2025 
Circ Nro. 4-2025 – Nuevas Reglas y reuniones de unificación de criterios 
Circ Nro. 5 -2025 Inscripción de Divisiones Superiores – Menores de 22 y Rugby Femenino 
Circ Nro. 6-2025 – Pases de clubes – actualización de valores 
Circ Nro. 7-25 RUGBY INFANTIL – Registración y Aporte Solidario 
Circ Nro. 8-2025 Registración de Entrenadores BDUAR 2025 
Acreditación UAR I 2025 – Anexo Circ 8-2025 
Circ Nro. 9 – 2025 PRIMERA REUNION COMISION DE DISCIPLINA 2025 
Circ Nro. 10-25 – Reunión Inicio de Temporada de Coordinadores de Rugby Infantil 
Circ Nro. 11-25 – PUBLICO VISITANTE – PRECIO MAXIMO ENTRADAS – 
ESTACIONAMIENTO 
Circ Nro. 12-25 Referato – sumas a reintegrar en concepto de gastos por movilidad 
Circ Nro. 13-2025 Inscripción de los Equipos Juveniles 2025 
Circ Nro. 14-2025 – Partidos amistosos 
Circ Nro. 15-2025 ENTREGA DE SEMILLAS 
Circ Nro.16-2025 – Comunicar cambio excepcional fecha de reunión de la Com. Disciplina 
Circ Nro. 17-25 SICC – PRESENTACION DECLARACION JURADA DE 
INDUMENTARIA 
INSTRUCTIVO DECLARACION JURADA INDUMENTARIA 
Circ Nro. 18-2025 – Conmoción cerebral – tiempo de descanso Bienestar del jugador 
Circ Nro. 19-2025 – Postulación Sedes Fechas URBA Rugby Infantil 
Circ Nro. 20-2025 – Curso de Entrenador de Rugby Infantil URBA UAR 2025 
Circ Nro. 21-2025 - Indicaciones de retorno gradual al juego post conmoción cerebral 
Indicaciones de retorno gradual al juego post conmoción cerebral 2025 
Circ Nro. 22-2025 Reglamento del Torneo Superior 2025 
Circ Nro. 23-2025 – MESA DE CONTROL en todos los partidos de divisiones superiores y 
juveniles 
Circ Nro. 24-2025 – PERDIDA DE LOCALIA – GASTOS QUE DEBEN SER CUBIERTOS 
POR EL CLUB QUE PIERDE LA LOCALIA 
Circ Nro. 25-2025 -  RUGBY INFANTIL – ENTRADAS para el test-match de Los Pumas en 
el mes de julio 
Circ Nro. 26-25 NUEVA APLICACIÓN UAR para facilitar la gestión de equipos, la 
confirmación de formaciones y el seguimiento de partidos - Tutorial App Conecta Rugby – 
Managers, Encargados de equipos y Entrenadores 
Circ Nro. 27-2025 Clasificación de Juveniles 2025 
Circ Nro. 28-2025 – ENTREGA DE PELOTAS TEMPORADA 2025 
Circ Nro. 29-2025 – CANCHA LIMPIA – BANCO DE SUPLENTES – DIRECTOR de 
PARTIDO – FALTA DE RESPETO A REFEREES 
Circ Nro. 30-25 Obligatoriedad de Idóneo en Scrum para Divisiones Juveniles 
Circ Nro. 31-2025 – COMISION FIMCO – designación de referentes 
Circ Nro. 32 - 2025 – Reunión con Responsables de Comunicación de los Clubes de la URBA 
Circ Nro. 33-2025 - Reprogramación Fechas URBA Rugby Infantil 2025 
Circ Nro. 34-2025 – Reunión de Coordinadores de Rugby Infantil 
Circ Nro. 35-2025 – Designación ante la URBA del responsable de comunicación del club 
Circ Nro. 36-2025 - Reglamento de Competencias 2025 
Circ Nro. 37-2025- Actividades SEMANA PUMA 2025 
Circ Nro. 38-2025 - Div Superior – Nominación previa de los 8 jugadores suplentes 
Circ Nro. 39-25 RUGBY INFANTIL – MUY IMPORTANTE – REGISTRACION DE 
JUGADORES EN BDUAR 
Circ Nro. 40-25 PRIMER CURSO PARA TITULO DE ASISTENTE MEDICO DE RUGBY 
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Curso AUXILIAR MEDICO URBA 
Circ Nro.  42-2025 – DIVISION SUPERIOR – horario de los partidos del 12 y 19 de julio 
Circ Nro. 43-25 – RUGBY INFANTIL – ENTRADAS para los test-match de Los Pumas vs. 
All Blacks– 16 y 23 de agosto 
Circ Nro. 44-25 Curso de Entrenador de Rugby Juvenil URBA UAR 2025 
Circ Nro. 45-25 – PUBLICO VISITANTE – ACTUALIZACION PRECIO MAXIMO 
ENTRADAS 
Circ Nro. 46-25 - Referato – actualización de las sumas a reintegrar en concepto de gastos por 
movilidad. 
Circ Nro. 47-25 CIERRE DE TARJETAS DE PARTIDO – USO DE LA APLICACIÓN UAR 
CONECTA RUGBY Tutorial App Conecta Rugby – Managers, Encargados de equipos y 
Entrenadores julio 
Circ Nro. 48-2025 Finales de Primera A-B-C Segunda y Tercera División – CLUBES 
Circ Nro. 49-2025 – Nuevo Reglamento de Canchas Instalaciones y Colores – temporada 2026 
Circ Nro. 50-2025 – Fechas de Instancias Finales y Seven a Side de todas las categorías 2025 
Circ Nro. 51-25 -Nueva entrega de materiales – opciones de elección 
Circ Nro. 52-2025 Rugby Juvenil Seven a Side Fechas y pedido de sedes e Inscripciones 2025 
Circ Nro. 53-2025 Seven Superior- Fechas y sedes confirmadas 
Circ Nro. 54-2025  Curso de Entrenador de Rugby Nivel III URBA 2025 
Circ Nro. 55-2025 Consulta/Encuesta Torneos 2025 
 

--- o0o --- 
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JUGADORES FICHADOS Noviembre 2025 

Nº Club DIV Mayores M19 M17 M16 M15 M14 Comp Infantiles Femenino Total Total/INF

1 ALBATROS 3º 89 6 18 25 18 96 156 252
2 ALMAFUERTE 3º 51 23 11 13 26 60 124 184
3 ALUMNI T12 218 95 67 57 74 5 384 516 900
4 ARECO R.C. 1C 92 30 26 26 26 2 218 202 420
5 ARGENTINO 1B 131 42 35 43 31 117 282 399
6 ARSENAL ZARATE 2º 67 26 12 13 20 6 11 144 155
7 ATL. CHASCOMUS 2º 63 24 19 18 17 10 2 151 153
8 ATL. SAN ANDRES DES 53 4 13 16 57 86
9 ATL. Y PROGRESO 2º 62 5 7 9 14 9 76 106 182
10 BANCO HIPOTECARIO 3º 62 7 7 12 10 6 39 20 104 163
11 BANCO NACION 1B 89 39 26 26 27 104 207 311
12 BELGRANO ATHLETIC T12 233 113 69 67 74 5 327 561 888
13 BERISSO R.C. DES 54 1 4 11 7 2 12 79 91
14 BEROMAMA 3º 72 24 20 17 12 10 70 38 155 263
15 BUENOS AIRES T12 213 110 63 85 69 2 314 542 856
16 C. U. QUILMES 1B 126 46 44 41 35 7 137 25 299 461
17 C.A.S.A. DE PADUA 1C 104 20 34 47 26 8 106 29 239 374
18 C.A.S.I. T12 237 118 71 74 91 3 835 594 1429
19 C.U.B.A. T12 251 126 88 81 87 781 633 1414
20 CENTRO NAVAL 1C 132 35 25 23 21 173 27 236 436
21 CHAMPAGNAT 1A 188 122 62 78 81 3 579 534 1113

22 CIUDAD DE BUENOS AIRES 1C 76 64 31 28 28 125 40 227 392
23 CIUDAD DE CAMPANA 3º 58 21 12 6 12 11 28 21 120 169
24 CLUB ITALIANO 1B 96 42 21 28 19 6 97 212 309
25 CURUPAYTI 1A 176 48 42 50 41 8 277 365 642
26 D.A.O.M. 1C 87 39 20 26 15 5 87 11 192 290
27 DEFENSORES DE GLEW DES 66 1 0 14 67 81
28 DEL SUR RUGBY 2º 93 31 33 16 39 4 70 216 286
29 DELTA R.C. 1B 113 51 32 38 43 2 227 279 506
30 DEPORTIVA FRANCESA 1A 169 77 57 77 65 8 264 453 717
31 DON BOSCO 1B 114 40 29 24 30 4 138 23 241 402
32 EL RETIRO 1C 94 35 14 22 29 9 43 13 203 259
33 EZEIZA DES 69 11 13 12 8 10 37 123 160
34 FLORESTA DES 60 11 6 11 1 15 89 104
35 GIM. Y ESG. DE ITUZAINGO 3º 89 34 30 20 18 4 71 31 195 297
36 GIM. Y ESGRIMA 1B 148 78 42 42 41 1 198 352 550
37 HINDU T12 194 82 48 57 47 1 335 429 764
38 HURLING 1A 155 56 30 42 37 5 124 325 449
39 LA PLATA T12 211 106 61 71 71 452 25 520 997

40 LA SALLE 2º 67 6 10 7 1 32 28 91 151
41 LANUS RUGBY 1C 94 27 29 30 24 4 96 36 208 340
42 LAS CAÑAS R.C. 2º 70 50 29 20 18 1 84 188 272
43 LICEO MILITAR 1C 108 21 29 32 35 177 225 402
44 LICEO NAVAL 1B 134 72 51 60 56 3 286 376 662
45 LOMAS 1A 136 58 58 56 67 262 375 637
46 LOS CEDROS 3º 74 25 23 12 13 72 147 219
47 LOS MATREROS 1A 158 75 54 47 49 209 383 592
48 LOS MOLINOS 2º 119 46 36 40 42 2 306 285 591
49 LOS PINOS 3º 63 16 4 14 9 74 106 180
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50 LOS TILOS T12 224 96 72 68 76 3 473 19 539 1031
51 LUJAN 1B 111 39 28 39 30 177 247 424
52 MANUEL BELGRANO 1B 122 53 35 42 46 6 253 304 557
53 MARCOS PAZ RC DES 62 7 10 7 11 5 50 30 102 182
54 MARIANO MORENO 1B 127 48 51 45 45 170 316 486
55 MERCEDES R.C. 2º 61 14 19 17 6 61 117 178
56 MONTE GRANDE 1C 110 37 31 36 32 223 246 469
57 MUNIC. VICENTE LOPEZ 3º 87 2 3 8 14 5 31 16 119 166
58 MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI DES 61 16 6 10 13 3 34 23 109 166
59 NEWMAN T12 212 126 68 78 92 751 576 1327
60 OBRAS SANITARIAS DES 58 3 5 61 66
61 OLD GEORGIAN 2º 68 48 26 17 16 9 52 184 236
62 OLIVOS 1A 134 69 47 44 52 342 346 688
63 PORTEÑO 3º 70 20 10 8 4 10 52 16 122 190
64 PORTEÑO DE GRAL. RODRIGUEZ 3º 61 11 1 10 6 39 22 89 150
65 PUCARA 1A 193 80 60 73 70 365 476 841
66 PUEYRREDON 1A 142 75 48 53 68 6 303 392 695
67 REGATAS BELLA VISTA T12 191 96 79 73 85 445 524 969
68 ROSARIO ATLETICO 1A 135 0 2 135 137
69 S.I.C. T12 252 143 98 79 98 1 482 671 1153
70 S.I.T.A.S. 1C 108 41 23 50 29 1 142 23 252 417
71 SAN ALBANO 1A 132 75 33 47 55 18 253 360 613
72 SAN ANDRES 1A 126 69 58 74 58 8 387 393 780
73 SAN CARLOS 1C 131 41 32 29 24 128 257 385
74 SAN CIRANO 1A 132 61 47 48 48 1 207 337 544
75 SAN FERNANDO 1B 130 61 34 25 39 4 152 293 445
76 SAN JOSE DES 52 2 8 6 5 49 73 122
77 SAN LUIS T12 170 67 40 43 49 3 292 372 664
78 SAN MARCOS 2º 66 20 15 11 8 4 29 14 124 167
79 SAN MARTIN 1B 129 87 58 48 45 2 299 369 668
80 SAN MIGUEL R.H.C. 2º 63 15 2 7 7 16 18 94 128
81 SAN PATRICIO 1B 83 45 23 29 36 144 216 360
82 RIVADAVIA DE LOBOS DES 53 5 11 13 8 60 90 150
83 SOCIEDAD HEBRAICA DES 38 8 9 4 2 1 61 62
84 ST. BRENDANS 1C 88 13 4 11 8 61 124 185
85 TIGRE 2º 94 25 26 23 25 3 115 27 196 338
86 TIRO FEDERAL - SAN PEDRO 2º 58 23 24 22 17 17 44 161 205
87 TIRO FEDERAL BARADERO 3º 67 8 12 15 9 32 111 143
88 UNIVERSITARIO DE LA PLATA 1A 127 54 35 44 36 1 124 18 297 439
89 VARELA JR. 2º 69 26 4 18 27 4 110 148 258
90 VICENTINOS 1C 105 31 24 37 28 1 116 226 342
91 VIRREYES 1C 92 38 30 52 45 5 146 262 408

10272 4037 2795 3008 3000 292 15857 623 23404 39884

Nº Club DIV Mayores M19 M17 M16 M15 M14 Comp Infantiles Femenino Total Total/INF
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Nº RUGBY FORMATIVO Mayores

1 Aguiluchos 45
2 Banco Central 31
3 Blue XV 17
4 Camioneros 26
5 Ciervos Pampas 27
6 Dorrego Rugby 39
7 Ensenada 44
8 Espartanos 35
9 Handoff Rugby 36
10 Malvinas Argentinas 54
11 Manzanares 36
12 Ministerio de Seguridad 33
13 Munic de Avellaneda 44
14 Munic de Moreno 38
15 New Lions 42
16 Old Bankers 36
17 Patriotas 44
18 Ruda Macho 48
19 Suipacha 53
20 Tizal 41
21 Univ. De Quilmes 27

796

Nº RUGBY UNIVERSITARIO Mayores

1 CUNE 33
2 Del Oeste Rugby 31
3 Fundacion Barcelo 37
4 UNTREF 29
5 UBA Agronomia 73
6 UBA Ingenieria 34
7 UBA Medicia 39
8 UBA Veterinaria 26
9 UCA la Plata 43
10 Univ. De la Matanza 44
11 Univ. Nac de la Plata 56
12 Univ. De Lomas 42
13 Univ. De San Martin 31
14 UTN Medrano 30

548
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Nº Club M14 Comp M15 M16 M17 Juveniles Mayores Total

1 ATL. SAN ANDRES 1 1 2 4 12 16
2 BANCO HIPOTECARIO 0 20 20
3 BEROMAMA 1 7 3 11 27 38
4 C. U. QUILMES 3 2 1 6 19 25
5 C.A.S.A. DE PADUA 1 2 1 4 25 29
6 CAMIONEROS R.C. 2 2 4 21 25
7 CENTRO NAVAL 1 1 26 27
8 CIUDAD DE BUENOS AIRES 3 4 3 10 30 40
9 CIUDAD DE CAMPANA 1 1 20 21

10 D.A.O.M. 0 11 11
11 DEFENSORES DE GLEW 0 14 14
12 DEL OESTE RUGBY CLUB 3 3 20 23
13 DON BOSCO 3 1 4 19 23
14 EL RETIRO 0 13 13
15 GIM. Y ESG. DE ITUZAINGO 5 4 1 10 21 31
16 GUERNICA RUGBY CLUB 0 13 13
17 LA PLATA 1 1 2 23 25
18 LA SALLE - BUENOS AIRES 1 1 27 28
19 LANUS RUGBY 3 2 2 5 12 24 36
20 LOS TILOS 2 2 4 15 19
21 MARCOS PAZ RC 1 5 6 24 30
22 MUNIC. VICENTE LOPEZ 1 1 15 16
23 MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA 0 21 21
24 MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 1 1 2 21 23
25 PORTEÑO 0 16 16
26 PORTEÑO DE GRAL. RODRIGUEZ 0 22 22
27 Rugby Social Lomas 0 14 14
28 S.I.T.A.S. 1 1 2 21 23
29 SAN MARCOS 0 14 14
30 SAN MIGUEL R.H.C. 1 1 2 16 18
31 TIGRE 1 1 26 27
32 UNIV. NAC. DE LA MATANZA 0 18 18
33 UNIVERSITARIO DE LA PLATA 1 3 1 5 12 17

6 23 35 32 96 640 736
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PASES Nacionales y Internaciones a Noviembre 2025 

GRUPO
EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS

ALUMNI T12 18 37 1 12 3 3 2 3 24 55
BELGRANO T12 15 31 7 25 4 3 3 3 29 62
BUENOS AIRES T12 22 44 4 17 4 5 2 2 32 68
CASI T12 33 25 13 21 3 4 3 4 52 54
CUBA T12 31 14 0 7 8 1 2 3 41 25
HINDU T12 28 17 3 16 6 9 2 2 39 44
LA PLATA T12 18 19 6 6 4 3 1 1 29 29
LOS TILOS T12 16 25 11 12 1 9 0 0 28 46
NEWMAN T12 9 10 3 7 0 1 3 4 15 22
REGATAS BELLA VISTA T12 16 15 1 4 2 4 2 2 21 25
SAN LUIS T12 14 10 6 6 2 2 0 0 22 18
SIC T12 43 41 2 10 3 4 4 4 52 59
TOTAL TOP 12 263 288 57 143 40 48 24 28 384 507

GRUPO
EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS

BANCO NACION 1A 22 9 1 1 1 1 0 0 24 11
CHAMPAGNAT 1A 25 26 5 23 2 2 0 0 32 51
CURUPAYTI 1A 14 19 0 1 0 2 0 0 14 22
DEPORTIVA FRANCESA 1A 18 28 1 3 3 3 3 3 25 37
HURLING 1A 17 15 3 2 0 4 1 1 21 22
LOMAS ATHL. 1A 12 6 0 2 2 3 0 0 14 11
LOS MATREROS 1A 19 14 1 0 1 0 0 0 21 14
OLIVOS R.C. 1A 14 23 4 8 2 1 1 1 21 33
PUCARA 1A 27 32 6 8 2 3 1 1 36 44
PUEYRREDON 1A 15 34 0 0 3 2 0 0 18 36
ROSARIO ATLETICO 1A 0 1 2 30 2 4 0 0 4 35
SAN ANDRES 1A 39 27 1 7 1 1 0 0 35
SAN ALBANO 1A 18 18 1 2 2 1 0 0 21 21
SAN CIRANO 1A 18 20 0 2 3 7 1 1 22 30
UNI. DE LA PLATA 1A 17 29 2 1 4 2 0 0 23 32
TOTAL G1A 275 301 27 90 28 36 7 7 296 434

GRUPO
EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS

GIMNASIA Y ESGRIMA 1B 16 23 10 33 0 1 0 0 26 57
ARGENTINO 1B 11 9 2 2 2 1 1 1 16 13
BANCO NACION 1B 22 9 1 1 1 1 0 0 24 11
C. U. DE QUILMES 1B 10 7 0 0 0 0 0 0 10 7
DELTA 1B 22 14 1 1 1 0 0 0 24 15
DON BOSCO 1B 5 12 1 0 0 0 0 0 6 12
ITALIANO 1B 5 4 1 2 1 0 0 0 7 6
LICEO NAVAL 1B 18 21 6 12 0 1 0 0 24 34
LUJAN 1B 3 12 0 1 0 0 0 0 3 13
MANUEL BELGRANO 1B 10 16 2 5 3 1 0 0 15 22
MARIANO MORENO 1B 7 5 0 3 1 1 0 0 8 9
SAN FERNANDO 1B 16 15 2 2 0 1 0 0 18 18
SAN MARTIN 1B 11 16 2 3 1 0 0 0 14 19
SAN PATRICIO 1B 28 15 0 3 0 0 0 0 28 18
TOTAL G1B 184 178 28 68 10 7 1 1 223 254

GRUPO
EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS

ARECO 1C 5 4 0 5 2 0 0 0 7 9
CASA DE PADUA 1C 6 12 1 0 1 0 0 0 8 12
CENTRO NAVAL 1C 11 8 8 6 0 0 0 0 19 14
CIUDAD DE BUENOS AIRES 1C 32 16 0 7 2 2 0 0 34 25
DAOM 1C 17 10 2 8 1 0 0 0 20 18
EL RETIRO 1C 9 12 0 1 0 0 0 0 9 13
LANUS 1C 7 12 1 3 0 0 0 0 8 15
LICEO MILITAR 1C 16 6 2 2 1 1 0 0 19 9
MONTE GRANDE 1C 26 7 3 2 1 1 0 0 30 10
SAN CARLOS 1C 12 7 1 4 2 1 0 0 15 12
SITAS 1C 32 13 5 3 3 1 0 1 40 18
ST BRENDANS 1C 21 9 2 0 0 0 0 0 23 9
VICENTINOS 1C 12 13 0 0 0 0 0 0 12 13
VIRREYES 1C 6 1 0 0 0 0 0 0 6 1
TOTAL G1C 212 130 25 41 13 6 0 0 250 178

2025
URBA INTERUNION INTERNACIONAL TOTALCONTRATOS UAR

URBA INTERUNION INTERNACIONAL TOTALCONTRATOS UAR

URBA INTERUNION INTERNACIONAL TOTALCONTRATOS UAR

URBA INTERUNION INTERNACIONAL TOTALCONTRATOS UAR
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GRUPO
EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS

ARSENAL ZARATE 2º 5 3 0 1 0 0 0 0 5 4
ATL. CHASCOMUS 2º 1 0 1 0 1 0 0 0 3 0
ATL. Y PROGRESO 2° 4 1 0 0 0 0 0 0 4 1
DEL SUR RUGBY 2° 6 19 1 1 1 1 0 0 8 21
LA SALLE 2° 10 7 0 0 0 0 0 0 10 7
LAS CAÑAS 2° 2 7 2 5 0 0 0 0 4 12
LOS MOLINOS 2° 9 33 0 5 0 2 0 0 9 40
MERCEDES R.C. 2° 1 6 0 0 1 0 0 0 2 6
OLD GEORGIAN 2° 12 8 0 3 0 0 0 0 12 11
SAN MARCOS 2° 8 14 1 0 0 1 0 0 9 15
SAN MIGUEL 2º 7 8 2 1 0 0 0 0 9 9
T.F SAN PEDRO 2º 7 1 4 2 0 0 0 0 11 3
TIGRE 2º 15 17 4 1 0 0 0 0 19 18
VARELA JR 2º 11 6 0 0 0 0 0 0 11 6
TOTAL 2º 98 130 15 19 3 4 0 0 116 153

GRUPO
EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS

ALBATROS 3° 20 6 0 3 0 0 0 0 20 9
ALMAFUERTE 3° 23 6 2 1 0 0 0 0 25 7
BANCO HIPOTECARIO 3° 16 22 1 0 1 0 0 0 18 22
BEROMAMA 3° 13 2 1 1 0 0 0 0 14 3
CIUDAD DE CAMPANA 3° 4 8 0 4 0 0 0 0 4 12
GYE DE ITUZAINGO 3° 12 20 1 1 0 0 0 0 13 21
LOS CEDROS 3° 16 15 2 2 0 0 0 0 18 17
LOS PINOS 3° 12 6 0 1 0 0 0 0 12 7
PAC GRAL RODRIGUEZ 3º 17 2 1 0 0 0 0 0 18 2
PORTEÑO 3º 10 6 4 0 0 0 0 0 14 6
T.F BARADERO 3º 2 1 0 1 1 0 0 0 3 2
VICENTE LOPEZ 3° 9 33 0 1 1 0 0 0 10 34
TOTAL 3° 154 127 12 15 3 0 0 0 169 142

GRUPO
EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS

ATLETICO SAN ANDRES D 10 33 0 0 0 0 0 0 10 33
BERISSO D 14 6 2 0 0 0 0 0 16 6
DEF. DE GLEW D 8 23 1 0 0 0 0 0 9 23
EZEIZA D 16 5 1 0 0 0 0 0 17 5
FLORESTA D 7 8 2 0 0 0 0 0 9 8
MARCOS PAZ D 7 5 0 1 0 0 0 0 7 6
MUN. BERAZATEGUI D 31 10 2 0 0 0 0 0 33 10
OBRAS SANITARIAS D 8 17 1 1 0 0 0 0 9 18
RIVADAVIA DE LOBOS D 1 2 0 1 0 0 0 0 1 3
SAN JOSE D 10 5 1 2 0 0 0 0 11 7
SOCIEDAD HEBRAICA D 5 7 0 0 0 0 0 0 5 7
TOTAL DESARROLLO 117 121 10 5 0 0 0 0 127 126

URBA INTERUNION INTERNACIONAL TOTALCONTRATOS UAR

URBA INTERUNION INTERNACIONAL TOTALCONTRATOS UAR

TOTALURBA INTERUNION INTERNACIONAL CONTRATOS UAR
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GRUPO
EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS

AGUILUCHOS RUGBY FORMATIVO 1 8 2 6 0 0 0 0 3 14
BANCO CENTRAL FORMATIVO 9 7 0 0 0 0 0 0 9 7
BLUE XV FORMATIVO 32 6 0 7 0 0 0 0 32 13
CAMIONEROS R.C FORMATIVO 7 5 0 0 0 0 0 0 7 5
CIERVOS PAMPA FORMATIVO 7 2 0 1 0 0 0 0 7 3
DORREGO FORMATIVO 21 4 0 12 0 0 0 0 21 16
ENSENADA FORMATIVO 6 5 0 2 0 0 0 0 6 7
ESPARTANOS FORMATIVO 2 2 0 0 0 0 0 0 2 2
HAND OFF FORMATIVO 0 7 1 2 0 0 0 0 1 9
MALVINAS ARGENTINAS FORMATIVO 8 4 0 0 0 0 0 0 8 4
MANZANARES R.C FORMATIVO 3 5 0 0 0 0 0 0 3 5
MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA FORMATIVO 5 12 1 4 0 0 0 0 6 16
MUNICIPALIDAD DE MORENO FORMATIVO 0 5 0 0 0 0 0 0 0 5
NEW LIONS R.C FORMATIVO 6 8 0 1 0 0 0 0 6 9
OLD BANKERS FORMATIVO 0 39 0 0 0 0 0 0 0 39
PATRIOTAS RUGBY FORMATIVO 7 7 0 5 0 0 0 0 7 12
MINISTERIO DE SEGURIDAD CABA FORMATIVO 4 2 0 0 0 0 0 0 4 2
RUDA MACHO FORMATIVO 1 10 0 0 0 0 0 0 1 10
SUIPACHA FORMATIVO 0 21 0 14 0 1 0 0 0 36
TIZAL FORMATIVO 5 13 0 1 0
UNIV. NAC. DE QUILMES FORMATIVO 1 5 0 0 0 0 0 0 1 5

125 177 4 55 0 1 0 0 124 219
GRUPO

EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS EGRESOS INGRESOS

C.U.N.E UNIV. 6 4 8 7 0 0 0 0 14 11
DEL OESTE RUGBY UNIV. 7 10 0 0 0 0 0 0 7 10
FUNDACION BARCELO UNIV. 1 6 3 11 1 0 0 0 5 17
UBA AGRONOMIA UNIV. 6 14 6 21 0 0 0 0 12 35
UBA INGENIERIA UNIV. 2 2 2 3 0 0 0 0 4 5
UBA MEDICINA UNIV. 3 6 2 0 0 0 0 0 5 6
UBA VETERINARIA UNIV. 3 4 2 0 0 0 0 0 5 4
UCA LA PLATA UNIV. 0 9 2 5 0 0 0 0 2 14
UNIV. NAC. DE LA MATANZA UNIV. 0 16 0 2 0 0 0 0 0 18
UNIV. NAC. DE LA PLATA UNIV. 10 9 10 16 1 0 0 0 21 25
UNIV. NAC. DE LOMAS UNIV. 0 8 0 1 0 0 0 0 0 9
UNIV. NAC. DE SAN MARTIN UNIV. 3 5 0 0 0 0 0 0 3 5
UNTREF UNIV. 5 9 0 0 1 0 0 0 6 9
UTN MEDRANO UNIV. 1 3 1 0 0 0 0 0 2 3
TOTAL UNIVERSITARIO 47 105 36 66 3 0 0 0 86 171

TOTAL GENERAL 1475 1557 214 502 100 102 32 36 1775 2184

URBA INTERUNION INTERNACIONAL TOTALCONTRATOS UAR

URBA INTERUNION INTERNACIONAL TOTALCONTRATOS UAR
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DESDE 10/3/2025 AL 3/12/2025 

 
Pesidente:   ANDRES QUINN    (Hurling) 
Secretario:   PEDRO CENTENO    (Los Tilos) 
 
Vocales:    NICOLAS PERKINS    (Newman) 

TIBOR TELEKI    (St Brendans) 
CARLOS DICHIARA   (San Fernando) 
RUBEN ALVAREZ    (Monte Grande) 
EDUARDO CERRETINI   (San Albano) 
FABIO BENDINI    (SITAS) 
ALEJANDRO ZAPATA   (Varela Jr) 
ALDO CARRANZA    (Delta) 
LEANDRO STRASCHNOY   (Argentino) 
ANDRES MARTINEZ   (Curupayti) 
CRITIAN LUSARDI    (San Cirano) 
PATRICIO TERRADA   (Lomas Athletic) 
JUAN MARTIN ODRIOZOLA  (CUBA) 
MARCELO AUBONE   (SIC) 
ROBERTO BERTONE   (La Plata R.C) 
CARLOS VARGAS    (Ciudad de Bs.As) 
GONZALO SANTILLAN   (Liceo Naval) 
SEBASTIAN GARAT   (Champagnat) 
SEBASTIAN CRISPO   (San Luis) 
MARCOS CASSANI    (Hindu) 
ROBERTO MC GAW   (San Albano) 
MARTIN DIBIASE    (A.D Francesa) 
MAXIMO FREYTAG   (Los Matreros) 
 

 
Presidenta Rugby 
Femenino    DANIELA TORCHIO   (Centro Naval) 

 
 

Durante la temporada 2025, la Comisión de Competencias llevó adelante reuniones 
ordinarias y extraordinarias destinadas a: 

 
 La elaboración de los Fixtures anuales, incluidos los torneos reducidos. 

 
 La coordinación operativa de cada competencia. 

 
 La asignación de responsables para supervisión de torneos reducidos y eventos 

especiales. 
 

 La evaluación y elevación al Consejo Directivo de todos los casos reglamentarios o 
excepciones. 
 

 El seguimiento integral del funcionamiento del sistema competitivo de la URBA en 
todas sus divisiones. 

COMISIÓN DE COMPETENCIAS 
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Además, la Comisión trabajó de manera articulada con diversas subcomisiones 

específicamente creadas para atender las necesidades del sistema: Mayores, Juveniles, 
Reglamentos y Rugby Femenino. 

 
1- MAYORES. 

La misma estuvo conformada por los siguientes miembros: Cristian Lusardi, Juan M 
Odriozola, Leandro Straschnoy, Marcos Cassani, Nicolas Perkins, Pedro Centeno, Roberto 
Bertone, Tibor Teleki y Juan Carlos Lista.   

 
  La Subcomisión de Mayores trabajó durante toda la temporada en la supervisión 
de los torneos de División Superior en todas sus categorías. 
  

La Comisión logró establecer un calendario equilibrado entre las competencias 
de URBA y el calendario nacional de la UAR. Como cada año, se coordinó con la Unión 
Argentina de Rugby la programación del Torneo Nacional de Clubes, manteniendo la definición 
hacia el final de la temporada. 

 
El Torneo de Top 12 comenzó el 6 de abril, mientras que Primera A, B, C y 

Segunda iniciaron el 16 de marzo. Las categorías Tercera y Desarrollo comenzaron sus 
actividades el 4 de abril. 
  

Durante el año se analizaron y resolvieron todas las solicitudes de pases fuera de 
término, así como los trámites de pases internacionales, emitiendo dictámenes elevados al 
Consejo Directivo. 

 
Las finales del Top 12 se disputaron en el Club Atlético de San Isidro los días 

24 y 25 de octubre y el 1° de noviembre, consagrándose Campeón el Club Newman ganando 
la Final a SIC por 15 a 3.- 

 
El evento volvió a constituirse como una de las principales celebraciones 

deportivas del rugby local, con una asistencia acumulada estimada en más de 30.000 
espectadores. Por otro lado, en el marco de la Comisión de Competencias se estructuraron las 
siguientes Subcomisiones: 

 
En el mes de agosto se resolvió unificar por primera vez las finales de los Play 

Off desde el Top 12 hasta Tercera División. 
 
La sede designada fue el Club La Plata Rugby, disputándose todas las finales el 

sábado 8 de noviembre en dos canchas simultáneas. 
 
El evento reunió a más de 10.000 personas y se proyecta repetir este formato de 

sede única en 2026 debido al éxito alcanzado. 
 
El Top 12 disputó sus categorías de Intermedia, Preintermedia y Menores de 22 

en el Club CUBA (Villa de Mayo) en dos jornadas. 
 
Para las categorías de Primera A, las semifinales se realizaron en el Club 

Champagnat y las finales en el Club Pucará. 
 
Primera B y Primera C mantuvieron el criterio de jugar semifinales y finales en 

el club mejor ubicado en el ranking.  
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2. JUVENILES. 

La misma estuvo conformada por los siguientes miembros: Ruben Alvarez, Martin Di 
Biase, Sebastian Crispo, Gonzalo Santillan, Marcelo Aubone, Nicolas Perkins, Pedro 
Centeno, Andres Martinez y Roberto Mac Gaw,     
 

La Subcomisión de Juveniles continuó trabajando en la organización y el análisis 
competitivo de las divisiones formativas. 
 
Se mantuvo el formato implementado en 2024, con dos niveles (Nivel 1 y Nivel 2) y un 
sistema de movilidad a mitad de temporada. 
 
Además, se continuó con el esquema regional para las divisiones M19, M17, M16 y 
M15, buscando minimizar traslados y favorecer la competitividad. 
 
En M15 se implementó un reordenamiento por nivel para la segunda rueda, permitiendo 
una mayor paridad entre clubes. 
 
Además, se reforzó el sistema de auditorías de inscripciones, aptos médicos y 
cumplimiento reglamentario 
 

3. REGLAMENTOS. 

La misma estuvo conformada por los siguientes miembros: Aldo Carranza, Carlos Vargas, 
Carlos Dichiarra, Eduardo Cerretini, Maximo Freytag, Nicolas Perkins, Patricio Terrada, 
Pedro Centeno y Gonzalo Baeck.   
 

La Subcomisión de Reglamentos trabajó en la actualización integral del Reglamento de 
Competencias para la temporada 2026. 
 
Entre otros temas, se revisaron: 
 

 Reglamento de División Superior 
 Juveniles 
 Seven a Side 
 Rugby Femenino 
 Rugby Universitario 
 Rugby Formativo 

Se mantuvieron los formatos actuales de ascensos, descensos y Play Off en todas las 
categorías. 

Se realizó el Torneo Nacional de Clubes organizado por la Unión Argentina de Rugby 
con la participación de Campeón de la URBA y Campeón del Interior:  Esta Final se jugó el 15 
de noviembre en Newman, resultando ganador del Torneo el Club Newman ganando la final al 
Club Marista de Mendoza por 38 a 15. 
 

Para el año 2026 el Nacional de Clubes se jugará igual que el 2025. 
 

 
Rugby Femenino 
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  Por Decimotercer año se realizó la competencia en el Rugby Femenino. Se 
inscribieron 31 clubes (7 terminaron en el Torneo de 12, 9 en el Torneo de 12/10 y el resto en 
el Circuito de Seven), Los mismos fueron Clubes de URBA y equipos invitados.  
 
El torneo se jugó al igual que en el 2024 en 3 formatos. Uno de ellos con el formato de 12, 
otro de 12/TEN, y un último el formato de Circuito de Seven a Side . 
 
TEMPORADA 2025 
Los torneos se jugaron en dos formatos oficiales.  

 Formato de (12) 

 Formato (12/Ten) 

 Para el resto de los clubes se armarán fechas de Seven a Side durante el año. 
 
TORNEO de 12 (TOP 9 – TOP 7) 
 
Los (9) equipos designados jugaron en una única zona. Los mismos disputaron entre sí una 

fase en formato de liga de ida y vuelta. Para la segunda parte del año, los clubes Porteño y 

Atletico San Andrés se bajaron del torneo y el mismo finalizo con 7 clubes Una vez finalizada 

esta etapa, los dos primeros equipos jugaron una final para definir el Campeón del torneo de 

Rugby Femenino. 

 
Final: Los equipos ubicados en la 1° y 2° posición jugaron un partido final  

1° La Plata Rugby vs 2° Ciudad de Buenos Aires, resultando ganadore el equipo de la Plata 

por 38 a 11, la final se jugó en el CASI el 2 de noviembre.   

El ganador se consagro Campeón del Torneo Oficial de Rugby Femenino. 
 
El torneo se jugó con las reglas del juego de quince (15). 
Suspensión Temporaria: Cuando una jugadora ha sido suspendida temporariamente, el período 
de suspensión de la jugadora será de cinco (5) minutos (tiempo de juego). 
 
Los encuentros se jugarán en dos (2) tiempos de treinta (30) minutos cada uno. 
 
El Scrum se formó, obligatoriamente, con cinco (5) jugadoras, de las cuales tres (3) deben ser 
primeras líneas y se jugará avanzo contra resisto. 
 
En el caso que un club no pueda completar para jugar de 12, el mismo perderá los puntos y el 
encuentro se jugara en forma de amistoso.   
 
Nacional de Clubes UAR 
 
Para el Nacional de Clubes de UAR 2025, viajaran los dos clubes que llegaron a la final en el 
2024 – Los Clubes La Plata y CASA de Padua.  
Para el Torneo 2026, jugaran los clubes La Plata y Ciudad de Bs.As. que llegaron a la final del 
Top 7 2025  
 
TORNEO PRIMERA B) 
 
Los (9) equipos designados jugaron en una única zona. Los mismos disputarán entre sí una 

fase en formato de liga en ida y vuelta. Una vez finalizada esta etapa, los dos primeros 

equipos jugaron una final para definir el Campeón del torneo de Rugby Femenino. 
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Final: Los equipos ubicados en la 1° y 2° posición jugaron un partido final 
1° La Salle vs 2° Del Oeste, resultando ganadore el equipo de la Salle por 19 a 14, la final se 

jugó en el CASI el 2 de noviembre.   

El ganador se consagro Campeón del Torneo Oficial 12/TEN de Primera B de Rugby 
Femenino. 
 
El torneo se jugó con las reglas del juego de quince (15). 
Suspensión Temporaria: Cuando una jugadora ha sido suspendida temporariamente, el período 
de suspensión de la jugadora será de cinco (5) minutos (tiempo de juego). 
 
Los encuentros se jugaron en dos (2) tiempos de treinta (30) minutos cada uno. 
En el caso de 10 contra 10 se jugará en 2 (dos) tiempos de veinticinco (25) minutos cada uno. 
El Scrum se formó, obligatoriamente, con cinco (5) jugadoras, de las cuales tres (3) deben ser 
primeras líneas y se jugará avanzo contra resisto. 
 
 
SEVEN (Desarrollo) 
 
Los Clubes jugaron encuentros durante todo el año.  
Los Clubes sumaron puntos en cada encuentro, similar el 2024 para así definir al ganador de 
la zona una vez finalizado el año 
 
El Ganadore del torneo fue el equipo de la Universidad Nacional de la Matanza 
 
El torneo se jugó con todas las reglas de Seven. 
 
 
Observación: Se recuerda en cada fecha ir acompañadas de las juveniles que tengan fichadas 
en BDUAR y coordinar un encuentro y/o entrenamiento en conjunto. Las modalidades 
pueden ser Tag rugby, seven y X rugby. 
 
 
Nacional de Clubes: Los Clubes CASA de Padua y La Plata Rugby Campeón y Subcampeón 
del 2024, participaron del Torneo Nacional de Clubes de la Unión Argentina de Rugby 
 
 

JUVENILES 
En cada fecha los clubes acompañaron al mayor con las juveniles que tuvieron fichadas 
en BDUAR y coordinaron con el rival un encuentro y/o entrenamiento en conjunto. Las 
modalidades fueron Tag Rugby (abierto), o bien X Rugby (de 5vs5 a 7vs 7 en media 
cancha). Recordando que excepto en la actividad de Tag rugby, se debió respetar las 2 
categorías de juveniles 2010-2009 y 2008-2007-2006. 

  



 25

2024
IDA y VUELTA

TOP 12

12 Equipos

PRIMERA A

14 Equipos

PRIMERA B

14 Equipos

PRIMERA C

14 Equipos

SEGUNDA

14 Equipos

TERCERA

12 Equipos

2025
IDA y VUELTA

SE
REALIZA

UN RANKING 
DE CLUBES

AL FINALIZAR
LA 

TEMPORARDA
DEL N°1

AL
N°91

AL IGUAL
QUE TODOS
LOS AÑOS

TOP 12

12 Equipos

PRIMERA A

14 Equipos

PRIMERA B

14 Equipos

PRIMERA C

14 Equipos

SEGUNDA

14 Equipos

TERCERA

12 Equipos

DESARROLLO

11 Equipos

DESARROLLO

11 Equipos

 
TORNEOS DIVISIÓN SUPERIOR 2025 - REGLAMENTACIÓN 

 
Art. 1. Ámbito y Oportunidad. 

El nuevo modelo de campeonato de la DIVISION MAYORES tendrá como ámbito de 
aplicación las Divisiones Superior, Intermedia y Preintermedias de los torneos de la URBA, y 
tendrá vigencia a partir de la temporada 2025. 

Art. 2. Estructura. 

 
TOP 12   – 12 equipos 
Primera A   – 14 equipos 
Primera B   – 14 equipos  
Primera C   – 14 equipos 
Segunda   – 14 equipos 
Tercera   – 12 equipos 
Desarrollo  – 11 equipos 
 

Para clarificar este cambio se adjunta a continuación la estructura del torneo anterior (2024) 
y la correspondiente a la temporada 2025.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

 

 

Art. 3. Conformación de los Grupos.  

Los diferentes Grupos se conformarán, como ya se ha mostrado a partir del Ranking de final 
de temporada 2025.  
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Art. 4. Formato.  

 TOP 12. Se jugará una única ronda de ida y vuelta con semifinales y final donde saldrá el 
campeón del torneo. Las semifinales se jugarán por eliminación simple (1º vs 4º y 2º vs 
3º), los partidos se jugarán en cancha a designar por la U.R.B.A. Los equipos ganadores de 
las semifinales jugarán un partido final en cancha a designar por la U.R.B.A.  
Descensos El TOP 12 tendrá un posible descenso al finalizar el torneo, el equipo que al 
finalizar termine en el ranking N.º 12, jugará en Play Off con los equipos Nº3, Nº4 y Nº5 
del ranking final de 1º A.  

Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (12ºT12 vs 5º1A y 3º1A vs 
4º1A), los partidos se jugarán en cancha del 12ºT12 y 3º. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

Para la temporada 2026, el Torneo pasara a tener 14 equipo (Top 14), ascendiendo 2 
equipos directos de 1º A 

 

Finalizado el torneo, las semifinales – finales y Play off se realizará el ranking de la 
categoría. 

 

Las Divisiones Intermedia, Preintermedia A, Preintermedia B, Preintermedia C y 
Preintermedia D seguirán al fixture de la División Superior, finalizada esta etapa se 
jugarán las semifinales por eliminación simple (1º vs 4º y 2º vs 3º), los partidos se 
jugarán en cancha a designar por la U.R.B.A. Los equipos ganadores de las semifinales 
jugarán un partido final en cancha a designar por la U.R.B.A.  

En el Torneo de Preintermedias D, algunos equipos pueden ser reemplazados por otros 
equipos de otros clubes. 
 

TOP 12 
HINDÚ -  ALUMNI  – SIC – CUBA – BELGRANO ATHLETIC – NEWMAN – SAN LUIS – 
CASI – BUENOS AIRES C.R.&C –  REGATAS BELLA VISTA – LA PLATA y LOS TILOS  

Primera A 

ATLETICO DEL ROSARIO – CHAMPAGNAT - PUCARA – LOS MATREROS – LOMAS 
ATHLETIC – SAN ALBANO – PUEYRREDON – DEPORTIVA FRANCESA – OLIVOS – 
CURUPAYTI - SAN CIRANO – HURLING – SAN ANDRES y UNIVERSITARIO DE LA 
PLATA.  

Primera B 
SAN MARTIN – SAN PATRICIO - BANCO NACION – MARIANO MORENO -SAN 
FERNANDO - LICEO NAVAL – MANUEL BELGRANO  – DON BOSCO – DELTA - 
GIMNASIA y ESGRIMA -  C. U. DE QUILMES – ITALIANO – LUJAN y ARGENTINO 

Primera C 
SAN CARLOS – LICEO MILITAR - CIUDAD DE BS. AS – SITAS - VICENTINOS – DAOM – 
MONTE GRANDE – EL RETIRO - LANUS – CENTRO NAVAL – CASA DE PADUA – 
ARECO - ST BRENDANS y VIRREYES 

Segunda 
DEL SUR – MERCEDES - ATLETICO y PROGRESO - OLD GEORGIAN - SAN MARCOS – 
ATLETICO CHASCOMUS –- LA SALLE – TIRO FEDERAL DE SAN PEDRO  –  VARELA JR -  
LOS MOLINOS – SAN MIGUEL – ARSENAL ZARATE – TIGRE y LAS CAÑAS. 

Tercera 
G y E DE ITUZAINGO – ALBATROS - LOS CEDROS - CIUDAD DE CAMPANA – VICENTE 
LOPEZ – BANCO HIPOTECARIO – LOS PINOS – BEROMAMA – PORTEÑO – TIRO 
FEDERAL DE BARADERO - ALMAFUERTE  y  PAC GENERAL RODRIGUEZ 

Desarrollo 
ATLETICO SAN ANDRES - BERISSO - SAN JOSE - FLORESTA - SOCIEDAD HEBRAICA –
RIVADAVIA DE LOBOS - MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI - OBRAS SANITARIAS - - 
DEFENSORES DE GLEW - MARCOS PAZ y EZEIZA 
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 Primera División A. Se jugará una única ronda de ida y vuelta.  Ascensos: Se producirá 
dos ascensos directo al nuevo TOP 14 2026, estos serán el equipo Campeón del Torneo y 
el   segundo en el ranking final de 1ºA.  

Se podrá realizar un tercer ascenso que será por Play Off entre los clubes ubicados en las 
posiciones 3º, 4º, 5º y el ultimo del T12. 

Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (12ºT12 vs 5º1A y 3º1A vs 
4º1A), los partidos se jugarán en cancha del 12ºT12 y 3º1A. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

Asimismo, la URBA podrá resolver en este caso designar una cancha neutral para la 
disputa de esta final. 

Descensos: Primera A tendrá un posible descenso al finalizar el torneo, el equipo que al 
finalizar termine en el ranking N.º 14, jugará en Play Off con los equipos Nº3, Nº4 y Nº5 
del ranking final de 1º B.  

Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (14º1A vs 5º1B y 3º1B vs 
4º1B), los partidos se jugarán en cancha del 14º1A y 3º1B. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

 

Las Divisiones Intermedia, Preintermedia A y Preintermedia B seguirán al fixture de la 
División Superior, finalizada esta etapa se jugarán las semifinales por eliminación simple 
(1º vs 4º y 2º vs 3º), los partidos se jugarán en cancha del 1º y 2º. Los equipos ganadores 
de las semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

Asimismo, la URBA podrá resolver en el caso de las Semifinales y Finales de Intermedias y 
Preintermedias designar una cancha según los equipos clasificados para la disputa de 
estos partidos. 

 

 Primera División B. Se jugará una única ronda de ida y vuelta.  Ascensos: Se producirá 
dos ascensos directo a 1ºA 2026, estos serán el equipo Campeón del Torneo y el segundo 
en el ranking final de 1ºB.  

Se podrá realizar un tercer ascenso que será por Play Off entre los clubes ubicados en las 
posiciones 3º, 4º, 5º y el ultimo del 1ºA. 

Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (14º1A vs 5º1B y 3º1B vs 
4º1B), los partidos se jugarán en cancha del 14º1A y 3º1B. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

Asimismo, la URBA podrá resolver en este caso designar una cancha neutral para la 
disputa de esta final. 

Descensos: Primera B tendrá un posible descenso al finalizar el torneo, el equipo que al 
finalizar termine en el ranking Nº 14, jugará en Play Off con los equipos Nº3, Nº4 y Nº5 
del ranking final de 1º C.  

Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (14º1B vs 5º1C y 3º1C vs 
4º1C), los partidos se jugarán en cancha del 14º1B y 3º1C. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

 

Las Divisiones Intermedia, Preintermedia A y Preintermedia B seguirán al fixture de la 
División Superior, finalizada esta etapa se jugarán las semifinales por eliminación simple 
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(1º vs 4º y 2º vs 3º), los partidos se jugarán en cancha del 1º y 2º. Los equipos ganadores 
de las semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

Asimismo, la URBA podrá resolver en el caso de las Semifinales y Finales de Intermedias y 
Preintermedias designar una cancha según los equipos clasificados para la disputa de 
estos partidos. 

 

 Primera División C. Se jugará una única ronda de ida y vuelta.  Ascensos: Se producirá 
dos ascensos directo a 1ºB 2026, estos serán el equipo Campeón del Torneo y el segundo 
en el ranking final de 1ºC.  

Se podrá realizar un tercer ascenso que será por Play Off entre los clubes ubicados en las 
posiciones 3º, 4º, 5º y el ultimo del 1ºB. 

Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (14º1B vs 5º1C y 3º1C vs 
4º1C), los partidos se jugarán en cancha del 14º1B y 3º1C. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

Asimismo, la URBA podrá resolver en este caso designar una cancha neutral para la 
disputa de esta final. 

Descensos: Primera C tendrá un posible descenso al finalizar el torneo, el equipo que al 
finalizar termine en el ranking N.º 14, jugará en Play Off con los equipos Nº3, Nº4 y Nº5 
del ranking final de Segunda División.  

Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (14º1C vs 5º2D y 3º2D vs 
4º2D), los partidos se jugarán en cancha del 14º1C y 3º2D. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

 
 

Las Divisiones Intermedia, Preintermedia A seguirán al fixture de la División Superior, 
finalizada esta etapa se jugarán las semifinales por eliminación simple (1º vs 4º y 2º vs 
3º), los partidos se jugarán en cancha del 1º y 2º. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

Asimismo, la URBA podrá resolver en el caso de las Semifinales y Finales de Intermedias y 
Preintermedias designar una cancha según los equipos clasificados para la disputa de 
estos partidos. 

 

 Segunda División. Se jugará una única ronda de ida y vuelta.  Ascensos: Se producirá 
dos ascensos directo a 1ºC 2026, estos serán el equipo Campeón del Torneo y el segundo 
en el ranking final de Segunda División 

Se podrá realizar un tercer ascenso que será por Play Off entre los clubes ubicados en las 
posiciones 3º, 4º, 5º y el ultimo del 1ºC. 

Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (14º1C vs 5º2D y 3º2D vs 
4º2D), los partidos se jugarán en cancha del 14º1C y 3º2D. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

Asimismo, la URBA podrá resolver en este caso designar una cancha neutral para la 
disputa de esta final. 

Descensos: Segunda División tendrá un posible descenso al finalizar el torneo, el equipo 
que al finalizar termine en el ranking Nº 14, jugará en Play Off con los equipos Nº3, Nº4 y 
Nº5 del ranking final de Tercera División.  
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Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (14º2D vs 5º3D y 3º3D vs 
4º3D), los partidos se jugarán en cancha del 14º2D y 3º3D. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

 

La División Intermedia seguirá al fixture de la División Superior. 

 

 Tercera División. Se jugará una única ronda de ida y vuelta.  Ascensos: Se producirá dos 
ascensos directo a Segunda División 2026, estos serán el equipo Campeón del Torneo y el 
segundo en el ranking final de Tercera División 

Se podrá realizar un tercer ascenso que será por Play Off entre los clubes ubicados en las 
posiciones 3º, 4º, 5º y el ultimo de Segunda División. 

Los partidos por el Play Off se jugarán por eliminación simple (14º2D vs 5º3D y 3º3D vs 
4º3D), los partidos se jugarán en cancha del 14º2D y 3º3D. Los equipos ganadores de las 
semifinales jugarán un partido final en cancha del equipo con mejor ranking. 

Asimismo, la URBA podrá resolver en este caso designar una cancha neutral para la 
disputa de esta final. 

Descensos: No habrá Descensos  

 
Para el Torneo 2026 se unificará los torneos de Tercera División y Desarrollo. El formato 
será informado antes del comienzo del torneo 2026  
 

La División Intermedia seguirá al fixture de la División Superior. 

 
• Desarrollo.  Se jugará en una única zona de ida y vuelta. –  
 

La División Intermedia seguirá al fixture de la División Superior. 
 
 En la presente temporada no habrá ascensos a Tercera División ya que para el Torneo 

2026 se unificarán ambas competencias. El formato será informado antes del comienzo 
del torneo 2026.- 
 
NOTA: En todas las Divisiones los clubes deberán cumplir con los requisitos 
reglamentarios para poder ascender, caso contrario permanecerán en la 
categoría hasta que Competencias resuelva la contrario. 

 
Observaciones: En el caso de que en alguna División un club no cumpla con la 
Reglamentación de Competencias, el mismo pasara a ocupar la última posición de la tabla 
en donde jugo esa Temporada, quedando el resto de los clubes de la zona por arriba de 
ese club sancionado, y así sucesivamente en orden ascendente o descendente, según 
como corresponda.  
En el caso de que un club no pueda ascender por la misma causa, será de la misma forma, 
el club quedará también en la última posición subiendo el resto de los clubes de la zona. 
Una vez terminada esta etapa, cada torneo quedará definido con los ascensos, descenso y 
repechajes. -   
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Las autoridades competentes de la U.R.B.A. están facultadas para reglamentar y/o ampliar y/o 
disminuir y/o modificar el funcionamiento y/o desarrollo de las categorías y sus diferentes grupos 
en cualquier momento.  
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Art. 5. Desempates en las posiciones finales de los torneos de las Divisiones Superiores  

Si por algún motivo fuera necesario desempatar cualquier puesto en las tablas de posiciones al 
finalizar cada etapa del torneo, en todas las DIVISIONES, se considerarán criterios que contemplan 
SOLAMENTE LA ACTUACIÓN de los equipos empatados entre sí. 

Cuando para aplicar un criterio de desempate se debe comparar resultados en los que algún equipo 
ha cedido puntos a cualquiera de los equipos involucrados en el empate, todos los resultados de este 
equipo con los empatados como asimismo los tantos y tries no serán tomados en cuenta.  

En primer lugar, se aplicarán los siguientes criterios de desempate: 

1º Mayor cantidad de puntos de partido obtenidos en los partidos entre sí. 

2º Mayor cantidad de partidos ganados entre sí. 

3º Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra entre sí. 

4º Mayor cantidad de tantos entre sí. 

5º Mejor diferencia de tries a favor menos tries en contra entre sí. 

6º Mayor cantidad de tries entre sí. 

Si de la aplicación de los criterios antes expuestos no surgiere el desempate, a continuación, se 
considerarán criterios que surgen del TOTAL de los partidos disputados en la zona por cada uno de 
los equipos que sigan empatados. 

7º Mayor cantidad de partidos ganados. 

8º Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra. 

9º Mayor cantidad de tantos. 

10º Mejor diferencia de tries a favor menos tries en contra. 

11º Mayor cantidad de tries. 

12º El mejor del ranking de la U.R.B.A. de la temporada anterior. 

 

Art. 6. Sistema de puntuación Bonus 

Se aplicará en los torneos de las Divisiones Superiores, Intermedias y Preintermedias.  

1) 4 Pts. Por partido ganado 

2) 2 Pts. Por partido empatado 

3) 0 Pts. Por partido perdido 

4) Se otorgará 1 PUNTO BONUS adicional por cada uno de los siguientes BONUS logrados. 

a) BONUS por DIFERENCIA de TRIES al equipo que gane y logre marcar tres o más tries que 
los que le marcó su adversario. 

b) BONUS por DIFERENCIA de TANTOS a todo equipo que pierda por 7 o menos tantos. 
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Art. 7. Sistema de desempate en caso de empates en Semifinales, Final del TOP 12 y Play Off de 
Primera A, B, C, Segunda y Tercera División. 

Semifinales: si se diera el caso de partidos que terminaran empatados, el criterio para desempatar 
será el de ventaja deportiva, será declarado ganador aquel que hubiera obtenido el mejor ranking en 
el torneo regular.  
Final: si se diera el caso de partido que terminará empatado, el criterio para desempatar será el 
siguiente: 

1. Muerte súbita: una vez finalizado el tiempo reglamentario, se seguirá jugando de inmediato, a 
primera diferencia en 2 períodos de diez (10) minutos cada uno, con dos (2) de descanso y 
cambiando de lado. Antes de que comiencen los tiempos suplementarios el referee efectúa el sorteo. 
El ganador del sorteo decide efectuar la salida de mitad de cancha o elegir lado. 

En caso de continuar la paridad, se determinará el ganador mediante el siguiente orden de 
determinación: 

2. Hubiera marcado más tries. 

3. Hubiera convertido más drops. 

4. Hubiera convertido más penales. 

5. Hubiera anotado más conversiones. 

6. Hubiera tenido menos tarjetas rojas. 

7. Hubiera tenido menos tarjetas amarillas. 

8. Hubiera anotado el primer try. 

9. Hubiera anotado el primer drop. 

10. Hubiera convertido el primer penal. 

11. Ventaja deportiva: de continuar el empate, será declarado ganador aquel que hubiera obtenido 
el mejor ranking en el torneo. 

 

Art. 8. De la Cantidad de equipos y jugadores  

De acuerdo al Artículo 37° del Reglamento General de Competencias donde se establecen las 
condiciones mínimas para participar en los campeonatos de División Superior, los Clubes deberán 
inscribir y mantener obligatoriamente durante el año de competencia la actuación efectiva de cómo 
mínimo los Equipos en las categorías tal como se detallan a continuación: 
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TOP 12: Mínimo nueve (9) equipos según el siguiente detalle: 

 1 (un) equipo de Primera.  

 1 (un) equipo de Intermedia. 

 1 (un) equipo de Preintermedia.  

 1 (un) equipo de Preintermedia B  

 1 (un) equipo de Preintermedia C / Menores de 22 

 4 (cuatro) equipos de la Categoría Juvenil. Cuanto menos uno de cada categoría. 

Primera “A”: Mínimo ocho (8) equipos según el siguiente detalle: 

 1 (un) equipo de Primera.  

 1 (un) equipo de Intermedia.  

 1 (un) equipo de Preintermedia 

 1 (un) equipo de Preintermedia B / Menores de 22 

 4 (cuatro) equipos de la Categoría Juvenil cuanto menos uno por categoría.  

Primera “B”: Mínimo siete (6) equipos según el siguiente detalle: 

 1 (un) equipo de Primera.  

 1 (un) equipo de Intermedia. 

 1 (un) equipo de Preintermedia. 

 3 (tres) equipos de la Categoría Juvenil cuanto menos uno por categoría.  

Primera “C”: Mínimo cinco (5) equipos según el siguiente detalle:  

 1 (un) equipo de Primera.  

 1 (un) equipo de Intermedia. 

 1 (un) equipo de Preintermedia. 

 2 (dos) equipos de la Categoría Juvenil cuanto menos uno por categoría.  

Segunda: Mínimo cuatro (4) equipos según el siguiente detalle:  

 1 (un) equipo de Primera.  

 1 (un) equipo de Intermedia. 

 2 (dos) equipos de la Categoría Juvenil cuanto menos uno por categoría.  

Tercera: Mínimo cuatro (4) equipos según el siguiente detalle:  

 1 (un) equipo de Primera.  

 1 (un) equipo de Intermedia. 

 2 (dos) equipos de la Categoría Juvenil cuanto menos uno por categoría. 

Desarrollo: Mínimo cuatro (4) equipos según el siguiente detalle:  

 1 (un) equipo de Primera.  

 1 (un) equipo de Intermedia. 

 2 (dos) equipos de la Categoría Juvenil cuanto menos uno por categoría. 

 

Art. 9. Reglamentación para jugadores que participan en semifinales y finales de Intermedia y 
Preintermedias.  
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a.  Será considerado jugador de una determinada división aquel que durante la temporada, 
haya integrado más veces equipos de esa división que los de una división de mayor 
rango en la escala. 

 
b. En caso de haber formado parte de dos equipos en la misma fecha se le computará como 

jugado para la División en la que haya sido incluido en la formación inicial, y de haber 
formado parte de dos formaciones en la misma condición se le computará como jugado 
para la División de mayor rango.  

 
c. En el caso de haber jugado 5 o menos partidos de los correspondientes a la presente 

temporada al momento de tener que decidir su situación se lo considerará Habilitado 
para jugar en cualquiera que su condición lo permita. –  

 
Excepciones: Cuando un club clasifique dos o más equipos a las instancias definitorias y esos 
equipos sean consecutivos en la escala no tendrá validez la restricción de haber jugado más 
del 50% de los partidos en una determinada división. El rango de consecutividad en la escala 
de los equipos será de mayor a menor: División Superior - Intermedia - Preintermedia A, 
Preintermedia B, Preintermedia C y Preintermedia Desarrollo.  
 
En el caso de la División Menores de 22, la escala será desde Preintermedia B para arriba, por 
lo tanto Preintermedia C y Desarrollo se consideran como Divisiones de menor escala.  

 

Art. 10. TARJETAS AMARILLAS 

Los jugadores que lleguen a la instancia de Finales del Top 12, repechajes de Primera A, B, C, 
Segunda División y Tercera División y Semifinales de Intermedias y Preintermedias, limpiarán las 
tarjetas amarillas para poder participar de estas instancias. 
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RANKING FINAL 2025 y ZONAS 2026 

 
 
 

1 NEWMAN 1 57 EL RETIRO 1

2 SIC 2 58 TIGRE 2

3 CASI 3 59 ATLETICO y PROGRESO 3

4 BELGRANO ATHLETIC 4 60 ATLETICO CHASCOMUS 4

5 LOS TILOS 5 61 MERCEDES 5

6 REGATAS BELLA VISTA 6 62 SAN MARCOS 6

7 ALUMNI 7 63 OLD GEORGIAN 7

8 HINDU 8 64 TIRO FEDERAL DE SAN PEDRO 8

9 CUBA 9 65 VARELA JR. 9

10 LA PLATA R.C. 10 66 LAS CAÑAS 10

11 BUENOS AIRES 11 67 LA SALLE 11

12 LOS MATREROS 12 68 ALBATROS 12

13 ATLETICO DEL ROSARIO 13 69 LOS PINOS 13

14 CHAMPAGNAT 14 70 VICENTE LOPEZ 14

15 SAN LUIS 1 71 ARSENAL ZARATE 1

16 PUEYRREDON 2 72 LOS CEDROS 2

17 SAN CIRANO 3 73 G y E DE ITUZAINGO 3

18 PUCARA 4 74 CIUDAD DE CAMPANA 4

19 HURLING 5 75 BEROMAMA 5

20 CURUPAYTI 6 76 ALMAFUERTE 6

21 SAN ANDRES 7 77 PORTEÑO 7

22 LOMAS ATHLETIC 8 78 BANCO HIPOTECARIO 8

23 DEPORTIVA FRANCESA 9 79 PAC GENERAL RODRIGUEZ 9

24 OLIVOS 10 80 TIRO FEDERAL DE BARADERO 10

25 UNIVERSITARIO DE LA PLATA 11 81 BERISSO 11

26 SAN ALBANO 12 82 EZEIZA 1

27 GIMNASIA y ESGRIMA 13 83 MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 2

28 SAN FERNANDO 14 84 DEFENSORES DE GLEW 3

29 C.U. DE QUILMES 1 85 OBRAS SANITARIAS 4

30 LICEO NAVAL 2 86 RIVADAVIA DE LOBOS 5

31 SAN MARTIN 3 87 SAN JOSE 6

32 SAN PATRICIO 4 88 ATLETICO SAN ANDRES 7

33 MARIANO MORENO 5 89 FLORESTA 8

34 DELTA 6 90 MARCOS PAZ 9

35 ARGENTINO 7 91 SOCIEDAD HEBRAICA 10

36 DON BOSCO 8

37 BANCO NACION 9

38 MANUEL BELGRANO 10

39 ITALIANO 11

40 VICENTINOS 12

41 MONTE GRANDE 13

42 LICEO MILITAR 14

43 LUJAN 1

44 SAN CARLOS 2

45 CENTRO NAVAL 3

46 SITAS 4

47 LANUS 5

48 DAOM 6

49 ARECO 7

50 CIUDAD DE BUENOS AIRES 8

51 VIRREYES 9

52 ST BRENDAN´S 10

53 CASA DE PADUA 11

54 DEL SUR 12

55 LOS MOLINOS 13

56 SAN MIGUEL 14
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Torneo de Divisiones Juveniles 2025: 
 
En la presente temporada se continuo con el mismo sistema que consistió en utilizar el ranking 
del anterior para Dividir el Torneo en Nivel 1 y Nivel 2, de esta manera los clubes jugaron con 
niveles parejos de juego en la mayoría de los casos. 
Esto fue para la PRIMERA RUEDA. (Se implementó solo de M19 a M16. En M15 se jugó con 
el sistema 2024.) 
2. Al finalizar la primera rueda los clubes tuvieron movilidad de un nivel a otro, de esta forma 
los equipos pudieron definir en zonas Ganadores, Intermedia Nivel 1 y Ganadores y Desarrollo 
en Nivel 2. 
3. Las zonas fueron entre 8, 10, 11, 12, 13 y 14 equipos como máximo, jugándose entre en 7, 
9, 11 y 13 fechas en total en la primera rueda, lo mismo que se disputo en la segunda rueda. 
La comisión de competencias en esta primera etapa evaluó las inscripciones, aptos médicos y 
resultados para luego mover algunos equipos de un grupo a otro, también se realizaron controles 
en los clubes para auditar y controlar los cumplimientos generales del reglamento. 
 
A continuación, se adjunta y se indican para cada una de las divisiones juveniles de los Grupos 
I y II las características de los Torneos disputados en el 2025. 
En la Zona “Formativa” que para la presente temporada se continuó como en el 2024 en las 
Divisiones Menores de 19 a Menores de 15.- 
 
Los horarios de las juveniles fueron: 
14:00 M19 y M17 Grupo II “A” y Grupo I 
12:30 M19 y M17 Grupo II “B” y Grupo I 
11:00 M16 y M15 Grupo II “A” y Grupo I 
9:30 M16 y M15 Grupo II “B” y Grupo I 
 
Los clubes que tuvieron más de un equipo de la misma División jugando en distintos grupos 
y/o zonas (Grupo 2, Grupo 1 o formativa), solo pudieron efectuar un máximo de 4 cambios 
entre los jugadores que participan entre una fecha y otra en planilla al partido entre los distintos 
planteles. “Excepto primeras líneas” que no tuvieron límites. - 
Grupo 2 A y B (1 plantel) 
Grupo 1 (1 plantel) 
Formativa (1 plantel). 

 
  
Prensa y Resultados: En la presente temporada y al igual que en el 2024 y años anteriores el 
Sr Alejandro Clopet colaboró con el área de competencias en los siguientes puntos: 
 

a) Recolección y carga de resultados de superior, Intermedia, Preintermedias, y juveniles 
de todos los torneos en el sistema Gestión de Clubes URBA. 

b) Envío informes de las finales y Seven a Side de todas las categorías.  
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XXIX Seven a Side de División Superior 2025 
 
FECHAS y SEDES CLASIFICACION: sábado 15 de noviembre  

(Sedes Monte Grande – Los Matreros y Hindu).-  
 
FECHA DE LAS FINALES y SEDES: Domingo 16 de noviembre  
(Sede Pueyrredon)    
 
DESARROLLO 
Se realizo este SEVEN 2025 similar al del 2024 en dos grandes grupos. - 
Los grandes grupos (Campeonato y Ascenso) fueron formados la zona Campeonato por 
los Los dos grandes grupos (Campeonato y Ascenso) fueron formados de la siguiente 
manera: la zona Campeonato, por los Clubes que integran el Ranking de la posición 1º a 
48º, y la zona Ascenso por los restantes 43 del ranking.  Ambos grupos jugaron en tres 
sedes mezclándose las zonas de un nivel con el otro. 
 
CLASIFICACION 
Zona Campeonato (48 equipos) jugaran en 12 zonas de 4 equipos cada una, clasificando los 
12 ganadores de cada zona para el día Domingo 16 de noviembre. Total, de partidos 
jugados por Club 3 (tres) el sábado y 4 (cuatro) máximo el domingo.  Los equipos que 
quedaron en las 4 últimas posiciones descendieron a la Zona ascenso 2026, esos fueron: 
C.U. de Quilmes, Don Bosco, Centro Naval y Manuel Belgrano. 
  
Los 12 equipos ganadores de zona pasaron a jugar la etapa final en el Club Pueyrredon 
el Domingo 16 de noviembre Resultando Ganador el Club Belgrano de la Copa de Oro, 
Ganando al Club SIC la final por 17 a 12.-   
 
Zona Ascenso (43 equipos) jugaron en 10 zonas de 4 equipos cada una y una zona de 3 
equipos cada una, clasificando los 11 ganadores de cada zona y el mejor segundo. Total, 
de partidos jugados por Club 3 (tres) el sábado y 4 (cuatro) máximo el domingo 
Los 11 equipos ganadores de zona y el mejor segundo pasaron a jugar la etapa final en el 
Club Pueyrredon el Domingo 16 de noviembre. -  
 
 
ETAPA FINAL: 
Se disputo el día domingo 16 de noviembre en una sede con 2 canchas, en el Club Pueyrredon, 
en la misma jugaron los 12 Clubes de la Zona Campeonato y los 12 Clubes de la Zona Ascenso, 
Total 24 equipos.  
Los 12 de la zona campeonato jugaron en 4 zonas de 3 equipos. Los ganadores de zona jugaron 
la final por la Copa de Oro, los segundos por la Copa de Plata y los terceros por la Copa de 
Bronce.   
Los 12 de la zona Ascenso jugaron en 4 zonas de 3 equipos. Los ganadores de zona jugaron 
semifinal y final por la Ascenso. Estos 4 equipos quedaron en la Zona Campeonato del 2026 y 
fueron Monte Grande, San Carlos, Mariano Moreno y Albatros. 
 

Seven a Side de Divisiones Juveniles: Para el torneo Seven a Side de la 
División Juveniles, se diagramó y se implementó similar al año 2024 con una sede por categoría 
y grupo, iniciando y finalizando en el día. 
Los Ganadores de los Seven fueron: Menores de 19 Grupo II el Club CASI A y Grupo I el 
Club Hindú, Menores de 17 Grupo II el club SIC A, Menores de 17 Grupo I el Club Areco. 
Menores de 16 Grupo II el club SIC A, Menores de 16 Grupo I el Club Albatros y Menores 
de 15 Grupo II el Club SIC A y Menores de 15 Grupo I el Club Areco. - 
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Total de partidos jugados por División:  
Superior: 171 partidos 
Menores de 19 Grupo II: 70 partidos 
Menores de 19 Grupo I:  40 partidos 
Menores de 17 Grupo II: 58 Partidos 
Menores de 17 Grupo I: 51 Partidos  
Menores de 16 Grupo II: 55 Partidos 
Menores de 16 Grupo I: 40 Partidos 
Menores de 15 Grupo II: 64 Partidos 
Menores de 15 Grupo I: 54 Partidos 
Rugby Femenino: 37 Partidos 
Rugby Universitario 30 Partidos 
Rugby Formativo 38 Partidos 
Total: 708 Partidos 

 
La Comisión de Competencias agradece a los siguientes Clubes: Pueyrredon, 

Newman, Monte Grande, Los Tilos, CUBA, Lujan, Vicentinos, Los Matreros, Hindu, Don 
Bosco por la colaboración, por haber prestado las instalaciones y por la buena disposición para 
poder realizar los distintos Seven a Side de Mayores, Juveniles, Rugby Universitario, Rugby 
Formativo y Rugby Femenino. - Al Equipo De Avellaneda y CUBA por la predisposición y por 
haber dispuesto la cancha para las Finales del Rugby Formativo y Universitario. También 
agradecemos al Club CUBA por la predisposición y por haber dispuesto las canchas para las 
Semifinales y Finales de Intermedia, Preintermedia A-B-C-D-E y M22, al Club La Plata Rugby 
por la predisposición y por haber dispuesto la cancha para las Finales de los play off de T12/1ª 
– 1A/1B – 1B/1C – 1C/2° - 2°/3° y al Club CASI también por la predisposición y por haber 
dispuesto la cancha para las Semifinales y Finales del TOP 12.-  

 
Equipos que dieron WO en los distintos torneos de Seven a Side de División 

Superior y Juveniles:  
 
División Superior: Asistencia perfecta 
Menores de 19 Grupo II: Asistencia perfecta 
Menores de 19 Grupo I: Asistencia perfecta 
Menores de 17 Grupo II: Asistencia perfecta 
Menores de 17 Grupo I: CASI C 
Menores de 16 Grupo II: Asistencia perfecta 
Menores de 16 Grupo I: Asistencia perfecta 
Menores de 15 Grupo II: Asistencia perfecta  
Menores de 15 Grupo I: Centro Naval 
 
A continuación, se transcriben la información referida a los torneos Seven-a-Side de todas las 
divisiones, las diferentes tablas de posiciones de los distintos campeonatos y la cantidad de 
divisiones inscriptas por los clubes en la temporada 2025.-  
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SEVEN A SIDE DIVISION SUPERIOR 
SEDE: MONTE GRANDE- CLASIFICACION 

 
 
 

 
  

Part. N° Zona Equipo RES Equipo RES Cancha Horario

1 1 LA SALLE 14 LAS CAÑAS 17 1 11:00
2 5 ALBATROS 50 FLORESTA 0 1 11:20
3 5 DEL SUR 22 ALMAFUERTE 7 2 11:20
4 10 ATLETICO CHASCOMUS 47 BANCO HIPOTECARIO 0 1 11:40
5 10 CASA DE PADUA 12 PAC GENERAL RODRIGUEZ 7 2 11:40
6 3 REGATAS BELLA VISTA 31 ARECO 14 1 12:00
7 3 LICEO MILITAR 21 LOS TILOS 28 2 12:00
8 5 PUCARA 49 C.U. DE QUILMES 0 1 12:20
9 5 DELTA 33 CURUPAYTI 12 2 12:20

10 9 BELGRANO ATHLETIC 40 MANUEL BELGRANO 5 1 12:40
11 9 ARGENTINO 17 DEPORTIVA FRANCESA 7 2 12:40
12 11 LOMAS ATHLETIC 21 SAN FERNANDO 17 1 13:00
13 11 SAN ANDRES 33 DAOM 0 2 13:00
14 1 MONTE GRANDE 29 LA SALLE 7 1 13:20
15 5 ALBATROS 33 ALMAFUERTE 7 1 13:40
16 5 DEL SUR 32 FLORESTA 0 2 13:40
17 10 ATLETICO CHASCOMUS 14 PAC GENERAL RODRIGUEZ 17 1 14:00
18 10 CASA DE PADUA 47 BANCO HIPOTECARIO 0 2 14:00
19 3 REGATAS BELLA VISTA 24 LOS TILOS 7 1 14:20
20 3 LICEO MILITAR 22 ARECO 21 2 14:20
21 5 PUCARA 21 CURUPAYTI 33 1 14:40
22 5 DELTA 42 C.U. DE QUILMES 0 2 14:40
23 9 BELGRANO ATHLETIC 17 DEPORTIVA FRANCESA 14 1 15:00
24 9 ARGENTINO 40 MANUEL BELGRANO 0 2 15:00
25 11 LOMAS ATHLETIC 39 DAOM 12 1 15:20
26 11 SAN ANDRES 35 SAN FERNANDO 22 2 15:20
27 1 MONTE GRANDE 50 LAS CAÑAS 0 1 15:40
28 5 ALBATROS 21 DEL SUR 5 1 16:00
29 5 ALMAFUERTE 33 FLORESTA 24 2 16:00
30 10 ATLETICO CHASCOMUS 14 CASA DE PADUA 21 1 16:20
31 10 PAC GENERAL RODRIGUEZ 40 BANCO HIPOTECARIO 0 2 16:20
32 3 REGATAS BELLA VISTA 28 LICEO MILITAR 7 1 16:40
33 3 LOS TILOS 32 ARECO 7 2 16:40
34 5 PUCARA 31 DELTA 12 1 17:00
35 5 CURUPAYTI 43 C.U. DE QUILMES 26 2 17:00
36 9 BELGRANO ATHLETIC 57 ARGENTINO 0 1 17:20
37 9 DEPORTIVA FRANCESA 31 MANUEL BELGRANO 14 2 17:20
38 11 LOMAS ATHLETIC 12 SAN ANDRES 33 1 17:40
39 11 DAOM 12 SAN FERNANDO 26 2 17:40

CLUB MONTE GRANDE
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SEVEN A SIDE DIVISION SUPERIOR 
SEDE: LOS MATREROS - CLASIFICACION 

 
 

 

Part. N° Zona Equipo RES Equipo RES Cancha Horario

1 3 UNIV. DE LA PLATA 46 MARCOS PAZ 0 1 11:00
2 3 LOS PINOS 7 SAN MIGUEL 21 2 11:00
3 6 ITALIANO 47 BEROMAMA 5 3 11:00
4 6 G y E DE ITUZAINGO 24 ATLETICO SAN ANDRES 0 1 11:20
5 8 MARIANO MORENO 41 SAN JOSE 0 2 11:20
6 8 LOS CEDROS 42 MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 5 3 11:20
7 9 EL RETIRO 40 RIVADAVIA DE LOBOS 0 1 11:40
8 9 ATLETICO y PROGRESO 14 VICENTE LOPEZ 29 2 11:40
9 2 BUENOS AIRES 35 SAN MARCOS 0 2 12:00

10 2 LOS MATREROS 33 CHAMPAGNAT 21 1 12:00
11 7 BANCO NACION 17 LICEO NAVAL 21 1 12:20
12 7 SAN LUIS 28 SAN PATRICIO 5 2 12:20
13 8 CASI 48 VICENTINOS 0 1 12:40
14 8 OLIVOS 29 LUJAN 12 2 12:40
15 10 HURLING 54 CENTRO NAVAL 0 1 13:00
16 10 SIC 35 SAN CIRANO 22 2 13:00
17 3 UNIV. DE LA PLATA 55 SAN MIGUEL 14 1 13:20
18 3 LOS PINOS 24 MARCOS PAZ 17 2 13:20
19 6 ITALIANO 42 ATLETICO SAN ANDRES 5 1 13:40
20 6 G y E DE ITUZAINGO 21 BEROMAMA 5 2 13:40
21 8 MARIANO MORENO 45 MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 0 1 14:00
22 8 LOS CEDROS 40 SAN JOSE 5 2 14:00
23 9 EL RETIRO 26 VICENTE LOPEZ 17 1 14:20
24 9 ATLETICO y PROGRESO 49 RIVADAVIA DE LOBOS 0 2 14:20
25 2 BUENOS AIRES 26 CHAMPAGNAT 5 2 14:40
26 2 LOS MATREROS 19 SAN MARCOS 12 1 14:40
27 7 BANCO NACION 12 SAN PATRICIO 40 1 15:00
28 7 SAN LUIS 26 LICEO NAVAL 7 2 15:00
29 8 CASI 38 LUJAN 7 1 15:20
30 8 OLIVOS 46 VICENTINOS 7 2 15:20
31 10 HURLING 42 SAN CIRANO 5 1 15:40
32 10 SIC 44 CENTRO NAVAL 0 2 15:40
33 3 UNIV. DE LA PLATA 40 LOS PINOS 5 1 16:00
34 3 SAN MIGUEL 26 MARCOS PAZ 7 2 16:00
35 6 ITALIANO 24 G y E DE ITUZAINGO 5 1 16:20
36 6 ATLETICO SAN ANDRES 14 BEROMAMA 60 2 16:20
37 8 MARIANO MORENO 29 LOS CEDROS 0 1 16:40
38 8 MUNICIPALIDAD DE BERAZATEGUI 33 SAN JOSE 5 2 16:40
39 9 EL RETIRO 19 ATLETICO y PROGRESO 12 1 17:00
40 9 VICENTE LOPEZ 31 RIVADAVIA DE LOBOS 14 2 17:00
41 2 BUENOS AIRES 12 LOS MATREROS 12 1 17:20
42 2 CHAMPAGNAT 26 SAN MARCOS 12 2 17:20
43 7 BANCO NACION 12 SAN LUIS 19 1 17:40
44 7 SAN PATRICIO 26 LICEO NAVAL 19 2 17:40
45 8 CASI 24 OLIVOS 5 1 18:00
46 8 LUJAN 12 VICENTINOS 20 2 18:00
47 10 HURLING 0 SIC 43 1 18:20
48 10 SAN CIRANO 31 CENTRO NAVAL 12 2 18:20

CLUB LOS MATREROS
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SEVEN A SIDE DIVISION SUPERIOR 
SEDE: HINDU- CLASIFICACION 

 

Part. N° Zona Equipo RES Equipo RES Cancha Horario

1 2 VIRREYES 39 DEFENSORES DE GLEW 0 1 11:00
2 2 MERCEDES 22 TIRO FEDERAL DE BARADERO 12 2 11:00
3 4 SAN CARLOS 47 OBRAS SANITARIAS 0 1 11:20
4 4 ST BRENDANS 50 SOCIEDAD HEBRAICA 7 2 11:20
5 7 CIUDAD DE CAMPANA 38 EZEIZA 0 3 11:20
6 7 LANUS 31 BERISSO 10 1 11:40
7 11 ARSENAL ZARATE 35 PORTEÑO 5 2 11:40
8 11 TIRO FEDERAL DE SAN PEDRO 7 VARELA JR. 14 3 11:40
9 1 NEWMAN 12 SAN ALBANO 26 1 12:00

10 1 TIGRE 14 CIUDAD DE BUENOS AIRES 12 2 12:00
11 4 CUBA 22 LOS MOLINOS 7 1 12:20
12 4 SAN MARTIN 22 SITAS 17 2 12:20
13 6 HINDU 33 DON BOSCO 7 1 12:40
14 6 PUEYRREDON 19 OLD GEORGIAN 12 2 12:40
15 12 ATLETICO DEL ROSARIO 26 LA PLATA 7 1 13:00
16 12 ALUMNI 14 GIMNASIA y ESGRIMA 14 2 13:00
17 2 VIRREYES 14 MERCEDES 26 1 13:20
18 2 TIRO FEDERAL DE BARADERO 21 DEFENSORES DE GLEW 36 2 13:20
19 4 SAN CARLOS 48 SOCIEDAD HEBRAICA 0 1 13:40
20 4 ST BRENDANS 31 OBRAS SANITARIAS 0 2 13:40
21 7 CIUDAD DE CAMPANA 36 BERISSO 14 1 14:00
22 7 LANUS 43 EZEIZA 0 2 14:00
23 11 ARSENAL ZARATE 5 VARELA JR. 24 1 14:20
24 11 TIRO FEDERAL DE SAN PEDRO 17 PORTEÑO 19 2 14:20
25 1 NEWMAN 31 CIUDAD DE BUENOS AIRES 5 1 14:40
26 1 TIGRE 14 SAN ALBANO 33 2 14:40
27 4 CUBA 29 SITAS 7 1 15:00
28 4 SAN MARTIN 7 LOS MOLINOS 12 2 15:00
29 6 HINDU 33 OLD GEORGIAN 5 1 15:20
30 6 PUEYRREDON 47 DON BOSCO 0 2 15:20
31 12 ATLETICO DEL ROSARIO 21 GIMNASIA y ESGRIMA 12 1 15:40
32 12 ALUMNI 14 LA PLATA 19 2 15:40
33 2 MERCEDES 42 DEFENSORES DE GLEW 19 1 16:00
34 2 VIRREYES 78 TIRO FEDERAL DE BARADERO 5 2 16:00
35 4 SAN CARLOS 46 ST BRENDANS 0 1 16:20
36 4 SOCIEDAD HEBRAICA 14 OBRAS SANITARIAS 31 2 16:20
37 7 CIUDAD DE CAMPANA 26 LANUS 10 1 16:40
38 7 BERISSO 14 EZEIZA 12 2 16:40
39 11 ARSENAL ZARATE 7 TIRO FEDERAL DE SAN PEDRO 12 1 17:00
40 11 VARELA JR. 26 PORTEÑO 5 2 17:00
41 1 NEWMAN 33 TIGRE 0 1 17:20
42 1 CIUDAD DE BUENOS AIRES 5 SAN ALBANO 29 2 17:20
43 4 SITAS 7 LOS MOLINOS 28 1 17:40
44 4 CUBA 19 SAN MARTIN 7 2 17:40
45 6 HINDU 17 PUEYRREDON 17 1 18:00
46 6 OLD GEORGIAN 35 DON BOSCO 12 2 18:00
47 12 ATLETICO DEL ROSARIO 10 ALUMNI 12 1 18:20
48 12 GIMNASIA y ESGRIMA 22 LA PLATA 7 2 18:20

CLUB HINDU
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SEVEN A SIDE DVISION SUPERIOR 
SEDE FINAL: CLUB PUEYRREDON 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Part. N° Zona Nueva Zona Ant. Equipo Tantos Zona Ant. Equipo Tantos Cancha Horario

1 "A"-CLAS. GZ1 MONTE GRANDE 19 M2° VIRREYES 14 1 11:00

2 "B"-CLAS. GZ2 MERCEDES 21 GZ10 CASA DE PADUA 19 2 11:00

3 "A"-CAMP. GZ1 SAN ALBANO 22 GZ12 ATL DEL ROSARIO 19 2 11:20

4 "B"-CAMP. GZ2 BUENOS AIRES 7 GZ10 SIC 10 1 11:20

5 "C"-CLAS. GZ3 U DE LA PLATA 22 GZ11 VARELA JR. 17 1 11:40

6 "D"-CLAS. GZ4 SAN CARLOS 31 GZ9 EL RETIRO 0 2 11:40

7 "C"-CAMP. GZ3 REGATAS B VISTA 14 GZ11 SAN ANDRES 15 1 12:00

8 "D"-CAMP. GZ4 CUBA 7 GZ9 BELGRANO ATHL. 33 2 12:00

9 "A"-CLAS. M2° VIRREYES 26 GZ7 C. DE CAMPANA 19 1 12:20

10 "B"-CLAS. GZ10 CASA DE PADUA 7 GZ8 MARIANO MORENO 26 2 12:20

11 "A"-CAMP. GZ12 ATL DEL ROSARIO 12 GZ7 SAN LUIS 12 2 12:40

12 "B"-CAMP. GZ10 SIC 24 GZ8 CASI 17 1 12:40

13 "C"-CLAS. GZ11 VARELA JR. 12 GZ5 ALBATROS 19 1 13:00

14 "D"-CLAS. GZ9 EL RETIRO 7 GZ6 ITALIANO 33 2 13:00

15 "C"-CAMP. GZ11 SAN ANDRES 35 GZ5 PUCARA 12 1 13:20

16 "D"-CAMP. GZ9 BELGRANO ATHL. 19 GZ6 HINDU 14 2 13:20

17 "A"-CLAS. GZ1 MONTE GRANDE 17 GZ7 C. DE CAMPANA 0 1 13:40

18 "B"-CLAS. GZ2 MERCEDES 0 GZ8 MARIANO MORENO 29 2 13:40

19 "A"-CAMP. GZ1 SAN ALBANO 26 GZ7 SAN LUIS 19 1 14:00

20 "B"-CAMP. GZ2 BUENOS AIRES 7 GZ8 CASI 0 2 14:00

21 "C"-CLAS. GZ3 U DE LA PLATA 14 GZ5 ALBATROS 19 1 14:20

22 "D"-CLAS. GZ4 SAN CARLOS 19 GZ6 ITALIANO 14 2 14:20

23 "C"-CAMP. GZ3 REGATAS B VISTA 14 GZ5 PUCARA 33 1 14:40

24 "D"-CAMP. GZ4 CUBA 17 GZ6 HINDU 19 2 14:40

25 Clasificación GZ"A" MONTE GRANDE 15 GZ"D" SAN CARLOS 10 1 15:40

26 Clasificación GZ"B" MARIANO MORENO 12 GZ"C" ALBATROS 7 2 15:40

27 COPA BRONCE 3°Z"A" SAN LUIS 14 3°Z"D" CUBA 29 1 16:00

28 COPA BRONCE 3°Z"B" CASI 21 3°Z"C" REGATAS B VISTA 40 2 16:00

29 COPA PLATA 2°Z"A" AT. DEL ROSARIO 31 2°Z"D" HINDU 14 1 16:20

30 COPA PLATA 2°Z"B" BUENOS AIRES 28 2°Z"C" PUCARA 20 2 16:20

31 COPA ORO GZ"A" SAN ALBANO 5 GZ"D" BELGRANO ATH. 17 1 16:40

32 COPA ORO GZ"B" SIC 19 GZ"C" SAN ANDRES 17 1 17:00

33 Clasificación GP"25" MONTE GRANDE 14 GP"26" MARIANO MORENO 26 2 17:20

34 COPA BRONCE GP"27" CUBA 33 GP"28" REGATAS B VISTA 12 1 17:20

35 COPA PLATA GP"29" AT. DEL ROSARIO 7 GP"30" BUENOS AIRES 34 1 17:45

36 COPA ORO GP"31" BELGRANO ATH. 17 GP"32" SIC 12 1 18:25

CLUB PUEYRREDON

FINALES

SEMIFINALES
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Nº CLUB N° CLUB

1 BELGRANO ATHLETIC 46 MONTE GRANDE
2 SIC 47 SAN CARLOS
3 SAN ANDRES 48 ALBATROS

4 SAN ALBANO 49 MANUEL BELGRANO
5 BUENOS AIRES 50 DON BOSCO
6 ATLETICO DEL ROSARIO 51 C.U. DE QUILMES

7 PUCARA 52 CENTRO NAVAL
8 HINDU 53 ITALIANO
9 CUBA 54 VIRREYES
10 REGATAS BELLA VISTA 55 UNIVERSITARIO DE LA PLATA

11 CASI 56 MERCEDES
12 SAN LUIS 57 VARELA JR
13 PUEYRREDON 58 CASA DE PADUA
14 LOS MATREROS 59 CIUDAD DE CAMPANA

15 NEWMAN 60 EL RETIRO 
16 HURLING 61 LANUS
17 DELTA 62 LOS CEDROS
18 OLIVOS 63 PAC GENERAL RODRIGUEZ
19 LOS TILOS 64 VICENTE LOPEZ
20 SAN PATRICIO 65 DEL SUR

21 LOS MOLINOS 66 ST. BRENDANS
22 LOMAS ATHLETIC 67 G y E DE ITUZAINGO
23 ARGENTINO 68 SAN MIGUEL
24 GIMNASIA y ESGRIMA 69 LAS CAÑAS

25 CURUPAYTI 70 ARSENAL ZARATE
26 ALUMNI 71 ATLETICO CHASCOMUS
27 DEPORTIVA FRANCESA 72 ATLETICO y PROGRESO
28 SAN FERNANDO 73 TIRO FEDERAL DE SAN PEDRO
29 SAN MARTIN 74 BEROMAMA

30 OLD GEORGIAN 75 LA SALLE
31 CHAMPAGNAT 76 ALMAFUERTE
32 LICEO NAVAL 77 BERISSO
33 LICEO MILITAR 78 LOS PINOS

34 SAN CIRANO 79 DEFENSORES DE GLEW

35 TIGRE 80 MUNICIPAIDAD DE BERAZATEGUI

36 VICENTINOS 81 OBRAS SANITARIAS

37 LA PLATA 82 PORTEÑO

38 CIUDAD DE BS.AS 83 MARCOS PAZ

39 BANCO NACION 84 EZEIZA

40 ARECO 85 FLORESTA

41 SITAS 86 TIRO FEDERAL DE BARADERO

42 LUJAN 87 SAN JOSE

43 SAN MARCOS 88 ATLETICO SAN ANDRES

44 DAOM 89 SOCIEDAD HEBRAICA
45 MARIANO MORENO 90 RIVADAVIA DE LOBOS

91 BANCO HIPOTECARIO

 

EQUIPOS DESCENDIDOS

EQUIPOS ASCENDIDOS

Equipos que dieron WO en el  Seven 2025

RANKING FINAL DEL SEVEN 2025



 44

 
 

SEVEN A SIDE DIVISION SUPERIOR 
RUGBY FEMENINO 
SEDE: DON BOSCO 

 
    

Nº Equipo RES vs Equipo RES CANCHA ZONA

12 00 1 La Salle 22 vs Del Oeste 5 1 1
12 00 2 La Plata 31 vs Marcos Paz 0 2 1
12 00 3 Lanus 12 vs M de Berazategui 0 3 3
12 20 4 CASA de Padua 27 vs Tigre 5 1 3
12 20 5 Beromama 17 vs M de Avellaneda 22 2 2
12 20 6 Ciudad de Bs. As 20 vs Camioneros 0 3 2
12 40 7 Centro Naval 22 vs Ciudad de Campana 7 1 4
12 40 8 C.U. de Quilmes 20 vs SITAS 5 2 4
13 00 9 La Plata 27 vs Del Oeste 0 1 1
13 00 10 La Salle 32 vs Marcos Paz 0 2 1
13 00 11 CASA de Padua 45 vs M de Berazategui 5 3 3
13 20 12 Lanus 41 vs Tigre 5 1 3
13 20 13 Ciudad de Bs. As 19 vs M de Avellaneda 12 2 2
13 20 14 Beromama 22 vs Camioneros 0 3 2
13 40 15 Centro Naval 37 vs SITAS 0 1 4
13 40 16 C.U. de Quilmes 20 vs Ciudad de Campana 12 3 4
14 00 17 La Plata 22 vs La Salle 15 1 1
14 00 18 Del Oeste 28 vs Marcos Paz 0 2 1
14 00 19 CASA de Padua 12 vs Lanus 12 3 3
14 20 20 M de Berazategui 32 vs Tigre 5 1 3
14 20 21 Ciudad de Bs. As 24 vs Beromama 0 2 2
14 20 22 M de Avellaneda 5 vs Camioneros 5 3 2
14 40 23 Centro Naval 10 vs C.U. de Quilmes 12 2 4
14 40 24 SITAS 31 vs Ciudad de Campana 10 3 4

16 20 25 3°z1 DEL OESTE 0 vs 3°z4 SITAS 17 3 SEMI BRONCE
16 00 26 3°z2 BEROMAMA 10 vs 3°z3 M DE BERAZATEGUI 15 2 SEMI BRONCE
16 20 27 2°z1 LA SALLE 7 vs 2°z4 CENTRO NAVAL 25 1 SEMI PLATA
16 20 28 2°z2 AVELLANEDA 5 vs 2°z3 LANUS 29 2 SEMI PLATA
16 40 29 1°z1 LA PLATA 5 vs 1°z4 C.U. QUILMES 28 1 SEMI ORO
16 40 30 1°z2 CIUDAD DE BS AS 0 vs 1°z3 CASA DE PADUA 22 2 SEMI ORO
17 20 31 g19 SITAS 14 vs g20 M DE BERAZATEGUI 5 1 FINAL BRONCE
17 40 32 g21 CENTRO NAVAL 34 vs g22 LANUS 5 1 FINAL PLATA
18 00 33 g23 C.U. DE QUILMES 0 vs g24 CASA DE PADUA 17 1 FINAL ORO

Hora

Horario general

SEVEN DE DIVISION DE RUGBY FEMENINO
DOMINGO 9 DE NOVIEMBRE DE 2025

DON BOSCO



 45

 
SEVEN M-19 GRUPO II 2025 

 
Sábado 9 de noviembre 
 
SEDE: LOS TILOS 
 
CASI TUVO SU FESTEJO 
 
los protagonistas 
 
El conjunto del CASI A que obtuvo el Seven de M19 Grupo II, estuvo conformado por los 
siguientes jugadores: Bautista Batac, Agustín Belleze, Nicanor Castillo, Ramón Castillo, 
Diego Domínguez, Benjamín Fernández, Ignacio García, Estanislao Giaccio, Agustín 
Kalasanz, Benjamín Klix Saravia, Isidro Mata, Ignacio Ymaz (capitán), Felipe Sartori y 
Facundo Raori. En cuanto a los jugadores destacados del campeón, sobresalieron el capitán 
Ymaz, Giaccio y Nicanor Castillo. 
El grupo de entrenadores lo integró: Juan Manuel Durán, Mariano Monserrat, Sebastian Pérez 
Olgiati, Diego Claisse y Alejo Lavayén 
 
 
Mientras que Hindú A, finalista de este torneo, llevó el siguiente plantel entrenado por José 
Cavallini: Pedro Balcón, Roque Guassardi (capitán), Valentín Sierra, Tobías Peralta, 
Benjamín Barbieri, Benicio Maiale, Matías Antonio, Emmanuel Azzalot, Tomás Ferrero, 
Vicente Estévez, Felipe Solari, Valentín García Cuerva, Román Sodoka y Agustín Luna 
 
 
COPA DE PLATA  
 
En esta Copa, fue obtenida por San Andrés A. Esto se debió al triunfo conseguido en la final 
frente a Buenos Aires A por un ajustado 19 a 12 
 
RESULTADOS 2024 
 
ETAPA CLASIFICACION 
 
CLASIFICAN A COPA DE ORO LOS PRIMEROS DE CADA ZONA  
 
ZONA 1: CUBA A 21-San Martín B 0; Liceo Naval A 14-San Martín B 22; CUBA A 12-
Liceo Naval A 21. Clasificado: Liceo Naval A 
 
ZONA 2: Newman A 31-Belgrano B 5; Newman A 29-Manuel Belgrano A 12; Manuel 
Belgrano A 5-Belgrano B 39. Clasificado: Newman A 
 
ZONA 3: Alumni A 46-La Plata B 0; Alumni A 31-Mariano Moreno A 12; Mariano Moreno 
A 47-La Plata B 0. Clasificado: Alumni A 
 
ZONA 4: Banco Nación A 33-Don Bosco A 10; SIC A 42-Banco Nación A 14; SIC A 36-
Don Bosco A 7. Clasificado: SIC A 
 
ZONA 5: San Albano A GP-El Retiro A PP; La Plata A GP-El Retiro A PP; La Plata A 33-
San Albano A 10. Clasificado: La Plata A 
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ZONA 6: Delta A 12-Argentino A 21; San Martín A 21-Delta A 22; San Martín A 40-
Argentino A 0. Clasificado: San Martín A 
 
ZONA 7: CASI A 24-Old Georgian A 7; CASI A 47-Los Matreros A 7; Los Matreros A 17-
Old Georgian A 26. Clasificado: CASI A 
 
ZONA 8: SIC B 27-Buenos Aires B 19; Belgrano A 26-SIC B 7; Belgrano A 38-Buenos 
Aires B 18. Clasificado: Belgrano A 
 
ZONA 9: Pucará A 40-CASI B 5; Pucará A 36-San Fernando A 5; San Fernando A 31-CASI 
B 12. Clasificado: Pucará A 
 
ZONA 10: Los Tilos A GP-Luján A PP; Regatas A 38-Los Tilos A 0; Regatas A GP-Luján A 
PP. Clasificado: Regatas A 
 
ZONA 11: Hindú A 57-Las Cañas A 0; San Cirano A 50-Las Cañas A 11; Hindú A 24-San 
Cirano A 17. Clasificado: Hindú A 
 
ZONA 12: San Andrés A 7-Hurling A 10; Hurling A 50-CUQ A 0; San Andrés A 61-CUQ A 
0. Clasificado: Hurling A 
 
ZONA 13: San Patricio A 26-Curupaytí A 17; San Luis A 33-Curupaytí A 0; San Luis A 14-
San Patricio A 12. Clasificado: San Luis A 
 
ZONA 14: Buenos Aires A 38-Los Tilos B 0; Lomas A 48-Los Tilos B 0; Buenos Aires A 
14-Lomas A 34. Clasificado: Lomas A 
 
ZONA 15: U. de La Plata A 0-San Carlos A 12; Olivos A 33-San Carlos A 24; Olivos A 28-
U. de La Plata A 17. Clasificado: Olivos A 
 
ZONA 16: GEBA A 38-Los Molinos A 12; Pueyrredón A 12-Los Molinos A 26; Pueyrredón 
A 19-GEBA A 24. Clasificado: GEBA A 
 
 
COPA DE ORO 
 
OCTAVOS DE FINAL 
 
49) Liceo Naval A 12 - GEBA A 19 
50) Belgrano A 19 – Pucará A 29 
51) San Martín A 24 - Hindú A 29 
52) SIC A 27 - San Luis A 7 
53) Alumni A 40 - Lomas A 19 
54) La Plata A 26 - Hurling A 12 
55) CASI A 31 - Regatas A 7 
56) Newman A 14 - Olivos A 38 
 
 
CUARTOS DE FINAL 
 
61) GEBA A 7 - Pucará A 56 
62) Hindú A 19 – SIC A 14 
63) Alumni A 10 – La Plata A 12 
64) CASI A 33 – Olivos A 7 
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SEMIFINAL 
 
67) Pucará A 14 - Hindú A 24 
68) La Plata A 26 - CASI A 40 
 
FINAL 
70) CASI 26 - Hindú A 21 
 
CAMPEÓN: CASI A 
 
=================== 
 
COPA DE PLATA 
 
CLASIFICAN A ESTA COPE LOS 8 MEJORES SEGUNDOS ENTRAN EN 
CUARTOS DE FINAL DE LA COPA DE PLATA 
 
CUARTOS DE FINAL 
 
57) San Andrés A 36 - San Carlos A 19 
58) San Cirano A 14 - San Patricio A 10 
59) Mariano Moreno A 27 - Belgrano B 12 
60) Buenos Aires A 15 -  CUBA A 12 
 
SEMIFINAL 
65) San Andrés A 14 - San Cirano A 10 
66) Mariano Moreno A 5 - Buenos Aires A 24 
 
 
FINAL 
69) San Andrés A 19 – Buenos Aires A 12 
 
GANADOR: SAN ANDRES A 
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SEVEN M-19 GRUPO I 2025 
 
Domingo 9 de noviembre 
 
SEDE: HINDÚ 
 
Hindú festejó otra vez 
 
En la Copa de Plata el vencedor fue Varela Jr. que superó a Almafuerte por 35 a 19. 
 
El Plantel Campeón: Hindú               
Los jugadores que formaron parte del conjunto de Don Torcuato que se consagró Campeón 
del rugby de siete del Grupo I de M-19 fueron los siguientes: Dante De Benedetti, Joaquín 
Álvarez, Elías Nieva, Lorenzo Campos, Bautista Vera, Horacio Muzzi, Martín Casalongue, 
Ezequiel Funes fig, Bautista Fernández, Tomás Suárez, Lucas Aujer, Segundo Wagner, 
Santiago Ledesma y Ignacio Pivotto. Entrenadores: “Payaso” y “Lolo” con la inestimable 
colaboración de “Carlitos” Martínez Casas. 
 
Finalista Copa de Oro 
GEBA C: Gregorio Sequeira, Valentino Donde, Mateo Nolasco (cap), Santiago Novoa, 
Bautista Gens, Máximo Julien, NahuelCagigis y Joaquín Buda. 
 Finalista Copa de Plata 
Varela Jr.: Franco Vicentini, Lautaro Gómez, Francisco Grosso, Julián Bettancourt, Matías 
Paz, Franco Barrios, Uriel Zabala, Gonzalo Paredes, Iñaki Ambilabia, Lautaro Méndez, 
Martino Bulzomi, Dante Viganotti, Leonel Pintos (cap) y Benjamín Villareal. Encargado: 
Diego Vicentini. 
Almafuerte: Matías Orfano, Jeremías Aragón (cap), Ignacio Palmieri, Joaquín Vázquez, 
Diago Prado, Mateo Cáceres, Olaf Saucedo, Mauro Díaz y Axel Calderón.  Encargado: J.M. 
Medina. 
 
RESULTADOS 2025 
 
ETAPA CLASIFICACION 
 
CLASIFICAN PARA LA COPA DE ORO LOS PRIMEROS DE CADA ZONA Y LOS 
7 MEJORES SEGUNDOS  
 
ZONA 1: Liceo Militar 17-GEBA C 31; Lanús 46-Liceo Militar 0; Lanús 21-GEBA C 24. 
Clasificados: GEBA C y Lanús 
 
ZONA 2: Hindú 36-San Fernando C 0; Del Sur 17-Hindú 22; Del Sur 31-San Fernando C 0. 
Clasificados: Hindú y Del Sur 
 
ZONA 3: CUBA C 26-San Andrés C 14; Varela Jr. 0-CUBA C 26: Varela Jr. 12-San Andrés 
C 26. Clasificados: CUBA C y San Andrés C 
 
ZONA 4: Centro Naval GP-Belgrano C PP; Centro Naval 17-CASI C 12; Belgrano C PP-
CASI C GP. Clasificados: Centro Naval y CASI C 
 
ZONA 5: Areco 29-Daom 14; Los Matreros C 5-Areco 36; Los Matreros C 14-Daom 28. 
Clasificados: Areco y Daom 
 
ZONA 6: Los Cedros 33-Almafuerte 14; CASA de Padua PP-Los Cedros GP; CASA de 
Padua PP-Almafuerte GP. Clasificados: Los Cedros 
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ZONA 7: GEI 29-Pueyrredón C 26; GEI 38-Campana 10; Pueyrredón C 31-Campana 12. 
Clasificados: GEI y Pueyrredón C 
 
ZONA 8: San Marcos 0-SIC C 49; Vicentinos 33-San Marcos 0; Vicentinos 7-SIC C 34. 
Clasificados: SIC C y Vicentinos 
 
ZONA 9: Arsenal Zárate 12-Pucará C 12; Tigre 5-Pucará C 46; Tigre 15-Arsenal Zárate 22. 
Clasificados: Pucará C 
 
ETAPA FINAL 
 
COPA DE ORO  
 
OCTAVOS DE FINAL 
 
37) GEBA C 26-Daom 21 
38) SIC C 17-Pucará C 14 
39) Los Cedros 7-Del Sur 22 
40) Centro Naval 22-Vicentinos 19 
41) CUBA C 21-CASI C 17 
42) Areco 45-Pueyrredón C 0 
44) GEI 14-Lanús 29 
45) Hindú 14-San Andrés C 10 
 
CUARTOS DE FINAL 
 
47) GEBA C 22-SIC C 21 
48) Del Sur 28-Centro Naval 14 
49) CUBA C 7-Areco 29 
50) Lanús 0-Hindú 22 
 
SEMIFINAL 
51) GEBA C 28-Del Sur 26 
52) Areco 0-Hindú 28 
 
FINAL 
54) GEBA C 10-Hindú 35 
 
CAMPEON: Hindú 
 
----------------------- 
 
COPA DE PLATA 
 
SEMIFINAL 
43) Almafuerte 8-Los Matreros C 0 
46) A. Zárate 14-Varela Jr. 19 
 
 
FINAL 
53) Almafuerte 19-Varela Jr. 35 
 
Ganador: Varela Jr. 
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SEVEN M-17 GRUPO II 2025 

 
Sábado 29 de noviembre 
 
SEDE: LOS MATREROS 
 
 
SIC un campeón que dejó huella 
 
Venció a Pucará por 35 a 14 y se consagró en el Seven de M17 en Los Matreros 
 
Los protagonistas 
 
El conjunto de SIC A que obtuvo el Seven de M17 Grupo II, estuvo conformado por los 
siguientes jugadores: Manolo Petra Capurro, Ignacio Arzubi, Felipe Anchoni, Facundo 
González Chiappe, Benito Crivelli,  Joaquín Revigliano, Nicanor García Lafuente, Fermín 
Paso Viola, Francisco Soiza, Joaquín Daireaux, Tomás Lalor, Bautista Gómez Carrillo, 
Benjamín Ledesma y Tomás Seeber. Entrenador Tomás De Vedia. 
 
Mientras que el subcampeón Pucará A presentó este plantel: Agustín Bagnat, Dante Battiato, 
Dante Cianciullo, Thomas Domínguez, Ismael Fourcade, Juan Lentini Alonso, Tomás 
Lorenzetti, Cruz Quiroga (capitán), Manuel Randazzo, Thomas Richmond, Augusto Sayal, 
Valentín Stavridis, Dante Vaca y Federico Vivas. Entrenador Juan Facundo Quiroga. 
 
 
COPA DE PLATA  
 
En la Copa de Plata, el ganador fue San Luis A tras imponerse en la final a Buenos Aires A 
por 12  7. 
 
Los integrantes del equipo ganador fueron los siguientes: Bautista Hernández, Matías Burgos 
Etchart, Juan Pedro Arana, Tomás Alpetra, Bautista Barragán Androver, Fernando Tomás 
Gianserra, Segundo Urréjola (capitán), Hipólito Sabando Caballí, Santiago Couyoupetrou, 
Santiago Marota, Santiago Vergel, Lucas Levadi, Matías Schneider Cerisard y Juan Segundo 
Pelazzi. 
 
 
 
RESULTADOS 2025 
 
ETAPA CLASIFICACION 
 
CLASIFICARON A COPA DE ORO LOS PRIMEROS DE ZONA Y LOS MEJORES 
SEGUNDOS  
 
 
ZONA 1: Hurling A 43-U. de La Plata A 11; SIC A 48-U. de La Plata A 0; SIC A 36-Hurling 
A 7. Clasificados: SIC A  y Hurling A. 
 
ZONA 2: Liceo Naval A 22-Los Tilos B 0; Alumni A 46-Liceo Naval A 5; Alumni A 33-Los 
Tilos B 0. Clasificado: Alumni A. 
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ZONA 3: GEBA A 15-San Albano A 12; Newman A 59-GEBA A 21; Newman A 33-San 
Albano A 0. Clasificado: Newman A. 
 
ZONA 4: San Martín A 40-CASA de Padua A 0; Hindú A 29-San Martín A 7; Hindú A 59-
CASA de Padua A 0. Clasificados: Hindú A y San Martín A. 
 
ZONA 5: Los Tilos A 12-Champagnat A 31; Los Tilos A 26-Delta A 15; Champagnat A 21-
Delta A 5. Clasificado: Champagnat A. 
 
ZONA 6: Curupaytí A 5-Manuel Belgrano A 21; Regatas A 40-Manuel Belgrano A 7; 
Regatas A 28-Curupaytí A 7. Clasificado: Regatas A. 
 
ZONA 7: Buenos Aires A GP-Don Bosco A PP; La Plata A 28-Buenos Aires A 7; La Plata A 
GP-Don Bosco A PP. Clasificado: La Plata A. 
 
ZONA 8: Pueyrredón A 24-Del Sur A 5; Pucará A 17-Pueyrredón A 12; Pucará A 36-Del Sur 
A 10. Clasificados: Pucará A y Pueyrredón A. 
 
ZONA 9: Belgrano A 20-Mariano Moreno A 12; San Luis A 7-Belgrano A 7; San Luis A 15-
Mariano Moreno A 15. Clasificado: Belgrano A. 
 
ZONA 10: Lomas A 31-CUQ A 0; San Cirano A 29-CUQ A 5; San Cirano A 5-Lomas A 12. 
Clasificados: Lomas a y San Cirano A. 
 
ZONA 11: CUBA A 26-Los Matreros A 5; Olivos A 12-Los Matreros A 0; CUBA A 17-
Olivos A 5. Clasificado: CUBA A. 
 
ZONA 12: CASI A 35-Los Molinos A 5; San Andrés A 22-Los Molinos A 7; CASI A-San 
Andrés A. Clasificado: XX. 
 
 
COPA DE ORO 
 
OCTAVOS DE FINAL 
37) SIC A 15 - Pueyrredón A 15 
38) Alumni A 14 - Hurling A 10 
39) Newman A 38 - San Cirano A 14 
40) Hindú A 21 - San Martín A 22 
45) Champagnat A 7 -  CASI A 5 
46) Regatas A 7 - CUBA A 10 
47) La Plata A 7 - Lomas A 12 
48) Pucará A 17 - Belgrano A 14 
 
CUARTOS DE FINAL 
51) SI C A 31 - Alumni A 5 
52) Newman A 15 - San Martín A 7 
53) Champagnat A 21 -  CUBA A 12 
54) Lomas A 5 - Pucará A 26 
 
 
SEMIFINAL 
55) SIC A 38 - Newman A 0 
56) Champagnat A 10 - Pucará A 19 
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FINAL 
58) SIC A 35 - Pucará A 14 
 
 
CAMPEÓN: SIC A 
 
 
=================== 
 
COPA DE PLATA 
 
CUARTOS DE FINAL 
41) San Andrés A 29 - GEBA A 12 
42) San Luis A 22 - Liceo Naval A 7 
43) Olivos A 10 - Manuel Belgrano A 5 
44) Los Tilos A 10 - Buenos Aires A 19 
 
SEMIFINAL 
49) San Andrés A 0 - San Luis A 5 
50) Olivos A 5 - Buenos Aires A 12 
 
FINAL 
57) San Luis A 12 -v Buenos Aires A 7 
 
GANADOR: SAN LUIS A 
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SEVEN M-17 GRUPO I 2024 

 
SEDE: MONTE GRANDE 
 
Areco festejó otra vez en el seven y se llevó la tercera 
 
El Plantel Campeón  
Los jugadores que formaron parte del conjunto de Areco que se consagró Campeón del rugby 
de siete del Grupo I de M-17 fueron los siguientes: Juan Ignacio Silva González, Luciano 
Gigli, Miguel Benedit, Dante Cagnoni, Mateo Dodera, Francisco García, Manuel Jorge, Juan 
Bautista Lagiogia, Beltrán Lagos, Joaquín Massanti, Ignacio Perea (cap), Juan Rascio, Mateo 
Rodríguez y Ignacio Savanti. Entrenadores: Santiago Pedeville, Santiago Medina Walker, 
Federico Cifré, Adrián Perea y Fernando Marciano.  
 
Plantel subcampeón 
 
CUBA C: Blas Nuñez, Segundo Dedeu, Vicente Guillochan, Tomás Rodón, Tomás 
Ghirimoldi, Santos Peña, Santos Wein, Manuel Wein, Benjamín Pueyrredón, Ignacio Maril, 
Luis Flores y Joaquín Bareira. 
 
Los dos semifinalistas 
 
Monte Grande: Francisco Guevara, Bautista Lazo, Felipe Nagel, Ciro Salgado, Thiago 
Blaudean, Joaquín Benítez, Pedro Citrinovitz, Salvador Farías, Joaquín González (cap), 
Octavio Gallardo, Ignacio Montiel, Fausto Rodolico y Juan Fernández.  
 
Las Cañas: Lautaro Carrizo, Rafael Tucci, Demian Sanabria, Matías Alegre (cap), Masteo 
Caballero, Facundo Gallo, Péez Alzugaray, Juan Cruz Marrero, Lucas Fatelevich, Mateo 
Berto, Mateo López, Antonio Márquez e Ignacio Herrera. 
 
RESULTADOS 2025 SEVEN M17 GRUPO 1 SEDE MONTE GRANDE 
 
ETAPA CLASIFICACION 
 
CLASIFICAN PARA LA SEGUNDA RUEDA LOS PRIMEROS DE CADA ZONA y 
TODOS LOS SEGUNDOS.  
 
ZONA 1: Alumni C GP-El Retiro PP; SIC C 5-Alumni C 12; SIC C GP-El Retiro PP. 
Clasificados: Alumni C y SIC C 
 
ZONA 2: Tigre 38-Floresta 0; Areco 24-Tigre 7; Areco 43-Floresta 0. Clasificados: Areco y 
Tigre 
 
ZONA 3: Pucará C 29-La Salle 5; GEI 12-Pucará C 7;  GEI 43-La Salle 5. Clasificados: GEI 
y Pucará C 
 
ZONA 4: CUBA C GP-Arsenal Zárate PP; CUBA C 35-Buenos Aires C 0; Buenos Aires C 
GP-Arsenal Zárate PP. Clasificados: CUBA C y Buenos Aires C 
 
ZONA 5: CASI C GP-Las Cañas PP; Campana GP-CASI C PP; Las Cañas 27-Campana 5. 
Clasificados: Las Cañas Campana 
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ZONA 6: Ciudad Bs.As. 41-Marcos Paz 0; San Patricio 5-Ciudad Bs.As. 7; San Patricio 43-
Marcos Paz 0. Clasificados: Ciudad de Bs. As. y San Patricio 
 
ZONA 7: San Carlos 22-Daom 5; San Carlos 5-Old Georgian 12; Old Georgian 12-Daom 5. 
Clasificados: Old Georgian y San Carlos 
 
ZONA 8: Monte Grande GP-Banco Hipotecario PP; Banco Hipotecario GP-Los Cedros PP; 
Monte Grande GP-Los Cedros PP. Clasificados: Monte Grande y Banco Hipotecario 
 
ZONA 9: San Marcos 48-Almafuerte 7; Vicentinos 38-Almafuerte 0; San Marcos 5-
Vicentinos 24. Clasificados: Vicentinos y San Marcos 
 
ZONA 10: Beromama 26-Albatros 7; Beromama 47-Lanús 0; Albatros 22-Lanús 5. 
Clasificados: Beromama y Albatros 
 
-------------------- 
OCTAVOS DE FINAL 
34) Alumni C 12-SIC C 24 
35) Monte Grande 33-Vicentinos 7 
36) Ciudad de Bs. As 7-San Patricio 24 
37) CUBA C 40-Tigre 0 
38) GEI 17-Pucará C 12 
39) Las Cañas 15-San Marcos 0 
40) Old Georgian 0-Beromama 19 
41) Areco 17-San Carlos 5 
 
CUARTOS DE FINAL 
44) SIC C 15-Monte Grande 19 
45) San Patricio 5-CUBA C 15 
46) GEI 10-Las Cañas 15 
47) Beromama 7-Areco 15 
 
SEMIFINAL 
48) Monte Grande 12-CUBA C 17 
49) Las Cañas 12-Areco 21 
 
FINAL 
51) CUBA C 12-Areco 24 
 
CAMPEON: ARECO 
 
----------------------- 
 
COPA DE PLATA 
 
SEMIFINAL 
42) Albatros GP-Bco. Hipotecario PP 
43) Campana 5-Buenos Aires C 17 
 
 
FINAL 
50) Albatros 10-Buenos Aires C 7 
 
Ganador: Albatros  
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SEVEN M-16 GRUPO II 2025 

 
SEDE: HINDU 
 
SIC EN LA CIMA DEL SEVEN 
 
EL PLANTEL CAMPEON 
 
El conjunto de SIC A que obtuvo el Seven de M16 Grupo II, fue entrenado por Federico 
“Chiqui” Salice y Francisco “Paco” Meyrelles, y Andrés Caledirini como mánager. Los 
jugadores fueron los siguientes jugadores: Francisco Arroyo, Ian Falcke, Milo Brady, 
Jaime Casalins, Tobías Di Salle, Tobías Rodríguez Delor, Blas Bartolomé, Santos Cilley, 
Santos Cerioni, Benjamín Jackson, Benjamín Polletti, Felipe La Torre, Benjamín 
Montero y Sergio Racedo. 
 
Mientras que CASI A, finalista de este torneo, estuvo representado por los siguientes 
jugadores: Marcos Gorsch, Marco Carregal, Agustín Pauls, Dante Majdhalani, Mateo Camba 
Catalán, Francisco Bignone (cap), Francisco Figueroa, Facundo Darritchón, Mateo Messina, 
Pedro Posleman, Joaquín Puigneau, Nicolás Manzella, Mateo Bacanelli y Facundo Espagnol. 
 
COPA DE PLATA  
 
En esta Copa, San Luis A se consagró ganador de la Copa de Plata tras derrotar a Los 
Molinos A por un ajustado 24 a 17 
 
El plantel campeón 
 
Los integrantes del equipo de San Luis A, flamante campeón de la Copa de Plata fueron los 
siguientes Juan Francisco Maestri, Román Cerrudo, Estanislao Espora, Benicio Roroch, 
Segundo Crispo, Tomás Burgos, Tomás Crispo, Giuliano Venere, Simón Polo, Matías 
Colque, Santiago García Coiro, Lucas Fumeaux, Juan Sebastián Palazzi y Julián 
Migradec.  
 
El finalista, Los Molinos A, estuvo integrado por estos jugadores: Tomás Bustillo, Gregorio 
Fiorito, Francisco Goldaracena, Facundo Gatelli, Francisco Guevara Lynch, Benjamín Liceda 
Rosasco, Milo Meglia, Juan Cruz Molina Bertone, Tomás Moore (cap), Rufino Moyano 
Elizalde, José María Pazos Abeledo, Bautista Spini, Federico Uranga y Marcos García Costa 
 
RESULTADOS 2025 
 
ETAPA CLASIFICACION 
 
CLASIFICARON A COPA DE ORO LOS PRIMEROS DE CADA ZONA y LOS 2 
MEJORES SEGUNDOS.  
Jugarán en 4 zonas de 3 y los ganadores se enfrentarán en Semifinal y final 
 
 
ZONA 1: Los Tilos A 54-Hindú B 0; CUBA A 28-Los Tilos A 7; CUBA A 48-Hindú B 0. 
Clasificado: CUBA A. 
 
ZONA 2: Newman A 50-San Albano A 0; CASI A 33-Newman A 12; CASI A 56-San 
Albano A 5. Clasificado: CASI A. 
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ZONA 3: GEBA A 26-Manuel Belgrano A 21; Belgrano A 51-GEBA A 5; Belgrano A 36-
Manuel Belgrano A 15. Clasificado: Belgrano A. 
 
ZONA 4: SITAS A 26-Mariano Moreno A 0; SIC A 45-SITAS A 7; SIC A 66-Mariano 
Moreno A 0. Clasificado: SIC A. 
 
ZONA 5: Pueyrredón A 10-Olivos A 14; Champagnat A 38-Pueyrredón A 0; Champagnat A 
12-Olivos A 12. Clasificados: Champagnat A y Olivos A. 
 
ZONA 6: San Cirano A 22-Liceo Militar A 5; Buenos Aires A 7-San Cirano A 31; Buenos 
Aires A 26-Liceo Militar A 7. Clasificado: San Cirano A. 
 
ZONA 7: San Andrés A 40-CUQ A 5; Los Molinos A 21-CUQ A 0; San Andrés A 26-Los 
Molinos A 5. Clasificado: San Andrés A. 
 
ZONA 8: Hindú A 38-Hurling A 14; Alumni A 45-Hurling A 0; Alumni A 12-Hindú A 26. 
Clasificado: Hindú A. 
 
ZONA 9: Pucará A 24-San Martín A 0; San Luis A 12-San Martín A 10; San Luis A 7-
Pucará A 26. Clasificados: Pucará A. 
 
ZONA 10: La Plata A 33-Vicentinos A 0; Los Matreros A 21-Vicentinos A 17; Los Matreros 
A 17-La Plata A 14. Clasificados: Los Matreros A y La Plata A. 
 
COPA DE ORO 
 
CUARTOS DE FINAL 
 
Zona A 
34) CUBA A 21 – La Plata A 17 
40) San Andrés A 19 -– La Plata A 17 
46) CUBA A  19 – San Andrés A 31 
CLASIFICADO: San Andrés A 
 
Zona B 
35) CASI A 40 – Los Matreros A 7 
41) Hindú A 52 – Los Matreros A 5 
47) CASI A  43– Hindú A 0 
CLASIFICADO: CASI A 
 
Zona C 
37) Belgrano A 45 -– Olivos A 15  
43) Champagnat A 35 -– Olivos A 5 
48) Belgrano A  10– Champagnat A 29 
CLASIFICADO: Champagnat A 
 
Zona D 
38) SIC A 17 – Pucará A 10 
44) San Cirano A 7 – Pucará A 26 
49) SIC A 27 – San Cirano A 12 
CLASIFICADO: SIC A 
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SEMIFINAL 
 
52) San Andrés A 21 – SIC A 32 
53) CASI A 21 – Champagnat A 15 
 
FINAL 
54) SIC A 19 – CASI A 17 
 
CAMPEÓN: SIC A 
 
=================== 
 
COPA DE PLATA 
 
Clasifican a Copa de Plata los 8 restantes segundos de cada zona 
 
CUARTOS DE FINAL 
 
36) Los Tilos A 28 – GEBA A 21 
39) Alumni A 19– San Luis A 24 
42) Newman A 28 – SITAS A 17 
45) Los Molinos A 29 – Buenos Aires A 21 
 
SEMIFINAL 
50) Los Tilos A 22 – San Luis A 24 
51) Newman A 5 – Los Molinos A 26 
FINAL 
54) San Luis A 24 – Los Molinos A 17 
 
Ganador: SAN LUIS A 
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SEVEN M-16 GRUPO I 2025 

 
Domingo 16 de noviembre 
 
SEDE: VICENTINOS 
 
Albatros se sacó la espina y gritó campeón 
 
El plantel campeón 
               
Los jugadores que formaron parte del conjunto de Albatros que se consagró Campeón del 
rugby de siete del Grupo I de M-16 fueron los siguientes: Bruno Córdoba, Maurizio 
Arriagada, Renzo Longobucco, Francisco Benegas, Santino Espeche, Gonzalo Marín 
Cazenave (cap), Martín Sánchez, Benjamín Carozzi, Lionel Rodríguez, Tomás Sinchicay, 
Thiago Córdoba, Valentín Papasodaro, Thiago Linares y Segundo Perique. Los 
entrenadores: Sebastían Marín Leonardo Arriagada y Martín Asprea,   
 
Los otros planteles semifinalistas: 
 
Belgrano C: Zaki Paragamian, Tomás Pochat, Franco Avila, Ignacio Badia, Belisario Carbia, 
Santiago Imperiale, Francisco Botticelli, Vicente García Simón, Gonzalo Juntenen, Bautista 
Garce. Iñaki Insúa, Lorenzo Baques, Benito Garazú y  Juan Cruz Christin.  
 
Banco Nación: Santiago Abella, Dylan Aguirre, Thiago Barrio López, Facundo Comesaña, 
Nicolás Cóceres, Santino De Felice Mateo Domínguez, Bautista Ghiorzi (cap), Facundo 
Lommi, Tomás López Córdoba, Baustista Mesa, Pedro Ponce, Bruno Velásquez Fernández y 
Tomás Otero.  
 
SIC C: Klauss Petersen (cap), Timoteo Callaci, Felipe Cesio, Cito Cazenave, Tomás Bosch, 
Nicolás Monti, Pedro Giusto, Juan Carlos González Fierri, Baustista Maza Dupont, Santiago 
Soprano, Juan Martín Standa, Vicente Angelillo, Salvador De Miranda y Juan Balbuena 
Masón. 
 
RESULTADOS 2025 
 
ETAPA CLASIFICACION 
 
CLASIFICAN PARA LA  COPA DE ORO LOS PRIMEROS DE CADA ZONA MAS 
TODOS LOS SEGUNDOS 
 
ZONA 1: San Pedro 26-Los Tilos C 26; Banco Nación 24-San Pedro 26; Banco Nación 33-
Los Tilos C 10. Clasificados: San Pedro y Banco Nación. 
 
ZONA 2: Las Cañas 7-Pucará C 38; Albatros 40-Las Cañas 0; Albatros 26-Pucará C 0. 
Clasificados: Albatros y Pucará C. 
 
ZONA 3: San Fernando 5-Belgrano C 40; SIC C 22-San Fernando 17; SIC C 21-Belgrano C 
5. Clasificados: SIC C y Belgrano C. 
 
ZONA 4: Luján 14-CUBA C 21; Areco 21-Luján 26; Areco 26-CUBA C 7. Clasificados: 
Areco y Luján. 
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ZONA 5: Mercedes 22-Vicente López 7; Argentino 12-Mercedes 12; argentino 22-Vicente 
López 5. Clasificados: Argentino y Mercedes. 
 
ZONA 6: Lanús 10-San Andrés C 29; Monte Grande 15-Lanús 5; Monte Grande 28-San 
Andrés C 10. Clasificados: Monte Grande y San Andrés C. 
 
ZONA 7: San Carlos 21-Buenos Aires C 7; Varela Jr. 5-Buenos Aires C 28; Varela Jr. 12-
San Carlos 19. Clasificados: San Carlos y Buenos Aires C. 
 
ZONA 8: Don Bosco 17-El Retiro 14; Tigre 22-El Retiro 5; Tigre 12-Don Bosco 15. 
Clasificados: Don Bosco y Tigre. 
 
ETAPA FINAL 
 
COPA DE ORO  
 
OCTAVOS DE FINAL 
 
25) San Pedro 0-Tigre 24 
26) Don Bosco 7-Banco Nación 52 
27) Monte Grande 0-Belgrano C 31 
28) Areco 14-Mercedes 24 
29) SIC C 36-San Andrés C 7 
30) Argentino 24-Luján 19 
31) San Carlos 19-Pucará C 24 
32) Albatros 22-Buenos Aires C 19 
 
CUARTOS DE FINAL 
 
33) Tigre 14-Banco Nación 27 
34) Belgrano C 33-Mercedes 17 
35) SIC C 28-Argetino 14 
36) Pucará C 19-Albatros 22 
 
SEMIFINAL 
37) Banco Nación 19-Belgrano C 26 
38) SIC C 14-Albatros 19 
 
FINAL 
40) Belgrano C 17-Albatros 22 
 
CAMPEON: Albatros 
 
----------------------- 
COPA DE PLATA 
 
LOS EQUIPOS QUE QUEDAN ELIMINADOS DE LA SEMIFINAL DE ORO 
JUGARAN POR LA COPA DE PLATA 
 
FINAL 
39) Banco Nación 26-SIC C 17 
 
GANADOR: Banco Nación 
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SEVEN M-15 GRUPO II 2025 
 
Domingo 30 de noviembre 
 
SEDE: NEWMAN 
 
EL SIC Y UN NUEVO TÍTULO 
 
EL PLANTEL CAMPEON 
 
El conjunto del SIC A que obtuvo el Seven de M15 Grupo II, estuvo conformado por los 
siguientes jugadores: Tomás Soiza, Agustín Gómez Carrillo, Bautista Meyer, Bruno Loni, 
Facundo Krause, Tobías Orella, Felipe Rivarola, Joaquín Koziura, Marcos Mejía, Santos 
Mario Franzini, Galo Falcke, Simón Ledesma, Juan Segundo Mazzella y Tobías Alais. 
Entrenador: Enrique Durini. 
 
Mientras que Alumni, finalista y subcampeón del torneo presentó a los siguientes jugadores: 
Ignacio Robusi, Ramón D´Elía, Nicolás Roncayolo, Pedro Canizza, Santiago Méndez, 
Cristóbal Collazo, Tobías Williams, Tobías Troncoso, Simón Siciliano, Juan Cruz Troncoso, 
Juan Francisco Correa, Vigo Crocci, Fausto Froscia y  Juan Bautista Carballo (capitán). 
 
COPA DE PLATA  
 
En cuanto a la Copa de Plata, el título le correspondió a Champagnat A. Los Maristas 
superaron en la final a Pueyrredón A por  28 a 17. Los integrantes de Champa fueron: 
Francisco Agustoni, Felipe Ballester, Santiago Benvenuto, Joaquín de Nevares, Felipe Del 
Bono (capitán), Tomás Endler, Nicolás Escriña, Mateo Freixas, Jaime Nazar Anchorena, 
Tomás Pomiró, Francisco Rospide, Antonio Suárez, Mateo Triolo Cerino y Tomás 
Villanueva. El entrenado fue Nicolás Meyer. 
 
El subcampeón en esta Copa plateada presentó un equipo que estuvo constituido por los 
siguientes jugadores: Federico Baeck, Segundo Balbo, Rufino Carman, Lautaro Carruthers, 
Facundo de Abeyeira, Joaquín Estrava, Cito Marotta, Juan Ignacio Martino, Tomás Montoro 
Bologni, Victoriano Mantos, Agustín Nico Hodas y Justo Poblet. 
 
 
RESULTADOS 2025 
 
ETAPA CLASIFICACION 
 
CLASIFICAN A COPA DE ORO LOS PRIMEROS DE CADA ZONA Y LOS 3 
MEJORES SEGUNDOS 
 
 
ZONA 1: Regatas A 28-Belgrano C 5; SIC A 33-Regatas A 0; SIC A 46-Belgrano C 0. 
Clasificado: SIC A. 
 
ZONA 2: Curupaytí A 24-U. de La Plata A 7; Alumni A 40-Curupaytí A 19; Alumni A 42-U. 
de La Plata A 17. Clasificado: Alumni A. 
 
ZONA 3: GEBA A 29-San Patricio A 7; Newman A 40-GEBA A 0; Newman A 46-San 
Patricio A 0. Clasificado: Newman A. 
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ZONA 4: Pueyrredón A 26-Los Molinos A 14; CASI A 28-Pueyrredón A 12; CASI A 32-Los 
Molinos A 0. Clasificado: CASI A. 
 
ZONA 5: Manuel Belgrano A 15-San Fernando A 12; Pucará A 35-Manuel Belgrano A 5; 
Pucará A 38-San Fernando A 0. Clasificado: Pucará A. 
 
ZONA 6: Los Tilos B 7-El Retiro A 41; CUBA A 49-Los Tilos B 0; CUBA A 26-El Retiro A 
12. Clasificado: CUBA A. 
 
ZONA 7: San Andrés A 36-Newman C 0; Belgrano A 19-San Andrés A 22; Belgrano A 26-
Newman C 5. Clasificado: San Andrés A. 
 
ZONA 8: Champagnat A 45-CASI C 5; San Albano A 17-Champagnat A 0; San Albano A 
47-CASI C 7. Clasificado: San Albano A. 
 
ZONA 9: Mariano Moreno A 29-Del Sur A 5; La Plata A 31-Mariano Moreno A 5; La Plata 
A 29-Del Sur A 19. Clasificado: La Plata A. 
 
ZONA 10: Olivos A 34-Delta A 0; Liceo Naval A 21-Olivos A 24; Liceo Naval A 40-Delta 
A 12. Clasificados: Olivos A y Liceo Naval A. 
 
ZONA 11: Los Matreros A 24-Hurling A 12; Los Matreros A 17-Hindú A 17; Hindú A 24-
Hurling A 5. Clasificados: Hindú A y Los Matreros A. 
 
ZONA 12: Buenos Aires A 33-Deportiva Francesa A 19; Los Tilos A 31-Deportiva Francesa 
A 14; Los Tilos A 10-Buenos Aires A 45. Clasificado: Buenos Aires A. 
 
ZONA 13: San Cirano A 14-Lomas A 10; San Martín A 24-SIC C 34; San Cirano A 12-San 
Martín A 5; Lomas A 10-SIC C 26; San Martín A 17-Lomas A 10; San Cirano A 33-SIC C 7. 
Clasificados: San Cirano A y  SIC C. 
 
 
COPA DE ORO 
 
OCTAVOS DE FINAL 
 
43) SIC A  19 - Liceo Naval A 7 
44) San Albano A 5 - La Plata A 21 
45) CUBA A 28 - Hindú A 21 
46) CASI A 31 - San Cirano A 14 
51) Newman A 31 - SIC C 0 
52) Pucará A 35 - Buenos Aires A 0 
53) San Andrés A 21 - Olivos A 40 
54) Alumni A 45 - Los Matreros A 14 
 
 
CUARTOS DE FINAL 
57) SIC A 31 - La Plata A 14 
58) CUBA A 31 - CASI A 7 
59) Newman A 14 - Pucará A 24 
60) Olivos A 21 - Alumni A 28 
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SEMIFINAL 
62) SIC A 31 - CUBA A 5 
63) Pucará A 19 - Alumni A 21 
 
FINAL 
64) SIC A 29 - Alumni A 19 
 
 
CAMPEÓN: SIC A 
 
=================== 
 
COPA DE PLATA 
 
JUEGAN ESTA INSTANCIA LOS 6º al 9º MEJORES SEGUNDOS  
 
 
CUARTOS DE FINAL 
47) Champagnat A 47 - Los Tilos A 0 
48) El Retiro A 19 - Regatas A 22 
49) Belgrano A 7 - Curupaytí A 19 
50) Mariano Moreno A 17 - Pueyrredón A 28 
 
 
SEMIFINAL 
55) Champagnat A 31 - Regatas A 7 
56) Curupaytí A 12 - Pueyrredón A 19 
 
 
FINAL 
61) Champagnat A 28  - Pueyrredón A 17 
 
GANADOR: CHAMPAGNAT A 
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SEVEN M-15 GRUPO I 2025 

 
Domingo 30 de noviembre 
 
SEDE: LUJAN 
 
Areco fue el mejor de principio a fin 
 
El Plantel Campeón:               
 
Los jugadores que formaron parte del conjunto de Areco que se consagró Campeón del rugby 
de siete del Grupo I de M-15 fueron los siguientes: Alejo Walace, Benjamín Güiraldes, 
Facundo Massanti (cap), Francisco Mari, Juan José Van Rafenghelm, Joaquín Prémoli, 
Joaquín Montes de Oca, James Iguacel, Rufino Cásares, Pedro Amadeo, Crecenseo Ludovico, 
Francisco Solís, Juan Segundo Brown y Agustín Pedevilla. Entrenadores: Juan Cruz 
Wallace, Segundo Zerboni, Santiago Pedevilla,  Jonathan Castellanos y Daniel Romeo. 
 
Los subcampeones:  
 
Liceo Militar: Benjamín Luznak, Hubert Kamala, Benjamín López Busato, Valentino Perna, 
Benjamín Gorosito, Joaquín Hernández, Uriel Tabarez, Benjamín llanesa Trujillo, Maicon 
Gómez, Andrés Martínez, Lucas Pata, Bautista Burgos y Máximo Marano. 
 
Los semifinalistas 
 
Pucará C: Matías Acuña, Gerónimo Álvarez Gorriti, Nicolás Álvarez, Juan Ardohain, 
Manuel Aratcatena, Vicente Bagnat, Fausto Federico Bidart, Santiago Elia, Joaquín Fraquelli, 
Francisco Muiño, Eliseo Pereyra Bacchia, Fausto Pire, Nicolás Richmond y Manuel Romero.  
 
Monte Grande: Juan Cruz Gómez herrera, Juan Cristóbal Faccini, Juan Martín Vizgarra, 
Santo Speroni, Matías Bentureira, José Kaminski, Santino Jerez, Camilo Erastro, Bruno 
Beambília, Ramiro Villarcal, Leandro Bardoso y Félix Di Francesco. 
 
Ganador Copa de Plata 
 
San Andrés C: Franco Morello, Pedro Alais, pedro Shiopetto, Salvador Ocampo, Félix Ortíz 
Magnasco, Pedro Gala Fassi, Lorenzo Salituri, Máximo Licosatti, Luis Torralva, Salvador 
Olivera, Rufino Casorati y Simón Gómez Dotto. 
 
Finalista Copa de Plata 
 
GEI: Benicio Calderón, Tomás Catalá, Luciano Gessaga, Bautista Maspocia, Leandro Ochoa, 
Alejo Ríos Veliz, Lisandro rojas, Benjamín Rua Ibarra, Adriánm Sánchez Cisjuno, Ignacio 
Sánchez Pucheta, Joaquín Urbieta, Agustín Cabral, Tomás Rapaport y Federico Bravo. 
 
RESULTADOS 2025 
 
ETAPA CLASIFICACION  
 
CLASIFICAN PARA LA COPA DE ORO LOS PRIMEROS DE CADA GRUPO Y 
TODOS LOS SEGUNDOS 
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ZONA 1: Pucará C 55-Marcos Paz 0; Areco 41-Pucará C 17; Areco 45-Marcos Paz 12. 
Clasificados: Areco y Pucará C 
 
ZONA 2: Buenos Aires C 19-San Pedro 28; SITAS 34-Buenos Aires C 0; SITAS 35-San 
Pedro 5. Clasificados: SITAS 
 
ZONA 3: San Andrés C 17-Banco Hipotecario 7; Luján 33-San Andrés C 12; Luján 17-
Banco Hipotecario 7. Clasificados: Luján y San Andrés C 
 
ZONA 4: Lanús 10-Vicente López 17; Lanús 22-Pueyrredón C 5; Pueyrredón C 5-Vicente 
López 19. Clasificados: Vicente López y Lanús 
 
ZONA 5: GEI 12-Liceo Militar 26; Lomas C 7-GEI 19; Liceo Militar 25-Lomas C 14. 
Clasificados: Liceo Militar y GEI 
 
ZONA 6: Tigre 14-Champagnat C 17; San Carlos 40-Tigre 7; San Carlos 17-Champagnat C 
17. Clasificados: San Carlos y Champagnat C 
 
ZONA 7: Monte Grande 33-PAC (GR) 13; Monte Grande 31-Albatros 0; Albatros 5-PAC 
(GR) 35. Clasificados: Monte Grande y PAC (GR) 
 
ZONA 8: Arsenal Zárate 24-Campana 0; Don Bosco 38-Campana 0; Don Bosco 28-Arsenal 
Zárate 5. Clasificados: Don Bosco y Arsenal Zárate 
 
ZONA 9: Varela Jr. 10-CUBA C 12; Almafuerte 19-CUBA C 7; Varela Jr. 5-Almafuerte 5. 
Clasificados: Almafuerte y CUBA C 
 
ZONA 10: Banco Nación 39-Daom 0; Centro Naval PP-Daom GP; Banco Nación GP-Centro 
Naval PP. Clasificados: Banco Nación  
 
ZONA 11: Old Georgian 10-Las Cañas 14; Ciudad Bs.As. 14-Las Cañas 17; Ciudad Bs.As. 
10-Old Georgian 20. Clasificados: Las Cañas y Old Georgian 
 
 
 
ETAPA FINAL 
 
COPA DE ORO  
 
OCTAVOS DE FINAL 
40) Areco 31-Old Georgian 7 
41) Don Bosco 19-Almafuerte 12 
42) San Carlos 34-Las Cañas 0 
43) Vicente López 0-Pucará C 43 
44) Luján 47-PAC (GR) 7 
45) Liceo Militar 19-Champagnat C 10 
46) Monte Grande 17-Banco Nación 12 
47) SITAS 12-Lanús 21 
 
CUARTOS DE FINAL 
50) Areco 28-Don Bosco 7 
51) San Carlos 12-Pucará C 19 
52) Luján 17-Liceo Militar 24 
53) Monte Grande 19-Lanús 5 
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SEMIFINAL 
54) Areco 22-Pucará C 17 
55) Liceo Militar 29-Monte Grande 7 
 
FINAL 
57) Areco 38-Liceo Militar 7 
 
CAMPEON: Areco 
 
 
----------------------- 
 
COPA DE PLATA 
 
 
SEMIFINAL 
48) Arsenal Zárate 7-San Andrés C 43 
49) GEI 27-CUBA C 12 
 
FINAL 
56) San Andrés C 12-GEI 10 
 
 
Ganador: San Andrés C 
  



 66

 
LISTADO FINAL DE EQUIPOS INSCRIPTOS 2025 

 
 
 
  

Nº Clubes Afiliados Grupo Superior Inter. Preinter. Pre. B Pre. C Pre. D Pre. E Pre. F M22 FEMENINO M-19 M-17 M-16 M-15 total 2024

1 A. D.  FRANCESA 1A 1 1 1 1 1 1 3 3 3 2 17 17

2 ALBATROS 3º 1 1 1 1 1 5 5

3 ALMAFUERTE 3º 1 1 1 1 1 5 4

4 ALUMNI T12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 3 3 3 22 19

5 ARECO R. C. 1C 1 1 1 1 1 1 1 7 7

6 ARGENTINO 1B 1 1 1 1 2 1 1 1 9 10

7 ARSENAL ZÁRATE 2º 1 1 1 1 1 5 5

8 ATL. Y PROGRESO 2º 1 1 1 1 1 1 6 7

9 ATLÉTICO SAN ISIDRO T12 1 1 1 1 1 1 1 5 3 3 4 22 20

10 BANCO NACION 1B 1 1 1 1 2 1 1 1 9 12

11 BCO. HIPOTECARIO 3º 1 1 1 1 1 5 5

12 BELGRANO A.C. T12 1 1 1 1 1 1 1 1 5 3 3 4 23 19

13 BEROMAMA 3º 1 1 1 1 1 1 6 7

14 BUENOS AIRES T12 1 1 1 1 1 1 1 4 3 4 3 21 19

15 C.A.S.A. DE PADUA 1C 1 1 1 1 1 2 2 2 11 9

16 CENTRO NAVAL 1C 1 1 1 1 1 1 1 1 8 9

17 CHAMPAGNAT 1A 1 1 1 1 1 1 1 no 6 3 3 4 23 20

18 CHASCOMUS 2º 1 1 1 2 1 1 7 6

19 CIUD. DE CAMPANA 3º 1 1 1 1 1 1 1 7 6

20 CIUDAD DE BS.AS. 1C 1 1 1 1 3 1 1 1 10 10

21 CLUB ITALIANO 1B 1 1 1 1 2 1 2 1 10 12

22 CURUPAYTI 1A 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 15 15

23 D.A.O.M 1C 1 1 1 1 1 1 1 1 8 7

24 DELTA R.C. 1B 1 1 1 1 2 2 2 2 12 11

25 DON BOSCO 1B 1 1 1 1 1 2 2 1 1 11 8

26 EL RETIRO 1C 1 1 1 1 2 1 1 2 10 7

27 G. y E. DE ITUZAINGO 3º 1 1 1 1 1 1 1 2 9 6

28 GIMNASIA Y ESGRIMA 1B 1 1 1 1 1 3 2 2 2 14 12

29 HINDU T12 1 1 1 1 1 1 1 3 2 2 2 16 15

30 HURLING 1A 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2 14 13

31 LA PLATA T12 1 1 1 1 1 1 1 1 5 3 3 3 22 20

32 LA SALLE 2º 1 1 1 1 4 4

33 LANÚS 1C 1 1 1 1 1 1 1 1 8 8

34 LAS CAÑAS 2º 1 1 2 1 1 1 7 7

35 LICEO MILITAR 1C 1 1 1 1 1 1 2 1 9 8

36 LICEO NAVAL 1B 1 1 1 1 3 2 2 3 14 13

37 LOMAS A.C. 1A 1 1 1 1 1 1 3 2 2 3 16 16

38 LOS CEDROS 3º 1 1 1 1 1 1 6 6

39 LOS MATREROS 1A 1 1 1 1 1 1 3 2 2 2 15 15

40 LOS PINOS 3º 1 1 1 1 4 5

41 LOS TILOS T12 1 1 1 1 1 1 1 1 3 3 3 3 20 20

42 LUJAN R.C. 1B 1 1 1 1 2 1 2 1 10 8

43 M VICENTE LOPEZ 3º 1 1 1 1 R 4 4

44 MANUEL BELGRANO 1B 1 1 1 1 2 2 2 2 12 12

45 MARIANO MORENO 1B 1 1 1 1 1 2 2 2 2 13 13

46 MONTE GRANDE 1C 1 1 1 1 1 1 1 1 8 11

47 NEWMAN T12 1 1 1 1 1 1 1 5 3 3 4 22 19

48 OBRAS SANITARIAS D 1 1 2 2

49 OLD GEORGIAN 2º 1 1 2 1 1 6 5
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50 OLIVOS R.C. 1A 1 1 1 1 1 3 2 2 2 14 14

51 PORTEÑO A.C. 3º 1 1 1 1 1 1 6 6

52 PUCARA 1A 1 1 1 1 1 1 no 3 3 3 3 18 17

53 PUEYRREDÓN 1A 1 1 1 1 1 1 3 2 2 3 16 15

54 REGATAS B. VISTA T12 1 1 1 1 1 1 1 1 5 4 3 4 24 20

55 ROSARIO ATLETICO 1A 1 1 1 1 1 5 5

56 S.I.T.A.S. 1C 1 1 1 1 1 2 1 2 1 11 11

57 SAN ALBANO 1A 1 1 1 1 1 3 2 2 2 14 14

58 SAN ANDRES 1A 1 1 1 1 1 3 2 3 2 15 13

59 SAN CARLOS 1C 1 1 1 1 2 1 1 1 9 9

60 SAN CIRANO 1A 1 1 1 1 1 3 2 2 2 14 14

61 SAN FERNANDO 1B 1 1 1 1 3 2 1 2 12 11

62 SAN ISIDRO CLUB T12 1 1 1 1 1 1 1 2 2 7 4 4 4 30 27

63 SAN JOSE D 1 1 1 3 2

64 SAN LUIS T12 1 1 1 1 1 1 3 2 2 2 15 15

65 SAN MARCOS 2º 1 1 1 1 1 1 6 5

66 SAN MARTÍN 1B 1 1 1 1 1 4 3 2 2 16 15

67 SAN MIGUEL 2º 1 1 1 1 4 3

68 SAN PATRICIO 1B 1 1 1 2 1 1 2 9 8

69 SOCIEDAD HEBRAICA D 1 1 1 3 3

70 ST. BRENDAN´S 1C 1 1 1 1 1 5 4

71 TIGRE 2º 1 1 1 1 1 1 1 1 8 8

72 UNIV. DE BS.AS. T12 1 1 1 1 1 1 1 1 1 6 4 4 4 27 23

73 UNIV. DE LA PLATA 1A 1 1 1 1 1 2 2 2 2 13 10

74 UNIV. DE QUILMES 1B 1 1 1 1 1 2 2 2 2 13 14

75 VARELA JUNIORS  2º 1 1 1 1 1 5 4

76 VICENTINOS 1C 1 1 1 1 2 1 2 1 10 9

77 VIRREYES RUGBY CLUB 1C 1 1 1 1 1 2 2 9 8

78 ATL. SAN ANDRÉS D 1 1 1 3 3

79 BERISSO D 1 1 1 1 4 3

80 DEF. DE GLEW D 1 1 1 3 2

81 DEL SUR RUGBY 2º 1 1 1 2 2  2 9 8

82 EZEIZA R.C. D 1 1 1 1 1 5 4

83 FLORESTA D 1 1 1 1 4 3

84 LOS MOLINOS 2º 1 1 1 2 2 2 2 11 9

85 MARCOS PAZ D 1 1 1 1 1 5 5

86 MERCEDES R.C. 2º 1 1 1 1 4 5

87 MUNIC DE BERAZATEGUI D 1 1 1 1 1 1 6 6

88 PAC Porteño Gral Rodriguez 3º 1 1 1 1 4 4

89 RIVADAVIA DE LOBOS D 1 1 1 3 2

90 TIRO F DE SAN PEDRO 2º 1 1 1 1 1 1 6 6

91 TIRO F DE BARADERO 3º 1 1 1 1 4 3

92 MANZANARES R.C. F 0 0

92 DEL OESTE RUGBY F 1 1 1

93 MUNI. AVELLANEDA F 1 1 1

94 GUERNICA F 1 1 1

91 91 60 44 28 20 7 4 12 33 172 134 125 136 957 891
957

TOTAL DE EQUIPOS 2025
567390

Nº Clubes Afiliados Grupo Superior Inter. Preinter. Pre. B Pre. C Pre. D Pre. E Pre. F M22 FEMENINO M-19 M-17 M-16 M-15 total 2024
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TABLAS DE POSICIONES FINALES 2025 DE LA UNION DE RUGBY DE BUENOS AIRES 

 
  

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CASI 22 18 0 4 643 465 178 7 1 80
2 Belgrano Athletic 22 17 0 5 756 580 176 6 2 76
3 Newman 22 16 0 6 583 469 114 4 3 71
4 SIC 22 15 0 7 658 565 93 5 5 70
5 Los Tilos 22 13 1 8 560 524 36 3 6 63
6 Regatas Bella Vista 22 10 0 12 518 538 -20 2 8 50
7 Alumni 22 10 0 12 574 596 -22 4 5 49
8 Hindu 22 9 0 13 580 514 66 5 7 48
9 CUBA 22 9 0 13 579 595 -16 3 9 48

10 La Plata 22 5 0 17 416 645 -229 0 8 28
11 Buenos Aires 22 5 0 17 472 651 -179 1 6 27
12 San Luis 22 4 1 17 428 625 -197 0 7 25

13

41

3

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Los Matreros 26 20 0 6 882 562 320 9 4 93
2 Atletico del Rosario 26 19 1 6 1108 697 411 10 4 92
3 Champagnat 26 17 0 9 785 653 132 7 4 79
4 Pueyrredon 26 17 1 8 737 670 67 4 3 77
5 San Cirano 26 16 2 8 763 738 25 4 4 76
6 Pucara 26 15 2 9 785 670 115 4 5 73
7 Hurling 26 13 0 13 765 720 45 5 7 64
8 Curupayti 26 12 1 13 660 680 -20 2 7 59
9 San Andres 26 11 1 14 646 773 -127 0 6 52

10 Lomas Athletic 26 10 0 16 642 655 -13 1 10 51
11 Deportiva Francesa 26 10 1 15 754 944 -190 2 2 46
12 Olivos 26 7 1 18 683 815 -132 4 8 42
13 Universitario de la Plata 26 5 1 20 625 864 -239 3 7 32
14 San Albano 26 4 1 21 574 968 -394 0 7 25

6

14

18SAN LUIS 16 CHAMPAGNAT 

DIVISIÓN SUPERIOR ZONA "PRIMERA A" 2025

CHAMPAGNAT 38 PUEYRREDON

DIVISIÓN SUPERIOR PRIMERA A 2025 - PLAY OFF FINAL

BELGRANO ATHL. 24 NEWMAN 

DIVISIÓN SUPERIOR TOP 12 2025 - FINAL

SEDE: C.A.SAN ISIDRO

NEWMAN 15 SIC

DIVISIÓN SUPERIOR ZONA "TOP 12" 2025

DIVISIÓN SUPERIOR TOP 12 2025 - SEMIFINAL

SEDE: C.A.SAN ISIDRO

DIVISIÓN SUPERIOR PRIMERA A 2025 - PLAY OFF T12/1A

SAN LUIS 36 SAN CIRANO 

CASI 9 SIC
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Gimnasia y Esgrima 26 20 1 5 1030 628 402 9 4 95
2 San Fernando 26 21 0 5 835 542 293 9 2 95
3 C.U. de Quilmes 26 18 0 8 754 656 98 5 4 81
4 Liceo Naval 26 15 3 8 712 650 62 3 4 73
5 San Martin 26 15 1 10 733 661 72 3 7 72
6 San Patricio 26 15 1 10 820 797 23 4 5 71
7 Mariano Moreno 26 12 3 11 763 698 65 6 6 66
8 Delta 26 12 1 13 782 690 92 5 8 63
9 Argentino 26 10 2 14 740 769 -29 2 7 53

10 Don Bosco 26 8 2 16 583 762 -179 0 8 44
11 Banco Nacion 26 9 1 16 748 835 -87 2 1 41
12 Manuel Belgrano 26 5 7 14 619 791 -172 0 6 40
13 Italiano 26 7 0 19 648 791 -143 0 10 38
14 Lujan 26 4 0 22 492 989 -497 0 7 23

17

3

29

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Vicentinos 26 22 1 3 740 415 325 7 1 98
2 Monte Grande 26 21 0 5 1011 558 453 10 3 97
3 Centro Naval 26 19 0 7 836 473 363 12 4 92
4 San Carlos 26 19 0 7 952 551 401 11 3 90
5 Liceo Militar 26 19 0 7 734 502 232 7 1 84
6 SITAS 26 16 0 10 837 576 261 6 5 75
7 Lanus 26 15 0 11 673 548 125 5 7 72
8 Daom 26 14 0 12 829 732 97 6 2 64
9 Areco 26 8 0 18 615 851 -236 4 3 39

10 Ciudad de Bs. As 26 7 0 19 486 723 -237 3 8 39
11 Virreyes 26 8 0 18 570 868 -298 2 4 38
12 St. Brendans 26 7 1 18 518 764 -246 3 4 37
13 CASA de Padua 26 5 0 21 473 858 -385 0 4 24
14 El Retiro 26 1 0 25 458 1313 -855 0 4 8

11

10

7

DIVISIÓN SUPERIOR PRIMERA C 2025 - PLAY OFF FINAL

SAN CARLOS 28 LICEO MILITAR

DIVISIÓN SUPERIOR PRIMERA C 2025 - PLAY OFF 1B/1C

LUJAN 10 LICEO MILITAR

CENTRO NAVAL 7 SAN CARLOS

C.U. DE QUIMES 29 LICEO NAVAL

DIVISIÓN SUPERIOR PRIMERA B 2025 - PLAY OFF FINAL

SAN ALBANO 34 C.U. DE QUILMES

DIVISIÓN SUPERIOR ZONA "PRIMERA B" 2025

DIVISIÓN SUPERIOR ZONA "PRIMERA C" 2025

DIVISIÓN SUPERIOR PRIMERA B 2025 - PLAY OFF 1A/1B

SAN ALBANO 22 SAN MARTIN
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Del Sur 26 26 0 0 915 344 571 18 0 122
2 Los Molinos 26 22 1 3 985 424 561 13 1 104
3 Tigre 26 17 1 8 700 507 193 8 4 82
4 Atletico y Progreso 26 18 0 8 781 613 168 3 2 77
5 San Miguel 26 15 0 11 784 650 134 6 8 74
6 Atletico Chascomus 26 15 1 10 663 526 137 6 5 73
7 Mercedes 26 15 0 11 721 628 93 4 7 71
8 San Marcos 26 11 0 15 680 812 -132 5 3 52
9 Old Georgian 26 10 0 16 638 662 -24 6 5 51

10 Tiro Federal de San Pedro 26 10 0 16 640 742 -102 0 7 47
11 Varela Jr. 26 7 1 18 555 696 -141 2 8 40
12 Las Cañas 26 7 0 19 607 829 -222 1 7 36
13 La Salle 26 4 1 21 522 922 -400 1 5 24
14 Arsenal Zarate 26 2 1 23 358 1194 -836 0 1 11

20

7

23

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Albatros 22 21 0 1 1003 325 678 13 1 98
2 Los Pinos 22 20 0 2 761 348 413 11 2 93
3 Los Cedros 22 18 0 4 723 390 333 10 3 85
4 Vicente Lopez 22 14 0 8 663 578 85 6 4 66
5 G y E de Ituzaingo 22 14 0 8 583 473 110 5 3 64
6 Ciudad de Campana 22 11 0 11 636 613 23 5 2 51
7 Beromama 22 8 2 12 523 627 -104 3 5 44
8 Almafuerte 22 8 0 14 660 700 -40 4 7 43
9 Porteño 22 6 1 15 441 695 -254 1 3 30

10 Banco Hipotecario 22 4 0 18 375 750 -375 2 4 22
11 PAC General Rodriguez 22 3 0 19 463 848 -385 2 3 17
12 Tiro Federal de Baradero 22 3 1 18 475 959 -484 0 3 17

29

38

21

DIVISIÓN SUPERIOR ZONA "SEGUNDA DIVISION" 2025

DIVISIÓN SUPERIOR ZONA "TERCERA DIVISION - 2025

DIVISIÓN SUPERIOR SEGUNDA DIVISION 2025 - PLAY OFF 1C/2°

EL RETIRO 16 SAN MIGUEL

VICENTE LOPEZ

TIGRE 20 ATLETICO y PROGRESO

DIVISIÓN SUPERIOR SEGUNDA DIVISION 2025 - PLAY OFF FINAL

SAN MIGUEL 27 TIGRE

DIVISIÓN SUPERIOR TERCERA DIVISION 2025 - PLAY OFF FINAL

ARSENAL ZARATE 20 VICENTE LOPEZ

DIVISIÓN SUPERIOR TERCERA DIVISION 2025 - PLAY OFF 2°/3°

ARSENAL ZARATE 31 G y E DE ITUZAINGO

LOS CEDROS 19
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Berisso 20 17 0 3 739 285 454 12 3 83
2 Ezeiza 20 17 1 2 726 336 390 11 0 81
3 Municipalidad de Berazategui 20 16 0 4 834 292 542 13 3 80
4 Defensores de Glew 20 14 1 5 902 303 599 11 3 72
5 Obras Sanitarias 20 11 0 9 453 528 -75 5 2 51
6 Rivadavia de Lobos 20 10 0 10 519 455 64 4 3 47
7 San Jose 20 9 0 11 465 431 34 5 2 43
8 Atletico San Andres 20 6 1 13 395 639 -244 4 1 31
9 Floresta 20 4 1 15 352 724 -372 1 1 20

10 Marcos Paz 20 2 0 18 149 1044 -895 1 1 10
11 Sociedad Hebraica 20 2 0 18 297 794 -497 1 0 9

DIVISIÓN SUPERIOR ZONA "DESARROLLO - 2025
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CUBA 22 15 0 7 681 497 184 7 5 72
2 San Luis 22 15 1 6 553 420 133 6 2 70
3 Newman 22 13 1 8 626 486 140 7 5 66
4 Hindu 22 13 1 8 637 537 100 7 3 64
5 CASI 22 13 2 7 640 481 159 4 2 62
6 SIC 22 12 0 10 690 578 112 6 4 58
7 Los Tilos 22 8 1 13 524 598 -74 1 7 42
8 Alumni 22 7 1 14 580 574 6 3 8 41
9 Belgrano Athletic 22 9 0 13 563 706 -143 0 5 41

10 Buenos Aires 22 8 1 13 533 722 -189 0 3 37

11 Regatas Bella Vista 22 8 0 14 416 588 -172 0 4 36
12 La Plata 22 6 2 14 465 721 -256 1 3 32

19

37

23

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Champagnat 26 21 1 4 1122 447 675 17 2 105
2 Pucara 26 20 0 6 980 571 409 14 4 98
3 Atletico del Rosario 26 18 0 8 893 590 303 10 5 87
4 Hurling 26 17 1 8 753 530 223 10 1 81
5 Los Matreros 26 15 2 9 841 695 146 9 3 76
6 San Cirano 26 13 2 11 657 557 100 6 6 68
7 Lomas Athletic 26 13 2 11 647 567 80 5 5 66
8 Deportiva Francesa 26 13 1 12 781 726 55 7 3 64
9 Curupayti 26 14 1 11 745 730 15 4 2 64

10 Pueyrredon 26 12 1 13 721 687 34 7 4 61
11 San Albano 26 7 1 18 584 1057 -473 0 1 31
12 Olivos 26 6 0 20 565 884 -319 0 6 30
13 Universitario de la Plata 26 4 0 22 425 1042 -617 0 2 18
14 San Andres 26 3 0 23 487 1118 -631 0 3 15

30

35

23
Ganador Hurling por Reglamento

PUCARA 36 ATL. DEL ROSARIO

DIVISIÓN INTERMEDIA PRIMERA A 2025 - FINAL

PUCARA 23 HURLING

DIVISIÓN INTERMEDIA ZONA "TOP 12" 2025

DIVISIÓN INTERMEDIA TOP 12 2025- SEMIFINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

CUBA 20 HINDU

SAN LUIS 22 NEWMAN

DIVISIÓN INTERMEDIA TOP 12 2025 - FINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

CUBA 18 NEWMAN

DIVISIÓN INTERMEDIA ZONA "PRIMERA A" 2025

DIVISIÓN INTERMEDIA PRIMERA A 2025 - SEMIFINAL

CHAMPAGNAT 23 HURLING
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL

1 Gimnasia y Esgrima 26 23 1 2 1073 455 618 15 1 110
2 C.U. de Quilmes 26 20 2 4 916 483 433 16 1 101
3 San Fernando 26 20 0 6 858 458 400 15 3 98
4 Argentino 26 17 0 9 848 625 223 8 5 81
5 Mariano Moreno 26 16 0 10 759 581 178 9 3 76
6 Liceo Naval 26 13 1 12 864 539 325 10 8 72
7 San Martin 26 15 1 10 782 595 187 5 4 71
8 Delta 26 13 2 11 841 745 96 8 1 65
9 Manuel Belgrano 26 11 1 14 620 694 -74 3 4 53

10 Italiano 26 9 0 17 596 778 -182 6 2 44
11 Don Bosco 26 6 2 18 474 729 -255 2 4 34
12 Banco Nacion 26 7 0 19 471 990 -519 1 3 32
13 San Patricio 26 6 0 20 481 817 -336 1 4 29
14 Lujan 26 1 0 25 320 1414 -1094 0 2 6

11

26

24

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 San Carlos 26 25 0 1 1285 348 937 18 1 119
2 SITAS 26 21 0 5 1033 397 636 13 3 100
3 Liceo Militar 26 20 0 6 1072 492 580 12 3 95
4 Monte Grande 26 19 0 7 889 448 441 8 3 87
5 Lanus 26 18 0 8 777 500 277 8 3 83
6 Daom 26 15 1 10 763 558 205 8 4 74
7 Centro Naval 26 15 0 11 744 658 86 8 3 71
8 Vicentinos 26 14 0 12 841 693 148 8 5 69
9 CASA de Padua 26 10 1 15 486 629 -143 3 3 48

10 St. Brendans 26 7 1 18 594 864 -270 4 4 38
11 Ciudad de Bs. As 26 7 1 18 528 830 -302 2 3 35
12 Areco 26 6 0 20 569 759 -190 4 6 34
13 El Retiro 26 3 0 23 281 1602 -1321 0 1 13
14 Virreyes 26 0 0 26 269 1353 -1084 0 5 5

17

Ganador por ventaja deportiva

3

DIVISIÓN INTERMEDIA ZONA "PRIMERA B" 2025

DIVISIÓN INTERMEDIA ZONA "PRIMERA C" 2025

DIVISIÓN INTERMEDIA PRIMERA B 2025 - SEMIFINAL

G Y ESGRIMA 31 ARGENTINO

C.U. DE QUILMES 23 SAN FERNANDO

DIVISIÓN INTERMEDIA PRIMERA B 2025 - FINAL

G Y ESGRIMA 27 SAN FERNANDO

DIVISIÓN INTERMEDIA PRIMERA C 2025 - SEMIFINAL

SAN CARLOS 45 MONTE GRANDE

SITAS 29 LICEO MILITAR

DIVISIÓN INTERMEDIA PRIMERA C 2025 - FINAL

SAN CARLOS 46 SITAS
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Los Molinos 26 25 0 1 1358 227 1131 23 1 124
2 Tigre 26 21 0 5 957 334 623 17 2 103
3 Del Sur 26 21 0 5 858 423 435 14 1 99
4 Atletico Chascomus 26 16 0 10 778 573 205 8 4 76
5 San Miguel 26 16 0 10 618 606 12 6 3 73
6 Mercedes 26 15 1 10 611 540 71 5 3 70
7 Atletico y Progreso 26 16 0 10 663 588 75 1 3 68
8 Varela Jr. 26 11 0 15 545 707 -162 4 7 55
9 Las Cañas 26 10 0 16 528 763 -235 3 4 47

10 La Salle 26 7 1 18 470 813 -343 1 5 36
11 Old Georgian 26 8 0 18 447 769 -322 1 2 35
12 Arsenal Zarate 26 5 0 21 506 816 -310 3 6 29
13 Tiro Federal de San Pedro 26 6 0 20 412 942 -530 1 2 27
14 San Marcos 26 4 0 22 468 1118 -650 0 2 18

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Albatros 22 19 0 3 1176 185 991 17 3 96
2 Los Cedros 22 20 0 2 870 289 581 16 0 96
3 G y E de Ituzaingo 22 19 0 3 917 331 586 14 1 91
4 Los Pinos 22 14 1 7 562 466 96 6 1 65
5 Beromama 22 14 0 8 559 481 78 8 1 65
6 Tiro Federal de Baradero 21 9 0 12 578 713 -135 4 3 43
7 Almafuerte 22 9 0 13 440 811 -371 2 2 40
8 Porteño 22 8 0 14 490 695 -205 4 2 38
9 Ciudad de Campana 22 8 0 14 401 706 -305 4 1 37

10 Vicente Lopez 22 4 0 18 389 602 -213 2 4 22
11 PAC General Rodriguez 21 4 1 16 401 757 -356 2 2 22
12 Banco Hipotecario 22 2 0 20 218 965 -747 0 1 9

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Municipalidad de Berazategui 20 19 0 1 903 311 592 14 0 90
2 Rivadavia de Lobos 20 16 0 4 607 354 253 8 0 72
3 San Jose 20 14 1 5 631 376 255 8 2 68
4 Defensores de Glew 20 14 0 6 669 410 259 10 0 66
5 Berisso 20 13 0 7 395 386 9 5 1 58
6 Atletico San Andres 20 10 0 10 450 385 65 5 1 46
7 Ezeiza 20 8 0 12 370 468 -98 2 1 35
8 Floresta 20 7 0 13 372 521 -149 3 0 31
9 Obras Sanitarias 20 4 1 15 302 583 -281 1 3 22

10 Marcos Paz 20 4 0 16 340 680 -340 2 2 20
11 Sociedad Hebraica 20 0 0 20 77 642 -565 0 0 0

DIVISIÓN INTERMEDIA ZONA "SEGUNDA DIVISION" 2025

DIVISIÓN INTERMEDIA ZONA "TERCERA DIVISION" 2025

DIVISIÓN INTERMEDIA ZONA "DESARROLLO" 2025



 75

 

 

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Hindu 22 17 0 5 671 570 101 3 3 74
2 CUBA 22 15 0 7 669 431 238 8 6 74
3 Belgrano Athletic 22 16 1 5 677 543 134 4 2 72
4 Newman 22 14 2 6 630 477 153 6 3 69
5 SIC 22 13 1 8 690 551 139 6 6 66
6 CASI 22 13 1 8 680 545 135 6 3 63
7 Los Tilos 22 8 1 13 504 561 -57 0 6 40
8 Alumni 22 7 1 14 593 625 -32 4 5 39
9 La Plata 22 7 1 14 568 749 -181 2 2 34

10 Regatas Bella Vista 22 6 1 15 424 607 -183 0 6 32
11 San Luis 22 6 1 15 503 687 -184 1 4 31
12 Buenos Aires 22 5 0 17 496 759 -263 0 4 24

26

38

16

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Pueyrredon 26 23 0 3 1067 489 578 15 1 108
2 Champagnat 26 22 0 4 1115 463 652 13 3 104
3 Curupayti 26 21 1 4 995 478 517 13 3 102
4 Pucara 26 21 0 5 1162 533 629 14 2 100
5 Atletico del Rosario 26 15 0 11 1086 590 496 10 8 78
6 Lomas Athletic 26 15 1 10 812 646 166 6 6 74
7 Los Matreros 26 13 1 12 728 623 105 6 4 64
8 Olivos 26 13 0 13 845 803 42 7 2 61
9 Hurling 26 12 0 14 808 662 146 6 4 58

10 San Cirano 26 10 1 15 688 701 -13 5 4 51
11 Deportiva Francesa 26 8 0 18 669 924 -255 4 5 41
12 San Albano 26 4 0 22 486 1162 -676 0 2 18
13 San Andres 26 2 0 24 459 1361 -902 1 3 12
14 Universitario de la Plata 26 1 0 25 255 1740 -1485 1 0 5

40

31

25

CUBA 33 BELGRANO ATHL. 

DIVISIÓN PREINTERMEDIA TOP 12 2025 - FINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

DIVISIÓN PREINTERMEDIA ZONA "TOP 12" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA TOP 12 2025 - SEMIFINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

HINDU 23 NEWMAN

NEWMAN 23 BELGRANO ATHL. 

DIVISIÓN PREINTERMEDIA ZONA "PRIMERA A" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA PRIMERA A 2025 - SEMIFINAL

PUEYRREDON 28 PUCARA

CHAMPAGNAT 38 CURUPAYTI

DIVISIÓN PREINTERMEDIA PRIMERA A 2025 - FINAL

CHAMPAGNAT 26 PUCARA
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Gimnasia y Esgrima 26 24 0 2 1065 296 769 18 2 116
2 Liceo Naval 26 21 0 5 951 495 456 14 1 99
3 San Fernando 26 17 0 9 920 510 410 11 7 86
4 C.U. de Quilmes 26 18 0 8 760 611 149 9 3 84
5 Mariano Moreno 26 18 0 8 786 561 225 9 2 83
6 San Martin 26 17 0 9 843 607 236 13 1 82
7 Argentino 26 16 0 10 896 540 356 12 5 81
8 Delta 26 11 2 13 725 686 39 6 7 61
9 Manuel Belgrano 26 12 0 14 631 624 7 6 3 57

10 San Patricio 26 8 2 16 486 821 -335 3 1 40
11 Italiano 26 7 1 18 563 944 -381 3 1 34

12 Don Bosco 26 4 2 20 446 982 -536 1 2 23
13 Banco Nacion 26 4 1 21 402 927 -525 3 1 22
14 Lujan 26 1 0 25 357 1227 -870 0 1 5

17

5

29

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 San Carlos 26 23 0 3 1266 380 886 15 1 108
2 Liceo Militar 26 21 0 5 1208 537 671 15 1 100
3 SITAS 26 20 1 5 930 371 559 15 2 99
4 Centro Naval 26 17 1 8 1004 520 484 12 2 84
5 Monte Grande 26 16 2 8 896 502 394 11 2 81
6 Vicentinos 26 16 0 10 811 631 180 10 3 77
7 Lanus 26 14 0 12 818 755 63 9 4 69
8 Areco 26 14 0 12 716 685 31 4 5 65
9 Daom 26 11 0 15 609 703 -94 5 2 51

10 CASA de Padua 26 9 0 17 615 826 -211 5 2 43
11 St. Brendans 26 9 0 17 548 1107 -559 4 0 40
12 Ciudad de Bs. As 26 5 0 21 350 839 -489 2 4 26
13 Virreyes 26 4 0 22 380 1191 -811 2 1 19
14 El Retiro 26 1 0 25 211 1315 -1104 0 3 7

20

48

12

DIVISIÓN PREINTERMEDIA ZONA "PRIMERA B" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA ZONA "PRIMERA C" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA PRIMERA B 2025 - SEMIFINAL

G y ESGRIMA 25 C.U. DE QUILMES

LICEO NAVAL 27 SAN FERNANDO 

DIVISIÓN PREINTERMEDIA PRIMERA B 2025 - FINAL

G y ESGRIMA 22 LICEO NAVAL

DIVISIÓN PREINTERMEDIA PRIMERA C 2025 - SEMIFINAL

SAN CARLOS 22 CENTRO NAVAL

LICEO MILITAR 19 SITAS

DIVISIÓN PREINTERMEDIA PRIMERA C 2025 - FINAL

SAN CARLOS 49 SITAS
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Alumni B 22 19 1 2 758 520 238 8 1 87
2 CUBA B 22 17 0 5 690 414 276 9 3 80
3 Belgrano Athletic B 22 17 1 4 709 441 268 7 1 78
4 SIC B 22 13 1 8 793 548 245 8 6 68
5 CASI B 22 11 1 10 537 543 -6 2 4 52
6 Newman B 22 9 3 10 587 562 25 4 4 50
7 San Luis B 22 9 1 12 477 512 -35 4 5 47
8 Hindu B 22 8 1 13 655 732 -77 3 2 39
9 La Plata B 22 6 2 14 532 679 -147 1 6 35

10 Los Tilos B 22 7 1 14 595 779 -184 1 3 34
11 Regatas Bella Vista B 22 6 1 15 432 626 -194 1 7 34
12 Buenos Aires B 22 3 1 18 435 844 -409 0 4 18

25

18
Gano CUBA por Ventaja Deportiva

28
Gano Alumni B por Reglamento

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Pucara B 26 24 0 2 1390 425 965 16 1 113
2 Champagnat B 26 23 0 3 1499 349 1150 18 2 112
3 Curupayti B 26 20 0 6 1068 384 684 14 3 97
4 Atletico del Rosario B 26 20 0 6 920 497 423 8 2 90
5 Pueyrredon B 26 16 1 9 985 720 265 8 2 76
6 Lomas Athletic B 26 15 1 10 933 633 300 7 2 71
7 San Cirano B 26 14 0 12 829 697 132 8 4 68
8 Deportiva Francesa B 26 11 0 15 823 777 46 6 3 53
9 Olivos B 25 11 0 14 729 733 -4 5 2 51

10 Hurling B 26 10 1 15 419 712 -293 1 3 46
11 Los Matreros B 25 8 1 16 722 923 -201 4 2 40
12 San Albano B 26 5 0 21 465 1171 -706 2 2 24
13 San Andres B 26 1 0 25 337 1270 -933 1 4 9
14 Universitario de la Plata B 26 1 0 25 210 2038 -1828 0 1 5

30

15

27

DIVISIÓN PREINTERMEDIA B TOP 12 2025 - FINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

ALUMNI B 28 CUBA B

DIVISIÓN PREINTERMEDIA B ZONA "PRIMERA A" 2025

ALUMNI B 28 SIC B

CUBA B 18 BELGRANO ATHL. B

DIVISIÓN PREINTERMEDIA B ZONA "TOP 12" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA B TOP 12 2025 - SEMIFINAL

ATL. DEL ROSARIO

DIVISIÓN PREINTERMEDIA B PRIMERA A 2025 - SEMIFINAL

PUCARA B 25 ATL. DEL ROSARIO

SEDE: CUBA Villa de Mayo

CHAMPAGNAT B 17 CURUPAYTI B

DIVISIÓN PREINTERMEDIA B PRIMERA A 2025 - FINAL

CHAMPAGNAT B 35
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Gimnasia y Esgrima B 24 23 0 1 1018 306 712 16 0 108
2 Liceo Naval B 24 21 1 2 1123 332 791 16 2 104
3 San Fernando B 24 15 1 8 890 535 355 11 5 78
4 Argentino B 24 16 2 6 871 581 290 8 1 77
5 Mariano Moreno B 24 15 1 8 812 639 173 8 0 70
6 San Martin B 24 13 1 10 759 750 9 9 2 65
7 C.U. de Quilmes B 24 12 1 11 630 715 -85 9 2 61
8 Don Bosco B 24 8 0 16 528 684 -156 3 6 41
9 Delta B 24 8 1 15 578 753 -175 4 0 38

10 Manuel Belgrano B 23 6 0 17 456 726 -270 2 4 30
11 Banco Nacion B 24 5 0 19 381 1038 -657 0 4 24
12 Lujan B 23 5 0 18 450 785 -335 2 0 22
13 Italiano B 24 4 0 20 384 1036 -652 0 3 19

14

35

25

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CUBA C 22 20 0 2 956 411 545 15 2 97
2 Belgrano Athletic C 22 19 1 2 857 448 409 13 2 93
3 SIC C 22 18 1 3 891 409 482 15 2 91
4 Buenos Aires C 22 15 0 7 629 510 119 5 3 68
5 Alumni C 22 13 0 9 739 489 250 8 4 64
6 Newman C 22 10 1 11 757 602 155 8 3 53
7 Hindu C 22 10 0 12 547 737 -190 4 1 45
8 CASI C 22 8 0 14 538 630 -92 1 7 40
9 La Plata C 22 7 1 14 564 853 -289 2 4 36

10 Regatas Bella Vista C 22 5 1 16 423 790 -367 1 2 25
11 Los Tilos C 22 3 0 19 495 1036 -541 1 4 17
12 San Luis C 22 1 1 20 325 806 -481 0 5 11

12

23
Gano BAC por Ventaja Deportiva

13

BELGRANO ATHL. C 23 SIC C

DIVISIÓN PREINTERMEDIA C TOP 12 2025 - FINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

CUBA C 20 BELGRANO ATHL. C

DIVISIÓN PREINTERMEDIA B ZONA "PRIMERA B" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA C ZONA "TOP 12" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA C TOP 12 2025 - SEMIFINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

CUBA C 39 BUENOS AIRES C

SAN FERNANDO B

DIVISIÓN PREINTERMEDIA B PRIMERA B 2025 - FINAL

G y ESGRIMA B

DIVISIÓN PREINTERMEDIA B PRIMERA B 2025 - SEMIFINAL

G y ESGRIMA B 64 ARGENTINO B

LICEO NAVAL B 34

23 SAN FERNANDO B
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Champagnat C 24 24 0 0 846 302 544 21 0 117
2 Pucara C 24 20 0 4 967 289 678 14 1 95
3 Pueyrredon C 24 20 1 3 793 480 313 10 1 93
4 Curupayti C 24 19 1 4 762 434 328 9 1 88
5 Atletico del Rosario C 24 13 1 10 572 607 -35 4 3 61
6 Deportiva Francesa C 24 12 0 12 539 586 -47 5 4 57
7 Lomas Athletic C 24 10 1 13 367 594 -227 2 3 47
8 Los Matreros C 23 9 0 14 474 606 -132 3 6 45
9 San Cirano C 24 9 0 15 283 641 -358 0 0 36

10 Hurling C 24 8 0 16 359 730 -371 1 3 36
11 Olivos C 23 7 0 16 388 729 -341 1 3 32
12 San Albano C 22 0 0 22 0 176 -176 0 0 0
12 San Andres C 22 0 0 22 0 176 -176 0 0 0

18

39

25

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CUBA D 22 21 0 1 934 306 628 13 0 97
2 Belgrano Athletic D 22 18 0 4 896 449 447 10 1 83
3 SIC D 22 17 0 5 862 418 444 9 3 80
4 Alumni D 22 16 0 6 858 471 387 9 3 76
5 Buenos Aires D 22 11 0 11 536 555 -19 5 5 54
6 Hindu D 22 10 0 12 592 666 -74 5 2 47
7 Los Tilos D 21 9 1 11 421 728 -307 0 2 40
8 Newman D 22 7 1 14 389 434 -45 3 4 37
9 La Plata D 22 7 1 14 455 730 -275 2 3 35

10 Regatas Bella Vista D 22 5 1 16 430 717 -287 3 2 27
11 CASI D 21 4 1 16 547 899 -352 2 3 23
12 San Luis D 22 3 1 18 220 767 -547 0 2 16

13
Gano CUBA D por Ventaja Deportiva

23

13

BELGRANO ATHL. D 15 SIC D

DIVISIÓN PREINTERMEDIA D TOP 12 2025 - FINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

CUBA D 8 SIC D

DIVISIÓN PREINTERMEDIA D ZONA "TOP 12" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA D TOP 12 2025 - SEMIFINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

CUBA D 13 ALUMNI D

CURUPAYTI C

PUCARA C 31 PUEYRREDON C

DIVISIÓN PREINTERMEDIA C PRIMERA A 2025 - FINAL

CHAMPAGNAT C 23 PUEYRREDON C

DIVISIÓN PREINTERMEDIA C ZONA "PRIMERA A" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA C PRIMERA A 2025 - SEMIFINAL

CHAMPAGNAT C 21
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Pucara D 22 17 2 3 703 388 315 9 1 82
2 Curupayti D 22 17 0 5 742 381 361 6 3 77
3 Champagnat D 22 16 2 4 573 359 214 5 2 75
4 Champagnat E 22 16 0 6 490 228 262 5 4 73
5 Deportiva Francesa D 22 15 0 7 591 465 126 4 3 67
6 Pueyrredon D 22 12 2 8 539 584 -45 4 1 57
7 Pucara E 22 12 1 9 467 477 -10 4 0 54
8 Curupayti E 22 8 0 14 367 533 -166 3 1 36
9 Los Matreros D 22 7 2 13 339 489 -150 1 2 35

10 Hurling D 22 5 1 16 173 729 -556 0 0 22
11 Lomas Athletic D 20 0 0 20 0 160 -160 0 0 0
12 Los Tilos E 20 0 0 20 27 218 -191 0 0 0

31

17

36

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CUBA E 21 19 2 0 673 219 454 11 0 91
2 Alumni F 22 18 0 4 517 395 122 5 1 78
3 CUBA F 21 16 1 4 568 387 181 6 1 73
4 Belgrano Athletic E 22 15 0 7 521 438 83 5 2 67
5 Alumni E 22 14 0 8 451 318 133 2 6 64
6 SIC E 22 12 2 8 454 453 1 4 2 58
7 Regatas Bella Vista E 22 10 0 12 238 373 -135 1 0 41
8 SIC F 22 9 0 13 256 418 -162 0 1 37
9 La Plata E 22 8 0 14 359 631 -272 0 4 36

10 SIC G 19 1 1 17 95 220 -125 0 0 6
11 Newman E 19 1 0 18 8 144 -136 0 0 4
12 Hindu E 18 0 0 18 0 144 -144 0 0 0

28

27

8

DIVISIÓN PREINTERMEDIA D "PRIMERA A" 2025 - FINAL

CURUPYTI D 34 CHAMPAGNAT E

DIVISIÓN PREINTERMEDIA D ZONA "PRIMERA A" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA D "PRIMERA A" 2025 - SEMIFINAL

PUCARA D 29 CHAMPAGNAT E

CURUPYTI D 22 CHAMPAGNAT D

CUBA E 30 BELGRANO ATHL. E

DIVISIÓN PREINTERMEDIA DE TOP 12 2025 - FINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

CUBA E 29 CUBA F

DIVISIÓN PREINTERMEDIA E ZONA "TOP 12" 2025

DIVISIÓN PREINTERMEDIA E TOP 12 2025 - SEMIFINAL

ALUMNI F 22 CUBA F

SEDE: CUBA Villa de Mayo
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Los Molinos 17 15 0 2 760 172 588 11 2 73
2 Gimnasia y Esgrima C 17 14 0 3 569 227 342 8 1 65
3 Mariano Moreno C 18 11 0 7 451 469 -18 4 1 49
4 Monte Grande B 15 9 0 6 370 312 58 4 1 41
5 G y E de Ituzaingo 17 9 0 8 408 511 -103 3 1 40
6 San Carlos B 16 8 0 8 434 478 -44 3 2 37
7 Vicentinos B 18 6 0 12 337 602 -265 1 2 27
8 SITAS B 18 5 0 13 358 561 -203 1 5 26
9 Liceo Militar B 18 5 0 13 448 687 -239 2 2 24

10 San Martin C 16 3 0 13 130 246 -116 1 0 13

DIVISIÓN PREINTERMEDIA DESARROLLO ZONA "PRIMERA A" 2025
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 SIC 22 17 1 4 922 507 415 11 4 85
2 Buenos Aires 22 16 0 6 697 394 303 8 6 78
3 Belgrano Athletic 22 17 0 5 685 486 199 8 2 78
4 CUBA 22 16 0 6 758 507 251 7 5 76
5 Newman 22 11 2 9 709 535 174 8 5 61
6 CASI 21 12 1 8 650 603 47 4 4 58
7 Hindu 22 10 1 11 585 704 -119 2 3 47
8 Alumni 22 9 0 13 546 655 -109 4 4 44
9 Regatas Bella Vista 22 7 1 14 519 689 -170 2 6 38

10 Los Tilos 21 6 0 15 608 777 -169 4 4 32
11 La Plata 22 4 0 18 493 892 -399 1 3 20
12 SIC B 22 3 0 19 468 891 -423 0 4 16

23

22

19

DIVISIÓN MENORES DE 22 ZONA "TOP 12" 2025

DIVISIÓN MENORES DE 22 TOP 12 2025 - SEMIFINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

SIC 32 CUBA

BUENOS AIRES 18 BELGRANO ATHL. 

DIVISIÓN MENORES DE 22 TOP 12 2025 - FINAL

SEDE: CUBA Villa de Mayo

SIC 20 BELGRANO ATHL. 
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 UBA Agronomia 14 13 0 1 696 182 514 9 1 62
2 Fundación Barcelo 14 13 0 1 567 179 388 8 0 60
3 UCA la Plata 14 10 0 4 408 247 161 6 1 47
4 Univ. De Lomas 14 8 0 6 341 398 -57 4 1 37
5 Univ. Nac de la Plata 13 5 0 8 337 311 26 3 3 26
6 UBA Ingenieria 14 4 0 10 288 410 -122 4 1 21
7 CUNE 13 2 0 11 214 430 -216 2 1 11
8 Del Oeste Rugby 14 0 0 14 76 770 -694 0 1 1

21

3

23

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 UBA Agronomia B 12 10 0 2 548 154 394 18 0 58
2 UTN Medrano 12 10 0 2 512 149 363 15 1 56
3 Univ. De la Matanza 12 7 0 5 381 198 183 15 0 43
4 UBA Medicina 12 5 0 7 366 201 165 11 1 32
5 UBA Veterinaria 12 6 0 6 222 126 96 7 0 31
6 Univ. De San Martin 12 3 0 9 171 536 -365 10 0 22
7 UNTREF 12 1 0 11 69 905 -836 10 1 15

3

5

10

UTN MEDRANO 38 UNIV. DE LA MATANZA

 FINALES

UBA AGRONOMIA B 48 UTN MEDRANO

DIVISIÓN RUGBY UNIVERSITARIO - ZONA "FORMATIVO" 2° RUEDA 2025

DIVISIÓN RUGBY UNIVERSITARIO - ZONA "CAMPEONATO A" 2025

 SEMIFINALES

UBA AGRONOMIA 28 UNIV. DE LOMAS

 FINALES

FUNDACION BARCELO 19 UCA LA PLATA

 SEMIFINALES

UBA AGRONOMIA B 85 UBA MEDICINA

UBA AGRONOMIA 11 FUNDACION BARCELO
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Dorrego Rugby 3 3 0 0 100 25 75 3 0 15
2 Manzanares R.C. 3 2 0 1 54 39 15 1 0 9
3 Municipalidad de Moreno 3 1 0 2 88 83 5 1 0 5
4 Espartanos 3 0 0 3 38 133 -95 1 0 1

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Aguiluchos Rugby 4 4 0 0 125 20 105 2 0 18
2 New Lions R.C. 4 2 0 2 65 52 13 1 1 10
3 Malvinas Argentinas 4 2 0 2 81 53 28 1 0 9
4 Patriotas Rugby 4 2 0 2 77 105 -28 0 0 8
5 Banco Central 4 0 0 4 20 138 -118 0 1 1

5

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Old Bankers 5 5 0 0 239 50 189 4 0 24
2 Ensenada 5 3 0 2 160 86 74 2 1 15
3 Univ. Nac de Quilmes 5 3 0 2 62 77 -15 1 0 13
4 Policias de la Ciudad 5 2 0 3 101 119 -18 0 2 10
5 Tizal 5 2 0 3 91 119 -28 1 1 10
6 Ruda Macho 5 0 0 5 18 220 -202 0 0 0

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Suipacha 4 4 0 0 174 31 143 2 0 18
2 Camioneros R.C. 4 3 0 1 132 13 119 2 1 15
3 Handoff Rugby 4 2 0 2 37 22 15 1 1 10
4 Municipalidad de Avellaneda 4 1 0 3 113 86 27 1 0 5
5 Ciervos Pampas 4 0 0 4 13 317 -304 0 0 0

15

DIVISIÓN RUGBY FORMATIVO - DESARROLLO A 2025

DIVISIÓN RUGBY FORMATIVO - CAMPEONATO A  2025

 FINAL

DORREGO RUGBY 22 AGUILUCHOS RUGBY

DIVISIÓN RUGBY FORMATIVO - CAMPEONATO B  2025

 FINAL

OLD BANKERS 21 SUIPACHA

DIVISIÓN RUGBY FORMATIVO - DESARROLLO B 2025
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL

1 La Plata 14 14 0 0 626 85 541 0 0 56

2 Ciudad de Bs.As. 14 10 0 4 317 184 133 0 2 42

3 CASA de Padua 14 10 0 4 385 193 192 0 1 41

4 Centro Naval 14 9 1 4 322 241 81 0 0 38

5 C.U. de Quilmes 14 6 1 7 226 266 -40 0 1 27

6 Lanus 14 4 0 10 172 296 -124 0 2 18

7 Beromama 14 2 0 12 55 726 -671 0 0 8

11

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 La Salle 16 15 0 1 641 215 426 15 0 75
2 Del Oeste Rugby 16 12 1 3 704 216 488 11 0 61
3 Municipalidad de Avelleneda 16 10 1 5 515 322 193 14 0 56
4 Municipalidad de Berazategui 15 8 0 7 414 206 208 15 3 50
5 SITAS 16 8 2 6 588 271 317 10 2 48
6 Ciudad de Campana 15 9 0 6 563 323 240 10 2 48
7 Tigre 15 4 0 11 133 656 -523 9 0 25
8 Camioneros 16 1 0 15 61 930 -869 7 0 11
9 Marcos Paz 15 1 0 14 67 547 -480 3 0 7

11

DIVISIÓN RUGBY FEMENINO - 12/TEN PRIMERA B 2025

 FINAL

SEDE. CASI CENTRAL

LA SALLE 19 DEL OESTE

38 CIUDAD DE BS.AS

DIVISIÓN RUGBY FEMENINO - 12 ZONA CAMPEONATO 2025

 FINAL

SEDE. CASI CENTRAL

LA PLATA
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  Nº CLUB F1 F2 F3 F4 F5 TOTAL

1 U DE LA MATANZA 22 26 31 31 31 141
2 SAN MARCOS 24 24 28 28 26 130
3 DON BOSCO 16 22 26 26 22 112
4 EL RETIRO 31 31 0 18 28 108
5 DEF DE GLEW 26 20 18 16 24 104
6 U DE LA PLATA 28 18 24 24 0 94
7 LOS TILOS 18 16 20 20 14 88
8 BCO HIPOTECARIO 10 14 22 22 0 68
9 DAOM 10 28 0 8 20 66

10 VICENTE LOPEZ 20 0 16 14 0 50
11 G y E DE ITUZAINGO 12 4 12 10 12 50
12 PAC GRAL RODRIGUEZ 14 8 10 0 16 48
13 SAN MIGUEL 0 10 8 0 18 36
14 GUERNICA 0 12 8 0 10 30
15 LOMAS SOCIAL 0 0 6 0 0 6

RUGBY FEMENINO - CIRCUITO SEVEN A SIDE 2025
TABLA GENERAL FINAL

UNIV. DE LA MATANZA - CAMPEON DEL CIRCUITO DE SEVEN
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL

1 CUBA A 11 10 0 1 309 152 157 4 0 44
2 Newman A 11 9 1 1 311 203 108 4 1 43
3 Alumni A 11 8 0 3 334 267 67 3 2 37
4 SIC A 11 7 0 4 319 257 62 2 3 33
5 La Plata A 11 6 0 5 293 320 -27 1 3 28
6 San Martin A 11 6 1 4 216 244 -28 0 1 27
7 Champagnat A 11 4 0 7 192 177 15 1 7 24
8 CASI A 11 5 0 6 241 262 -21 0 3 23
9 Belgrano Athl. A 11 4 0 7 269 335 -66 2 1 19

10 Pucara A 11 3 0 8 223 277 -54 0 5 17
11 Regatas B Vista A 11 2 1 8 167 246 -79 0 2 12
12 Hindu A 11 0 1 10 313 447 -134 0 4 6

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CUBA B 11 10 0 1 394 170 224 7 1 48
2 Newman B 11 9 0 2 416 200 216 4 2 42
3 CASI B 11 9 0 2 404 223 181 5 0 41
4 SIC B 10 8 1 1 289 172 117 2 0 36
5 Champagnat B 11 6 1 4 288 219 69 2 3 31
6 Alumni B 11 5 0 6 298 305 -7 2 2 24
7 Regatas B Vista B 11 5 0 6 191 301 -110 0 3 23
8 Belgrano Athl. B 11 3 1 7 273 295 -22 1 3 18
9 Hindu B 11 3 1 7 272 396 -124 1 2 17

10 La Plata B 11 2 0 9 236 296 -60 1 3 12
11 San Martin B 10 2 1 7 218 423 -205 0 2 12
12 Pucara B 11 0 1 10 194 473 -279 0 0 2

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 San Andres A 11 10 0 1 404 208 196 7 1 48
2 San Luis A 11 9 0 2 329 175 154 5 2 43
3 Buenos Aires A 11 9 0 2 302 192 110 3 2 41
4 Olivos A 11 7 0 4 336 309 27 1 2 31
5 Pueyrredon A 11 6 0 5 238 198 40 2 4 30
6 A.D. Francesa A 11 3 1 7 249 311 -62 2 4 20
7 San Fernando A 11 4 1 6 215 282 -67 0 2 20
8 SIC C 11 4 1 6 242 343 -101 1 1 20
9 Los Tilos A 11 4 1 6 235 296 -61 0 1 19

10 San Cirano A 11 3 0 8 238 275 -37 2 4 18
11 Hurling A 11 2 0 9 250 321 -71 2 3 13
12 San Patricio A 11 3 0 8 216 344 -128 0 1 13

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Buenos Aires B 11 10 0 1 498 210 288 6 1 47
2 San Luis B 11 9 1 1 397 127 270 7 1 46
3 Los Tilos B 11 8 1 2 343 255 88 4 1 39
4 SIC D 11 7 1 3 437 235 202 5 3 38
5 A.D. Francesa B 11 7 0 4 377 327 50 5 1 34
6 San Fernando B 11 6 0 5 198 220 -22 2 0 26
7 Olivos B 11 5 0 6 296 295 1 4 1 25
8 San Andres B 11 5 0 6 251 287 -36 2 2 24
9 San Cirano B 11 3 1 7 146 280 -134 0 2 16

10 Pueyrredon B 11 2 1 8 309 294 15 2 2 14
11 Hurling B 11 1 1 9 185 370 -185 1 2 9
12 San Patricio B 11 0 0 11 86 623 -537 0 0 0

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA GANADORES 2° RUEDA NIVEL 1 - EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA INTERMEDIA 2° RUEDA NIVEL 1 EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA GANADORES 2° RUEDA NIVEL 1

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA INTERMEDIA 2° RUEDA NIVEL 1
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Lomas Athl. A 11 10 1 0 471 263 208 6 0 48
2 Univ. De la Plata A 11 9 0 2 316 172 144 4 0 40
3 G y Esgrima A 11 8 0 3 363 261 102 4 1 37
4 Liceo Naval A 11 6 0 5 273 225 48 4 2 30
5 Mariano Moreno A 11 6 0 5 307 296 11 1 2 27
6 Manuel Belgrano A 11 6 0 5 253 352 -99 2 0 26
7 SITAS A 11 4 1 6 228 275 -47 1 3 22
8 Banco Nacion A 10 3 1 6 221 239 -18 0 4 18
9 San Albano A 11 3 1 7 254 309 -55 0 3 17

10 Delta A 10 3 0 7 194 250 -56 1 3 16
11 Los Matreros A 11 2 1 8 185 270 -85 1 4 15
12 San Carlos A 11 2 1 8 230 383 -153 0 1 11

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Liceo Naval B 11 11 0 0 476 172 304 6 0 50
2 Manuel Belgrano B 11 8 0 3 400 232 168 5 1 38
3 G y Esgrima B 11 7 0 4 413 240 173 5 2 35
4 Lomas Athl. B 11 7 0 4 305 207 98 4 3 35
5 Los Matreros B 11 6 0 5 325 291 34 4 2 30
6 San Carlos B 11 6 0 5 335 315 20 4 1 29
7 Delta B 10 6 0 4 258 216 42 2 2 28
8 Univ. De la Plata B 11 5 0 6 266 260 6 2 2 24
9 San Albano B 11 4 0 7 226 421 -195 3 1 20

10 Mariano Moreno B 11 3 0 8 188 309 -121 1 2 15
11 SITAS B 11 1 0 10 94 342 -248 0 2 6
12 Banco Nacion B 10 1 0 9 134 415 -281 0 1 5

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Los Molinos A 9 9 0 0 423 84 339 7 0 43
2 Old Georgian A 10 8 0 2 349 134 215 6 1 39
3 Ciudad de Bs As. A 9 8 0 1 324 156 168 4 0 36
4 Italiano A 10 7 0 3 328 226 102 6 1 35
5 Curupayti A 9 5 0 4 305 195 110 4 2 26
6 Argentino A 10 5 0 5 354 263 91 5 1 26
7 C.U. de Quilmes A 9 4 0 5 269 301 -32 2 1 19
8 Lujan A 9 3 0 6 122 300 -178 0 0 12
9 El Retiro A 10 2 0 8 171 324 -153 1 1 10

10 Las Cañas A 8 0 0 8 126 409 -283 0 1 1
11 Don Bosco A 9 0 0 9 97 476 -379 0 0 0

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Los Molinos B 9 9 0 0 425 74 351 7 0 43
2 Ciudad de Bs As. B 9 7 1 1 392 99 293 7 0 37
3 Curupayti B 9 6 1 2 206 151 55 2 1 29
4 Old Georgian B 10 6 0 4 264 252 12 3 2 29
5 Lujan B 9 6 0 3 193 138 55 2 0 26
6 Italiano B 10 5 0 5 213 183 30 3 2 25
7 Argentino B 10 4 0 6 248 279 -31 2 3 21
8 Las Cañas B 8 3 0 5 146 243 -97 0 0 12
9 C.U. de Quilmes B 9 2 0 7 126 238 -112 1 2 11

10 Don Bosco B 9 2 0 7 77 267 -190 1 0 9
11 El Retiro B 10 0 0 10 82 448 -366 0 1 1

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA GANADORES 2° RUEDA NIVEL 2 EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA INTERMEDIA 2° RUEDA NIVEL 2 EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA GANADORES 2° RUEDA NIVEL 2

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA INTERMEDIA 2° RUEDA NIVEL 2



 89

 
 

  

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CUBA C 10 9 0 1 394 98 296 8 1 45
2 Newman C 10 6 1 3 316 223 93 3 1 30
3 CASI C 10 6 0 4 264 210 54 3 2 29
4 Belgrano Athl. C 10 6 0 4 303 263 40 3 0 27
5 Champagnat C 10 5 2 3 254 296 -42 1 1 26
6 Buenos Aires C 10 5 0 5 206 224 -18 1 1 22
7 La Plata C 9 4 0 5 193 226 -33 0 3 19
8 Alumni C 9 4 0 5 213 287 -74 1 1 18
9 Regatas B Vista C 10 3 1 6 162 257 -95 0 1 15

10 San Martin C 9 2 0 7 176 270 -94 1 2 11
11 SIC E 9 1 0 8 156 283 -127 0 3 7

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Newman D 10 10 0 0 448 156 292 7 0 47
2 CUBA D 10 8 0 2 386 173 213 6 2 40
3 Belgrano Athl. D 10 7 0 3 296 242 54 4 1 33
4 CASI D 10 6 0 4 251 169 82 4 1 29
5 Champagnat D 10 5 0 5 272 317 -45 3 0 23
6 Regatas B Vista D 10 4 0 6 259 259 0 1 1 18
7 La Plata D 9 3 0 6 231 234 -3 2 3 17
8 Buenos Aires D 10 4 0 6 156 284 -128 0 1 17
9 SIC F 9 3 0 6 186 274 -88 1 1 14

10 San Martin D 9 2 0 7 156 383 -227 0 0 8
11 Alumni D 9 1 0 8 183 333 -150 1 2 7

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Lanus 11 10 0 1 326 126 200 6 1 47
2 Del Sur 11 8 0 3 310 231 79 5 1 38
3 Monte Grande 10 7 0 3 288 148 140 3 3 34
4 Atletico Chascomus 11 7 0 4 157 164 -7 4 0 32
5 Varela Jr. 11 6 0 5 200 206 -6 2 2 28
6 Centro Naval 10 6 0 4 199 173 26 2 1 27
7 Daom 11 5 0 6 237 289 -52 2 0 22
8 Virreyes 11 4 0 7 286 322 -36 3 2 21
9 San Albano C 11 4 0 7 180 227 -47 1 2 19

10 CASA de Padua 11 3 0 8 186 292 -106 1 2 15
11 G y E de Ituzaingo 11 3 0 8 224 309 -85 1 1 14
12 Vicentinos 11 2 0 9 103 209 -106 0 0 8

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Tigre 9 8 0 1 321 148 173 6 0 38
2 Areco 9 8 0 1 304 81 223 5 0 37
3 Los Cedros 9 7 0 2 231 141 90 3 2 33
4 Ciudad de Campana 8 5 0 3 223 182 41 4 0 24
5 Tiro F. de San Pedro 8 4 0 4 115 152 -37 0 1 17
6 San Marcos 9 3 0 6 209 229 -20 2 1 15
7 Arsenal Zarate 8 3 0 5 147 235 -88 2 1 15
8 Beromama 8 2 0 6 179 213 -34 1 2 11
9 Liceo Militar 9 2 0 7 152 267 -115 1 0 9

10 Munic. De Berazategui 7 0 0 7 79 312 -233 0 0 0

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA DESARROLLO 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO II - ZONA DESARROLLO 2° RUEDA EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO I - ZONA GANADORES 2° RUEDA 

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO I - ZONA DESARROLLO 2° RUEDA 
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Hindu C 10 10 0 0 381 156 225 4 0 44
2 CUBA E 10 7 2 1 315 139 176 5 1 38
3 CUBA F 10 7 1 2 213 99 114 4 1 35
4 Newman E 10 7 0 3 334 252 82 6 0 34
5 CASI E 10 5 0 5 222 218 4 1 1 22
6 Pucara C 10 4 0 6 163 235 -72 2 1 19
7 Belgrano Athl. E 9 3 1 5 146 190 -44 0 1 15
8 Champagnat E 9 3 0 6 151 248 -97 2 0 14
9 La Plata E 10 3 0 7 118 356 -238 1 0 13

10 Regastas B. Vista E 7 1 0 6 83 113 -30 1 1 6
11 SIC G 9 0 0 9 77 197 -120 0 1 1

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 San Luis C 8 8 0 0 133 39 94 2 0 34
2 San Andres C 8 6 0 2 147 79 68 2 0 26
3 Los Tilos C 7 5 0 2 189 54 135 2 2 24
4 Pueyrredon C 8 5 0 3 136 115 21 1 1 22
5 Liceo Naval C 8 3 0 5 68 89 -21 0 0 12
6 A.D. Francesa C 7 2 0 5 30 85 -55 0 0 8
7 San Fernando C 8 2 0 6 45 265 -220 0 0 8
8 Olivos C 7 1 0 6 105 130 -25 1 1 6
9 San Cirano C 5 1 0 4 47 44 3 1 0 5

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Ciudad de Bs.As. C 7 7 0 0 155 26 129 2 0 30
2 Almafuerte 8 7 0 1 182 111 71 1 1 30
3 Champagnat F 9 6 0 3 178 76 102 2 1 27
4 G y Esgrima C 9 6 1 2 203 214 -11 1 0 27
5 Los Pinos 7 5 0 2 168 89 79 1 1 22
6 Lomas Athl. C 8 3 1 4 96 114 -18 0 0 14
7 San Miguel 9 3 0 6 50 272 -222 0 0 12
8 Los Matreros C 9 2 0 7 131 149 -18 1 1 10
9 Porteño 8 1 0 7 8 56 -48 0 0 4

10 St Brendans 8 0 0 8 0 64 -64 0 0 0

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO I - ZONA FORMATIVA C 2° RUEDA 

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO I - ZONA FORMATIVA A 2° RUEDA 

DIVISIÓN MENORES DE 19 GRUPO I - ZONA FORMATIVA B 2° RUEDA 
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 SIC A 11 10 0 1 548 185 363 9 0 49
2 Alumni A 11 10 0 1 384 204 180 5 0 45
3 Newman A 11 7 0 4 397 275 122 3 2 33
4 Hindu A 11 6 0 5 437 359 78 2 4 30
5 Champagnat A 11 7 0 4 274 277 -3 2 0 30
6 Regatas B. Vista A 11 6 0 5 274 314 -40 1 1 26
7 La Plata A 11 5 1 5 270 329 -59 1 1 24
8 Pucara A 11 5 0 6 271 291 -20 1 2 23
9 A.D. Francesa A 11 4 0 7 241 390 -149 1 1 18

10 San Luis A 10 2 0 8 244 343 -99 1 4 13
11 San Cirano A 10 1 1 8 166 321 -155 0 3 9
12 CUBA A 11 1 0 10 245 463 -218 0 4 8

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 SIC B 11 10 0 1 566 94 472 8 1 49
2 CUBA B 11 10 0 1 482 190 292 7 0 47
3 Regatas B. Vista B 11 10 0 1 416 133 283 6 1 47
4 Newman B 11 7 0 4 461 280 181 5 3 36
5 Pucara B 11 5 0 6 354 348 6 3 1 24
6 Alumni B 11 4 1 6 272 236 36 3 2 23
7 Champagnat B 11 4 1 6 292 304 -12 2 3 23
8 La Plata B 11 4 0 7 256 312 -56 2 2 20
9 A.D. Francesa B 11 4 0 7 149 459 -310 1 0 17

10 San Luis B 10 2 1 7 186 371 -185 0 3 13
11 Hindu B 11 2 1 8 172 431 -259 0 0 10
12 San Cirano B 10 1 0 9 104 552 -448 0 1 5

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CASI A 11 9 0 2 317 211 106 4 1 41
2 Buenos Aires A 11 9 0 2 327 233 94 4 1 41
3 Pueyrredon A 11 8 1 2 241 194 47 0 2 36
4 Belgrano Athl. A 11 7 0 4 336 255 81 4 0 32
5 Lomas Athl. A 11 6 0 5 277 209 68 4 2 30
6 Olivos A 11 5 0 6 267 214 53 4 4 28
7 San Andres A 11 6 1 4 222 243 -21 1 0 27
8 Hurling A 11 5 0 6 300 280 20 2 3 25
9 Liceo Naval A 11 5 0 6 243 327 -84 1 2 23

10 G y Esgrima A 11 2 1 8 226 358 -132 0 4 14
11 San Martin A 11 1 1 9 223 311 -88 1 5 12
12 Los Tilos A 11 1 0 10 211 355 -144 0 3 7

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Lomas Athl. B 11 10 0 1 360 83 277 6 0 46
2 CASI B 11 9 0 2 294 133 161 5 1 42
3 Belgrano Athl. B 11 7 1 3 493 191 302 7 2 39
4 Buenos Aires B 11 8 0 3 345 134 211 4 2 38
5 San Martin B 11 8 0 3 290 296 -6 2 0 34
6 Pueyrredon B 11 5 1 5 328 267 61 4 2 28
7 San Andres B 11 5 0 6 286 250 36 4 2 26
8 Los Tilos B 11 6 0 5 261 316 -55 1 1 26
9 Olivos B 11 4 0 7 227 258 -31 2 3 21

10 Liceo Naval B 11 2 0 9 174 389 -215 1 0 9
11 Hurling B 11 1 0 10 184 470 -286 0 3 7
12 G y Esgrima B 11 0 0 11 120 575 -455 0 1 1

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO II - NIVEL 1 - ZONA INTERMEDIA 2° RUEDA - EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO II - NIVEL 1 - ZONA GANADORES 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO II - NIVEL 1 - ZONA GANADORES 2° RUEDA EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO II -  NIVEL 1 - ZONA INTERMEDIA 2° RUEDA
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Curupayti A 13 13 0 0 535 196 339 8 0 60
2 Los Molinos A 12 11 0 1 443 145 298 7 1 52
3 Atl. Chascomus A 12 9 0 3 451 148 303 7 2 45
4 Manuel Belgrano A 12 8 1 3 428 209 219 6 2 42
5 Los Matreros A 12 8 0 4 347 259 88 5 1 38
6 Delta A 13 8 0 5 369 268 101 5 0 37
7 C.U. de Quilmes A 11 7 0 4 280 187 93 5 1 34
8 CASA de Padua A 13 3 0 10 255 305 -50 9 3 24
9 Mariano Moreno A 11 4 1 6 193 226 -33 1 0 19

10 San Albano A 12 4 0 8 299 372 -73 3 0 19
11 San Fernando A 12 4 0 8 220 368 -148 2 1 19
12 Del Sur A 12 3 0 9 223 439 -216 1 2 15
13 Univ. De la Plata A 13 2 0 11 217 618 -401 1 2 11
14 Don Bosco A 12 0 0 12 109 629 -520 0 1 1

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Los Molinos B 12 12 0 0 374 113 261 6 0 54
2 Manuel Belgrano B 12 8 0 4 356 194 162 5 2 39
3 Curupayti B 12 8 0 4 247 183 64 3 1 36
4 Los Matreros B 12 8 0 4 240 171 69 2 1 35
5 San Fernando B 11 7 0 4 187 154 33 2 1 31
6 Mariano Moreno B 11 6 1 4 263 232 31 3 0 29
7 San Albano B 12 6 0 6 203 196 7 2 1 27
8 Atl. Chascomus B 12 5 1 6 197 289 -92 0 3 25
9 Delta B 12 5 0 7 210 256 -46 2 2 24

10 C.U. de Quilmes B 11 5 0 6 223 234 -11 1 2 23
11 CASA de Padua B 13 5 0 8 202 273 -71 1 2 23
12 Del Sur B 12 3 0 9 248 393 -145 1 2 15
13 Don Bosco B 12 2 0 10 145 273 -128 0 1 9
14 Univ. De la Plata B 12 2 0 10 88 222 -134 0 1 9

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 SIC C 12 11 0 1 572 193 379 10 1 55
2 Areco 12 11 0 1 418 84 334 10 1 55
3 G y E de Ituzaingo 12 9 0 3 343 268 75 3 0 39
4 Las Cañas 12 8 0 4 388 265 123 4 1 37
5 CUBA C 12 8 0 4 270 261 9 2 1 35
6 San Patricio 12 7 0 5 308 280 28 2 1 31
7 San Carlos 12 5 0 7 279 319 -40 4 4 28
8 Lujan 12 5 0 7 304 378 -74 3 2 25
9 Monte Grande 11 5 0 6 279 367 -88 1 0 21

10 Vicentinos 12 3 0 9 282 380 -98 0 3 15
11 Italiano 12 3 0 9 173 351 -178 0 2 14
12 Banco Nacion 12 2 0 10 231 463 -232 1 1 10
13 Liceo Militar 11 0 0 11 202 440 -238 0 3 3

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO II - NIVEL 2 - ZONA DESARROLLO 2° RUEDA - EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO II NIVEL 2 - ZONA DESARROLLO 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO I - ZONA GANADORES 2° RUEDA
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Beromama 12 12 0 0 565 119 446 10 0 58
2 Centro Naval 12 11 0 1 417 230 187 5 0 49
3 Argentino 11 8 0 3 296 128 168 5 2 39
4 Ciudad de Bs.As 11 7 0 4 248 180 68 5 1 34
5 Virreyes 11 7 0 4 335 239 96 3 1 32
6 Old Georgian 12 5 0 7 257 243 14 4 3 27
7 Tiro F. de Baradero 11 5 0 6 251 295 -44 3 1 24
8 SITAS 12 4 0 8 260 309 -49 4 3 23
9 Los Cedros 10 4 0 6 180 252 -72 3 1 20

10 San Marcos 11 3 0 8 200 300 -100 1 2 15
11 Albatros 11 3 1 7 156 355 -199 1 0 15
12 Tigre 12 2 1 9 122 407 -285 1 1 12
13 Tiro F San Pedro 10 1 0 9 72 302 -230 0 1 5

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Newman C 9 9 0 0 423 137 286 6 0 42
2 Regatas B Vista C 9 8 0 1 361 99 262 5 0 37
3 Alumni C 9 7 0 2 301 209 92 4 0 32
4 CUBA D 9 4 0 5 106 103 3 1 1 18
5 SIC D 9 4 0 5 200 307 -107 1 0 17
6 Champagnat C 9 4 0 5 188 281 -93 0 0 16
7 Atletico y Progreso 9 3 0 6 193 286 -93 2 1 15
8 Pucara C 9 3 0 6 193 258 -65 0 2 14
9 La Plata C 9 3 0 6 135 270 -135 0 0 12

10 A. D Francesa C 9 0 0 9 57 207 -150 0 0 0

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Belgrano Athl. C 8 8 0 0 386 78 308 7 0 39
2 Regatas B Vista D 9 7 0 2 304 134 170 5 0 33
3 Buenos Aires C 9 6 0 3 240 158 82 2 0 26
4 CASI C 8 6 0 2 241 182 59 2 0 26
5 Lanus 8 4 0 4 145 195 -50 1 1 18
6 Ezeiza 8 3 0 5 83 230 -147 0 0 12
7 Ciudad de Campana 7 2 0 5 70 85 -15 1 0 9
8 Almafuerte 8 2 0 6 110 339 -229 0 1 9
9 Los Tilos C 7 2 0 5 75 189 -114 0 0 8

10 San Martin C 8 0 0 8 31 95 -64 0 0 0

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Arsenal Zarate 10 9 0 1 281 100 181 4 0 40
2 Rivadavia de Lobos 10 8 0 2 313 201 112 4 0 36
3 Banco Hipotecario 11 8 0 3 199 225 -26 1 0 33
4 La Salle 10 6 0 4 248 165 83 5 1 30
5 Daom 9 6 0 3 340 175 165 3 2 29
6 San Jose 7 5 0 2 106 90 16 0 1 21
7 Floresta 9 5 0 4 78 160 -82 0 0 20
8 Munic de Berazategui 9 4 0 5 89 243 -154 1 1 18
9 Marcos Paz 8 3 0 5 101 171 -70 1 1 14

10 Porteño 11 3 0 8 93 158 -65 0 1 13
11 El Retiro 11 1 0 10 8 80 -72 0 0 4
12 Sociedad Hebraica 11 0 0 11 0 88 -88 0 0 0

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO I - ZONA FORMATIVA C 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO I - ZONA FORMATIVA A 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO I - ZONA FORMATIVA B 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 17 GRUPO I - ZONA DESARROLLO 2° RUEDA
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CUBA A 11 11 0 0 437 162 275 7 0 51
2 CASI A 11 7 1 3 318 219 99 4 2 36
3 Belgrano Athl. A 11 7 0 4 340 214 126 6 1 35
4 Regatas B. Vista A 11 6 1 4 388 193 195 5 2 33
5 SIC A 11 7 0 4 347 249 98 3 2 33
6 A.D. Francesa A 11 5 1 5 219 272 -53 2 1 25
7 Champagnat A 11 4 2 5 278 266 12 1 3 24
8 Buenos Aires A 11 5 1 5 226 286 -60 0 1 23
9 San Andres A 11 5 0 6 227 371 -144 1 1 22

10 Alumni A 11 2 0 9 231 374 -143 1 2 11
11 San Luis A 10 2 0 8 230 362 -132 0 2 10
12 Los Matreros A 10 1 0 9 155 428 -273 0 1 5

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CUBA B 11 9 0 2 377 114 263 5 1 42
2 SIC B 10 9 0 1 388 126 262 5 1 42
3 CASI B 11 8 0 3 354 187 167 5 1 38
4 Buenos Aires B 11 7 0 4 384 178 206 4 3 35
5 Regatas B. Vista B 11 8 0 3 318 177 141 2 0 34
6 Belgrano Athl. B 11 7 0 4 254 206 48 2 1 31
7 Alumni B 11 5 0 6 272 275 -3 3 2 25
8 Champagnat B 11 5 0 6 218 232 -14 1 2 23
9 San Andres B 11 3 0 8 171 334 -163 1 1 14

10 A.D. Francesa B 10 2 0 8 217 234 -17 1 4 13
11 San Luis B 10 1 0 9 111 325 -214 0 3 7
12 Los Matreros B 10 0 0 10 62 738 -676 0 0 0

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 San Cirano A 11 10 0 1 341 89 252 7 1 48
2 Los Molinos A 11 10 0 1 319 177 142 2 0 42
3 Hindu A 11 8 0 3 440 207 233 6 1 39
4 Pucara A 11 7 0 4 325 176 149 5 2 35
5 La Plata A 11 7 0 4 347 245 102 4 1 33
6 Los Tilos A 11 6 0 5 242 242 0 0 1 25
7 Liceo Naval A 11 5 0 6 232 246 -14 2 3 25
8 Newman A 11 4 0 7 263 241 22 3 4 23
9 Lomas Athl. A 11 3 0 8 195 316 -121 1 2 15

10 CASA de Padua A 11 3 0 8 195 345 -150 1 0 13
11 G y Esgrima A 11 3 0 8 201 382 -181 1 0 13
12 Delta A 11 0 0 11 136 570 -434 0 2 2

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Pucara B 11 10 0 1 544 89 455 9 0 49
2 Newman B 11 10 0 1 461 145 316 8 1 49
3 Los Tilos B 11 9 0 2 289 122 167 5 1 42
4 La Plata B 11 8 0 3 374 222 152 4 2 38
5 G y Esgrima B 11 6 0 5 295 241 54 4 1 29
6 San Cirano B 10 5 0 5 226 288 -62 4 1 25
7 Liceo Naval B 11 4 1 6 223 272 -49 2 1 21
8 Hindu B 11 4 1 6 239 289 -50 1 1 20
9 CASA de Padua B 11 3 0 8 204 379 -175 2 2 16

10 Los Molinos B 10 3 0 7 154 297 -143 1 1 14
11 Lomas Athl. B 11 2 0 9 126 319 -193 0 2 10
12 Delta B 11 0 0 11 93 565 -472 0 0 0

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO II - NIVEL 1 - 2° RUEDA GANADORES

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO II - NIVEL 1 - 2° RUEDA GANADORES - EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO II - NIVEL 1 - 2° RUEDA INTERMEDIA - EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO II - NIVEL 1 - 2° RUEDA INTERMEDIA
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 SITAS A 12 12 0 0 375 137 238 6 0 54
2 Pueyrredon A 12 10 0 2 407 138 269 6 2 48
3 Curupayti A 12 10 0 2 535 170 365 6 0 46
4 Vicentinos A 12 8 1 3 310 194 116 4 3 41
5 Olivos A 11 7 0 4 273 218 55 2 1 31
6 San Martin A 10 6 0 4 239 161 78 4 2 30
7 Lujan A 11 6 0 5 203 219 -16 2 2 28
8 Mariano Moreno A 11 5 0 6 310 244 66 3 4 27
9 Univ. De la Plata A 11 5 0 6 243 285 -42 2 2 24

10 Hurling A 12 5 0 7 274 330 -56 3 1 24
11 Manuel Belgrano A 11 5 0 6 217 303 -86 2 1 23
12 C.U. de Quilmes A 11 2 1 8 228 365 -137 0 2 12
13 Italiano A 12 3 0 9 138 411 -273 0 0 12
14 San Albano A 10 2 0 8 171 286 -115 2 0 10
15 Virreyes A 12 2 0 10 196 474 -278 1 1 10
16 Liceo Militar A 10 1 0 9 130 314 -184 1 1 6

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Curupayti B 12 11 0 1 373 155 218 9 1 54
2 Vicentinos B 12 10 0 2 358 219 139 3 1 44
3 SITAS B 12 9 2 1 296 169 127 4 0 44
4 San Martin B 10 9 0 1 453 139 314 7 0 43
5 Pueyrredon B 12 7 0 5 255 271 -16 1 1 30
6 Lujan B 11 5 2 4 256 191 65 3 2 29
7 Mariano Moreno B 11 6 0 5 349 289 60 4 1 29
8 Hurling B 12 5 0 7 287 292 -5 4 0 24
9 C.U. de Quilmes B 11 5 0 6 230 256 -26 3 1 24

10 Olivos B 11 4 2 5 278 370 -92 1 1 22
11 Virreyes B 12 4 1 7 203 249 -46 1 2 21
12 Italiano B 12 4 1 7 245 307 -62 1 2 21
13 San Albano B 10 3 0 7 118 209 -91 0 1 13
14 Liceo Militar B 10 2 1 7 160 294 -134 1 1 12
15 Univ. De la Plata B 11 1 1 9 107 286 -179 0 1 7
16 Manuel Belgrano B 11 0 0 11 155 427 -272 0 3 3

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Banco Nacion 10 10 0 0 273 109 164 4 0 44
2 Albatros 10 8 0 2 322 159 163 4 2 38
3 SIC C 9 6 0 3 239 145 94 4 2 30
4 Areco 9 6 0 3 258 151 107 2 3 29
5 Argentino 10 6 0 4 249 209 40 4 1 29
6 Monte Grande 10 4 0 6 235 232 3 3 2 21
7 Varela Jr. 10 3 0 7 232 160 72 3 5 20
8 Tigre 9 4 0 5 159 287 -128 0 0 16
9 Mercedes 8 3 0 5 109 166 -57 0 2 14

10 G y E de Ituzaingo 9 2 0 7 151 265 -114 1 1 10
11 Lanus 10 0 0 10 129 473 -344 0 1 1

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Ciudad de Bs.As. 10 8 1 1 346 139 207 6 0 40
2 San Carlos 10 8 1 1 380 149 231 4 1 39
3 Don Bosco 10 7 1 2 310 225 85 3 0 33
4 San Patricio 10 5 3 2 244 125 119 2 2 30
5 Tiro F de San Pedro 10 5 0 5 242 180 62 3 2 25
6 Las Cañas 9 5 0 4 210 156 54 3 0 23
7 San Fernando 9 4 1 4 206 188 18 1 0 19
8 Centro Naval 10 3 1 6 153 175 -22 1 3 18
9 El Retiro 9 3 0 6 241 197 44 3 2 17

10 Los Pinos 9 1 0 8 117 378 -261 1 0 5
11 Daom 10 0 0 10 14 551 -537 0 0 0

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO II - NIVEL 2 - 2° RUEDA DESARROLLO - EQUIPOS B

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO II - NIVEL 2 -  2° RUEDA DESARROLLO

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO I - ZONA A 2° RUEDA GANADORES

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO I - ZONA A 2° RUEDA DESARROLLO
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CUBA C 11 10 0 1 361 127 234 6 1 47
2 Buenos Aires C 11 8 1 2 371 217 154 5 1 40
3 A.D. Francesa C 11 6 1 4 345 261 84 4 1 31
4 Champagnat C 11 6 1 4 246 202 44 1 3 30
5 CASI C 11 6 0 5 278 224 54 3 2 29
6 Regatas B. Vista C 11 6 1 4 274 270 4 2 1 29
7 SIC D 11 6 0 5 248 304 -56 1 1 26
8 Alumni C 11 4 2 5 257 310 -53 1 1 22
9 Belgrano Athl. C 11 3 0 8 237 230 7 2 4 18

10 San Andres C 11 3 1 7 160 262 -102 0 2 16
11 CUBA D 11 2 1 8 179 386 -207 0 2 12
12 Buenos Aires D 11 2 0 9 98 261 -163 0 0 8

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Newman D 10 9 1 0 428 211 217 5 0 43
2 Newman C 10 8 1 1 577 220 357 7 0 41
3 La Plata C 10 8 0 2 492 228 264 8 1 41
4 Pucara C 9 7 0 2 440 187 253 5 1 34
5 Vicente Lopez 10 6 0 4 384 278 106 6 1 31
6 Berisso 9 4 0 5 202 330 -128 0 0 16
7 Los Cedros 10 3 0 7 193 498 -305 1 0 13
8 Los Tilos C 8 2 0 6 157 254 -97 1 1 10
9 Tiro F de Baradero 8 1 0 7 167 304 -137 1 2 7

10 San Miguel 9 1 0 8 196 423 -227 0 0 4
11 St. Brendans 7 0 0 7 120 423 -303 0 0 0

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO I - ZONA B 2° RUEDA FORMATIVA

DIVISIÓN MENORES DE 16 GRUPO I - ZONA A 2° RUEDA FORMATIVA
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 SIC A 11 10 0 1 537 147 390 9 1 50
2 Alumni A 11 9 0 2 386 221 165 4 1 41

3 Newman A 11 9 0 2 365 203 162 4 1 41

4 CASI A 11 8 0 3 305 167 138 5 2 39
5 Pucara A 11 6 0 5 382 267 115 5 3 32
6 CUBA A 11 5 0 6 258 240 18 2 3 25
7 Belgrano Athl. A 11 6 0 5 245 281 -36 1 0 25
8 San Albano A 11 6 0 5 286 372 -86 1 0 25
9 La Plata A 11 4 0 7 296 376 -80 1 1 18

10 Liceo Naval A 11 2 0 9 221 433 -212 0 2 10
11 Los Matreros A 11 1 0 10 152 428 -276 0 0 4
12 Los Tilos A 11 0 0 11 151 449 -298 0 2 2

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CASI B 11 9 2 0 489 90 399 7 0 47
2 SIC B 11 9 0 2 456 154 302 8 1 45
3 Newman B 11 8 2 1 410 153 257 6 0 42
4 CUBA B 11 8 0 3 423 253 170 6 0 38
5 Alumni B 11 7 1 3 328 207 121 4 0 34
6 Belgrano Athl. B 11 7 0 4 353 236 117 4 1 33
7 Pucara B 11 4 0 7 280 261 19 3 4 23
8 San Albano B 11 4 1 6 253 284 -31 3 2 23
9 La Plata B 11 3 0 8 247 384 -137 3 1 16

10 Los Tilos B 11 3 0 8 174 456 -282 1 0 13
11 Liceo Naval B 11 1 0 10 133 497 -364 1 2 7
12 Los Matreros B 11 0 0 11 79 650 -571 0 0 0

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 San Cirano A 11 10 0 1 391 175 216 6 1 47
2 San Andres A 11 9 0 2 319 221 98 4 1 41
3 Champagnat A 11 8 0 3 300 215 85 3 1 36
4 Mariano Moreno A 11 8 0 3 287 264 23 2 0 34
5 Olivos A 10 7 0 3 298 212 86 2 1 31
6 Hindu A 10 5 0 5 370 287 83 4 1 25
7 Buenos Aires A 11 4 0 7 245 221 24 3 5 24
8 San Martin A 11 3 0 8 240 223 17 2 5 19
9 Curupayti A 11 4 0 7 191 287 -96 2 1 19

10 Regatas B Vista A 11 3 0 8 338 334 4 3 1 16
11 G y Esgrima A 10 2 0 8 154 380 -226 1 1 10
12 Pueyrredon A 10 1 0 9 132 446 -314 0 0 4

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Regatas B Vista B 11 11 0 0 604 101 503 10 0 54
2 Champagnat B 11 7 1 3 337 186 151 5 1 36
3 Hindu B 10 6 0 4 406 233 173 6 2 32
4 Buenos Aires B 11 6 1 4 282 180 102 4 1 31
5 San Cirano B 11 6 0 5 229 178 51 3 2 29
6 San Martin B 11 5 1 5 300 265 35 2 1 25
7 Pueyrredon B 10 5 0 5 233 293 -60 3 1 24
8 Mariano Moreno B 11 4 1 6 245 328 -83 1 1 20
9 Olivos B 10 3 1 6 153 331 -178 2 0 16

10 San Andres B 11 3 0 8 171 411 -240 1 1 14
11 Curupayti B 11 3 1 7 180 440 -260 0 0 14
12 G y Esgrima B 10 2 0 8 127 321 -194 1 1 10

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO II - ZONA A 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO II - ZONA B 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO II - ZONA A 2° RUEDA EQ B

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO II - ZONA B 2° RUEDA EQ B
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Manuel Belgrano A 11 11 0 0 379 125 254 8 0 52
2 San Luis A 11 9 1 1 290 148 142 5 0 43
3 Lomas Athl. A 11 7 2 2 302 165 137 4 2 38
4 El Retiro A 11 7 0 4 308 220 88 4 2 34
5 A.D. Francesa A 11 6 0 5 347 268 79 3 2 29
6 San Fernando A 11 6 0 5 228 261 -33 2 2 28
7 Hurling A 11 5 2 4 225 227 -2 2 1 27
8 Los Molinos A 11 4 0 7 251 281 -30 3 3 22
9 Delta A 11 3 0 8 215 401 -186 0 1 13

10 San Patricio A 11 2 1 8 142 306 -164 1 0 11
11 Del Sur A 11 2 0 9 128 280 -152 0 2 10
12 Univ. De la Plata A 11 1 0 10 160 293 -133 0 4 8

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Lomas Athl. B 11 11 0 0 549 62 487 9 0 53
2 Manuel Belgrano B 11 10 0 1 358 143 215 6 0 46
3 A.D. Francesa B 11 8 0 3 372 278 94 4 1 37
4 Del Sur B 11 7 0 4 214 260 -46 0 1 29
5 Hurling B 11 5 0 6 369 389 -20 3 1 24
6 San Luis B 10 4 1 5 262 260 2 4 0 22
7 Delta B 11 4 1 6 249 277 -28 1 1 20
8 Los Molinos B 11 3 1 7 251 282 -31 1 5 20
9 El Retiro B 11 3 0 8 276 445 -169 1 3 16

10 San Fernando B 11 3 0 8 282 433 -151 1 2 15
11 Univ. De la Plata B 10 2 0 8 251 346 -95 2 4 14
12 San Patricio B 11 3 1 7 91 349 -258 0 0 14

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 C.U. de Quilmes A 10 9 0 1 425 68 357 8 1 45
2 CASI C 10 9 0 1 355 125 230 8 1 45
3 SIC C 10 6 1 3 221 174 47 3 1 30
4 CASA de Padua A 10 6 0 4 232 226 6 2 2 28
5 Regatas B Vista C 10 5 1 4 281 266 15 3 1 26
6 Newman C 10 5 1 4 203 204 -1 2 1 25
7 Champagnat C 10 4 1 5 210 300 -90 3 0 21
8 Virreyes A 10 2 2 6 281 256 25 2 2 16
9 CUBA C 10 2 1 7 171 242 -71 1 2 13

10 Alumni C 10 2 1 7 162 398 -236 0 1 11
11 Belgrano Athl. C 10 1 0 9 136 418 -282 1 0 5

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 CASI D 10 10 0 0 402 99 303 8 0 48
2 SIC D 10 7 0 3 365 142 223 7 2 37
3 Newman D 10 7 0 3 307 208 99 3 0 31
4 Champagnat D 10 6 0 4 232 272 -40 1 2 27
5 CASA de Padua B 10 5 0 5 278 268 10 2 1 23
6 CUBA D 10 5 0 5 207 243 -36 1 1 22
7 Belgrano Athl. D 10 4 0 6 290 266 24 4 1 21
8 Alumni D 10 4 0 6 219 354 -135 2 0 18
9 C.U. de Quilmes B 10 3 0 7 203 289 -86 1 1 14

10 Regatas B Vista D 10 3 0 7 175 339 -164 0 1 13
11 Virreyes B 10 1 0 9 152 350 -198 1 1 6

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO II - DESARROLLO 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO II - DESARROLLO 2° RUEDA EQ B

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO II - ZONA C 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO II - ZONA C 2° RUEDA EQ B
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CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Areco 9 8 0 1 298 159 139 3 1 36
2 SITAS 10 7 1 2 261 162 99 3 1 34
3 Lujan 10 7 0 3 272 181 91 3 2 33
4 Vicentinos 9 6 0 3 339 179 160 4 3 31
5 Lanus 9 6 1 2 313 168 145 3 0 29
6 Liceo Militar 9 5 0 4 267 167 100 1 2 23
7 Argentino 10 5 0 5 205 205 0 2 1 23
8 San Carlos 9 3 0 6 224 222 2 1 5 18
9 Monte Grande 9 2 0 7 113 343 -230 1 1 10

10 Don Bosco 10 1 0 9 109 398 -289 0 2 6
11 Almafuerte 10 1 0 9 131 348 -217 0 0 4

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Banco Nacion 9 9 0 0 391 65 326 9 0 45
2 Ciudad de Bs.As 10 9 0 1 277 127 150 4 0 40
3 Tigre 9 7 0 2 313 107 206 6 0 34
4 Albatros 9 5 0 4 165 146 19 1 1 22
5 Italiano 9 4 0 5 164 151 13 3 1 20
6 Tiro F San Pedro 10 4 0 6 150 210 -60 1 3 20
7 Atl. y Progreso 10 4 0 6 190 286 -96 2 1 19
8 Arsenal Zarate 10 3 0 7 162 294 -132 0 3 15
9 Varela Jr. 10 2 1 7 69 262 -193 1 2 13

10 Atl. Chascomus 8 2 1 5 121 160 -39 0 2 12
11 Beromama 10 2 0 8 107 301 -194 0 1 9

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 Centro Naval 9 9 0 0 455 79 376 9 0 45
2 Old Georgian 9 6 0 3 354 183 171 5 1 30
3 Pucara C 9 6 0 3 306 240 66 2 1 27
4 Liceo Naval C 9 6 0 3 254 229 25 3 0 27
5 Los Tilos C 9 5 0 4 262 238 24 3 2 25
6 La Plata C 8 3 0 5 197 223 -26 3 1 16
7 Lomas Athl. C 8 3 0 5 194 218 -24 1 1 14
8 Buenos Aires C 8 2 0 6 178 294 -116 2 1 11
9 San Andres C 9 2 0 7 175 373 -198 1 0 9

10 Pueyrredon C 8 1 0 7 99 397 -298 0 0 4

CLUB J G E P TF TE DIF BO BD TOTAL
1 G y E de Ituzaingo 10 10 0 0 357 77 280 7 0 47
2 Las Cañas 9 6 0 3 295 132 163 4 0 28
3 Banco Hipotecario 10 5 0 5 173 144 29 2 4 26
4 Munic de Berazategui 10 6 0 4 177 220 -43 2 0 26
5 Daom 8 5 0 3 188 127 61 3 2 25
6 Pac Gral Rodriguez 9 5 0 4 259 170 89 3 0 23
7 San Marcos 8 5 0 3 181 231 -50 2 0 22
8 Ezeiza 9 4 0 5 139 222 -83 0 0 16
9 Ciudad de Campana 9 2 0 7 121 294 -173 0 0 8

10 Marcos Paz 6 1 0 5 58 227 -169 0 1 5
11 Porteño 10 0 0 10 64 168 -104 0 1 1

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO I- FORMATIVA B 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO I- FORMATIVA A 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO I- ZONA A 2° RUEDA

DIVISIÓN MENORES DE 15 GRUPO I- ZONA B 2° RUEDA
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SUBCOMISION DE RUGBY UNIVERSITARIO 

 
 

Presidente:         Guillermo Pujol                       (UNLP)  
Vocales:                     Gustavo Nadal                        (UBA Veterinaria)  

Pablo Banchieri                   (Fundación Barceló)             
   Mariano Isnardi   (Univ. De la Matanza) 
  

Esta subcomisión, que depende en todas sus acciones y decisiones de la 
Comisión de Competencias, tuvo a su cargo durante el transcurso del corriente año la 
organización y difusión del Rugby Universitario.   

  
  
Actividades Deportivas:  
  
Campeonato Universitario: El 13 de Abril, comenzó a disputarse el campeonato universitario 
organizado por la Comisión de Competencias de la U.R.B.A., participando 15 equipos. El 
torneo se desarrolló de la siguiente manera  

  
Los equipos se encontraron clasificados según el ranking del torneo del año 2024.- 
 
ZONA “TOP 8” 
Los 8 equipos disputaron entre sí una fase en formato liga de ida y vuelta. Los 4 primeros 
jugarán por la Semifinal y Final del Torneo oficial de Rugby Universitario. 
 
Las semifinales se jugaron por eliminación simple (1º vs 4º y 2º vs 3º), los partidos se 
jugaron en cancha del 1º y 2º. Los equipos ganadores de las semifinales jugarán un partido 
final en cancha a designar por la U.R.B.A. 
El ganador de la final se consagrará Campeón del Torneo Oficial de Rugby Universitario. 
 

 
En el caso que algún equipo presente un WO en el campeonato, el mismo no podrá acceder 
a las Semifinales, ese equipo será reemplazado por el siguiente en la tabla. 
 

 El Scrum se jugó con empuje de 1,5 salvo en 5 metros donde habrá empuje libre para 
el equipo que ataca el ingoal cercano, tire o no tire la pelota. 

  

21

3

23UBA AGRONOMIA 11 FUNDACION BARCELO

 SEMIFINALES

UBA AGRONOMIA 28 UNIV. DE LOMAS

 FINALES

FUNDACION BARCELO 19 UCA LA PLATA
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ZONA “PRIMERA B” 
 
Los 6 equipos jugaron en un formato de liga de ida y vuelta. Los 4 primeros jugarán por la 
Semifinal y Final del Torneo de Primera B. 
Las semifinales se jugaron por eliminación simple (1º vs 4º y 2º vs 3º), los partidos se 
jugarán en cancha del 1º y 2º. Los equipos ganadores de las semifinales jugarán un partido 
final en cancha a designar por la U.R.B.A. 
 

 
 El Scrum se jugó con el formato avanzo contra resisto. En el caso que ambos equipos 

se pongan de acuerdo y avisen al referee previamente, se podrá jugar con scrum 
similar al de la zona TOP 8. 

 En caso que los dos equipos tengan para la disputa del scrum, tendrán un punto 
bonus.  

 En el caso que un solo equipo tenga para la disputa del scrum y el otro no tenga los 
1º líneas, el equipo que avisa previamente que tiene para la disputa tendrá el punto 
bonus extra, igual el encuentro se jugara avanzo contra resisto.  

 
ASCENSOS y DESCENSOS 
 
Una ves que termine el torneo se evaluaran los ascensos y descensos. En caso de 
concretarse se les informara a los equipos luego de las finales. Para poder ascender los 
mismos deben cumplir con ciertas reglas para poder estar en una zona Campeonato.   
 
 
ZONA “TOP 8” 
 
 
ZONA “`PRIMERA B” 
 
 
 

Las autoridades competentes de la U.R.B.A. están facultadas para reglamentar y/o 
ampliar y/o disminuir y/o modificar el funcionamiento y/o desarrollo de las categorías y 
sus diferentes grupos en cualquier momento.  

 

Lo dispuesto en las Normas de competición puede verse modificado durante el transcurso de 
la temporada por causa de fuerza mayor, siendo la Comisión de Competencias de la URBA la 

8 EQUIPOS 

6 EQUIPOS 

3

5

10

 SEMIFINALES

UBA AGRONOMIA B 85 UBA MEDICINA

UTN MEDRANO 38 UNIV. DE LA MATANZA

 FINALES

UBA AGRONOMIA B 48 UTN MEDRANO
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que determine la paralización y/o de la vuelta a la competición en atención a las causas de 
fuerza mayor.  

 

En el caso de postergar algún partido, ambos equipos deberán avisar a la URBA la fecha 
reprogramada, la misma deberá ser antes de la finalización del torneo.  

En el caso de no haber acuerdo la URBA resolverá el resultado del mismo. 

 

Desempates en las posiciones finales del torneo del Rugby Universitario:  

 
Si por algún motivo fuera necesario desempatar cualquier puesto en las tablas de 

posiciones del Campeonato, se considerarán criterios que contemplan SOLAMENTE LA 
ACTUACIÓN de los Equipos Empatados entre sí. 
 
Cuando para aplicar un criterio de desempate se debe comparar resultados en los que algún 
equipo ha cedido Pts. a cualquiera de los equipos involucrados en el empate, todos los 
resultados de este equipo con los empatados como asimismo los tantos y tries no serán 
tomados en cuenta. 
1º Mayor cantidad de puntos de partido obtenidos en los partidos entre sí. 
2º Mayor cantidad de partidos ganados entre sí. 
3º Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra entre sí. 
4º Mayor cantidad de tantos entre sí. 
5º Mejor diferencia de tries a favor menos tries en contra entre sí. 
6º Mayor cantidad de tries entre sí. 
 
En lo que sigue se considerarán criterios que surgen del TOTAL de los partidos disputados en 
la ZONA por cada uno de los equipos que sigan empatados. 
7º Mayor cantidad de partidos ganados. 
8º Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra. 
9º Mayor cantidad de tantos. 
10º Mejor diferencia de tries a favor manos tries en contra. 
11º Mayor cantidad de tries. 
12º El mejor del ranking de la U.R.B.A. 2023 
 
En caso de empate en todas las instancias de Semifinales y Finales: 
 
Semifinales: Si se diera el caso de partidos que terminaran empatados, el criterio para 
desempatar será el de ventaja deportiva, será declarado ganador aquel que hubiera 
obtenido el mejor ranking en el torneo regular.  

 

Final: si se diera el caso de partido que terminará empatado, el criterio para desempatar 
será el siguiente: 

1. Muerte súbita: una vez finalizado el tiempo reglamentario, se seguirá jugando de 
inmediato, a primera diferencia en 2 períodos de diez (10) minutos cada uno, con dos (2) de 
descanso y cambiando de lado. Antes de que comiencen los tiempos suplementarios el 
referee efectúa el sorteo. El ganador del sorteo decide efectuar la salida de mitad de cancha 
o elegir lado. 
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En caso de continuar la paridad, se determinará el ganador mediante el siguiente orden de 
determinación: 

2. Hubiera marcado más tries, 

3. Hubiera convertido más drops. 

4. Hubiera convertido más penales. 

5. Hubiera anotado más conversiones. 

6. Hubiera tenido menos tarjetas rojas, 

7. Hubiera tenido menos tarjetas amarillas, 

8. Hubiera anotado el primer try, 

9. Hubiera anotado el primer drop 

10. Hubiera convertido el primer penal. 

11. Ventaja deportiva: de continuar el empate, será declarado ganador aquel que hubiera 
obtenido el mejor ranking en el torneo. 

 
En lo que sigue se considerarán criterios que surgen del TOTAL de los partidos disputados en 
la ZONA por cada uno de los equipos que sigan empatados: 
 
7º Mayor cantidad de partidos ganados. 
8º Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra. 
9º Mayor cantidad de tantos. 
10º Mejor diferencia de tries a favor manos tries en contra. 
11º Mayor cantidad de tries. 
12º El mejor del ranking de la U.R.B.A. 
Para el presente torneo se aplicará el Sistema de Puntuación Bonus que a continuación se 
detalla: 

 
1) 4 Pts. Por partido ganado 
2) 2 Pts. Por partido empatado 
3) 0 Pts. Por partido perdido 
4) Se otorgará 1 PUNTO adicional por cada uno de los siguientes BONUS logrados 
a) BONUS por DIFERENCIA de TRIES al equipo que gane y logre marcar tres o más 
tries que los que le marcó su adversario 
b) BONUS por DIFERENCIA de TANTOS a todo equipo que pierda por 7 o menos 
tantos 

 
Jugadores de Rugby Universitario 
Los jugadores con fichaje vigente en clubes de cualquier Unión afiliada a la Unión Argentina 
de Rugby no podrán participar del Torneo Oficial de Rugby Universitario hasta tanto 
regularicen su situación conforme lo estipulado en el Reglamento de Competencias de la 
U.R.B.A. en los artículos 11°, 12° y 13°.- 
A su vez ningún jugador podrá representar a más de una institución participante de 
cualquier torneo organizado por U.R.B.A. durante la misma temporada, tal ha sido 
debidamente reglamentado en el artículo 11° del Reglamento de Competencias de la 
U.R.B.A.- 
En adición al fichaje, será requisito obligatorio para los jugadores haber presentado la 
Evaluación Médica Precompetitiva 2025 BDUAR y tener los certificados obligatorios de 
doping y conmoción en el nuevo conecta.rugby para ser debidamente habilitados. 
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Los equipos participantes fueron los siguientes:  

1.      CUNE  

2.      DEL OESTE RUGBY  

3.      FUNDACIÓN BARCELÓ   

4.      FACULTAD DE INGENIERÍA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  

5.      UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA  LA PLATA   

6.      UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA  

7.      UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL REGIONAL MEDRANO  

8.      FACULTAD DE AGRONOMÍA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  

9.     UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA MATANZA  

10.    UBA MEDICINA  

11.    UNIVERSIDAD DE 3 DE FEBRERO  

12.   UNIVERSIDAD NACIONAL DE LOMAS  

13.   FACULTAD DE VETERINARIA DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
   
 

Cantidad de Jugadores: En la presente temporada de Rugby Universitario, 
hubo 548 jugadores fichados y con su correspondiente “APTO MÉDICO”, distribuidos en los 
15 equipos inscriptos.  
  

Designaciones de Referees: Se contó con la colaboración de los Sres. Referees 
designados por la Subcomisión de Referato para casi la totalidad de los encuentros del 
Campeonato Oficial.-  
  

Canchas: La Subcomisión de Rugby Estudiantil quiere agradecer muy 
especialmente a los siguientes clubes de la U.R.B.A. que facilitaron sus instalaciones para un 
mejor desarrollo del torneo. Dichas instituciones son:  Club Centro Naval, Del Oeste, 
Albatros, Los Pinos, Daom, CUBA, Univ. De la Matanza, Pucara Anexo, Banco Nación, 
Almafuerte, San Marcos, La Salle, San José y San Martin.-  

  
Seleccionados: No se realizó actividad con el Seleccionado de Rugby 

Universitario, se está trabajando para el año 2026. 
  
  



 105

 

SUBCOMISION DE RUGBY FORMATIVO 

 
Nexo :   Diego Amat    (Elaion) 
Vocales:           Guillermo Gómez Alcorta  
   Rolando Olmedo 
   Gustavo Garcia 

 
Esta subcomisión, que depende en todas sus acciones y decisiones de la 

Comisión de Competencias, tuvo a su cargo durante el transcurso del corriente año la 
organización y difusión del Rugby Formativo.  

 
En el mes de junio el Consejo Directivo resolvió modificar el nombre del 

Torneo, el mismo será Rugby Formativo, esto es para que más equipos puedan participar del 
mismo sin tener que ser una empresa.  
 
  Al igual que en el año 2024 se realizó el 20º Torneo “Formativo” organizado 
por la Unión de Rugby de Buenos Aires, comenzando el Torneo el 13 de abril. Los equipos se 
encontraron clasificados según el torneo del año 2024. Los que ingresaron en el presente lo 
hicieron en la zona Desarrollo. - 
 
  El torneo de Rugby Formativo sigue siendo el torneo con mayor crecimiento y 
desarrollo del rugby de Buenos Aires. 
 

En la segunda parte del año, el Consejo Directivo de la URBA autorizo al club 
Suipacha a participar del Torneo Oficial de Rugby Formativo.  
 
Para esta temporada, el torneo se jugará en 2 niveles. (Zona “Campeonato”), y la otra zona de 
(Zona “Desarrollo”). 
 
 
ZONA “Campeonato” 
Los 10 equipos se dividieron en 2 zonas disputando partidos ida y vuelta en formato liga.   
Al finalizar esta etapa, en base a la suma de puntos obtenidos, volverán a dividirse en 2 zonas, 
los equipos ubicados 1°, 3°, 5°, 7° y 9° por un lado y los 2°, 4°, 6°, 8° y 10° en la otra zona, 
jugando entre sí una fase en formato liga, solo de ida. 
Los punteros de estas zonas disputaron entre sí y a partido único una final para determinar al 
equipo campeón del Torneo oficial del Rugby Formativo  
Esto será en cancha a designar por la URBA. – 
Los equipos ubicados en el 5° puesto de cada zona serán quienes jugarán el próximo torneo en 
la zona desarrollo.  
 

 
 
  

5

 FINAL

DORREGO RUGBY 22 AGUILUCHOS RUGBY
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ZONA “Desarrollo” 
Los 11 equipos se dividirán en 2 zonas disputando partidos ida y vuelta en formato liga.   
Al finalizar esta etapa, en base a la suma de puntos obtenidos, volverán a dividirse en 2 zonas, 
los equipos ubicados 1°, 3°, 5°, 7°, 9° y 11° por un lado y los 2°, 4°, 6°, 8° y 10° en la otra 
zona, jugando entre sí una fase en formato liga, solo de ida. 
Los punteros de estas zonas disputarán entre sí y a partido único una final para determinar al 
equipo campeón de la zona desarrollo del Torneo oficial del Rugby Formativo y el próximo 
año ascienden a la zona Campeonato 
Esto será en cancha a designar por la URBA. – 
 
 

 
 
 
ZONA “CAMPEONATO” 
 
 
 
 
 
Ordenamiento en base a los puntos obtenidos y reagrupación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ZONA “DESARROLLO” 
 
 
 
 
 
 
Ordenamiento en base a los puntos obtenidos y reagrupación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 EQUIPOS 

11 EQUIPOS 

5 EQUIPOS 5 EQUIPOS 

1° EQUIPO 
3° EQUIPO 
5° EQUIPO 
7° EQUIPO 
9° EQUIPO 

2° EQUIPO 
4° EQUIPO 
6° EQUIPO 
8° EQUIPO 

10° EQUIPO 

FINAL 

5 EQUIPOS 6 EQUIPOS 

1° EQUIPO 
3° EQUIPO 
5° EQUIPO 
7° EQUIPO 
9° EQUIPO 
11°EQUIPO 

2° EQUIPO 
4° EQUIPO 
6° EQUIPO 
8° EQUIPO 

10° EQUIPO 

FINAL 

15

 FINAL

OLD BANKERS 21 SUIPACHA
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Las autoridades competentes de la U.R.B.A. están facultadas para reglamentar y/o 
ampliar y/o disminuir y/o modificar el funcionamiento y/o desarrollo de las categorías 
y sus diferentes grupos en cualquier momento.  

 

Lo dispuesto en las Normas de competición puede verse modificado durante el transcurso de 
la temporada por causa de fuerza mayor, siendo la Comisión de Competencias de la URBA la 
que determine la paralización y/o de la vuelta a la competición en atención a las causas de 
fuerza mayor.  

 
Desempates en las posiciones finales del torneo del Rugby Formativo:  

 
Si por algún motivo fuera necesario desempatar cualquier puesto en las tablas de 

posiciones del Campeonato, se considerarán criterios que contemplan SOLAMENTE LA 
ACTUACIÓN de los Equipos Empatados entre sí. 
 
Cuando para aplicar un criterio de desempate se debe comparar resultados en los que algún 
equipo ha cedido Pts. a cualquiera de los equipos involucrados en el empate, todos los 
resultados de este equipo con los empatados como asimismo los tantos y tries no serán 
tomados en cuenta. 
1º Mayor cantidad de puntos de partido obtenidos en los partidos entre sí. 
2º Mayor cantidad de partidos ganados entre sí. 
3º Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra entre sí. 
4º Mayor cantidad de tantos entre sí. 
5º Mejor diferencia de tries a favor menos tries en contra entre sí. 
6º Mayor cantidad de tries entre sí. 
 
En lo que sigue se considerarán criterios que surgen del TOTAL de los partidos disputados en 
la ZONA por cada uno de los equipos que sigan empatados. 
7º Mayor cantidad de partidos ganados. 
8º Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra. 
9º Mayor cantidad de tantos. 
10º Mejor diferencia de tries a favor manos tries en contra. 
11º Mayor cantidad de tries. 
12º El mejor del ranking de la U.R.B.A. 2025 
 
En caso de empate en todas las instancias de Finales: 
 
Final: si se diera el caso de partido que terminará empatado, el criterio para desempatar será el 
siguiente: 

1. Muerte súbita: una vez finalizado el tiempo reglamentario, se seguirá jugando de inmediato, a 
primera diferencia en 2 períodos de diez (10) minutos cada uno, con dos (2) de descanso y cambiando 
de lado. Antes de que comiencen los tiempos suplementarios el referee efectúa el sorteo. El ganador 
del sorteo decide efectuar la salida de mitad de cancha o elegir lado. 

En caso de continuar la paridad, se determinará el ganador mediante el siguiente orden de 
determinación: 

2. Hubiera marcado más tries, 

3. Hubiera convertido más drops. 

4. Hubiera convertido más penales. 

5. Hubiera anotado más conversiones. 

6. Hubiera tenido menos tarjetas rojas, 
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7. Hubiera tenido menos tarjetas amarillas, 

8. Hubiera anotado el primer try, 

9. Hubiera anotado el primer drop 

10. Hubiera convertido el primer penal. 

11. Ventaja deportiva: de continuar el empate, será declarado ganador aquel que hubiera obtenido el 
mejor ranking en el torneo. 

 
En lo que sigue se considerarán criterios que surgen del TOTAL de los partidos disputados en la 
ZONA por cada uno de los equipos que sigan empatados: 
 
7º Mayor cantidad de partidos ganados. 
8º Mejor diferencia de tantos a favor menos tantos en contra. 
9º Mayor cantidad de tantos. 
10º Mejor diferencia de tries a favor manos tries en contra. 
11º Mayor cantidad de tries. 
12º El mejor del ranking de la U.R.B.A. 
 
 
Para el presente torneo se aplicará el Sistema de Puntuación Bonus que a continuación se 
detalla: 

 
1) 4 Pts. Por partido ganado 
2) 2 Pts. Por partido empatado 
3) 0 Pts. Por partido perdido 
4) Se otorgará 1 PUNTO adicional por cada uno de los siguientes BONUS logrados 
a) BONUS por DIFERENCIA de TRIES al equipo que gane y logre marcar tres o más 
tries que los que le marcó su adversario 
b) BONUS por DIFERENCIA de TANTOS a todo equipo que pierda por 7 o menos 
tantos 

 
 
Control de identidad 
Los equipos podrán realizar el control de identidad de los jugadores en forma previa al 
encuentro, esto deberá ser solicitado al equipo rival a más tardar el viernes previo al encuentro 
o el mismo domingo se le podrá solicitar el DNI de algún jugador en duda para disputar el 
encuentro. 
La falta de identificación, inhabilitará al/al jugador/es a participar del encuentro.  
En caso que un equipo se negará a presentar las identificaciones de uno o más jugadores, se 
hará constar esta situación en la planilla del partido y éste podrá perder los puntos. 
Mesa de control: La URBA podrá implementar en forma aleatoria y sin previo aviso una 
Mesa de Control al inicio y durante del / de los encuentro/s, siendo de carácter obligatorio 
para los equipos acreditar debidamente la identidad de los jugadores mediante presentación de 
DNI, Pasaporte y/o licencia para conducir. 
 
Jugadores de Rugby Formativo 
Los jugadores con fichaje vigente en clubes de cualquier Unión afiliada a la Unión Argentina 
de Rugby no podrán participar del Torneo Oficial de Rugby Formativo hasta tanto 
regularicen su situación conforme lo estipulado en el Reglamento de Competencias de la 
U.R.B.A.  
A su vez ningún jugador podrá representar a más de una institución participante de cualquier 
torneo organizado por U.R.B.A. durante la misma temporada, tal ha sido debidamente 
reglamentado en el artículo 11° del Reglamento de Competencias de la U.R.B.A.- 
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En adición al fichaje, será requisito obligatorio para los jugadores haber presentado la 
Evaluación Médica Precompetitiva 2025 BDUAR para ser debidamente habilitados con sus 
certificados aprobados. 
 
 
Para este Torneo se inscribieron 796 jugadores fichados con el correspondiente Apto Médico 
en 22 equipos anotados. - 
 

Los equipos hicieron de locales en el Club  San José, CASA de Padua, Daom, 
Albatros, Almafuerte, La Salle, San Jose, Del Sur, Don Bosco, San Miguel, Floresta,  
Avellaneda, Newman, Suipacha, Del Sur, Parque de Lomas, San Martin, Ensenada, 
Camioneros, donde se realizaron la mayoría de los encuentros.  

 
Para la temporada 2025 se espera que el Torneo continúe creciendo en cantidad 

de equipos y jugadores. - 
 
Los equipos participantes fueron los siguientes: 
 
AGUILUCHOS RUGBY 
BANCO CENTRAL 
BLUE XV 
CAMIONEROS 
CIERVOS PAMPAS 
DORREGO RUGBY CUB 
ENSENADA 
ESPARTANOS 
HANDOFF RUGBY 
MALVINAS ARGENTINAS 
MANZANARES R.C. 
MUNI. DE AVELLANEDA 
MUNICIPALIDAD DE MORENO 
NEW LIONS R.C. 
OLD BANKERS 
PATRIOTAS RUGBY 
POLICIA DE LA CIUDAD  
RUDA MACHO 
SUIPACHA  
TIZAL 
UNIV. DE QUILMES 
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SUBCOMISION DE RUGBY INFANTIL 

 
 

Durante el 2025 la subcomisión estuvo integrada de la siguiente manera: 
 
 Presidente Germán Trovamala (C.U.Q) 
 Gustavo Perez (Vicentinos) 
 Juan Carlos Polykretis (San Albano) 
 Gabriel Pittaluga (Banco Hipotecario) 
 Eduardo Azzolini (Liceo Naval) 
 Alejandro Jorge (Newman) 
 Miguel Mareque (G.E.B.A) 
 Josué Rodriguez Simón (C.U.B.A.) 
 Daniel Nowak (Monte Grande) 
 Pablo Garcia Pedano (San Fernando) 

 
 

Esta temporada la subcomisión llevo a cabo diferentes acciones para fomentar, difundir 
y desarrollar el rugby de base de nuestros clubes. 
Desde la subcomisión se colaboró con la difusión de los cursos de Rugby Infantil URBA UAR 
que se llevan a cabo todos los años tratando que cada vez más entrenadores tengan herramientas 
de enseñanza en la primera etapa de aprendizaje. También impulsó la difusión de las 
capacitaciones sobre “Metodología de Rugby Infantil” , “Metodología de Rugby Pre Juvenil”, 
“Scrum Pre Juvenil”, “Referato Didáctico”, “Reglamento Pre Juvenil y sus variaciones a las 
Leyes del juego”, “Captación y Contención”, todas estas coordinadas y dirigidas desde el Área 
de Difusión y Desarrollo del Juego. 
 

 Reunión de Coordinadores de Rugby Infantil 2025 
 
El lunes 10 de marzo tuvo lugar la mencionada reunión en modalidad virtual. En la misma se 
trataron los siguientes temas: registro de jugadores y descripción de las actividades de Conecta 
Rugby. Durante el 2025 el objetivo de esta subcomisión fue incrementar el fichaje de 
jugadores y mejorar el intercambio y contacto entre clubes y el staff de capacitaciones 
URBA. 

 
 Encuentro de Rugby Infantil 2025 

 
El día previsto para la Fecha URBA de Rugby Infantil para divisiones de M9 a M12 fue 
el sábado 24 de mayo, debido a las malas condiciones climáticas, este encuentro debió 
reprogramarse para el día sábado 20 de octubre. Nuevamente por las malas condiciones 
climáticas este encuentro debió suspenderse de forma definitiva al no poder 
reprogramarse por falta de fechas y disponibilidad de clubes sedes.   
 

 Encuentro de Rugby Pre Juvenil 2025 
 
El sábado 05 de Julio se realizó en 10 sedes en forma simultánea el encuentro de Rugby 
Pre Juvenil para chicos de las categorías M13 y M14 de la URBA, del que participaron 
100 equipos de M13, 89 equipos de M14, en total 4250 jugadores y 874 voluntarios para 
llevar adelante esta jornada. 
Los clubes sedes fueron los siguientes: Pucará, Los Tilos, U. de la Plata, Monte Grande, 
Newman, San Andrés, CASI, Hurling, Regatas y Curupayti. 
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 Fichaje Rugby Infantil 2025 

 
A la fecha de cierre de esta temporada el número de jugadores infantiles fichados por 
los clubes este año fue de 15855, 1544 jugadores por encima del año 2024. La 
subcomisión seguirá con la tarea de concientización a los 91 clubes sobre la importancia 
del fichaje de todos los jugadores de Rugby Infantil que permita tener datos más precisos 
para desarrollar mejores políticas de difusión, captación y desarrollo del juego. 

 
 Taller de Coordinadores de Rugby Infantil 2025 

 
El lunes 29 de octubre tuvo lugar en la sede del Club Liceo Naval un taller sobre Captación y 
Rugby Colegial. En la misma se trataron temas como: registro de jugadores y descripción de las 
actividades de Conecta Rugby. Participaron dirigentes y coordinadores de 27 clubes de 
nuestra Unión. El mismo fue liderado por Ignacio Astoreca y Hernán Iglesias, staff de 
capacitaciones URBA.  
Coordinación: Diego Paiz. Dirección: Juan Manuel Algañaraz. 

 
 Fechas URBA 2026 

 
Durante el mes de diciembre el área de Competencias de la URBA coordinará con esta 
subcomisión las fechas disponibles para coordinar los encuentros de Rugby Infantil y Pre 
Juvenil de la temporada 2026 para la correcta organización y planificación de los clubes. 
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AREA DE JUEGO – DIFUSION y DESARROLLO 

 
 

 
Como todos los años, hemos llevado adelante una intensa tarea de difusión y desarrollo de 
nuestro deporte en todo el ámbito de la UNION DE RUGBY DE BUENOS AIRES, intentando 
cumplir con lo dicho en los estatutos sobre el objetivo de esta, “dirigir y fomentar el juego de 
rugby entre aficionados”. 
A tal efecto hemos llevado adelante una serie de actividades programadas para poder colaborar 
con los clubes, capacitando entrenadores y jugadores.  

 
Durante el 2025 el staff de trabajo de esta área estuvo conformada de la siguiente forma: 

 
 Director del Juego                     Juan Manuel Algañaraz 
 Secretario Administrativo  Diego Paiz 
 Tutor CONECTA Rugby          Hernán Iglesias 
 Tutor CONECTA Rugby          Germán Wertheimer 
 Tutor CONECTA Rugby          Lucas Ruiz Cugat 
 Tutor CONECTA Rugby          Jose Altube 
 Tutor CONECTA Rugby          Ignacio Astoreca 

 
 
Informe de actividades realizadas por el área de Desarrollo y Difusión del Juego desde 
principio de la temporada 2025 
 
 

 Jornada de Actualización y Capacitación OPD UAR 
 
Los días 5, 6 y 7 de marzo se realizó en el Hotel Ramada las jornadas de actualización 
y capacitación para oficiales provinciales de desarrollo de todo el país (OPD - 
Tutores). Durante las mismas, se trató el tema de Certificación UAR 1 y método de 
evaluación de competencias. Participaron de estas actividades por URBA: German 
Wertheimer, Hernán Iglesias, Ignacio Astoreca y Lucas Ruiz Cugat (Tutores). 
 

 Jornada de Capacitación para Directores de Centro y Preparadores Físicos UAR 
 
Del 13 al 15 de marzo se desarrolló en la ciudad de La Plata se llevaron a cabo 
distintas actividades de capacitación para Directores de Centro y Pfs de las uniones del 
país. Además de las actividades propias de su rol, los asistentes tuvieron interacción 
con las actividades de la concentración del Seleccionado M20 UAR. Participaron por 
URBA, Jose Altube (Director de Centro y Tutor URBA) y Nahuel Seri (Pf M17 
URBA). 

 
 Jornadas de Acreditación UAR 1  

 
A partir del mes de febrero se llevaron a cabo 5 instancias de capacitación y 
acreditación del Curso UAR 1, requisito obligatorio por la UAR para poder ser 
responsable de equipos juveniles y mayores. La sede de las mismas fueron el Parque 
Sarmiento y el Club Ciudad de Buenos Aires. Las jornadas presenciales fueron 
lideradas por los Tutores URBA. Participaron de las 5 instancias 335 entrenadores.  
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Ante la demanda de nuevos entrenadores se dispuso una nueva jornada el miércoles 04 
de Junio para 33 nuevos entrenadores que necesitaban esta acreditación para poder 
realizar tareas como responsables de equipos. 
 
Coordinación: Diego Paiz (Asistente Difusión y Desarrollo); Logística: Christian Paiz 
(Utilero); Dirección: Juan Manuel Algañaraz (Gerente de Rugby).  

 
 Capacitación Referentes de Scrum UAR 

  
El día viernes 21 de marzo se llevó a cabo una reunión de Referentes de Scrum Nacional. 
La reunión fue liderada por Andres Bordoy (Responsable de Scrum UAR) y Luis 
Marchisio (Referente de Scrum UAR). La temática fue: revisión de agenda de las 
distintas actividades a desarrollar con foco en el Rugby Femenino y la estabilidad. 
Participaron por URBA: Ignacio Astoreca (Tutor) y Juan Manuel Algañaraz (Gerente 
de Rugby). 
 

 Jornadas de Referato Didáctico  
  
Los días miércoles 19 y viernes 21 de marzo se realizaron 2 jornadas en modalidad 
virtual sobre referato didáctico y conducción de partidos en Rugby Infantil. La primera 
involucró a los entrenadores de divisiones desde M6 a M12, mientras que la segunda 
trató sobre el reglamento Pre Juvenil M13 y M14. Participaron de ambas jornadas 211 
entrenadores. Las mismas fueron lideradas por Martín Cortes (Secretario Técnico de 
Referato), Hernán Iglesias, Ignacio Astoreca y German Wertheimer.  
Coordinación: Diego Paiz (Asistente Difusión y Desarrollo); Dirección: Juan Manuel 
Algañaraz (Gerente de Rugby).  
 

 Masterclass SCRUM  
  
El miércoles 21 de mayo en la sede de Parque Sarmiento se llevó a cabo la 
mencionada clínica de Scrum liderada por Mario Ledesma. Participaron de la misma 
119 entrenadores y referentes de scrum de los clubes de la URBA. Las actividades 
fueron llevadas adelante por los jugadores del seleccionado URBA M17.  
Disertante: Mario Ledesma; Coordinación: Diego Paiz (Asistente Difusión y 
Desarrollo); Logística: Christian Paiz (Utilero); Dirección: Juan Manuel Algañaraz 
(Gerente de Rugby).  

 
 Clínicas zonales  SCRUM  

  
El miércoles 04 de Junio en el Club Los Tilos y el miércoles 13 de Agosto en el Club 
Pucará se llevó a cabo las mencionadas clínicas de Scrum liderada por Mario 
Ledesma. Participaron de las mismas 143 entrenadores, referentes de scrum y referees 
de los clubes de la Unión.  
Disertante: Mario Ledesma; Coordinación: Diego Paiz (Asistente Difusión y 
Desarrollo); Logística: Christian Paiz (Utilero); Dirección: Juan Manuel Algañaraz 
(Gerente de Rugby).  
 

 Clínicas zonales  LINE OUT  
  
Los miércoles 10 y 24 de septiembre en el Club Liceo Militar y el Club Delta 
respectivamente se llevó a cabo las mencionadas clínicas de Line Out liderada por 
Mario Ledesma. Participaron de las mismas 143 entrenadores, referentes de scrum y 
referees de los clubes de la Unión.  
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Disertante: Mario Ledesma; Coordinación: Diego Paiz (Asistente Difusión y 
Desarrollo); Logística: Christian Paiz (Utilero); Dirección: Juan Manuel Algañaraz 
(Gerente de Rugby).  
 

 Entrenamiento Abierto Seleccionado M17 Buenos Aires  
  
El miércoles 21 de mayo en la sede de Parque Sarmiento se llevó a cabo un 
entrenamiento abierto del seleccionado M17, liderado por Mario Ledesma y contó con 
la visita del Entrenador de Los Pumas, Felipe Contepomi. Asistieron al mismo más de 
90 entrenadores de los clubes de la URBA.  
Coordinación: Gonzalo Molina - Diego Paiz (Asistentes de Selección y  Difusión y 
Desarrollo); Logística: Christian Paiz (Utilero); Dirección: Juan Manuel Algañaraz 
(Gerente de Rugby).  

 
 Rugby Femenino 2025 

 
Clínica Scrum Rugby Femenino 
 
El día miércoles 30 de abril se llevó a cabo en el Parque Sarmiento la mencionada clínica 
con jugadoras y entrenadores de Rugby Femenino de URBA. Participaron de la misma 
27 jugadoras y 15 entrenadores. La jornada fue llevada adelante por Hernán Iglesias e 
Ignacio Astoreca (Tutores URBA). Coordinación: Diego Paiz (Asistente Difusión y 
Desarrollo); Logística: Christian Paiz (Utilero); Dirección: Juan Manuel Algañaraz 
(Gerente de Rugby). 
 

 Captación y Contención  
 
El lunes 7 de abril se realizó una capacitación virtual destinada a referentes y dirigentes 
de los clubes de URBA. La misma tuvo como objetivo brindar herramientas para realizar 
un diagnóstico de la situación del club, definir objetivos y realizar un plan de acción de 
Captación y Contención de jugadores. Participaron de la misma 68 personas. La 
capacitación fue liderada por Juan Manuel Algañaraz (Gerente de Rugby).  

 
 Curso de Entrenadores de Rugby Infantil URBA 2025 
 

Durante los meses de abril y mayo se dictó de forma virtual y presencial el Curso de 
Entrenador de Rugby Infantil, con una importante participación de los entrenadores de 
rugby de Buenos Aires. Esta capacitación se dictó en forma zonal para facilitar y 
colaborar con la participación de los clubes. Los clubes sedes de cada zona fueron: Los 
Tilos (La Plata), San Carlos (Norte), Parque Sarmiento (CABA). 
 
La cursada constó de 3 clases virtuales, 3 clases prácticas y 1 jornada de validación del 
contenido trabajado. A su vez de forma asincrónica y virtual los entrenadores cursaron 
a través de la plataforma CONECTA RUGBY de la UAR el módulo de Rugby Infantil 
como complemento al curso URBA. 
Los entrenadores que finalizaron la cursada y realizaron la instancia validadora 
recibieron la acreditación de la Unión de Rugby de Buenos Aires como entrenador de 
Rugby Infantil y su respectiva homologación del curso de Rugby Infantil I UAR. 
 
El dictado de esta capacitación se llevó a cabo desde los siguientes aspectos claves para 
esta etapa: aprendizaje del juego; enseñanza por niveles; percepción y toma de 
decisiones; planificación; formas de juego; defensa; reglamento de rugby infantil; 
destrezas individuales y Rol del Entrenador. 



 116

Este curso fue coordinado por el Director del Área de juego Juan Manuel Algañaraz, 
Diego Paiz y contó con la participación de los Tutores URBA. 
 
Con esta capacitación se generó contenido audiovisual disponible en la página de la 
URBA en la sección de capacitaciones. 

 
 Curso de Entrenadores de Rugby Juvenil URBA 2025 

 
Durante los meses de agosto y septiembre, se dictó de forma virtual y presencial el Curso 
de Entrenador de Rugby juvenil, con una importante participación de los entrenadores 
de rugby de Buenos Aires. Esta capacitación se dictó en forma zonal para facilitar y 
colaborar la participación de los clubes. Los clubes sedes de cada zona fueron: San 
Fernando (Norte) y Parque Sarmiento (CABA). 

 
La cursada constó de 3 clases virtuales, 3 clases prácticas, donde se validaba el 
contenido trabajado. A su vez de forma asincrónica y virtual los entrenadores cursaron 
a través de la plataforma CONECTA RUGBY de la UAR el módulo de Rugby Nivel 1 
UAR como complemento al curso URBA. 
Los entrenadores que finalizaron la cursada y realizaron la instancia validadora 
recibieron la acreditación de la Unión de Rugby de Buenos Aires como entrenador de 
Rugby Juvenil y su respectiva homologación del curso de Rugby Nivel I UAR. 
 
El dictado de esta capacitación se llevó a cabo desde los siguientes aspectos claves para 
esta etapa: Desarrollo del jugador a largo plazo y destrezas (duelo y punto de encuentro), 
Ataque (juego ordenado y desordenado / atrapar y pasar), Scrum (desarrollo), Defensa 
(organización y sistema / tackle) y Line out (desarrollo). 
 
Este curso fue coordinado por el Director del Área de juego Juan Manuel Algañaraz, 
Diego Paiz y contó con la participación de los tutores URBA. 

 
Con esta capacitación se generó contenido audiovisual disponible en la página de la 
URBA en la sección de capacitaciones. 
 

 
 Curso para Entrenadores de Rugby URBA Nivel III 2025 

 
Durante los días 01, 05 y 06 de diciembre se dictó el Curso de Entrenador de Nivel III. 
Este curso se realizó en una jornada virtual y dos presencial, estas últimas en el Club 
San Martín. Participaron del mismo 28 entrenadores de M19 y Plantel Superior de los 
clubes de nuestra unión. 
La temática de este curso estuvo destinada esencialmente a conformar un staff técnico 
(con sus roles y funciones) y poder realizar el análisis de video, la elaboración de un 
perfil de equipo y la planificación de una etapa final de competencia.  
A su vez de forma asincrónica y virtual los entrenadores debieron realizar a través de la 
plataforma CONECTA RUGBY de la UAR el módulo de Curso de Rugby de Nivel II. 
Los entrenadores que finalicen la cursada y desean acreditar esta capacitación deberán 
realizar una instancia validadora durante el 2026 para recibir la acreditación de la Unión 
de Rugby de Buenos Aires como entrenador de Rugby Nivel III y su respectiva 
homologación del curso de Entrenador de Rugby Nivel  II UAR/WR. 
 
La coordinación de esta capacitación estuvo a cargo del Director del Área de juego Juan 
Manuel Algañaraz y Diego Paiz. También contó con la colaboración de Javier Villa 
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(Staff UAR), Gonzalo Molina (analista de Video URBA), José Altube, Lucas Ruiz 
Cugat, Germán Wertheimer, Ignacio Astoreca y Hernán Iglesias. 

 
 CONECTA RUGBY 2025 

 
Durante esta temporada la unión de Argentina de Rugby continuó con el programa de 
desarrollo de CONECTA RUGBY. El objetivo de este programa es acercar los distintos 
contenidos de desarrollo generados por la unión a los clubes a través de la figura de 
“Tutores” de las uniones. Por parte de URBA esta tarea fue asignada a José Altube, 
Lucas Ruiz Cugat, Germán Wertheimer, Ignacio Astoreca y Hernán Iglesias quienes 
tuvieron la función de difundir, comunicar los programas y actividades de la Unión, 
además de visitar, asesorar y orientar en distintos aspectos a los clubes. La supervisión 
y coordinación de este programa estuvo a cargo de Juan Manuel Algañaraz y Diego 
Paiz. 

 Dentro de este programa se desarrollaron las siguientes capacitaciones: 
 

Capacitación “Alto Rendimiento” 
 
El día lunes 17de Agosto, en la sede del Club Monte Grande, se realizó una 
Capacitación sobre Alto Rendimiento destinada a los entrenadores de Rugby de 
Plantel Superior de la zona. La misma fue liderada por Francisco Rubio y Javier Villa, 
Staff de capacitaciones de la UAR, Participaron de la misma 40 entrenadores de los 
clubes de Buenos Aires. 

 
Capacitación “Metodología Rugby Pre Juvenil” 

 
El día miércoles 17 de Septiembre se desarrollo en el Club Curupaytí, una Capacitación 
para entrenadores del bloque Pre Juvenil (M13, M14 y M15). Esta actividad se llevó 
adelante en conjunto al staff de capacitación URBA y participaron 74 entrenadores de 
los clubes de nuestra Unión. 
 
Capacitación “Seven A Side” 
 
El día 21 de Agosto se llevó adelante la Capacitación de Seven a side destinada a los 
entrenadores de Rugby Juvenil y mayor de zona Norte. La misma se realizó en el Club 
San Fernando y fue liderada por Santiago Gomez Cora, entrenador del seleccionado 
nacional de Seven, Participaron de la misma 45 entrenadores de los clubes de Buenos 
Aires. 

 
Clínicas Rugby Infantil y Pre Juvenil URBA 2025 
 
Durante los meses septiembre y octubre se llevaron a cabo visitas a los clubes con una 
serie de clínicas de Rugby Infantil y Pre Juvenil que tuvieron como temáticas “La 
Planificación” y “El Juego como Método”. Los clubes sedes para estas jornadas fueron: 
Mariano Moreno, Areco, Del Sur, Monte Grande, Don Bosco y GEI, participando 191 
entrenadores en todas ellas. 
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 SEMANA PUMA 2025 

 
En el marco del CONECTA RUGBY, como es habitual cada año, se desarrolló la 
Semana Puma previo al partido de Pumas vs Inglaterra en La Plata. A lo largo de la 
misma se llevaron a cabo distintas actividades comprendiendo todas las áreas el juego. 
 
Entrenamiento abierto Pumas  

 
Se realizó en CASA PUMAS un entrenamiento abierto donde se invitó a los 
entrenadores de plantel superior a presenciar el entrenamiento del plantel de Los 
Pumas preparatorio para el test match vs Inglaterra. El Head Coach del seleccionado 
Nacional, Felipe Contepomi, explicó el desarrollo de la práctica a los asistentes y 
respondieron consultas de los mismos. La organización del evento fue conjunta con el 
staff de capacitación UAR. Asistieron 68 entrenadores de los clubes de la URBA. 
Coordinación: Diego Paiz. Dirección: Martin Gaitán (UAR) y Juan Manuel Algañaraz 
(URBA). 
 
Capacitación “Seven a Side” 
 
Capacitación de Seven destinada a los entrenadores de Rugby Juvenil y mayor. Se 
llevó adelante en el club Universitario de La Plata y fue liderada por Santiago Gomez 
Cora, entrenador del seleccionado nacional de Seven, Participaron de la misma 70 
entrenadores de los clubes de Buenos Aires. 
 
Capacitación “Alto Rendimiento” 
 
Capacitación sobre Alto Rendimiento destinada a los entrenadores de Rugby de Plantel 
Superior.  La misma se llevó adelante en el club Albatros y fue liderada por Martín 
Amón y Javier Villa, Staff de capacitaciones de la UAR, Participaron de la misma 45 
entrenadores de los clubes de Buenos Aires. 
 
Capacitación “Metodología Rugby Pre Juvenil” 

 
Capacitación para entrenadores del bloque Pre Juvenil (M13, M14 y M15). Desarrollada 
en el Club San Luis, esta actividad se llevó adelante en conjunto al staff de capacitación 
URBA y participaron 43 entrenadores de los clubes de nuestra Unión. 
 
Capacitación “Metodología Rugby Infantil” 

 
Capacitación para entrenadores de Rugby Infantil. Desarrollada en el Club Los Tilos, 
esta actividad se llevó adelante en conjunto al staff de capacitación URBA y participaron 
63 entrenadores de los clubes de nuestra Unión.  
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 Material Audiovisual 2025  

 
Como es habitual desde el área se generó contenido audiovisual de las distintos cursos 
y capacitaciones que se dictaron dentro del ámbito de la unión. Este contenido 
disponible en el sitio de “Capacitaciones” dentro de la página de la URBA está 
disponible para quien quiera de forma libre y gratuita. Algunos de los contenidos 
disponibles son: Curso de Entrenador de Rugby Infantil (Clases prácticas), Curso 
de Entrenador de Rugby Juvenil (Clases prácticas), El Referato Didáctico, 
Reglamento Pre Juvenil, Masterclass SCRUM, Masterclass LINE OUT, 
Entrenamiento abierto Seleccionado M17, Clínica Metodología Rugby Infantil, 
Clínica Metodología Rugby Pre Juvenil, Charla Alto Rendimiento, Clínica Seven 
a Side. 
 
Todo este contenido está a disposición de todos los entrenadores que lo requiera para 
seguir desarrollando el juego en sus clubes. 

 
Esta área desea agradecer a todos los clubes quienes nos cedieron desinteresadamente 
las instalaciones de su institución para poder realizar las distintas actividades llevadas 
a cabo por el área de difusión y desarrollo. Así mismo deseamos agradecer a todos los 
entrenadores que participaron y confiaron de nuestras capacitaciones para seguir 
formándose y creciendo como educadores. – 
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SUBCOMISION DE SELECCION 

 
 
 

Durante el año 2025 la Subcomisión estuvo conformada por: 
 

Presidente:  Sr. Estanislao Carranza (Delta Rugby Club) 
 

Miembro: Sr. Lucas Borges (Club Pucará) 
 

Gerente de Rugby: Sr. Juan Manuel Algañaraz 
 
Asistencia: Sr. Gonzalo Molina 
 

Actividad del Seleccionado de Seven Masculino de Buenos Aires 
 
El Seleccionado de juego reducido de nuestra Unión, participó del tradicional Seven de la 
República en su 41º edición. El mismo, se llevó a cabo los días 29 y 30 de noviembre en las 
instalaciones del Club Estudiantes de Paraná (Sede Plumazo) y fue organizado por la Unión 
Argentina de Rugby en conjunto con la Unión Entrerriana de Rugby. 
 
Buenos Aires abrió su participación en la competencia frente al Seleccionado Nacional de 
Uruguay, venciéndolo por 38 a 7.  
 
En el siguiente turno, Buenos Aires volvió a triunfar. En esta oportunidad, su rival fue Alto 
Valle y el resultado fue por 31 a 0.  
 
Para finalizar su participación en la zona 4, Las Águilas 7 cerraron el primer día de torneo con 
su tercera victoria ante el Seleccionado de Tucumán por 29 a 5, finalizando en la primera 
posición del grupo. 
 
Con ese posicionamiento, Buenos Aires volvió a jugar las instancias finales del certamen 
nacional y en semifinales de Copa de Oro fue derrotado por Nordeste por 15 a 14. 
 
En el último encuentro de la competencia para nuestro representativo, Buenos Aires fue 
derrotado por su similar de Córdoba por 24 a 19 y de esa forma culminó en la cuarta 
posición de la tabla general del Seven de la República. 
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El plantel de jugadores y staff técnico durante la participación en la mencionada competencia 
se constituyó de la siguiente manera: 
 
 

ARANA PEDRO Belgrano Athletic Club 

DE HARO PEDRO Club Atlético del Rosario 

DELGUY IÑAKI Club Pucará 

DIAZ IGNACIO Belgrano Athletic Club 

FERNANDEZ DE OLIVEIRA SANTOS  San Isidro Club 

FUENTES RAMON Asociación Alumni 

LANDO JUAN Belgrano Athletic Club 

NOGUES MANUEL Club Atlético del Rosario 

PEREZ PARDO GREGORIO San Isidro Club 

RODRIGUEZ LISANDRO Hindú Club 

SILVA TIMOTEO San Isidro Club 

VIEYRA AQUILES Asociación Alumni 

DEL MESTRE FELIPE Entrenador 

ETCHART RODRIGO Entrenador 

SABATO FRANCO Entrenador 

TORRES ALEJANDRO Preparador Físico 

REY MARTIN Kinesiólogo 

ALGAÑARAZ JUAN MANUEL Manager 

 
 

Actividad del Seleccionado de Seven Femenino Mayores de Buenos Aires 
 
En paralelo con la competencia masculina de seven, los días 29 y 30 de diciembre, la Unión 
Argentina de Rugby organizó la novena edición del Seven Nacional de Uniones para la rama 
femenina. 
 
Buenos Aires obtuvo el primer lugar de su zona tras vencer a Austral (38 a 0), Entre Ríos (50 a 
0) y Nordeste 31 a 0. De esa manera, se clasificó a la instancia semifinal de la competencia. 
 
En la segunda jornada de la competencia, llegaría el turno de la instancia final frente al 
Seleccionado de la Unión de Rugby de Tucumán. Con el resultado a favor por 24 a 0, Buenos 
Aires se adjudicó por séptima vez (quinta consecutiva) el primer puesto de la competencia. 
 
El plantel de jugadoras y staff técnico durante la participación en la competencia se constituyó 
de la siguiente manera: 
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ALTINI CECILIA CASA de Padua 

CHAROMONE CAROLINA La Plata Rugby Club 

GERVASIO MAGALI La Plata Rugby Club 

GONZALEZ SOFIA CASA de Padua 

IACARUSO FRANCESCA Club Ciudad de Buenos Aires 

LECUONA MILAGROS Club Centro Naval 

MERCADO MELINA Oeste Rugby Club 

RAHMER MORGANTINI AVRIL La Plata Rugby Club 

OSORIO ROCIO La Plata Rugby Club 

PEDROZO MARIA PAULA Club La Salle 

TALADRID MARIA La Plata Rugby Club 

VALINGRE EMMA Club La Salle 

RUIZ CUGAT LUCAS Entrenador 

BAROFFIO JUAN Preparador Físico 

SANTILLAN XIMENA Kinesióloga 

TORCHIO DANIELA Manager 

 
 
 
 

Actividad del Seleccionado de Seven Femenino Juvenil de Buenos Aires 
 
En paralelo con la competencia de Mayores, la Unión Argentina de Rugby organizó la sexta 
edición del Seven Nacional de Uniones para la rama femenina juvenil. 
 
En su primer encuentro de la zona 1, URBA venció a Nordeste por 48 a 0 y en el segundo 
partido a Misiones por 43 a 0. 
 
Terminando en el primer puesto del grupo, pasando a disputar la semifinal por la copa de oro 
del torneo frente a Cuyo. El resultado final fue victoria de nuestro representativo por 31 a 5. 
 
En el último encuentro del certamen para el seleccionado juvenil fue frente a su similar de 
Córdoba. El partido terminó 19 a 5 para su rival y de esa forma obtuvo la segunda ubicación en 
la competencia nacional de la categoría. 
 
El plantel de jugadoras y staff técnico durante la participación en la competencia, se constituyó 
de la siguiente manera: 
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AREVALO MAGALI Lanús Rugby Club 

BARLETTA ALLEGRA Club Ciudad de Buenos Aires 

BUSCAGLIA JULIA Club Los Tilos 

PAIVA OBREGON MORENA Gimnasia y Esgrima de Ituzaingó 

PEDALINO CANDELA Club Ciudad de Buenos Aires 

PONCE HANNAH Círculo Universitario de Quilmes 

RODRIGUEZ CIREZ MURIEL Club Ciudad de Buenos Aires 

RODRIGUEZ VIAU MALENA Municipalidad de Berazategui 

SANCHEZ PADOAN KIARA Club Ciudad de Buenos Aires 

TOLEDO PACHER LUDMILA Club Ciudad de Buenos Aires 

VILLALBA FLORENCIA Gimnasia y Esgrima de Ituzaingó 

ASTORECA IGNACIO Entrenador 

BAROFFIO JUAN Preparador Físico 

SANTILLAN XIMENA Kinesióloga 

LAGRAVE CLAUDIA Manager 

 
 
 

Actividad del Seleccionado de Buenos Aires M17 
 

En el área de Seleccionados Juveniles, el representativo M17 de Buenos Aires se preparó con 
miras al Campeonato Argentino Juvenil de la categoría. Para ello, se realizaron siete 
entrenamientos y dos trials entre los meses de marzo y junio. 
 
Como preparación para la competencia nacional, se llevaron a cabo una serie actividades 
durante las fechas libres disponibles en el torneo local. 
 
En primer lugar, se disputó una serie de dos partidos amistosos frente al Seleccionado de Unión 
Cordobesa de Rugby. Ambos encuentros se llevaron a cabo en las instalaciones de La Plata 
Rugby Club y fueron victorias para nuestros representativos por 50 a 21 y 40 a 21. 
 
Los jugadores que integraron el plantel para ambos partidos fueron los siguientes: 
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ARZUBI IGNACIO San Isidro Club Pilar Izquierdo 

MOLAS GABRIEL Lomas Athletic Club Pilar Izquierdo 

MORANDO JOAQUIN CUBA Pilar Izquierdo 

VIVAS FEDERICO Club Pucará Pilar Izquierdo 

BIANCUZZO BENJAMIN La Plata Rugby Club Hooker 

DI BIASE FELIPE Deportiva Francesa Hooker 

LOPEZ PEREYRA JUAN Hurling Club Hooker 

MIÑANA JUAN JOSE Asociación Alumni Hooker 

KRAJZELMAN GASPAR La Plata Rugby Club Pilar Derecho 

MARTINEZ TANOIRA BAUTISTA CUBA Pilar Derecho 

OLGUIN BAUTISTA Deportiva Francesa Pilar Derecho 

SAGARNA ANTONIO San Isidro Club Pilar Derecho 

CONTEPOMI CELESTINO Club Newman Segunda Línea 

DEMARIE JUAN CRUZ Club San Andrés Segunda Línea 

FISCHER RENZO Club Pucará Segunda Línea 

HYGONENQ FELIPE Asociación Alumni Segunda Línea 

MIQUELEIZ MAXIMO Hindú Club Segunda Línea 

CAMPITELLI JOSE Asociación Alumni Ala 

COCCARO JUAN CRUZ Club Liceo Naval Ala 

FOURCADE ISMAEL Club Pucará Ala 

ESCUDERO FELIPE Deportiva Francesa Ala 

POCHYLAK ANDRES Club Liceo Naval Ala 

LALOR TOMAS San Isidro Club Octavo 

MARIÑAS SANTINO Hindú Club Octavo 

PEDERSOLI AGUSTIN La Plata Rugby Club Octavo 

REGGI TOMAS Club San Andrés Octavo 

REVIGLIONO JOAQUIN San Isidro Club Octavo 

VACA DANTE Club Pucará Octavo 

ITURBE JERONIMO Club Newman Medio Scrum 

PORCARO TOMAS Belgrano Athletic Club Medio Scrum 

QUIROGA FACUNDO Club Pucará Medio Scrum 
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TITTARELLI BLAS La Plata Rugby Club Medio Scrum 

DEL BUSTO FRANCISCO Rugby Club Los Matreros Apertura 

KALAUZ MATIAS CASI Apertura 

MEDICO JOAQUIN Regatas Bella Vista Apertura 

PIÑEIRO GREGORIO Asociación Alumni Apertura 

SIMONE SANTIAGO Club San Cirano Apertura 

BATTIATO DANTE Club Pucara Centro 

LANUSSE FAUSTINO Club Newman Centro 

MEDINA TIMOTEO Asociación Alumni Centro 

RUZO TIMOTEO Hindú Club Centro 

MASCHIETTO SALVADOR Club Manuel Belgrano Centro 

PORRETTI SIMON Club Pueyrredón Centro 

DAIREAUX JOAQUIN San Isidro Club Wing 

FRANZINI SIMON San Isidro Club Wing 

GOMEZ CORA JOAQUIN Lomas Athletic Club Wing 

LIX KLETT JOAQUIN Club San Andrés Wing 

BAGNAT AGUSTIN Club Pucará Fullback 

GOMEZ CARRILLO BAUTISTA San Isidro Club Fullback 

KANTZ FEDERICO Hindú Club Fullback 

  
El segundo encuentro amistoso se llevó a cabo el sábado 06 de septiembre en condición de 
visitante frente a Mar del Plata. La victoria quedó a favor de Buenos Aires por 41 a 14 y el 
plantel que representó a la Unión fue el siguiente: 
  
  

RAPETTI FRANCO Asociación Alumni Pilar Izquierdo 

VIVAS FEDERICO Club Pucará Pilar Izquierdo 

MOREIRA FACUNDO Regatas Bella Vista Hooker 

VIQUEIRA TOMAS San Isidro Club Hooker 

KRAJZELMAN GASPAR La Plata Rugby Club Pilar Derecho 

SAGARNA ANTONIO San Isidro Club Pilar Derecho 

CONTEPOMI CELESTINO Club Newman Segunda Línea 

DEMARIE JUAN CRUZ Club San Andrés Segunda Línea 

FISCHER RENZO Club Pucará Segunda Línea 
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CAMPITELLI JOSE Asociación Alumni Ala 

FOURCADE ISMAEL Club Pucará Ala 

LALOR TOMAS San Isidro Club Octavo 

PEDERSOLI AGUSTIN La Plata Rugby Club Octavo 

REGGI TOMAS Club San Andrés Octavo 

SIROTA JUAN PEDRO Club los Tilos Octavo 

MARTINEZ TOME JUAN Club Curupaytí Medio Scrum 

QUIROGA FACUNDO Club Pucará Medio Scrum 

SOIZA FRANCISCO San Isidro Club Apertura 

SIMONE SANTIAGO Club San Cirano Apertura 

ANDERSON FEDERICO Club San Andrés Centro 

LANUSSE FAUSTINO Club Newman Centro 

ACUÑA CRUZ CUBA Centro 

BORGES SANTIAGO BACRC Wing 

DAIREAUX JOAQUIN San Isidro Club Wing 

FRANZINI SIMON San Isidro Club Wing 

LIX KLETT JOAQUIN Club San Andrés Wing 

CAMARDON SEGUNDO Asociación Alumni Fullback 

SEEBER TOMAS San Isidro Club Fullback 

 
Durante el Campeonato Argentino Juvenil, la primera fecha de jugó en condición de visitante 
frente al Seleccionado de Alto Valle en las instalaciones de Marabunta Rugby Club. 
 
El triunfo quedó en manos del conjunto dirigido por Mario Ledesma, Ignacio Fernández Lobbe, 
Santiago Camerlinckx, Juan Pablo Bianchi y Nicolás Alamo por 42 a 0 por intermedio de los 
tries de Nicanor Acrich, Federico Kantz, Blas De Carabassa (dos), Gaspar Krajzelman y Juan 
Martínez Tome y cinco conversiones de Blas de Carabassa y una de Tomás Seeber. 
 
Para el segundo partido, Córdoba fue el contrincante de turno en Belgrano Athletic Club donde 
Buenos Aires hizo de local. Un nuevo triunfo para nuestro seleccionado, esta vez por 34 a 21 
con tries de Blas De Carabassa, Benjamín Ledesma, Tomás Seeber y Facundo Moreira y tres 
conversiones y un penal de Blas De Carabassa. 
 
La etapa concentrada, se realizó del 16 al 23 de noviembre en la provincia de San Juan. La 
tercera fecha de la fase de grupos, Buenos Aires y Santa Fe se enfrentaron en el último partido 
de la jornada que se llevó a cabo en la cancha Nº 1 de San Juan Rugby Club. 
Con un resultado a favor (52 a 15), por intermedio de los tries de Faustino Lanusse (dos), 
Federico Kantz, Joaquín Daireaux, Benjamín Ledesma, Felipe Hygonenq, Franco Rapetti y 
Benjamín Biancuzzo y cinco conversiones de Blas De Carabassa y una conversión de Tomás 
Seeber. De esa forma, URBA clasificó para quedar entre los cuatro mejores del país. 
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Ya en la instancia semifinal, Tucumán fue el rival para llegar al partido definitorio. El resultado 
fue 45 a 23 con tries de try penal, Benjamín Ledesma (dos), Joaquín Daireaux, Facundo Moreira 
y Federico Kantz y cinco conversiones y un penal de Blas De Carabassa. 
 
El partido final se llevó a cabo el domingo 23 de noviembre ante el seleccionado de la Unión 
Santafesina de Rugby. En un parejo encuentro, Buenos Aires fue el ganador por 34 a 23 y de 
esa forma obtuvo, por segunda temporada consecutiva, el título nacional de seleccionados 
juveniles organizado por la Unión Argentina de Rugby. 
Los puntos en el partido definitorio llegaron por intermedio de tries de Blas De Carabassa, 
Antonio Sagarna, Facundo Moreira (dos) y León Fernández y tres conversiones y un penal de 
Blas De Carabassa. 
 
El plantel de jugadores y staff técnico durante la participación en la competencia, se constituyó 
de la siguiente manera: 
 

FORRAY BENJAMIN CASI Pilar Izquierdo 

RAPETTI FRANCO Asociación Alumni Pilar Izquierdo 

VIVAS FEDERICO Club Pucará Pilar Izquierdo 

BIANCUZZO BENJAMIN La Plata Rugby Club Hooker 

DI BIASE FELIPE Deportiva Francesa Hooker 

MOREIRA FACUNDO Regatas Bella Vista Hooker 

KRAJZELMAN GASPAR La Plata Rugby Club Pilar Derecho 

OLGUIN BAUTISTA Deportiva Francesa Pilar Derecho 

SAGARNA ANTONIO San Isidro Club Pilar Derecho 

ACRICH NICANOR CUBA Segunda Línea 

HYGONENQ FELIPE Asociación Alumni Segunda Línea 

CAMPITELLI JOSE Asociación Alumni Ala 

FERNANDEZ LEON Club San Cirano Ala 

FISCHER RENZO Club Pucará Ala 

POCHYLAK ANDRES Club Liceo Naval Ala 

REGGI TOMAS Club San Andrés Ala 

LALOR TOMAS San Isidro Club Octavo 

REGGI TOMAS Club San Andrés Octavo 

SIROTA JUAN PEDRO Club los Tilos Octavo 

LEDESMA BENJAMIN San Isidro Club Medio Scrum 

MARTINEZ TOME JUAN Club Curupaytí Medio Scrum 

QUIROGA FACUNDO Club Pucará Medio Scrum 
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DE CARABASSA BLAS Hindú Club Apertura 

SOIZA FRANCISCO San Isidro Club Apertura 

ANDERSON FEDERICO Club San Andrés Centro 

LANUSSE FAUSTINO Club Newman Centro 

PINTO JUAN CRUZ San Isidro Club Centro 

RUZO TIMOTEO Hindú Club Centro 

BORGES SANTIAGO BACRC Wing 

DAIREAUX JOAQUIN San Isidro Club Wing 

FRANZINI SIMON San Isidro Club Wing 

GOMEZ CARRILLO BAUTISTA San Isidro Club Wing 

CAMARDON SEGUNDO Asociación Alumni Fullback 

KANTZ FEDERICO Hindú Club Fullback 

SEEBER TOMAS San Isidro Club Fullback 

 

LEDESMA MARIO Entrenador 

FERNANDEZ LOBBE IGNACIO Entrenador 

CAMERLINCKX SANTIAGO Entrenador 

BIANCHI JUAN PABLO Entrenador 

CONTEPOMI MANUEL Entrenador 

ALAMO NICOLAS Entrenador 

MINOYETTI ESTEBAN Coach Mental 

SERI NAHUEL Preparador Físico 

FERNANDEZ JORGE Preparador Físico 

PEREIRA FRANCISCO Médico 

BUDMAN CARLOS Kinesiólogo 

SAAVEDRA PILAR Nutricionista 

YORIO SOLEDAD Nutricionista 

PAIZ CRISTIAN Logística 

MOLINA GONZALO Logística y Analista de Video 
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Actividad del Seleccionado de Buenos Aires M16 

 
Teniendo en cuenta el Campeonato Argentino Juvenil M17 de la próxima temporada, durante 
el presente 2025 se empezaron a realizar los trials correspondientes para la captación de 
jugadores. 
 
Con la participación de 245 jugadores, se llevaron a cabo una serie de entrenamientos y trials, 
dividiendo en dos grandes grupos: Top 12 y Primera A y de Primera B a Desarrollo. 
 

 
Actividad del Seleccionado de Buenos Aires M16 Desarrollo: 

 
El Seleccionado de Buenos Aires M16 Desarrollo, realizó en la segunda parte de la temporada 
una serie de seis entrenamientos y un encuentro amistoso frente a UROBA con victoria a favor 
de URBA por 67 a 12.  
 
En la segunda etapa de este representativo, se participó de una nueva edición del Campeonato 
Argentino de Menores de 16 Desarrollo en la ciudad de Junín entre el 11 y 14 de septiembre. 
 
El primer encuentro (modalidad de tiempo reducido) derrotó a Tucumán por 27 a 0, en las 
instalaciones del Club Miuras, mientras que el segundo partido del día superó a Misiones por 
77 a 7.  
 
Por instancias semifinales superó 7 a 5 a UROBA y, en la definición del domingo ante Mar del 
Plata fue triunfo por 56 a 5 para consagrase bicampeón del certamen disputado. 
 
La nómina de jugadores y staff durante el proceso mencionado, fue el siguiente: 
 

DI PIETRO SANTIAGO Tigre Rugby Club Pilar Izquierdo 

MIRANDA BENJAMIN CUQ Pilar Izquierdo 

SVANASCINI FRANCO Club San Martín Pilar Izquierdo 

MALLA LAUTARO Club Don Bosco Hooker 

RIOS ORDOÑEZ JOAQUIN Monte Grande Rugby Club Hooker 

ORIOZABALA MARIN JUAN Club Manuel Belgrano Pilar Derecho 

BUYO PEDRO Luján Rugby Club Segunda Línea 

RABASA GERONIMO Ciudad de Buenos Aires Segunda Línea 

ALVES VALENTINO CASA de Padua Segunda Línea 

MOLINA BERTONE JUAN CRUZ Club Los Molinos Segunda Línea 

ZAPATA SANTINO Club Italiano Segunda Línea 

GONZALEZ FRANCISCO Club Liceo Naval Ala 

GONZALEZ NAHUEL Lanús Rugby Club Ala 

NAVALINSKAS VALENTIN Club Atlético Chascomús Octavo 



 130

MARCO TOBIAS Club San Martín Medio Scrum 

TRIGO SIMON Club Argentino de Rugby Medio Scrum 

CARTA RAFAEL Luján Rugby Club Apertura 

GHIORZI BAUTISTA Club Banco nación Centro 

MARIN GONZALO Albatros Rugby Club Centro 

MELCON LUCAS Delta Rugby Club Centro 

BALTAR TOMAS Club Liceo Naval Centro 

DIGON LUCIANO Del Sur Rugby Centro 

RAPALLINI ISIDRO Old Georgian Centro 

NIEVAS ROCCHETTA PEDRO Monte Grande Rugby Club Wing 

AGUIRRE ELIEL Vicentinos Rugby Club Fullback 

 

ALTUBE JOSE Entrenador 

ELMIGER IGNACIO Entrenador 

MERELLE JUAN CRUZ Entrenador 

ALGAÑARAZ JUAN MANUEL Director de Rugby 

BAROFFIO JUAN Preparador Físico 

CROCI IGNACIO Médico 

PEREZ AGUSTIN Kinesiólogo 

PAIZ CRISTIAN Logística 

MOLINA GONZALO Logística y Analista de Video 

 
 
 
Con el fin de continuar con un vínculo más cercano con el jugador y su entorno (familia y club), 
el domingo 20 de julio en La Plata Rugby Club y previo a los trials de M16 y los partidos de 
Buenos Aires M17 y M16 Desarrollo frente a sus similares de Córdoba y Oeste, 
respectivamente, se realizó la charla “Mejor para el club”. 
 
La misma estuvo a cargo de Mario Ledesma y Esteban Minoyetti, se explicó el proceso de 
selección en nuestra Unión y fue dirigida a casi 200 personas, entre ellos padres y entrenadores 
de los jugadores participantes en la actividad de esa jornada. 
 
Agradecemos a los distintos integrantes del área de Alto Rendimiento y Conecta Rugby de 
Unión Argentina de Rugby que colaboraron en distintas prácticas de los seleccionados 
mencionados anteriormente. Ellos son Felipe Contepomi, Nicolás Fernández Miranda, Carlos 
Mohapp, Facundo Salas, Martín Gaitán, Martín Amón, Sebastián Yavícoli y Luciano Silvera. 
 
A lo largo de la presente temporada, pudimos llevar a cabo las actividades programadas por el 
área en las instalaciones de las siguientes Instituciones: La Plata RC, San Isidro Club, Club 
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Atlético de San Antonio de Padua, Club Regatas de Bella Vista, Club Centro Naval, Club Liceo 
Naval, Olivos Rugby Club, Hurling Club, Ciudad de Buenos Aires, Club Manuel Belgrano, 
Belgrano Athletic Club. 
 
A todos ellos, les agradecemos su colaboración en las acciones realizadas por ésta Sub 
Comisión. 
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COMISION DE REFERATO 

 
   Presidente:  Matías Peri Brusa (A. Alumni) 
   Integrantes:  Rodrigo Arizaga ( San Andrés) 
     Agustín Ezcurra (C.U.B.A.) 
     Martín Pigretti   (Champagnat) 
     Andrés Sutton (A.D.F.) 

 
Las principales funciones que tiene la Comisión de Referato son las de establecer 

políticas y acciones, analizar y aprobar las propuestas del Área para que sean ejecutadas por el 
director de Referato, el Sr. Leonardo Borghi. 

 
El Área de Referato estuvo conformada en su staff profesional, por Leonardo 

Borghi como director, Martin Cortes como secretario técnico, Federico Cuesta como encargado 
de Coaching y Agustín Monzón como auxiliar externo administrativo.  A partir de marzo, 
Ignacio Cicarelli se incorporó en reemplazo de Federico Cuesta, en la posición de Encargado 
de Coaching.  También componen el staff, aproximadamente otras 40 personas más que 
trabajan en distintas tareas, como ser Coaching, Designaciones, Cursos, Nutrición, Coaching 
ontológico, Preparación física y Capacitaciones.   

 
Finalizamos la Temporada 2025 con un total de 403 referees oficiales activos 

superando los 376 referees de la Temporada 2024. Sumamos un total de 64 nuevos referees en 
relación con el 2024 siendo muy importante haber mantenido la figura del Encargado de 
Referee de Club y el trabajo realizado por el Sr. Sergio Francisco a cargo de la iniciación, 
acompañamiento y seguimiento de estos nuevos referees que surgieron de los Cursos Iniciales 
y de las campañas de Captación que realizamos durante todo el año.  
 
Se designaron 10.974 Partidos Oficiales de Campeonato: 
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Se designaron 668 Partidos Amistosos Oficiales: 

 
 
Se designaron 684 Partidos de Seven: 

 
 

Y se designaron 157 Asistentes a diferentes partidos donde solo debían oficiar 
de Referees Asistentes. 

 
En total fueron 12.483 partidos, que estuvieron a cargo de nuestro equipo de 

Designaciones compuesto por Maximiliano Miranda, Sergio Francisco, Ricardo Muncal y 
Darío Villalobos. 

 
Como uno de los principales hitos del año de gestión, y a través de un 

intercambio de ideas y propuestas con el Consejo Superior de la URBA, se lanzó en el mes de 
Julio el “Plan de Desarrollo de Referees de Elite”. El mismo consiste en otorgarle un plan de 
seguimiento personalizado a 17 referees seleccionados previamente con el fin de prepararlos 
para su máximo desarrollo de acá a 2, 4 y 5 años dependiendo del nivel inicial que estén 
actualmente. A este grupo de referees, se les aporta la posibilidad de tener coaching técnico 
personalizado todas las semanas (con este fin se contrató a 5 coach para que les hagan las 
devoluciones), nutrición y seguimiento físico (con mediciones y testeos todos los meses), 
Gimnasio disponible y coaching Ontológico con una sesión mensual. 

 
Se realizaron 10 cursos de referato Nivel 1 Inicial, 5 durante el primer semestre 

y 5 durante el segundo semestre. Este año las 5 sedes fueron Newman Colegio en Zona Norte, 
Los Matreros en Zona Oeste, Pucara en Zona Sur, Centro Naval en Zona Centro y Los Tilos en 
Zona La Plata. En total participaron del curso 620 personas y lo completaron 320 que recibieron 
su Certificado World Rugby. Los cursos fueron dictados por 25 instructores y cada curso tuvo, 
al menos, un responsable certificado oficialmente para actuar como Educador World Rugby. 
 

Los referees oficiales en actividad se entrenaron y capacitaron durante todo el 
año mediante el siguiente sistema: 
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ANALISIS DE VIDEO & UNIFICACIÓN DE CRITERIOS PARA REFEREES DE 
PRIMERA DE TOP12, 1A, 1B y 1C – A cargo de LEONARDO BORGHI e IGNACIO 
CICARELLI 

 
- Se realizaron 10 reuniones de análisis de video y unificación de criterio en URBA 

con Referees de Primera de TOP12, 1A, 1B y 1C.  La información de estas reuniones 
se replica en las Reuniones Mensuales. 

- A partir del mes de Julio incluimos a los referees del grupo de Desarrollo y además 
a los integrantes del panel de Intermedia y Preintermedias de TOP12 para las 
reuniones de unificación. 
 

ENTRENAMIENTO FISICO / TECNICO ZONALES PARA REFEREES DE 
PRIMERA DE 2DA, 3RA, DESARROLLO, INTERMEDIAS, PREINTERMEDIAS Y 
JUVENILES – A cargo de SEBASTIAN FIGUEROA y MARTIN CORTES 

 
- Se realizaron 22 entrenamientos físico/técnicos zonales para todos los Referees 

Oficiales de paneles de Primera de 2da, 3ra, Desarrollo, Intermedias, Preintermedias 
y Juveniles. Estos entrenamientos se llevaron a cabo de manera zonal en 5 sedes: 
Newman Colegio, Los Matreros, Pucara, Centro Naval y Los Tilos. 

- Este año incorporamos un estímulo de video para unificar criterios sobre jugadas de 
cada fin de semana. El armado de este material estuvo a cargo de Bautista Bottino y 
fue cubierto en cada sede por los Instructores. 

- Paralelamente y para todos los árbitros, en el área de Preparación física, contamos 
con el plan programado mensual y el seguimiento anual a cargo del Profesor de 
Educación Física Nicolas Guardia quien coordinó los entrenamientos físicos, juntos 
a 4 profesores de educación fisica adicionales en cada sede.  Entre los meses de 
febrero y mayo logramos testear al 100% de los referees (Bronco Test) en distintas 
sedes, consiguiendo que todos los referees oficiales activos tengan un tiempo acorde 
a su edad y la categoría que arbitran.   

-  
 

REUNION MENSUAL PARA TODOS LOS REFEREES – A cargo de IGNACIO 
CICARELLI y MARTIN CORTES 
 

- Organizamos 8 reuniones mensuales en las cuales replicamos la información 
unificada con el panel de división superior,  para todos los referees restantes de 
Panel, en el Salón Principal de la URBA. 

 
CAPACITACIONES VARIAS JUNTO AL AREA DEL JUEGO 
 

- Adicionalmente tuvimos 2 capacitaciones sobre scrum con Mario Ledesma 
(además de intercambio de video de manera mas fluida) y una charla de continuidad 
de juego con Santiago Gomez Cora y Leonardo Gravano donde participaron los 
referees de Primera División y del plan de Desarrollo 

- Sumado a estas, tuvimos 1 actividad de juego con Martin Gaitán con los referees de 
Intermedias, Preintermedias y Juveniles. 

- Como todos los años, comenzamos el año organizando 2 reuniones de Unificación 
de Criterios para Entrenadores de las diferentes categorías y en ellas se compartieron 
los criterios en los cuales haríamos hincapié durante el año y también se aclararon 
dudas reglamentarias. 
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AREA DE COACHING 

 

- En el área de Coaching se designó a Matias Fresia (1B), Andres Socorro (1C) y 

Rafael Conti (2da, 3ra y desarrollo) como coaches.  Cada sábado visitaron a los 
distintos Clubes de la URBA y realizaron coaching en cancha con una terna de 
referees, y luego coaching por video con otra terna de referees, permitiendo tener 
una completa evaluación y rankear a todos los referees de las distintas categorías. 
Los Coaches para los árbitros de superior fueron Leonardo Borghi (principalmente 
en TOP12), Ignacio Cicarelli, Lucas Galán, y Maximiliano Miranda con el resto de 
las categorías.  El coaching de Intermedias y Preintermedias estuvo a cargo de 
Ignacio Cicarelli y Equipo de coaches designados, mientras que el de Juveniles 
estuvo a cargo de Simón Larrubia y Equipo de coaches designados.  

- En total se realizaron 1142 COACHING, entre los realizados en cancha, video y 
coaching personalizado en la URBA (Superior 385, Intermedia 260, Preintermedias 
145, Juveniles 243 y URBA 109). Este año pusimos mucho esfuerzo en orientar los 
recursos disponibles en el desarrollo de los referees de Juveniles (aumentando 
considerablemente los coaches y los asesoramientos) Preintermedias e Intermedia y 
algo menos en los de Superior (sobre todo TOP12 y 1A ya que entendemos que estos 
tienen una capacidad de análisis de sus performances superior al resto) sin significar 
que no hayamos observado y analizado estas divisiones. 

OTRAS ACTIVIDADES 
 

- Mantuvimos intercambios de opiniones con el Área de Rugby Seguro para continuar 
capacitando e informando a todos los referees sobre los protocolos de conmoción y 
de cómo se debe actuar en los distintos casos.  

- También, al igual que años anteriores, continuamos visitando a distintos Clubes 
cuyos Staff lo solicitaron, para colaborar con ellos en su entrenamiento, tanto desde 
el aspecto reglamentario como en el área técnica, con muy buena aceptación. 
También tuvimos un fluido intercambio de análisis de videos y jugadas, para 
unificar criterios con el staff de los equipos que así lo solicitaban. 

- Seguimos trabajando en conjunto con el Área de Disciplina de la URBA, cuáles eran 
los criterios para confeccionar los correspondientes informes disciplinarios, 
interiorizándonos del funcionamiento de dicha Comisión con el objetivo de lograr 
una mayor fluidez. 

- Fuimos invitados por la AFA para mantener una reunión en su predio de Ezeiza con 
los principales árbitros de dicha Asociación resultando la misma en un interesante 
intercambio de | opiniones y experiencias. 

- Invitamos a una de nuestras reuniones a tres importantes árbitros internacionales 
Mariana Reydo, de Hockey, Sebastian Lenci de Handball y Pablo Estévez de Basket, 
quienes junto a nuestro arbitro internacional Tomas Bertazza debatieron sobre 
diversos temas como entrenamientos, manejo de presiones y coaching. 
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RELACIONES CON UAR, SAR Y OTRAS UNIONES PROVINCIALES E 
INTERNACIONALES 

 

- Seguimos sosteniendo durante toda la temporada 2025 tanto con la UAR como con 

SAR una fluida relación, en especial para coordinar las distintas necesidades de 
designaciones de referees en los diferentes torneos que estas organizaron, tanto en 
referees principales, como en referees asistentes y TMOs. 

- Nuestros referees volvieron a tener una muy destacada participación en torneos 
nacionales UAR, en Torneos de Sudamérica Rugby (SAR) y principalmente en el 
torneo profesional SLAR, en el cual la mayoría de los oficiales de partido y los TMO 
fueron de la URBA, algo que demuestra el nivel de excelencia logrado por nuestros 
árbitros. 

- También participamos como STAFF, de las diversas concentraciones y de las 
reuniones vía zoom que organizó UAR y SAR en las cuales se trabajó en 
Unificaciones de Criterio y análisis del referato, encontrándonos alineados en cuanto 
a lo recomendado en dichas reuniones y también por World Rugby.  El 29 de agosto, 
participamos de la Reunión de Asesores de la UAR, realizada en el hotel Ramada, 
en el cual se unificaron criterios de asesoramiento y evaluación para el resto del 
corriente año a nivel nacional 

- El referato de la URBA estuvo representado a nivel nacional e internacional por 
Nehuen Jauri Rivero, Tomas Bertazza, Pablo Deluca, Gonzalo De Achaval, Simón 
Larrubia, Mauro Rossi, Juan Maio, Nicolas Cotic, Luca Solda, Bernardo Arocena 
Francisco Tausch, Esteban Baeck, Santiago Bello, Luciano Garcia, Joaquin Lista 
Castro,  Bautista Varela ,Camila Diaz y Constanza Lima. También participaron 
Lucas Galán, Maximiliano Miranda y Marcelo Pilara como TMO en diversos 
torneos. 

- Recibimos en el programa de intercambio a diversos referees nacionales e 
internacionales, entre ellos a Damian Schneider de Rosario, Juan M Martinez de 
Mendoza y Ricardo Cauá de Brasil, Francisco Gonzalez de Uruguay, Frank 
Mendez de Chile y Sergio Alvarenga de Paraguay. 

- A nivel de designaciones internacionales para la ventana de Junio/Julio, fueron 
designados los siguientes árbitros:  Tomas Bertazza al Mundial M20 WR en Italia, 
Gonzalo De Achával como RA en Chile y como árbitro principal de Canadá vs 
España y Pablo Deluca en el clasificatorio para el Mundial WR 2027 entre Brasil y 
Chile. también Nuestra arbitro femenino Constanza Lima, fue designada para 
arbitrar en el Torneo Seven´s Challlenger de Dubái, que se desarrollo a fines de 
Noviembre También en Octubre, Tomas Bertazza estuvo involucrado en los partidos 
clasificatorios para el mundial WR 2027 entre Uruguay y Chile y Brasil Paraguay,  
Pablo Deluca en el partido Brasil Paraguay. El mismo Pablo Deluca tuvo a su cargo 
la importante designación para arbitrar la final del torneo del Interior, Simón 
Larrubia tuvo a su cargo el test match entre Colombia y México y Juan Sebastian 
Maio, arbitró la final del torneo de Paraguay, por último, Lucas Solda refereo en el 
torneo Sudamericano realizado en Paraguay.  Por su parte, Bernardo Arocena hizo 
lo propio con la final del torneo de la Unión Austral, todas estas designaciones, no 
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hacen más que resaltar fuertemente la importancia y el liderazgo de nuestros referees 
a nivel nacional y regional. 

Los distintos torneos tanto nacionales como internacionales en los que nuestros 
árbitros tuvieron participación, son los siguientes: 

 Torneo del Interior  
 Torneo Nacional de Clubes 
 Seven Nacional de Uniones en Paraná E.R. 
 Torneo Nacional de Clubes Femenino (Tucumán) 
 Torneo Nacional de Selecciones M17 
 Torneo Select 12 M16 
 Final del Torneo Austral  
 Seven de la Patagonia (Comodoro Rivadavia, Chubut) 
 Seven de Ushuaia (Ushuaia, Tierra del Fuego) 
 Torneo juvenil Valentín Martinez (Montevideo, Uruguay) 
 Torneo Sudamericano de M19 (Asunción, Paraguay) 
 Torneo de la Liga Profesional SLAR 
 Torneo Mundial Juvenil M20 (Italia) 
 Diversos test matches de la ventana de junio y julio y noviembre 
 Partidos clasificatorios para las Eliminatorias Mundial WR 2027 

Esta presencia permanente de los árbitros y TMO de la URBA, en todos los torneos 
nacionales e internaciones, no hace más que demostrar la capacidad y profesionalismos de los 
mismos. 

Continuamos reforzando la tarea del Encargado de Referato de Club (ERC) y la 
necesidad de concientizar a los clubes de la importancia de aportar jugadores y exjugadores 
para ser considerados dentro del sistema de árbitros oficiales de la URBA y continuar en la 
búsqueda de un cambio de cultura con relación al referato. 

 
Por último, queremos agradecer a todas aquellas personas, que involucrados en las 

distintas tareas del Referato en general, las cuales, con su aporte, su esfuerzo, su compromiso 
y su presencia, hacen posible que todos los fines de semana los jugadores de rugby puedan 
divertirse en este deporte que tanto nos apasiona.  
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COMISION DE DISCIPLINA  

 
               Integración 

 
La comisión de Disciplina de la Unión de Rugby de Buenos Aires estuvo integrada, 

durante el año 2025 por las siguientes personas representativas a su vez de los Clubes que se 
enumeran a continuación: 
 
   
                                                           Mesa Directiva 
     
Presidente:            Sr. Gastón Matías Polo Olivera (C.E.C del Liceo Militar Gral. San Martín) 
 
Secretario:           Sr.  Ricardo González (Club Newman)  
Secretario:           Sr. Hernán Eduardo Gerding (Club Manuel Belgrano) 
 
Presidente de la Sala 1:     Sr. Pedro Burundarena (Club San Carlos) 
Presidente de la Sala 2:     Sr. Fernando Cao (Club Ciudad de Buenos Aires) 
Presidente de la Sala 3:     Sr.  Miguel Marcos Sora (Club San Luis) 
Presidente de la Sala 4:     Sr. Adrián Luis Vázquez (Club y Biblioteca Mariano Moreno) 
Presidente de la Sala 5:     Sr. Hernán Pavía (Club de Rugby Los Tilos) 
 
                                                 Salas 
SALA Nº1:     
  
Vocales:      Sr. Diego Blanco O´Dena (Lomas Athletic Club) 
                    Sr. Sergio Tagliani (Asociación de Ex Alumnos del Colegio San Albano) 
                   
SALA Nº2:      
 
Vocales:  Sr. Antonio Vázquez Noya (Asociación de Ex Alumnos del Colegio San Andrés) 
                Sr. Esteban Vergara (Club Atlético de San Isidro) 
                         
SALA Nº3:     
  
Vocales:  Sr. Federico Matute (Club Atlético San Antonio de Padua) 
     Sr. Nicolás Urrutia (Asociación Alumni)     
 
SALA Nº4:     
  
Vocales:  Sr. Miguel Pastor (Club San Cirano)            
                Sr. Aldo Rosales Caiafa (Club Atlético y Progreso) 
        
SALA Nº5:     
 
Sr. Guillermo Soarez Gache (San Isidro Club) 
Sr. Fernando Zanel (Club Universitario de Buenos Aires) 
                                                           Introducción 
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         En la presente temporada se ha utilizado nuevamente el modelo de toma de 
declaraciones de presencialidad mixta [declarantes vía ZOOM e integrantes de la Comisión 
de Disciplina – Salas y Mesa Directiva reunidos presencialmente en el local social de la 
U.R.BA].  

 
      Esta modalidad ha facilitado  sustancialmente el acceso a prestar declaración a 
aquellas personas a las que se les hacía difícil acercarse a la U.R.B.A, por la lejanía geográfica 
– nuestra Unión tiene una jurisdicción territorial muy amplia -  o los compromisos laborales, 
académicos o de otra índole y, por esta razón, se resolvió continuar con este procedimiento en 
aras de la inmediatez, fluidez y celeridad en la sustanciación de las actuaciones disciplinarias. 
En este sentido en la presente temporada se han tomado vía ZOOM más de 500 declaraciones, 
producto del elevado presentismo de los citados a las reuniones de los días martes por este 
medio. 
 
                   Asimismo, dada la intensidad de la actividad llevada a cabo en la temporada 
anterior y con la finalidad de reforzar, agilizar y optimizar el tiempo de las salas abocadas a la 
consideración de las actuaciones disciplinarias – en ciertas ocasiones complejas -, en el 
presente año se ha creado una nueva Sala de la Comisión de Disciplina [la Sala Nro. 5]; 
cuya incorporación, a la vista de la actividad llevada adelante en el curso de año, se ha probado 
acertada. Caber recodar aquí que en la temporada anterior ya se había agregado otra sala [la 
Sala Nro. 4] por las mismas consideraciones. 
 
                  La actividad llevada a cabo por la Comisión de Disciplina en esta temporada [como 
se verá más adelante en el desarrollo y análisis de la información] ha sido una vez más intensa, 
compleja y variada [en cuanto a la diversidad y, en algunos casos, novedad de conductas 
sometidas a su consideración]. 
 
                                                             Reuniones   

      
   En el presente ejercicio se han llevado a cabo un total de 40 reuniones [una menos 

que en la temporada anterior] con la modalidad mixta, con las características más arriba 
descriptas, las que tuvieron lugar, como ha sido costumbre inveterada de la Comisión, por regla 
general, los martes de cada semana a partir de las 18:30 horas. 
 
            Como es habitual, con anterioridad al inicio de los Torneos Oficiales de la U.R.B.A, se 
constituyó una guardia a fin de considerar los expedientes abiertos con motivo de conductas 
antirreglamentarias informadas en los partidos amistosos de pretemporada.  
 

                        Labor de la Comisión de Disciplina 
 

                                        Marco normativo 
Se ha aplicado en lo sustancial el Reglamento  de Disciplina de  la U.R.B.A; la Circular 

Nro. 52/24 de la Unión que ha introducido modificaciones a la reglamentación referida al uso 
de artefactos pirotécnicos y afines tanto el ámbito disciplinario [en cuanto a los sujetos 
sancionables] como en el referidos a la normativa de Instalaciones, Canchas y Colores; las 
Regulaciones 17, 18 y 20 de World Rugby que son parte del Reglamento de Disciplina [conf. 
art. 2° del reglamento citado] y toda normativa aplicable a para la mejor resolución de los casos 
sometidos a la consideración de la Comisión de Disciplina. 

 
                  I - Prevención de conductas antirreglamentarias 

 
                 El Reglamento de Disciplina de la U.R.B.A señala dentro de las facultades de la 
Comisión la de “…proponer planes de difusión y prevención relacionados con aspectos 
disciplinarios y la ejecución de aquellos que resultaren aprobados por el Consejo Directivo de 



 140

la Unión de Rugby de Buenos Aires (URBA)…”, así como la sistematización de la 
jurisprudencia y la interrelación entre la normativa de la Unión con los principios y normas de 
la Disciplina de la U.A.R a nivel nacional y de la World Rugby como entidad rectora a nivel 
internacional, remitiendo sus inquietudes al Consejo Directivo e implementando acciones de 
prevención. 
 
                 La Comisión, en permanente interacción con los involucrados en hechos o actos de 
indisciplina, tanto de personas humanas como de instituciones, Comisiones de la U.R.B.A y 
otros actores de nuestro deporte, en la presente temporada advierte un significativo 
incremento en la ocurrencia de grescas generalizadas e inconductas con los árbitros, como 
así también de los incidentes con público.  
 
 

 Esto se ha traducido en las siguientes acciones concretas. 
 
 
              Comunicación fluida con el Consejo Directivo mediante sus autoridades estatutarias: 
con la finalidad de mantenerlo informado de estas tendencias en las conductas 
antirreglamentarias observadas y del devenir de la administración de la Disciplina, de casos 
puntuales y de las acciones concretas que podrían adoptarse para mejorarla.  
 
             En este mismo orden se ha mantenido contacto permanente con las Comisiones de 
Referato y Competencias de la U.R.B.A. a fin integrar la información de los expedientes 
disciplinarios y agilizar su tramitación. 
 
              Asimismo, se continúa con el desarrollo y mejora del Programa de Jurisprudencia 
[como base de consulta permanente] y Expediente digital. A fin de adaptar permanentemente 
esta herramienta indispensable a las necesidades generadas por el devenir dinámico de las 
distintas conductas antirreglamentarias y el enfoque sancionatorio y /o reconductivo de las 
mismas en los casos sujetos a consideración de la Comisión. 
 
             También se han introducido acciones de concientización que involucran  los clubes 
activamente con el fin de proveer un ámbito de reflexión y prevenir reiteraciones de 
inconductas.   

 
    II – Juzgamiento de conductas antirreglamentarias. 
 
 
       A – PERSONAS HUMANAS SANCIONADAS  
 
 
           En la presente temporada se instruyeron un total de 392 expedientes 

disciplinarios – un 8% más que en la temporada anterior -. Asimismo, fueron sancionadas 
465 personas humanas [cifra aproximada a la temporada anterior en que fueron 450] cuyas 
conductas antirreglamentarias acreditadas en esas actuaciones fueron cometidas en el marco de 
partidos de rugby o en conexión directa e inmediata con los mismos actuando en distintos roles 
[jugadores, entrenadores, público, auxiliares, etc.].   

 
       El detalle de las sanciones impuestas a personas humanas, por club y por categoría 

[superior/juvenil/entrenadores/público] así como también las sanciones institucionales a 
aquellos clubes que fueron sancionados lucen en el Anexo I de esta Memoria.          
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       Estas sanciones a personas humanas lucen agrupadas según el tipo de falta en 
el cuadro más abajo expuesto. 

 
 

          Sanciones a personas físicas agrupadas por tipo de falta 
 
 
Art. 61 

Faltas cometidas contra el árbitro 
CANTIDAD DE 
SANCIONES 

inciso a) Protestar fallos  26 

inciso b) Falta de respeto al árbitro  58 

inciso c) Insulto al árbitro  26 

inciso d) Amenazar al árbitro  03 

inciso e) Intento de agresión de hecho al árbitro  01 

inciso f) Agresión de hecho al árbitro  01 

_______ Subtotal  115 

 
 
     Art. 

Faltas cometidas contra un jugador contrario CANTIDAD DE 
SANCIONES 

 63 Jugada peligrosa           127     

 65  Forcejeo / empujón           22                    

 66 inc a Agresión de hecho (golpe de puño, cabezazo, o 
cualquier otra forma no mencionada)  

          158 

 66 inc e Agresión de hecho mediante rodillazo 
 

           3 

66 inc d 
 

Agresión de hecho mediante mordisco            1 

 71 Actitud discriminatoria, insultante o 
agraviante/conducta reñida con el espíritu del 
rugby  

           8        

 68 Participación y promoción de un tumulto o 
gresca 

           12         

67 inc a) Pisar en el cuerpo             08               

67 inc b) Pisar en la cabeza            00            

67 inc c) Patear en el cuerpo            08             

67 inc d) Patear en la cabeza            02                            
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Subtotal 

349 
  

 
Art.  

Faltas contra la U.R.B.A – infracc.reg. CANTIDAD DE 
SANCIONES 

   2 Infracción de normas reglamentarias de la URBA 
[inclusión indebida, utilización de pirotecnia, transgresión 
de la normativa de acumulación de amarillas, etc.] 
 
  

           01                            

 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                    Gráficos ilustrativos 
 
 
 

 
 
 

Con el Arbitro
25%

Con un jugador 
Contrario

75% Con la 
U.R.B.A

0%

Cantidad de Sanciones

                          TOTAL DE SANCIONES APLICADAS         465 
 

División Superior [incluye M-22, entrenadores y público] : 325 
 

Divisiones Juveniles:                                                      140 
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                                               INCIDENTES DISCIPLINARIOS 
 

                                                               En general 
                   (Con público, entrenadores, gresca general, pirotecnia, etc.) 
 
              En la presente temporada 2025, se abrieron   [75]  setenta y cinco expedientes  
por incidentes disciplinarios – expedientes en los cuales – salvo en las grescas - los 
involucrados no son los jugadores en tanto tales - por las causas, hechos, y protagonistas más 
variados. Una cifra ligeramente superior a la temporada anterior [en que fueron  71] . 

 
                                          En particular Del total de estos expedientes por incidentes:  

  
                           [20]fueron por iincidentes con público: 5 más que en la temporada anterior 
lo cual implica un incremento del 33 por ciento. 
 
 
                          [40] - fueron por iincidentes con entrenadores: dentro de este segmento están 
comprendidos también los incidentes con auxiliares del club (managers, colaboradores, 
preparadores físicos, árbitros de club, médico del partido, asistentes de scrum, lineman, etc.) 
protagonistas de infracciones a las normas vigentes en el ámbito de nuestra Unión. Una 
reducción del 15 % respecto de la temporada anterior [46].  
 
                             Asimismo, se han abierto [12] actuaciones disciplinarias por la ocurrencia 
de grescas generalizadas.  En este caso en particular se observa un notable incremento [300 
%] de la ocurrencia de las mismas, respecto de la temporada anterior [3]. 
 
                            Finalmente, se abrieron 3 expedientes por infracción a la Circular sobre la 
prohibición de la utilización de humo y pirotecnia en cualquiera de sus formas (*). 2 menos 
que en la temporada anterior. 

 
       (*) Sobre este tipo de falta cabe destacar que con fecha 14 de agosto de 2024 

entró en vigencia la Circular de la U.R.B.A Nro. 52/24 – que ha dejado sin efecto la  Circ. 
URBA Nro. 40/17 - introduciendo modificaciones respecto del régimen disciplinario aplicable 
a las sanción a los responsables de la utilización de pirotecnia en todas sus formas, dejando sin 
efecto la sanción automática al club consistente en aplicarle una fecha para jugar como local en 
su cancha; disponiendo que la misma se produzca eventualmente luego de la sustanciación de 
actuaciones disciplinarias en las cuales no se hayan podido identificar a las personas humanas 
responsables de la falta disciplinaria [lo cual ha contribuido a reducir tanto la conflictividad de 
las sanciones, como la ocurrencia de este tipo de episodios]. 

 
   Es importante sin embargo hacer notar que todo lo normado sobre el particular a 

excepción de la citada circular mantiene su plena vigencia, a excepción de la citada Circular 
Nro. 40/17 derogada expresamente. 

 
       La jurisprudencia uniforme sentada en relación con la aplicación de dicha 

circular [la cual no hace una enumeración taxativa de estos elementos] en particular en lo 
referido a los polvos talcos de colores – que “aparentemente” serían inofensivos -; lo cual 
generó una circular, más abarcativa, que especifica, aclara y establece la inclusión de estos 
dentro de las prohibiciones las sanciones establecidas como infracción. Es así que la Circular 
32/19 textualmente expresa “….SE ENCUENTRAN INCLUIDOS DENTRO DE LOS 
ELEMENTOS CUYA UTILIZACION SE ENCUENTRA PROHIBIDA los llamados 
TALCOS DE COLORES, que si bien se promocionan como “inofensivos”, que cuentan con 
autorizaciones oficiales y son utilizados en distintos “festejos responsables”, en la información 
provista por el mismo fabricante se destaca que: “Si hay personas con problemas respiratorios 
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se recomienda que no estén presentes al momento del lanzamiento del polvo, que se use 
protector visual y mascarilla o pañuelos para que no se aspire y que -no es recomendable para 
asmáticos o personas con otros trastornos alérgicos, inclusive se informa que previo al uso de 
la sustancia, es conveniente el uso de aceites y cremas para proteger el cabello y piel, así como, 
eventualmente usar pelucas y gorros”. Y con respecto a la indumentaria, enumera una serie de 
cuidados especiales para las prendas utilizadas, sin descartar que, aun así, esa ropa pueda quedar 
definitivamente alterada.-  
 
            Cabe ponderar aquí  la labor responsable llevada a cabo por todos los participantes de 
nuestro deporte, árbitros, directores de partido, público, dirigentes y toda persona que, actuando 
en cualquier carácter dentro del rugby, han colaborado con un activo, prolijo y efectivo control, 
seguimiento y concientización sobre los riesgos que la utilización de humo y pirotecnia y otros 
elementos usados con la finalidad de alentar a sus equipos, implica, tanto para quienes la 
utilizan como así también para terceros ajenos a tal forma de festejo y aliento a sus clubes.  

 
      B -Número de INSTITUCIONES SANCIONADAS [las mencionadas en el art. 2 

del Estatuto de la U.R.B.A: clubes afiliados e invitados a participar de los torneos organizados 
por la U.R.B.A, como así también equipos de rugby formativo, universitario y de rugby 
femenino que participan de la competencia oficial de la U.R.B.A] en los diferentes expedientes 
disciplinarios resueltos por la Comisión.  

 
    Se han registrado un total de [11] [sanciones institucionales de las cuales: 
 
    [3] _[son las sanciones de suspensión de cancha (en la temporada anterior fueron 

10). 
                [8] son llamados de atención / apercibimiento [cabe destacar que al llegar a los 3 
apercibimientos en una temporada conlleva la suspensión automática de perdida de localía por 
una fecha [conf. art. 83 Reg. Disc. U.R.B.A]. en la temporada anterior fueron (7). 

 
               Esto señala una reducción respecto de la temporada anterior de prácticamente el 
15 %  [en que se registraron 13 sanciones institucionales] manteniéndose la tendencia a la 
disminución de casos [en 2023 fueron 22 casos]. 
 

 
III – Recursos interpuestos ante la Autoridad Disciplinaria contra sanciones 

disciplinarias impuestas por la Comisión de Disciplina. 
 
     Fueron considerados y resueltos 41 recursos contra sanciones oportunamente 

impuestas por la Comisión de Disciplina de la U.R.B.A. Un 16 % menos que en la temporada 
anterior [49]. 

 
        [16] dieciséis fueron de reconsideración con apelación en subsidio por ante el 

Tribunal de Apelaciones de la U.R.B.A. 
 
        [13] trece fueron de apelación directa por ante el Tribunal de Apelaciones de la 

U.R.B.A. 
 
        [12] doce solamente de reconsideración por ante la Comisión de Disciplina de la 

U.R.B.A. 
 
       Asimismo, se registró la presentación de  [2] pedidos de clemencia ante el Consejo 

Directivo, los cuales fueron rechazados [conf. art. 38 del Reglamento de Disciplina de la 
U.R.B.A]; en acuerdo a la pacífica jurisprudencia del mismo consistente en sostener las 
decisiones meticulosamente fundadas en todas las instancias recursivas  previstas por el 
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Reglamento de Disciplina de la U.R.B.A por los órganos a los que les toco entender en cada 
una [Comisión de Disciplina / Tribunal de Apelaciones]. Al respecto se registra una notable 
reducción en este tipo de pedidos que tienen por objeto que se deje la parte pendiente de la 
resolución en suspenso [conf. a la normativa citada] el año pasado fueron cinco. 

 
        Finalmente, se da cuenta que no se ha registrado la presentación de recursos 

por ante la Asamblea General Ordinaria de la U.R.B.A. 
 
      IV -Actuaciones internacionales de los Oficiales [certificados por WORLD 

RUGBY] de la Comisión de Disciplina de la U.R.B.A en 2025 – SRA- SLAR  
 
La comisión de Disciplina ha contado en 2025 con: 
 

 (3) tres Comisionados de Citaciones -CC- [los señores Gastón Matías Polo Olivera, 
Pedro Burundarena y Hernán Eduardo Gerding]. 

 (1) un Oficial Judicial OJ: Santiago Marquevich 
 (1) un Oficial de Apelaciones OA: Santiago Marquevich 

 
En la presente temporada el Sr. Gastón Matías Polo Olivera fue designado 
 
 QUALY RWC AUS 2027. Fecha 4 –  

P6 URUGUAY Vs. CHILE – Sábado 06/09/2025 
Sede Montevideo – Estadio Charrua. 
Remoto. 

 SAR – Lima Perú – 23/05/2025 
Torneo _  
Presencial. 

 Torneo de interior _  
Sábado 20/09/2025 Marista R.C Vs. C.A Estudiantes. 
Remoto. 

 
El Sr. Hernán Eduardo Gerding  
 
        Fue designado Comisionado de Citaciones para los siguientes partidos 
 
 SAR  - COBRAS BRASIL XV vs YACARE XV 

Sábado 29/03 - 16:30 hs pm local  
Sede: San Pablo – Estadio Yacarei  - remoto 
 Fecha 3 del Torneo del Interior: CRAI vs. Córdoba Athletic 

26/4/25 
 SAR  - PAMPAS vs SELKNAM 

Sábado 19/05 - 20:00 hs pm local  
Sede: Buenos Aires – C.A.S.I  - presencial 
 SAR Test Match Brasil vs Colombia Femenino XV.P1 - BRASIL vs COLOMBIA  

Sábado 14/06 - 20:00 hs pm local  
Sede: San Pablo - Estadio Nicolau Alayon  - remoto.  
 
 QUALY RWC AUS 2027- remoto para el partido PARAGUAY VS URUGUAY 

sábado 26/07 16:30 hs pm local sede Asuncion, Estadio Héroes de Curupaity 
 QUALY RWC AUS 2027 P4 URUGUAY vs PARAGUAY -Sábado 23/08 15:30 hs pm 

local - Sede Montevideo, Estadio Charrua. Remoto. 
 DESIGNACIONES QUALY RWC AUS 2027 

P10 - BRASIL vs PARAGUAY - Sábado 18/10/25 - 15:00 hs pm local  
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Sede: San Pablo - Estadio Du Cambusano, Jacarei. 
 
El Sr. Pedro Burundarena  
 

Fue designado Comisionado de Citaciones para los siguientes partidos 
 

 SRA 2025 Ronda 8 Partido 22 - PAMPAS VS. DOGOS XV (jugado el 11 de abril de 
2025 en el C.A.S.I, Buenos Aires). 

 SRA 2025 Semifinal Partido 43 - Pampas vs. Dogos XV (jugado el 6 de junio de 2025 
en el  C.A.S.I, Buenos Aires). 

 Qualy RWC AUS 2027 -Encuentro N° 3: PARAGUAY 0 VS URUGUAY 38. (jugado 
el 26 de julio de 2025 en Asunción del Paraguay). Remoto 
 

El Sr. Santiago Marquevich fue: 
 
 Designado Oficial de Apelaciones [OA] Remoto para el partido del Torneo de SAR de 

la fecha 24: Yacaré XV Vs. Peñarol Rugby del 12/04/25. 
 Designado Oficial Judicial [OJ] Remoto para el partido de la QUALY RWC AUS 2027 

P6 URUGUAY vs CHILE - Sábado 6/09 15:30 hs pm local  - Sede Montevideo, Estadio Charrua  
 
 
                                             IV - Comunicación 
   
         La Comisión de Disciplina mantiene una comunicación constate, fluida e inmediata con 
los clubes y con todos los estamentos de la U.R.BA. y de la U.A.R. 
  
         La misma se ha llevado adelante a través de: 
 
       a) Las direcciones  oficiales de correo electrónico: disciplina@urba.org.ar [para consultas 
generales] e informesdisciplina@urba.org.ar, a la que se deben dirigir los informes de 
estilo prescriptos por el Reglamento de Disciplina (art. 18 para los clubes y art. 14 para 
los árbitros) y a través de la cual se notifican oficialmente a las instituciones las 
resoluciones adoptadas por la Comisión  a las direcciones de e-mail oficiales de clubes 
[@clubes.urba.org.ar].  A las mismas tienen acceso no solamente la Secretaría administrativa, 
sino también el Presidente de la Comisión y los dos Secretarios de la misma, lo cual facilita un 
efectivo control de todo el volumen de información [cada vez más importante] que por este 
medio llega a la mayor cantidad de personas involucradas, facilitando un efectivo chequeo  de 
la gran cantidad de informes recibidos para formar expedientes o agregar a aquellos que 
se encuentran en curso, como así también de consultas puntuales, requerimiento de otras 
áreas, etc. Adicionalmente se puede escribir a la dirección marcelovignolo@urba.org.ar  
 
       b) Dentro de este acápite se pone de relieve el uso por octavo año consecutivo de las 
CASILLAS OFICIALES DE CORREO ELECTRÓNICO DE LOS CLUBES afiliados e 
invitados a participar de los torneos de la Unión de Rugby de Buenos Aires de uso exclusivo y 
obligatorio: mediante esta importantísima herramienta se generó una casilla de correo de cada 
club con la extensión @clubes.urba.org.ar en las que desde el 23/07/18 se tienen por validas 
todas las notificaciones cursadas desde esta U.R.B.A (en cualquiera de sus áreas) siendo 
incorporadas asimismo al Sistema BD_UAR que las utiliza para toda comunicación que emita 
el sistema mencionado. La misma fue comunicada oportunamente mediante la Circular Nro. 
53/2018 U.R.B.A.  
 
Es de la mayor importancia destacar que en consonancia con el sistema de notificaciones de la 
U.R.B.A, el Reglamento de Disciplina de la misma en su art. 23 establece que la resolución 
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que se adopte será notificada por escrito vía email a la casilla @clubes.urba.org.ar 
correspondiente a la entidad a la que pertenece el involucrado, o a la que concurre habitualmente o 
de la que es simpatizante conforme lo dispuesto por la CIRCULAR URBA Nro. 53/2018.  
 
             Esto garantiza la efectividad plena e incontestable de las notificaciones de todas sus 
resoluciones y evita el engorro y confusión generada por los periódicos cambios de autoridades 
de los clubes y consecuentemente de casillas de e-mail no siempre declarados en tiempo y 
forma.   
 
             Es pues responsabilidad del club en sus sucesivas administraciones mantener vigente 
su casilla oficial U.R.B.A a fin de tener el control de las notificaciones que se le cursan y obrar 
en su consecuencia. 
 
       c) el Website de la U.R.B.A: al igual que en temporadas anteriores, se ha incluido 
nuevamente en 2025 en la página web de la U.R.B.A www.urba.org.ar  la columna 
URBA/Reglamentos en la que se pueden consultar y descargar de una manera fácil y accesible, 
el Reglamento de Disciplina vigente y el Reglamento de Citaciones. Cualquier duda o 
sugerencia puede cursarse a la dirección de correo electrónico: disciplina@urba.org.ar. 
 
       d) las circulares de la U.R.B.A: mediante las cuales se comunican a los clubes toda 

novedad de importancia referida a las actividades de nuestra Comisión (comienzo de 
actividades de la temporada, eventuales cambios del día de reunión por la superposición 
con algunos feriados nacionales, cierre de temporada, etc.). 

  
               ANALISIS DE LA TEMPORADA 2025 
 

                      Las cifras que se han volcado en las páginas precedentes de este informe dan 
cuenta de una similitud cuantitativa tanto en la cantidad de expedientes disciplinarios abiertos 
como de personas humanas sancionadas en las últimas cuatro temporadas rugbísticas. Sin 
embargo, en lo que hace a la distribución de las faltas sancionadas se observa un cambio 
cualitativo a considerar, reflejado en : 
 
                   El incremento de los incidentes con público [personas que no están vinculadas 
directamente al partido, ajenas a los protagonistas del juego] del orden del 33 % respecto de la 
temporada anterior [en la que se había verificado una notable reducción].  
 
                  El notorio incremento de las grescas generales [de más del 300%] lo cual resulta 
preocupante, en atención a la peligrosidad de estas situaciones de desorden generalizado en las 
que la violencia física se descontrola, con la afectación y degradación de los pilares del rugby. 
 
                   Asimismo, puede apreciarse un aumento del orden del 22% respecto la 
temporada anterior en la faltas con los árbitros [agravado por el hecho que en la temporada 
anterior se había verificado una reducción del 40 %]. Lo cual constituye ciertamente un tema 
a mejorar durante la próxima temporada teniendo en cuanta que el respeto por la autoridad 
arbitral [aún reconociendo su falibilidad] es un pilar fundamental de nuestro deporte. 
 
                   Este incremento en la cifra global de faltas disciplinarias cometidas en 
perjuicio de los árbitros se ha visto reflejado en los números de los distientos tipos de 
inconductas: tales como la falta de respeto al árbitro que se ha incrementado en un 58%, insulto 
al árbitro [52%] incluso se han verificado faltas que en la temporada anterior no tuvieron lugar 
como la amenaza al árbitro [en 3 oportunidades] y el intento de agresión, llegando a la agresión 
de hecho al árbitro [en 1 oportunidad]. 
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                   Finalmente cabe apuntar que en lo que respecta a las faltas cometidas con un 
jugador contrario si bien la cifra global, nuevamente es similar a la de la temporada anterior se 
observa un aumento marcado de la jugada peligrosa – tackle alto, tackle tipo ascensor, tipo 
jabalina, contacto hombro cabeza, etc -  [del orden del 48%], como así también en las faltas 
con el pie - pisar en el cuerpo, patear en el cuerpo, patear en la cabeza – aunque en un 
porcentaje menor. Esto, vinculado con el bienestar de los jugadores, merituará abordajes 
integrales a efectos de proveer mayor seguridad en el juego. 
 
                     Cabe mencionar también tanto el la disminución en el número de los 
incidentes con entrenadores [del orden del 15 %], como la reducción de sanciones 
institucionales del orden del 15% y reducción de los clubes sancionados por la utilización 
de pirotecnia/humo. 
   
                    Finalmente se impone destacar una vez más el funcionamiento pleno [ya en su 
decima temporada de aplicación] del Esquema de Procedimientos Recursivos de la 
Autoridad Disciplinaria establecido por el Reglamento de Disciplina: ante la propia 
Comisión, ante el Tribunal de Apelaciones (diferenciado e independiente de la Comisión de 
Disciplina y de los otros estamentos de la URBA que forma parte de la autoridad disciplinaria, 
creado por el citado Reglamento) y eventualmente ante el Consejo Directivo e incluso de la 
Asamblea Ordinaria de la U.R.B.A. 
 
              En este ámbito y más allá de la gran cantidad de recursos [contra resoluciones recaidas 
en expedientes disciplinarios] considerados, se ha mantenido en todos sus estamentos la 
celeridad y pro actividad en el tratamiento de los casos sometidos a su consideración y 
resolución y como así también la solvencia técnica y jurídica, la toma de decisiones 
fundadas, con desarrollos amplios y claros cuando la complejidad del caso así lo ha ameritado 
como ha sucedido con frecuencia en este 2025, preservando en todos ellos el derecho de defensa 
de los involucrados y respetando a rajatablas la garantía del debido proceso, en el que se ha 
apelado en muchas ocasiones a imágenes de video a fin de optimizar lo lineamientos 
fundamentales de la búsqueda de la verdad material. 
 
                                                      Recomendación 
 
                    Más allá del desarrollo de la actividad que le es propia, cual es la de resolver las 
conductas presuntamente antirreglamentarias sometidas a su consideración, a través del proceso 
disciplinario fijado por la reglamentación vigente,  esta Comisión ha advertido en la 
sustanciación de los casi  400 expedientes disciplinarios abiertos en la presente temporada 
diversas lagunas en el conocimiento de los procedimientos básicos de los diversos actores del 
mismo [jugadores, clubes, árbitros, entrenadores, etc.], lo cual en no pocas oportnidades 
ocasiones ralentiza o hace engorrroso el trámite de un expediente. Por al razón se recomienda 
la inclusión dentro de los programas de cursos de certificación obligatorios de árbitros y 
entrenadores la inclusión de un “MODULO DE DISCIPLINA” en el cual se introduzca a 
los mismos a las nociones básicas de la administración de la disciplina [plazos de entregas 
de informes, contenidos básicos que deben ser incluidos, situaciones que deben ser informadas, 
suspensiones automáticas de jugadores por expulsión, diferencia entre personas informadas y 
expulsadas, etc.] Entendemos que este mínimo aporte podría traducirse en un mejor 
funcionamiento de la disciplina, que redunde en una mayor celeridad del proceso disciplinario 
en beneficio de todos los involucrados. 
 

                              REFLEXIONES FINALES 
 
La labor llevada adelante ha sido muy exigente, demandando el generoso aporte de 

esfuerzo y tiempo de nuestros integrantes, los cuales han excedido con creces el tiempo en el 
que se reúnen formalmente los martes de cada semana; dedicando  al desarrollo de su labor en 
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la Comisión  prácticamente toda la semana [mediante la interacción entre sus integrantes con 
el secretario administrativo de la comisión mediante la comunicación telemática o de 
mensajería a fin de mantener el contacto con las actuaciones disciplinarias a su cargo más allá  
del día de la reunión semanal]. 

 
         Ello mediante una prolija actividad profesional dirigida a lograr las  resoluciones 
ajustadas a la verdad material de los hechos juzgados. En base a los hechos, pruebas, 
criterios jurídicos y ponderación de todos estos elementos que hacen a la resolución de 
cada caso sometido a su consideración, dentro del contexto en el que se enmarca que es el de 
la Autoridad Disciplinaria en general, mediante el dictado de resoluciones que contribuyen -
más allá de la aplicación específica del reglamento en cada caso en concreto desde un principio de 
Justicia Deportiva- a la contención y prevención de patrones de conducta que se pretenden erradicar, 
reñidos con los valores de respeto y lealtad que inspiran nuestro juego.  
 
           Entendemos, haber logrado este cometido esencial empeñando toda nuestra capacidad 
profesional y humana en esta empresa. 

 
            AGRADECIMIENTOS Y CONGRATULACIONES 
 
 Nuestro agradecimiento público a todos aquellos clubes de nuestra Unión que han 
prestado apoyo incondicional, de acuerdo con la letra y el espíritu del Reglamento de Disciplina, 
para la adecuada instrucción de los expedientes disciplinarios considerados, contestando en 
tiempo y forma a los requerimientos de la Comisión y haciendo aportes significativos a la 
finalidad primordial de nuestro trabajo que es llegar, en todos los casos considerados, a la 
verdad material de las conductas que se juzgan en cada expediente disciplinario a fin de arribar 
a una resolución justa. 
  
 Un agradecimiento muy especial a los integrantes de la Comisión de Disciplina y al 
personal administrativo – de todos los estamentos de la URBA - que ha colaborado con la 
Autoridad Disciplinaria, con los cuales se ha conformado un formidable grupo humano y 
profesional, que mantuvo en toda la temporada una actividad, efectiva y altamente productiva, 
manteniendo siempre el más alto grado de iniciativa y compromiso con nuestro cometido. 
 
         Un reconocimiento asimismo a los integrantes del Tribunal de Apelaciones por su labor 
de Alzada y revisión cuando fue requerida su intervención y al Consejo Directivo, que ha 
apoyado en todo momento, desde el lugar que le es propio, el trabajo de nuestra Comisión, y a 
las diversas áreas de trabajo de nuestra Unión, particularmente la Comisión de Referato, que 
han colaborado con la sustanciación de los expedientes disciplinarios respondiendo a nuestros 
pedidos, a la Comisión de Competencias, al Área de juego y a la Gerencia.  
 
               Para concluir, nuestro público reconocimiento a todos aquellos que, desde el 
voluntariado, que distingue a  nuestro deporte, se han desempeñado en cualquier carácter en el 
mismo (como jugador, entrenador, asistente, manager, lineman, auxiliar,  árbitro, director de 
partido, enlace, etc.) y que en el ejercicio de esas funciones han cumplido satisfactoriamene 
con la responsabilidad encomendada, ayudando con su mesura y generosiadad a hacer conocer 
y difundir el espíritu del rugby y sus valores, íntimamente ligados a la disciplina [autocontrol, 
respeto a las reglas y a los ocasionales adversarios, al árbitro y el juego limpio], que como 
se ha dicho reiteradamente es el principio rector y fundamental de nuestro deporte. 
 
 

                                            GASTÓN MATÍAS POLO OLIVERA  
                                                                                       Presidente   
 

 Se adjunta como parte integrante de esta Memoria de nuestra Comisión el siguiente documento: Anexo I : 
la cantidad de sanciones a personas físicas e instituciones ordenadas por categoría y por club 
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1 ALBATROS 1 1 2

2 ALUMNI 3 2 1 1 7

3 ARECO R. C. 1 1 2

4 ARGENTINO 1 2 1 4

5 ARSENAL ZÁRATE 1 2 1 4

6 ATLÉTICO SAN ISIDRO 1 1 1 3 6

7 BCO. HIPOTECARIO 1 1

8 BANCO NACION 1 1 1 1 4

9 BELGRANO A.C. 2 1 3

11 BEROMAMA 1 1 2

12 BUENOS AIRES C & R.C 3 1 1 1 1 7

13 C.A.S.A. DE PADUA 2 1 2 5 1

14 CENTRO NAVAL 1 1 2 4 1

15 CIUDAD DE BS.AS. 5 5 1

16 CLUB ITALIANO 2 1 3

17 CURUPAYTI 2 2 4 2 10

18 CHAMPAGNAT 1 1 2 2 6

19 D.A.O.M 3 1 4 1

20 A. D.  FRANCESA 1 1 1 3

21 DON BOSCO 1 1 4 1 7

22 EL RETIRO 0

23 GIMNASIA Y ESGRIMA 1 1 2 1 1 6

24 G. y E. DE ITUZAINGO 1 2 1 4

25 HINDU 1 5 5 2 1 1 1 16

26 HURLING 2 1 1 1 5

27 LANÚS R.C 7 2 2 1 12

28 LA PLATA 2 2 1 3 8

29 LA SALLE 1 1

30 LAS CAÑAS 2 1 3

31 LICEO MILITAR 2 2 1 1 6

32 LICEO NAVAL 1 3 1 5

33 LOMAS A.C. 2 2 2 1 3 10

34 LOS CEDROS 1 1 2

35 LOS MATREROS 1 2 1 1 5

36 LOS PINOS 2 1 3

37 LOS TILOS 1 1 2 1 1 1 2 9 1

38 LUJAN R.C. 2 2

39 MANUEL BELGRANO 1 2 1 4

40 MARIANO MORENO 2 1 2 2 7

41 MONTE GRANDE 2 1 1 1 2 7

42 M. VICENTE LOPEZ 2 2

43 NEWMAN 1 1 2

44 OBRAS SANITARIAS 1 1

45 OLIVOS R.C. 1 1 4 1 1 2 1 11

PERSONAS SANCIONADAS Sanciones 
a Clubes



 152

 
 
 
 
 
 

  
  

Nº Clubes Afiliados

S
u

p
e

ri
o

r

In
te

rm
e

d
ia

P
re

in
te

rm
e

d
ia

M
e

n
o

re
s

 d
e

 2
3

M
e

n
o

re
s

 d
e

 1
9

M
e

n
o

re
s

 d
e

 1
7

M
e

n
o

re
s

 d
e

 1
6

M
e

n
o

re
s

 d
e

 1
5

E
n

tr
en

ad
 -

 E
n

c.
  

L
in

es
. 

A
u

x.
 M

an
ag

.o
tr

o
s

P
u

b
lic

o

T
O

T
A

L
 s

an
c 

ap
lic

ad
as

 e
n

 e
xp

te
s 

d
is

ci
p

lin
ar

io
s

46 PORTEÑO A.C. 1 1 2

47 PUCARA 2 2 3 1 8

48 PUEYRREDÓN 1 1 3 3 2 10 1

49 REGATAS B. VISTA 3 1 1 5

50 ROSARIO ATLETICO 1 1

51 SAN ALBANO 7 1 3 2 1 2 16

52 SAN ANDRES 1 2 1 4

53 SAN CARLOS 2 3 1 6

54 SAN CIRANO 2 1 1 2 1 1 8

55 SAN FERNANDO 1 3 3 3 1 11

56 SAN ISIDRO CLUB 1 1 1 3

57 SAN JOSÉ 2 2

58 SAN LUIS 2 1 3 3 1 10

59 SAN MARCOS 6 6

60 SAN MARTÍN 1 2 1 1 5

61 SAN MIGUEL 2 1 1 4

62 SAN PATRICIO 4 1 3 3 11

63 SOC. HEBRAICA 2 2

64 S.I.T.A.S. 3 2 1 3 1 2 12 1

65 TIGRE 1 1 2 4

66 UNIV. DE BS.AS. 2 4 7 3 1 3 20

67 UNIV. DE LA PLATA 1 2 1 1 5

68 UNIV. DE QUILMES 4 1 5 1 11

69 VARELA JUNIORS  1 1 1 3

70 ALMAFUERTE 3 1 4

71 ATL. Y PROGRESO 4 4 1 3

72 CIUD. DE CAMPANA 2 1 3

73 CHASCOMUS 1 1

74 ST. BRENDAN´S 0

75 VIRREYES R.C 1 1 2

76 DELTA R.C 1 1 1 3

77 OLD GEORGIAN´S 1 1 1 1 4

78 VICENTINOS 1 1 1 3

Nº Clubes Invitados

PERSONAS SANCIONADAS
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  Nº Clubes Invitados

79 ATL. SAN ANDRÉS 3 6 9

80 DEF. DE GLEW 3 3

81 MERCEDES R.C. 1 1

82 MARCOS PAZ R.C 2 3 5

83 TIRO FED DE BARADERO 0

84 FLORESTA R.C 1 1 2

85 TIRO FED. DE SAN PEDRO 2 3 5

86 MUNIC DE BERAZATEGUI 3 4 7

87 BERISSO R.C 1 1

88 EZEIZA R.C 1 1

89 LOS MOLINOS 1 1

90 DEL SUR 1 1

91 RIVADAVIA LOBOS 1 1 2

92 PAC GRAL RODRIGUEZ 1 2 3 1

Nº Rugby Formativo
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1 BLUE XV 0

2 CARDALES 0

3 MUNIC AVELLANEDA 0

4 AGUILUCHOS 2 2

5 ELAION YPF 0

6 Banco Central 0

7 Old Bankers 0

8 15 DE DICIEMBRE 1 1

9 New Lions 1 1

10 RUDA MACHO 2 2

11 Dolce Neve 0

12 Cabaña Argentina 0

13 CIERVOS PAMPAS 0

14 ENSENADA 0

15 OMAR ETCHEVERRY 0

PERSONAS SANCIONADAS Sanciones 
a Clubes
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Nº Rugby Universitario
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1 CUNE 0

2 ESC. NAVAL MILITAR 0

3 FUNDACION BARCELO 0

4 UBA ECONOMICAS 0

5 UBA - AGRONOMIA 0

6 UBA - DERECHO 0

7 UBA - VETERINARIA 1 1

8 UBA - INGENIERIA 0

9 UBA 0

10 U.N. TRES DE FEBRERO 1 1

11 UNIV. DEL SALVADOR 0

12 UNIV. ARTURO JAURETCHE 0

13 UCA - LA PLATA 0

14 UNIV. ABIERTA INTERAMERICANA 0

15 UNIV. DE LA MATANZA 0

16 UNIV. NAC. DE LA PLATA 0

17 UNIV. NAC. DE LOMAS DE ZAMORA 2 2

18 UNIV. NAC. DE QUILMES 0

19 U.T.N MEDRANO 1 1

20 UBA - MEDICINA  0

                                                  

Total de sancionados por division 
y por clubes en la Temporada 2025 144 77 94 9 31 28 24 10 23 17 465 8 3

PERSONAS SANCIONADAS Sanciones 
a Clubes
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TRIBUNAS DE APELACIONES 

 
Integración 
 

                  El Tribunal de Apelaciones de la Unión de Rugby de Buenos Aires se integró 
en 2025 con las siguientes personas: 

 
   Presidente: Sr. Ricardo Martín Gordó Llobell (Club Argentino de Rugby) 
 

Vocal Titular: Sr. Lucas Sarafían (Monte Grande Rugby Club)  

Vocal Titular: Sr. Horacio Cangueiro (Belgrano Athletic Club) 

Vocal Titular: Sr. Ernesto Sanguinetti (Club de Regatas Bella Vista) 

Vocal Titular: Sr. Manuel Alonso (Club Pucará) 

 
          Marco normativo. 

 
                    Se ha aplicado en lo sustancial el Reglamento de Disciplina de la U.R.B.A 

y las Regulaciones 17, 18 y 20 de World Rugby que son parte del Reglamento de Disciplina 
[conf. art. 2° del reglamento citado]. 

 
                                         Consideraciones generales 

           En la presente temporada se ha mantenido el caudal de recursos considerados y 
resueltos por el Tribunal como parte de la Autoridad Disciplinaria de la U.R.B.A, constituido 
como órgano independiente tanto de la Comisión de Disciplina como del Consejo Directivo. 

 
                                                    Reuniones 

                                En la presente temporada 2025 se celebraron 29 reuniones, la cuales 
atento las características de Tribunal que no tiene pautado un día de reunión – como en el caso 
de la Comisión de Disciplina – han sido celebradas en forma telemática [vía ZOOM]. 

 
                             
                                                    Recursos tratados y resueltos 
 
                             Se consideraron y resolvieron un total de [29] recursos contra sanciones 
oportunamente impuestas por la Comisión de Disciplina de la U.R.B.A. Una cantidad similar a 
la temporada anterior. 

 
De estos recursos: 

 
(16) dieciséis fueron de reconsideración ante la Comisión de Disciplina con Apelación en 
subsidio ante el Tribunal de Apelaciones.  

 
(13) trece fueron de Apelación Directa por ante el Tribunal de Apelaciones de la U.R.B.A. 
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            Si bien en mayoría de estos recursos se ha rechazado la pretensión del recurrente 
y confirmado la resolución adoptada por la Comisión de Disciplina, en algunos casos puntuales 
las resoluciones del Tribunal de Apelaciones fueron parcialmente favorables a las pretensiones 
de los presentantes en tanto que en algún caso puntual se hizo lugar en su totalidad a la 
pretensión del recurrente.  
 
                      Cada uno de los recursos considerados fueron meticulosamente analizados con 
expresión in extenso de sus fundamentos [conf. art. 35 del Reglamento de Disciplina de la 
U.R.B.A]. 
  
                   La resolución de cada recurso fue adoptada luego de un riguroso, prolijo y 
pormenorizado análisis y debate de los planteos efectuados y de todos y cada uno de los 
elementos fácticos y normativos, obrantes en los expedientes sometidos a su consideración. De 
este modo, el Tribunal ponderó los hechos o conductas imputadas y las consideraciones y 
encuadres puntuales efectuados por la Comisión de Disciplina para la resolución y graduación 
del quantum de las sanciones impuestas, sopesándolo con su propio criterio y consideración 
particular del caso para su resolución final. 

 
 

Consideraciones finales.  
 
                       En este noveno año desde la creación del Tribunal de Apelaciones se ha 
mantenido invariable la dinámica y profesionalismo del trabajo normal y habitual de la 
Autoridad Disciplinaria en especial la del Tribunal de Apelaciones, en su función esencial de 
constituirse en un órgano fundamental de la Autoridad Disciplinaria cuyo razón de ser es la de 
“velar por la preservación de la disciplina y el juego limpio” [arts. 1°, 6° y concordantes del 
reglamento de Disciplina de la U.R.B.A] como así también por la transparencia del proceso 
disciplinario, a través del análisis de los planteos efectuados por los recurrentes – llevados 
adelante en tiempo y forma de acuerdo a los requisitos establecidos [aval institucional, plazos, 
etc.] por aquellos sancionados que pudieren creerse con derecho a incoar los remedios 
procesales  que el Reglamento de Disciplina ha establecido con esta finalidad [arts. 28 a 38 del 
Reglamento citado]; llevando adelante los objetivos que dieron origen a su creación, 
manteniendo las premisas esenciales prescriptas por el Reglamento de Disciplina de la U.R.B.A 
para la consideración de los recursos sometidos a su conocimiento. 
 
                       Este Tribunal sostiene inveteradamente, el propósito central de su creación, 
siendo su razón de ser la de llevar adelante su tarea específica con independencia absoluta 
de criterio y acción respecto de los otros estamentos que conforman la Unión de Rugby de 
Buenos Aires. 
 
                       En este orden de cosas, se  ha estado a la altura de la responsabilidad asumida 
por sus miembros al resolver integrar el Tribunal, en la medida que las decisiones adoptadas 
configuran, a partir de su función revisora de la actividad desplegada por la Comisión de 
Disciplina y/o un Oficial Judicial – que de momento no está operativo en el ámbito de esta 
U.R.B.A - y como “órgano colegiado y técnico con independencia de criterio y decisión en 
el ejercicio de sus funciones” [art. 6°, antes citado], la última  y definitiva  instancia 
ordinaria de juzgamiento de las sanciones de aquellas inconductas imputadas a entidades y/o 
personas humanas.  
 
                        Asimismo, a fin de preservar los derechos inalienables de los recurrentes, se ha 
otorgado, siempre y en todos los casos, al tratamiento de los recursos considerados la 
celeridad necesaria en su tratamiento, de manera que la decisión final de aquellas cuestiones 
disciplinarias sometidas a su conocimiento y consideración reflejen la concreción de los 
principios rectores que sustentan el sistema disciplinario de nuestra Unión. 
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                                                   Palabras finales 
 
                      Mi reconocimiento a la generosa y encomiable labor de todos los integrantes del 
Tribunal, quiénes con su vasta experiencia dentro y fuera  de los órganos que integran la 
Autoridad Disciplinaria, y aún en la actividad en su clubes de pertenencia, han conseguido 
trasladar a las resoluciones adoptadas en cada planteo recursivo el rigor técnico y el corpus de 
conocimientos adquiridos en el ejercicio de las funciones desempeñadas tanto este tribunal 
como en la Comisión de Disciplina, contribuyendo a enriquecer los debates, y fundar con 
argumentos facticos y normativos claros, todas y cada una de sus resoluciones adoptadas por el 
Tribunal en los planteos de los recurrentes sometidos a su consideración. 
 
                       Finalmente valoramos una vez más la calidad profesional del trabajo llevado 
adelante por la Comisión de Disciplina cuyas resoluciones [en los casos más complejos 
fundadas in extenso] han señalado el rumbo de la labor que hace a la Autoridad Disciplinaria 
proyectando soluciones en la resolución de cada caso cuyos criterios centrales este Tribunal 
ha compartido.   
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SUBCOMISION DE FONDO SOLIDARIO y CONTINGENCIA  

 
 
 

Tal como se informará en la pasada Memoria, durante el presente ejercicio la 
FUNDACION DEL RUGBY de la UAR tiene entre sus funciones e incumbencias, la 
administración del Fondo Solidario UAR en la búsqueda de eliminar costos de administración 
por parte del fideicomiso y acelerar los tiempos en cuanto a la tramitación de los 
reconocimientos de gastos por lesiones que presenten nuestros jugadores/as y/o árbitros. 

 
Teniendo en cuenta el saldo positivo que se mantiene a la fecha del Fondo de 

Contingencia propio de esta URBA en esta temporada se decidió no solicitar a los clubes un 
nuevo aporte para incrementar el mismo. Corresponderá a la gestión que pronto se inicia decidir 
sobre la conveniencia o no de requerir nuevos aportes para incorporar al FONDO. Como se ha 
explicado desde su inicio los fondos recaudados se encuentran resguardados, no 
incluyéndoselos dentro de las disponibilidades generales de nuestra URBA.  En el Balance que 
acompaña la Memoria podrá verse los datos sobre inversiones y disponibilidades del sistema 
de contingencia creado. 

 
Finalizando el presente ejercicio podemos informar que se ha logrado el 

reintegro de 13 casos que fueron debidamente documentados y aprobados por la FUAR  
 
En cuanto al uso del Fondo de Contingencia URBA, durante la presente 

temporada fue solicitado en 2 ocasiones, en 1 caso ello permitió asistir al jugador lesionado sin 
obra social para su correcta y rápida intervención quirúrgica para luego si, solicitar el reintegro 
a la FUAR, en el segundo caso se está analizando el uso de dicho fondo.  
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COMISION DE DIFUSION y ASISTENCIA A LOS CLUBES  

 
 

Presidente: Sr. Rodrigo Reymondes 
 
Entre las distintas tareas llevadas a cabo por el Consejo Directivo de la URBA durante el año 
202, una de ellas fue el profundizar las actividades y asistencia a los clubes que se fueron 
realizando años anteriores para consolidar la comisión de fortalecimiento de clubes a cargo del 
consejero Rodrigo Reymondes (Club Argentino de Rugby), grupo integrado por los Señores 
consejeros Adrián Sciarreta (Club y Biblioteca Mariano Moreno), Germán Trovamala (C.U.Q.), 
Gabriel Pittaluga (Banco Hipotecario), Fernando Alzugaray (Las Cañas) y como colaboradores 
extra consejo el Sr Jorge Bayones (Club Arsenal Náutico Zarate) y Sergio San Román (Tigre 
Rugby Club). 
 
Como primera medida del año se propuso tener diálogo directo con los clubes de las Divisiones 
Tercera y Desarrollo, citándolos para que nos cuenten sus necesidades y en qué cosas la URBA 
podía ayudarlos a los fines de consolidar el crecimiento del club cumpliendo los requisitos 
mínimos exigidos por URBA para participar de sus torneos, sin dudas las dificultades en la 
captación de jugadores es el problema común en muchos de ellos.  
 
Asimismo, se procuró, a través de los consejeros de esta comisión, estar cerca y mantener 
contacto directo con los clubes de las divisiones Segunda, Tercera y Desarrollo (37 en total) El 
objetivo se ha cumplido ya que con este mecanismo los clubes acceden en línea directa y rápida 
a la URBA. Llevamos a cabo charlas con presidentes por categorías en nuestra sede, donde se 
evacuaron dudas y en canales informales de comunicación fuimos escuchando su problemática 
y respondiendo sus inquietudes, tratando de tener una URBA más presente brindando asistencia 
y escuchando sus requerimientos, ayudando con las medidas que estuvieron en el alcance de 
este equipo de trabajo. 
 
Toda la información relevada, y los requerimientos de los Clubes como así también las 
propuestas elaboradas por el equipo de trabajo, fueron puestas a consideración del Consejo 
Directivo, y a su vez las inquietudes que no estaban en esta área fueron derivadas a otras 
comisiones. Luego se propuso al Consejo Directivo que se ejecute una partida directa en 
materiales y elementos deportivos, elementos de seguridad deportiva, y semillas y fertilizantes 
para el buen mantenimiento de los campos de juego. El Consejo Directivo, aprobó que se realice 
la ayuda a los 91 clubes en dos etapas del año.  
 
A propuesta de esta comisión y habiendo escuchado de las necesidades de los clubes se decidió 
hacer un aporte en materiales con OPCIONES, dándole prioridad a elementos de seguridad del 
juego. Las opciones puestas a disposición fueron: parches y pilas para desfibriladores, camillas 
rígidas, inmovilizadores cervicales, pelotas, escudos de choque, cubrepostes, pelotas de 
entrenamiento, máquinas pintas líneas, pintura demarcatoria. A estas entregas se le deben sumar 
las semillas y las pelotas que la URBA entrega cada año al comienzo del torneo, por lo que la 
inversión realizada desde la Unión para colaborar con los clubes en el año 2025 fue de: 
$1.010.325.194, número récord de asistencia a los clubes de cualquier unión amateur del país, 
y nos enorgullece que sea para el beneficio del Rugby y sus clubes. 
 
Para los integrantes de esta comisión fue muy importante estar cerca de los clubes, ya sea a 
través de las reuniones con presidentes de manera presencial en diferentes sedes o de manera 
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directa dando respuesta a las inquietudes que puedan tener los mismos, siempre con el objetivo 
de acercar la URBA a los clubes. 
 
El próximo año intentaremos continuar con las iniciativas desarrolladas durante estos años, 
llevando adelante nuevas acciones, siempre con el fin de colaborar con aquellos clubes más 
necesitados y que nuestro juego pueda desarrollarse plenamente en todos los clubes de la Unión 
de Rugby de Buenos Aires. 
 
Los números reflejados de la ayuda a clubes Ejecutado en 2025 en Balance y ajustado por 
inflación son los siguientes: 
 
Semillas  $ 157.094.497.6 
Pelotas   $ 699.567.790 
Varios   $ 3.662.906.67 
 
En ejecución: 
 
Materiales médicos y de seguridad / Elementos p/canchas p/entrenamientos y pelotas 
  $150.000.000 
 

En conclusión, como lo detallamos anteriormente los Aportes directos a los Clubes del año 
2025 en materiales ascienden a $1.010.325.194, por los rubros, semillas, pelotas, pinturas, 
elementos deportivos y seguridad del jugador, camillas parches desfibriladores, baterías, 
férulas, etc., que los clubes recibieron en opciones y en dos aportes del año. 
Es todo lo que podemos informar, agradeciendo a los integrantes de esta Comisión, el trabajo 
desempeñado en el año, y al Consejo Directivo de URBA, quien siempre, nos permitió elevar 
los temas que consideramos apropiados, y llevar la voz de los clubes y sus inquietudes, para 
poder estar más cerca de ellos y gestionar de ese modo los recursos de manera más eficiente.   
 
 

--- o0o ---  
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SUBCOMISION DE INSTALACIONES CANCHAS y COLORES 

 
  
                                                        Integración                   
                       
                   La Subcomisión estuvo integrada durante 2025 por las siguientes personas, 
representativas a su vez de los clubes que a continuación se detallan:  
 
Presidente:     Sr. Martín Sforza (San Miguel Rugby & Hockey Club)  

Secretario:     Sr. Mariano Zabala (Círculo Universitario de Quilmes) 

Vocales: 

Sr. Miguel Bruno (CASA de Padua Rugby & Hockey) 
Sr. Omar Guntaue (Tigre Rugby Club) 
Sr. Carlos Javorsky (Club Argentino de Rugby) 
Sr. Miguel Gonzales (Sociedad Italiana de Tiro al Segno) 
Sr. Alejandro Salas (Luján Rugby Club) 

Asesor externo 
Sr. Horacio Almoño (Asociación Deportiva Francesa) 

Consideraciones generales 

                   En esta temporada de rugby U.R.B.A 2025 se ha llevado adelante una labor intensa 
por parte de los integrantes de esta Subcomisión, relevando las canchas e instalaciones de los 
clubes afiliados e invitados a participar en los torneos oficiales de nuestra Unión, como así 
también de los equipos que participan en los torneos de rugby femenino, rugby universitario y 
rugby formativo, excepción hecha de aquellos cuyas canchas fueran inspeccionadas en la 
temporada anterior [el detalle de los relevamientos puede  consultarse en el cuadro inserto 
en este informe]. Ello, con el objetivo de que los aproximadamente 400 partidos de rugby 
que se disputaron cada fin de semana en el ámbito de la U.R.B.A pudieran jugarse en 
condiciones óptimas de seguridad y con un campo de juego uniforme y vistoso para todos los 
actores del juego desde su rol de árbitros, jugadores, entrenadores, auxiliares e incluso público, 
verificando el cumplimiento de las disposiciones reglamentarias vigentes en el ámbito de 
nuestra [Reglamento de Instalaciones, Canchas y Colores de la Unión de Rugby de Buenos 
Aires], que establece las condiciones  indispensables para el logro de esta finalidad: cercos 
perimetrales, características, medidas, materiales, zonas de seguridad de las canchas – el 
espacio comprendido entre las líneas de touch, touch ingoal y línea de pelota muerta hasta el 
cerco perimetral con las medidas mínimas –cumplimiento de las normas referidas a la 
existencia de zonas de la cancha para personas con movilidad restringida, áreas técnicas de 
ambos equipos,  y los anexos sanitarios acordes, existencia de los detectores de alerta temprana 
de tormentas, desfibriladores operativos, etc. 
 
                       Asimismo, se ha verificado la totalidad de la indumentaria de juego 
[camiseta, pantalón corto y medias] oficial y alternativa de todos los clubes afiliados en 
invitados a participar de los torneos oficiales organizados por la U.R.B.A, a fin de evitar las 
confusiones en el desarrollo del juego, así como también el cumplimiento de normas relativas 
a las medidas máximas de publicidad y marca de la fabricante establecidas en el Reglamento 
de Instalaciones, Canchas y Colores de la U.R.B.A. El control se ha llevado, como ya es habitual 
utilizando la herramienta informática concebida por la Subcomisión y desarrollada y puesta en 
marcha por los desarrolladores de nuestra Unión, conocida como PROGRAMA DE 
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DECLARACION JURADA DE INDUMENTARIA ON LINE de la U.R.B.A donde los clubes 
han subido las declaraciones juradas tanto como las modificaciones que eventualmente algunos 
introdujeron a su indumentaria en virtud de fechas conmemorativas u otras circunstancias 
puntuales. 
                                              

Actividades 
  

             Las reuniones de la Subcomisión se han llevado a cabo regularmente, en el local social 
de la U.R.B.A. habiéndose celebrado, en la presente temporada un total de 6 y de forma 
telemática un total de 2. En las mismas se ha considerado y planificado el cronograma de las 
inspecciones de canchas e instalaciones y se han evaluado las mismas a fin de inhabilitar, 
habilitar con observaciones, fijar los plazos para efectuar las correcciones necesarias, para 
renovar o actualizar de modo de mantener la operatividad de los elementos de seguridad 
obligatorios, tales como los desfibriladores, detectores de tormenta, botiquines médicos, etc. 
Asimismo, se han evaluado diversas peticiones de los clubes en cuanto a modificaciones 
temporarias en su indumentaria de juego o pedidos de excepciones puntuales respecto de las 
condiciones de habilitación temporario o acotada a algunas divisiones juveniles de alguna 
cancha en particular. Se han respondido consultas concretas sobre todos estos temas, tanto de 
clubes de nuestra Unión como así también algunas de otras uniones provinciales. 

     Estas actividades comprendieron lo siguiente: 
 
 I  – Control de Canchas e Instalaciones 
 

A- Inspección de canchas e instalaciones 
B- Mantenimiento y mejora de los campos de juegos  
C- Seguridad  
D- Asesoramiento  
E- Proyectos 
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N° CLUBES AFILIADOS E INVITADOS CANCHAS HABILITADAS

INSPECCIONES 
REALIZADAS

CANCHAS 
INSPECCIONADAS

1 ALBATROS RUGBY CLUB 2 0 0
2 ASOCIACION ALUMNI 5 0 0
3 CLUB ARGENTINO DE RUGBY 2 0 0
4 CLUB ATLÉTICO DE SAN ISIDRO 6 15 1
5 CLUB DEL PERSONAL DEL HIPOTECARIO NACIONAL 2 0 0
6 CLUB ATLÉTICO BANCO DE LA NACION ARGENTINA 2 0 0
7 BELGRANO ATHETIC CLUB 5 3 1
8 BUENOS AIRES CRICKET & RUGBY CLUB 5 1 1
9 CLUB ATLÉTICO SAN ANTONIO  DE PADUA 2 1 1

10 CLUB CENTRO NAVAL 3 0 0
11 CLUB CIUDAD DE BUENOS AIRES 2 0 0
12 CLUB ITALIANO 2 0 0
13 CLUB CURUPAYTÍ 6 0 0
14 CLUB CHAMPAGNAT 5 1 5
15 DAOM 3 0 0
16 ASOCIACION DEPORTIVA FRANCESA 3 0 0
17 ATENEO CULTURAL Y DEPORTIVO DON BOSCO 3 0 0
18 CLUB DE GIMNASIA Y ESGRIMA 2 2 2
19 CLUB DE GIMNASIA Y ESGRIMA  DE ITUZAINGO 3 0 0
20 HINDU 7 3 2
21 HURLING CLUB 5 0 0
22 LA PLATA RUGBY CLUB 5 11 3
23 LA SALLE 2 0 0
24 C.E.C del  LICEO MILITAR Gral. SAN MARTÍN 3 0 0
25 LICEO NAVAL Alte. GUILLERMO BROWN 3 0 0
26 CLUB ATLETICO LOMAS 3 0 0
27 CLUB LOS CEDROS 1 0 0
28 RUGBY CLUB LOS MATREROS 5 2 5
29 CLUB LOS PINOS 1 0 0
30 CLUB DE RUGBY LOS TILOS 5 0 0
31 LUJAN RUGBY CLUB 3 1 3
32 CLUB MANUEL BELGRANO 3 0 0
33 CLUB BIBLIOTECA MARIANO MORENO 6 1 2
34 MONTE GRANDE RUGBY CLUB 4 0 0
35 Club Municipalidad de VICENTE LOPEZ 1 0 0
36 CLUB NEWMAN 8 2 3
37 OLIVOS RUGBY CLUB 3 0 0
38 CLUB ATLÉTICO PORTEÑO 3 0 0
39 PUCARÁ 7 0 0
40 CLUB DE RUGBY PUEYRREDÓN 4 1 3
41 CLUB DE REGATAS BELLA VISTA 7 0 0
42 CLUB ATLETICO DEL ROSARIO 3 1 3
43 ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SAN ALBANO 6 0 0
44 ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SAN ANDRÉS 5 0 0
45 CLUB SAN CARLOS 2 1 2
46 CLUB SAN CIRANO 3 0 0
47 CLUB SAN FERNANDO 3 3 3
48 SAN ISIDRO CLUB 5 0 0
49 SAN JOSÉ RUGBY CLUB 2 0 0

CANCHAS HABILITADAS EN LA TEMPORADA 2025 DE LA U.R.B.A
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50 CLUB SAN LUIS 7 1 1
51 CLUB SAN MARCOS 2 1 1
52 CLUB ATLÉTICO FERROCARRIL SAN MARTÍN 4 0 0
53 CLUB SAN PATRICIO 4 0 0
54 SOCIEDAD HEBRAICA ARGENTINA 1 0 0
55 SOCIEDAD ITALIANA DE TIRO AL SEGNO [S.I.T.A.S] 3 1 1
56 TIGRE RUGBY CLUB 2 1 1
57 CLUB UNIVERSITARIO DE BUENOS AIRES 7 2 3
58 CLUB UNIVERSITARIO DE LA PLATA 3 2 2
59 CLUB UNIVERSITARIO DE QUILMES 3 2 1
60 CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO ALMAFUERTE 1 0 0
61 CLUB NÁUTICO ARSENAL DE  ZÁRATE 2 1 1
62 CLUB ATLETICO SAN ANDRES 1 0 0
63 CLUB BEROMAMA 2 0 0
64 CLUB EL RETIRO 2 1 2
65 ASOCIACION DEPORTIVA ESTUDIANTIL LANÚS RUGBY CLUB 2 0 0
66 LAS CAÑAS RUGBY CLUB 3 1 1
67 CLUB ATLÉTICO OBRAS SANITARIAS DE LA NACIÓN 1 0 0
68 MERCEDES RUGBY CLUB 3 1 3
69 MARCOS PAZ RUGBY CLUB 1 3 1
70 SAN MIGUEL RUGBY & HOCKEY CLUB 2 0 0
71 CLUB CIUDAD DE CAMPANA 1 1 1
72 CLUB VARELA JUNIORS 2 0 0
73 CLUB ATLETICO  Y PROGRESO 3 1 1
74 CLUB ATLÉTICO CHASCOMUS 1 0 0
75 ARECO RUGBY CLUB 2 0 0
76 DEFENSORES DE GLEW 1 0 0
77 SAINT BRENDAN´S RUGBY CLUB 2 0 0
78 VIRREYES RUGBY CLUB 2 0 0
79 CLUB TIRO FEDERAL DE BARADERO 2 1 2
80 FLORESTA RUGBY CLUB 1 0 0
81 DELTA RUGBY CLUB 5 1 3
82 ASOCIACIÓN DEL SUR  RUGBY & HOCKEY 3 0 0
83 CLUB TIRO FEDERAL DE SAN PEDRO 1 1 1
84 PORTEÑO A.C de Gral. RODRIGUEZ 1 1 1
85 CLUB MUNCIPALIDAD DE BERAZATEGUI 1 1 1
86 CLUB VICENTINOS 3 0 0
87 OLD GEORGIAN RUGBY CLUB 2 0 0
88 BERISSO RUGBY CLUB 1 1 1
89 CLUB LOS MOLINOS 3 1 1
90 CLUB  SOCIAL RIVADAVIA DE LOBOS 1 1 1

Clubes afiliados e invitados 275 76 71

N° CLUBES AFILIADOS E INVITADOS CANCHAS HABILITADAS
INSPECCIONES 
REALIZADAS

CANCHAS 
INSPECCIONADAS
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A - Inspección de canchas e instalaciones 
 
 Mediante Inspecciones y relevamientos presenciales in situ 
 
                 En la temporada 2025 se concretó la inspeccionaron de un total de   
82 canchas: así como las instalaciones anexas a las mismas [vestuarios, rampas, 

enfermerías. Espacios para los terceros tiempos, baños para personas con motricidad 
restringida, etc.]  

 
                Como resultado de estos relevamientos se ha fijado que el número de canchas 

habilitadas es de 286   
 
 275 canchas correspondientes a clubes afiliados e invitados a participar de los Torneos 

organizados por la U.R.B.A. 
 
 8 canchas de equipos rugby formativo que participan de los Torneos organizados por la 

U.R.B.A. 
 

 3 canchas de equipos de rugby universitario que participan de los Torneos organizados 
por la U.R.B.A. 

 
           (5) Cinco de estas canchas son de superficie sintética y han sido habilitadas 

cumplimentando las condiciones generales y particulares [conf. anexo II – Reg. Inst. 
Canchas y Colores – Reg. 22 World Rugby] establecidas en el Reglamento de Instalaciones, 
Canchas y Colores. Son las canchas del Club Atlético de San Isidro, Asociación Deportiva 
Francesa, Olivos Rugby Club, el Club Pucará y el Club San Fernando. 

  

RUGBY EMPRESARIAL

CARDALES RUGBY 1
Mutual 15 de diciembre 2
APTA 1
ENSENADA 1
Municipalidad de Avellaneda 1
Navarro 1
Oeste Rugby 1
Cantidad Total de canchas habilitadas 8

RUGBY UNIVERSITARIO
Universidad Tecnológica Nacional [UTN] 1
Universidad de La Matanza 1
Universidad Católica de La Plata 1
Cantidad de canchas habilitadas 3
(*) Las canchas de los equipos que participan de los Torneos de Rugby Universitario y 

Rugby Formati vo deben ser ins peccionadas para poder ser habi l i tadas

Total general de canchas

 habilitadas en Jurisdicción de la U.R.B.A
286

1
1
1
3

1
1
1
8*

1
2
1
1
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Como es costumbre inveterada, la Subcomisión ha seguido el siguiente orden de 
prioridades en la programación de las visitas de inspección   

 
 PRIORIDADES:  
 
I)  Las inspecciones de aquellas canchas e instalaciones homologadas de los clubes 

invitados a participar de los Torneos organizados por la U.R.B.A.  
 
            II) Las inspecciones de aquellos clubes afiliados en las que se han detectado 

anomalías reglamentarias (en las medidas, el encuadre, los despejes, haches, elementos 
riesgosos dentro del perímetro, superficie irregular, etc.) que obstaron a su habilitación, en 
la temporada anterior.  

 
            III) Las visitas a aquellos clubes que presentaron el pedido de inspección de una 

o varias canchas nuevas con miras a su habilitación para la práctica del rugby.  
 
            IV) Las visitas a aquellos clubes que solicitaron asesoramiento. 
 
 
 B_ Mantenimiento y mejora de las canchas de rugby de nuestros clubes  
 
Mantener el estado del campo de juego en condiciones óptimas constituye un aporte 

fundamental a la seguridad y bienestar de nuestros jugadores, tanto en los partidos como en los 
entrenamientos; disminuyendo significativamente el riesgo de lesiones y generando al mismo 
tiempo las condiciones para un juego más fluido, atractivo y vistoso, brindando a jugadores y 
espectadores el marco ideal para disfrutar de un partido de rugby. En línea con este objetivo se 
ha brindado asesoramiento a aquellos clubes que lo han solicitado, colaborando con la 
inveterada eficiencia y profesionalidad de nuestros integrantes para llegar a la solución más 
adecuada respecto de la consulta efectuada. 

 
 
C - Seguridad en las canchas de rugby     
 
             Teniendo en cuenta este objetivo primordial, se ha puesto especial interés en la 

verificación del estado y condiciones de las superficies de las canchas, verificando 
puntualmente aquellas condiciones que, señaladas por el Reglamento de  Instalaciones, 
Canchas y Colores de la U.R.B.A hacen a la seguridad con la que un partido de rugby debe 
desarrollarse, esto es: que las mismas sean planas, regulares, con una suave pendiente; sin 
obstáculos o promontorios. Sin pozos, tapas de riego, aspersores, canillas, árboles, ramas que 
invaden el espacio aéreo de los despejes perimetrales, zanjas, surcos para marcar las líneas 
[expresa y taxativamente prohibido], etc. que conllevan un riesgo actual o potencial para los 
participantes del juego. 

 
               Dentro de estas condiciones de seguridad se recuerda asimismo a los clubes la 

obligación de marcar las líneas de las canchas de rugby con pintura látex, o pinturas 
especiales (el art. 14 del Reglamento de Instalaciones, Canchas y Colores, cuya vigencia e 
importancia fuera recordada en numerosas circulares de la U.R.B.A, establece además la 
PROHIBICIÓN ABSOLUTA DE PINTAR LAS MARCAS CON CAL), como así también 
la prohibición de marcar la cancha mediante SURCOS, ZANJAS u OTROS 
ELEMENTOS [ej.: quemar el pasto con una mezcla de herbicida para marcar las líneas, 
etc.].   
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             Cabe resaltar que el Consejo Directivo, a instancias de esta subcomisión y por 
denuncia del club afectado ha aplicado en temporadas anteriores sanciones institucionales 
de suspensión de cancha por la infracción de esta reglamentación, con motivo de las 
lesiones en la piel sufridas por personas físicas que han tomado contacto con líneas marcadas 
con cal que se encendieron [cal viva] en contacto con el agua provocando serías quemaduras. 

 
              Se insiste una vez más en recordar a los clubes vigencia del art. 12 del Reglamento 

de Instalaciones, Canchas & Colores que determina cuales son las ÚNICAS PERSONAS 
PARA PERMANECER DENTRO DEL ÁREA PERIMETRAL [esto es entre las líneas 
de pelota muerta y las líneas de touch y touch in goal y el cerco perimetral]. 

 
          El acatamiento irrestricto de esta norma es de fundamental importancia, no solo para 

la seguridad de los jugadores, oficiales del partido y otras personas autorizadas por la normativa 
– que más abajo se inserta – sino también para los asistentes a partidos de rugby sobre los cuales 
el club tiene un deber de vigilancia, y a quienes se busca proteger de los riesgos potenciales de 
ingresar a dicha área perimetral durante el desarrollo del juego. Por ello se encomienda muy 
especialmente a los clubes a dar la más amplia difusión a esta normativa. 

 
Art. 12- Las únicas personas autorizadas a permanecer dentro del área perimetral son los 

(15) quince jugadores de cada equipo, los oficiales del partido (el árbitro, los jueces de touch 
y en su caso un cuarto y/o quinto oficial), el médico local y en su caso el del visitante, los 
kinesiólogos de ambos equipos (uno por equipo); el o los fotógrafos de medios gráficos o 
personal de cámaras de televisión previamente acreditados y autorizados expresamente por el 
club local o autoridad que corresponda y el personal de seguridad o empleados del club local 
con acreditación visible y solo otra u otras personas que autorice el árbitro con expresa 
justificación. En la ZONA TÉCNICA solo podrán permanecer aquellas personas que ejerzan 
el rol de médico y/o kinesiólogos debidamente acreditados en la planilla de juego, el encargado 
de la arena o el tee, y el aguatero. Estas personas deberán estar 

claramente identificadas con pecheras que indiquen su responsabilidad El encargado de la 
arena o el tee deberá ser una persona mayor de edad. Se entiende por ZONA TÉCNICA a un 
sector de 1,50 metros de ancho y un largo máximo de 4,00 metros, demarcada por líneas 
punteadas, dentro del área perimetral (despejes) delante del banco de suplentes, el cual estará 
separado por el cerco perimetral. Deberán delimitarse DOS ZONAS TÉCNICAS, uno para el 
equipo visitante y otro para el equipo local. El área de los BANCOS DE SUPLENTES (uno 
para el equipo visitante y otro para el equipo local) se ubicarán detrás del cerco perimetral, 
no debiendo superar los 10 metros de largo con una puerta de acceso hacia el área perimetral 
(despejes), de un (1) metro lineal como máximo. Será de responsabilidad del DIRECTOR DE 
PARTIDO (Circular 50/2017) velar por el cumplimiento de estas normas. El incumplimiento 
será considerado falta grave y el árbitro deberá anotar tal hecho en la planilla del partido, en 
el recuadro “observaciones”. El club que durante cualquier partido de división superior o 
juvenil, organizado con la normativa de la U.R.B.A. que incumpliera con lo dispuesto en el 
presente artículo será pasible de informe a la Comisión de Disciplina para su juzgamiento 

 
               Las entidades integrantes de la U.R.B.A. y sus autoridades, serán solidariamente 

responsables por la falta de cumplimiento con lo dispuesto por este reglamento, siendo causa 
agravante la reiteración de faltas [art. 29 del Reglamento Instalaciones, Canchas y Colores].  

 
 - Se recuerda también a los clubes, la vigencia del Protocolo de Tormentas eléctricas 

[World Rugby] incorporado a nuestro Reglamento de Instalaciones, Canchas y Colores 
de la Unión de Rugby de Buenos Aires como Anexo II.  

 
Sobre el particular, en 2018 la U.R.B.A entregó a todos sus clubes un detector de 

tormentas eléctricas y la Circular que así lo dispuso, se solicita que el mismo, de muy 
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pequeñas dimensiones y muy fácil manipulación (se adjuntaron las instrucciones 
correspondientes), se encuentre permanentemente en las instalaciones del club a fin de 
poder ser usado ante cualquier situación que así lo amerite, ya sea durante los 
entrenamientos de los equipos o durante los partidos a jugarse en sus sedes. Como dato 
ilustrativo en 2021 anterior se produjo la caída de un rayo que, afortunadamente, solo produjo 
la combustión del cubre palo de la hache de la cancha de uno de nuestros clubes. Por tanto, es 
necesario tener dicho artefacto en perfectas condiciones de funcionamiento. 

 
Finalmente dentro de las cuestiones de seguridad que involucran a nuestra Comisión cabe 

recordar la vigencia de la Circular Nro. 52/24 de la U.R.B.A que dispuso la modificación del 
art. 30 del Reglamento de Instalaciones, Canchas y como sigue: 

 
Art. 30º - Por disposición legal, Ley Nacional 23.184, Ley 1472 de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, Ley 15.406 de la Provincia de Buenos Aires y Ley 11.929 de la Provincia de 
Buenos Aires, queda expresamente prohibido la utilización de artefactos de pirotecnia y afines 
a saber: a. Materias Pirotécnicas: sustancias o mezclas de sustancias destinadas a producir 
efecto lumínico, audible o fumígeno, o una combinación de estos efectos, como consecuencia 
de reacciones químicas exotérmicas autosostenidas no detonantes. b. Artificios Pirotécnicos: 
se consideran artificios pirotécnicos los ingenios o artefactos cargados de materias o mezclas 
pirotécnicas que contengan uno o más materias pirotécnicas, generalmente deflagrantes. c. 
Efecto Audible: efecto producido por artificios pirotécnicos sensible al oído humano, tales 
como estampido, estruendo, silbido o similares. d. Efecto Fumígeno: efecto producido por 
artificios pirotécnicos caracterizado por la producción de humo. e. Efecto Químico: efecto 
producido por la liberación de energía durante el proceso de transformaciones de las sustancias 
explosivas que componen la materia pirotécnica, pudiendo ser lumínico, audible, fumígeno o 
la combinación de estos. f. Efecto Físico: efecto producido por la distinta disposición de 
elementos de un artificio pirotécnico o la transformación de sustancias no explosivas que 
componen la materia pirotécnica del mismo. Para el supuesto caso que las precedentes 
disposiciones no sean cumplidas parcial o totalmente por parte de las entidades deportivas 
afiliadas y/o invitadas, las instituciones infractoras deberán someterse a la autoridad de 
jurisdiccional que corresponda bajo las sanciones dispuestas en las leyes anteriormente citadas, 
liberando a esta Unión de toda responsabilidad que la utilización de dichos elementos pueda 
causar a terceros. Ello sin perjuicio de las decisiones disciplinarias que puedan aplicarse 
respecto de los autores materiales por el uso de los artefactos prohibidos consignados en los 
párrafos precedentes por parte de nuestra Unión como así también por las autoridades 
nacionales, provinciales y locales, cuya identificación y sometimiento a la autoridad 
disciplinaria deberá brindar e instar la institución conforme el art 18 del Reglamento de 
Disciplina de esta Unión, bajo apercibimiento de sanción según lo dispuesto en el artículo 81 
de dicho reglamento. 

 
 
D - Asesoramiento 
 
La Subcomisión, ha estado permanentemente a disposición de aquellos clubes que han 

solicitado su asesoramiento para emplazamiento de canchas, haches, marcación de las mismas, 
ubicación, emplazamiento de canchas sintéticas, etc.; recibiendo consultas  a través de la notas 
de los clubes recibidas por la Mesa General de Entradas de la U.R.B.A, por e-mail a nuestra 
casilla oficial o bien presencialmente los días lunes y martes [día de trabajo presencial en esta 
temporada del personal administrativo de la Subcomisión]. 

 
Asimismo, estas consultas se canalizaron también a través de la casilla oficial de la 

Subcomisión [canchasycolores@urba.org.ar] o bien a través de la línea de WhatsApp 
habilitada por la U.R.B.A[ 11 33 57 01 03].  
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F - Proyectos    

• Inspección de Clubes Sede para Instancias Finales de los Torneos organizados por la 
U.R.B.A 

   A lo largo del año se desarrolló un trabajo sostenido de inspección y monitoreo sobre los 
clubes designados como sedes  de las  distintas etapas  definitorias del calendario oficial 
de URBA. 

          La Subcomisión implementó un esquema de visitas técnicas periódicas con el fin de 
garantizar que cada sede cumpliera con los estándares reglamentarios exigidos para la 
correcta realización de los eventos. 

     En este marco, la Subcomisión llevó adelante una intervención intensiva tanto en el Club 
Atlético de San Isidro (C.A.S.I) —sede de las semifinales y finales del Top 12— como en el 
La Plata Rugby Club, designado como sede de las finales de las categorías Primera A, 
Primera B, Primera C, Segunda y Tercera, a lo que se sumaron las instancias de semifinales 
y finales de Intermedias, Preintermedias y los torneos de Seven de todas las categorías. 

Durante estas tareas se realizaron visitas semanales de seguimiento, mediante las cuales 
se verificaron: 

 Avances de obras, reformas estructurales y adecuaciones generales. 
 Estado, mantenimiento y uniformidad del césped. 
 Zonas de seguridad, protecciones obligatorias y corredores de circulación. 
 Área técnica, bancos de suplentes, accesos y espacios operativos para la organización. 
 Condiciones de infraestructura para altas convocatorias y transmisión televisiva. 

Este trabajo coordinado permitió asegurar que cada sede alcanzara los estándares de calidad 
requeridos para albergar instancias decisivas en múltiples categorías, ofreciendo condiciones 
óptimas tanto para los jugadores como para el público y la organización general. 

 
• Declaración Jurada Electrónica de Canchas e Instalaciones 
 
En 2021 se resolvió suspender momentáneamente la implementación de la Declaración 

Jurada on-line de Canchas e Instalaciones [DDJJ on line] cuya obligatoriedad para los clubes 
de nuestra Unión fue implementada por la Circular Nro. 2/2020 de la U.R.B.A para ser utilizada 
en esa temporada por cuanto no resultando posible probar adecuadamente el programa asociado 
a dicha DDJJ por los avatares propios que la situación epidemiológica esa temporada. 

 
           En 2024 y 2025 se han realizado pruebas piloto del programa en diferentes canchas 

e instalaciones de clubes de nuestra Unión. La misma ha resultado razonablemente satisfactoria 
y su implementación está prevista para 2026. 

 
 Una vez implementada con carácter obligatorio, esta declaración jurada anual de 

canchas e instalaciones, no relevará al club de las inspecciones presenciales programadas por 
la Subcomisión sino que sumará a nuestra Unión una herramienta valiosa para monitorear y 
mejorar la seguridad en las canchas de rugby, como así también de las comodidades mínimas 
indispensables fijadas por la reglamentación vigente en las instalaciones para todos los actores 
del juego del rugby (jugadores, árbitros, asistentes, entrenadores, auxiliares, etc.).  
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Ello es así por cuanto la misma REVESTIRÁ EL CARÁCTER DE UNA 

DECLARACIÓN JURADA de modo tal que la falta de correlato de los datos declarados 
con la realidad (determinada a través de controles aleatorios de rutina o bien a través de una 
investigación surgida como consecuencia de una denuncia [de un club, árbitro, etc.], fotos 
publicadas en websites, redes sociales, imágenes televisivas, etc.) podrá ser considerada falta 
grave en los términos del art. 27 del Reglamento de Instalaciones, Canchas y Colores. 

 
Todo esto, sin perjuicio de cualquier otra sanción, de tipo administrativo civil o      aún de 

carácter penal o de cualquier otro orden que le pudiere corresponder de acuerdo a la Legislación 
Nacional, Provincial y/o local vigente aplicable.    

     • Modificación de la Tarjeta de Partido y Elevación de la Propuesta a U.A.R 

   Durante el presente ejercicio se avanzó en la elaboración de una propuesta técnica 
destinada a optimizar la Tarjeta Electrónica de Partido (T.E.P.) BD_UAR, con el objetivo 
de impedir la carga de encuentros en canchas no habilitadas por la Unión. 

   La iniciativa busca fortalecer los mecanismos de control y trazabilidad, asegurando que 
únicamente se programen partidos oficiales en campos auditados y validados por U.R.B.A, 
reduciendo el margen de error operativo y contribuyendo a la seguridad de los jugadores. 

       La propuesta fue oportunamente elevada a la Unión Argentina de Rugby (U.A.R) para 
su consideración e integración dentro del sistema BD_UAR, quedando a la espera de su 
implementación en los ciclos venideros. 

• Reglamento de Instalaciones, Canchas y Colores 2026: Actualización y 
Modernización [Circular U.R.B.A Nro. 49/2025] 

Durante el período se trabajó en la actualización integral del Reglamento de Canchas, 
Instalaciones y Colores, con el propósito de adecuarlo a la evolución normativa de World 
Rugby y U.R.B.A. 

          Se revisaron artículos específicos que requerían modernización, incorporando 
criterios técnicos más precisos, estándares internacionales y prácticas contemporáneas de 
gestión deportiva. 

     El resultado fue un texto reglamentario más claro, actualizado y alineado con la 
realidad de la competencia, que servirá como marco de referencia para la temporada 2026 y 
futuros ciclos. 

II – Indumentaria de juego 
 
Se llevó adelante el control de las medidas máximas tanto de publicidad como del logo o 

marca del fabricante insertas en la indumentaria de juego de acuerdo lo establecido y regulado 
en los arts. 25 y 26 del Reglamento de Instalaciones, Canchas y Colores de la U.R.B.A, como 
así también de los colores y diseños de las mismas. Se verificó el cumplimiento de esta 
normativa por parte de la totalidad de los clubes de nuestra Unión. 

 
 
 Particularmente, respecto de esta actividad, se utilizó por quinta temporada 

consecutiva el protocolo de control de indumentaria de juego utilizando el SISTEMA DE 
DECLARACIÓN JURADA DE INDUMENTARIA ON-LINE [Establecido por Circular 
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Nro. 17/2025 U.R.B.A] a fin de agilizar, simplificar y sistematizar el control de indumentaria 
en cuanto a los aspectos regulados en los arts. 25 y 26 del reglamento citado.   

 
 Esta declaración jurada [cuyo instructivo se adjuntó a la Circular Nro. 04/2022 se puede 

hacer desde la Página Web de la U.R.BA [urba.org.ar] dentro del Sistema de Gestión de 
Clubes de la U.R.B.A que da un acceso al Sistema de Instalaciones, Canchas y Colores: 
ingresando al mismo con su usuario y clave, el club se  puede cargar las medidas de la 
publicidad inserta en la indumentaria de juego [camiseta, shorts y medias] oficial como 
alternativa, las medidas de los logos o marcas del fabricante en cada prenda y subir las 
fotografías de frente y espalda de las mismas de modo de poder apreciar tanto su disposición 
cuanto el diseño de la indumentaria en su conjunto.  

Resulta muy importante destacar la utilidad de la herramienta DEL PROGRAMA que 
al cargar las medidas de publicidad INDICA AL CLUB EN TIEMPO REAL SI EN 
DETERMINADA PRENDA SE EXCEDIÓ DE LA MEDIDA MÁXIMA PERMITIDA 
por la reglamentación [de modo que antes de cargarla el club pueda modificar las medidas 
excedidas en la indumentaria de manera que se adecue a las exigencias normativas de la 
U.R.BA sin tener que cargar una declaración que luego será inexorablemente rechazada 
y tener que luego efectuar una nueva carga] 

 
 Tal como se ha informado más arriba, esta obligatoriedad de presentar la DDJJ on line 

fue establecida por la Circular Nro. 17/2025 dando cuenta de que más allá de lo sencillo del 
procedimiento [que se explica claramente en el INSTRUCTIVO adjunto a la misma] LA 
PRESENTACIÓN ON-LINE REVISTE EL CARÁCTER DE UNA DECLARACIÓN 
JURADA de modo tal que la falta de correlato de los datos declarados con la realidad 
(determinada a través de controles aleatorios, de una - investigación surgida como consecuencia 
de una denuncia, fotos,  websites, redes sociales, imágenes televisivas, etc.) podrá ser 
considerada falta grave en los términos del art. 29 del Reglamento de Instalaciones, 
Canchas y Colores.  

 
               Esta normativa tiene como objetivo razonable la verificación de indumentaria en 

cuanto a medidas de publicidad, marca del fabricante, diseños y colores, no solamente a fin de 
evitar el uso de camisetas cuyos diseños pudieran llegar a provocar confusión entre los equipos 
participantes y aún con la indumentaria del árbitro en un partido de rugby,  sino también 
verificar que los diseños no obstaculicen la normal visualización de los números que identifican 
a cada jugador, o que la indumentaria se ajuste a las condiciones de seguridad reglamentaria 
(que no contenga ningún elemento filoso o que raspe o que probablemente pueda causar daño 
en otro jugador) sino también, evitar abusos que desnaturalicen el concepto amateur de la 
práctica del rugby en nuestra Unión por parte del fabricante o los sponsors alterando el diseño 
de la indumentaria del club para poner en el centro de la atención al producto publicitado.  

 
 
 
 Finalmente, se recuerda que, de acuerdo con la normativa vigente, cualquier 

modificación, por mínima que fuera, en la indumentaria oficial y/o alternativa genera la 
obligación de efectuar una nueva declaración jurada on-line, la cual reemplazará a la 
anterior, dándose por valida esta última. 

 
 

III – Comunicación 
 
            La Subcomisión ha estado en contacto con los clubes afiliados e invitados a 

participar en los torneos organizados por nuestra Unión, como así también con los equipos que 
participan de los torneos de rugby formativo, rugby estudiantil y rugby femenino, organizados 
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por nuestra Unión, a través de las siguientes vías de comunicación:
  

 
 Correo electrónico oficial: canchasycolores@urba.org.ar, a través del cual se 

pueden recibir notas de los clubes y adelantarles comunicaciones de esta Subcomisión, efectuar 
consultas o sugerencias. Cabe destacar a este respecto, muy especialmente, la creación por 
parte de la Unión de la casilla oficial de los clubes afiliados e invitados a participar de los 
torneos oficiales de U.R.B.A como así también de los equipos de Rugby Universitario, Rugby 
empresarial y Rugby Femenino, que participan de sus respectivos Torneos dentro de nuestro 
ámbito: club/equipo rugby empresarial/ universitario/ femenino @clubes.urba.org.ar.Esta 
herramienta resulta de fundamental importancia a los efectos de asegurar una comunicación 
que, beneficiándose con la agilidad e inmediatez del tráfico electrónico, a su vez mantenga 
la características de una notificación formal a todos sus efectos, en atención a que toda 
comunicación cursada a estas casillas, desde el 23 de julio de 2018 se tiene por valida a todos 
su efectos (véase Circular Nro. 53/2018).  

 
 Las consultas presenciales, que tuvieron lugar a partir de la reapertura de la Sede 

Social de la U.R.B.A, Pacheco de Melo 2120 – 2do piso los lunes y martes de 13:00 a 21:00 
horas. 

 

 Consultas telefónicas/otras vías: al 48 05 58 58 interno 224 en los horarios más arriba 
indicados luego se canalizaron a través de la línea de WhatsApp indicada más abajo y del correo 
electrónico de la Subcomisión. [ver el acápite “Consultas sobre la utilización de humo, 
pirotecnia y otros elementos de festejo”]. Ver asimismo en la sección “Segunda” “Solicitud de 
modificación temporaria para un fin determinado de la indumentaria juego del club”  

 

 Vía WhatsApp: a través de la línea de WhatsApp habilitada por la U.R.B.A [11 33 57 
01 03].-  

 
 Circulares de la Unión: en el curso de la presente temporada el Consejo Directivo, a 

instancias de esta Subcomisión, ha comunicado a los clubes afiliados e invitados a participar 
de sus torneos oficiales las siguientes circulares referidas a Instalaciones, Canchas y Colores: 

 
 Circular Nro. 17/2025: carga on-line de la declaración jurada de indumentaria 

para su homologación. 
 Circular Nro. 49/2025: puesta en vigencia del nuevo reglamento de Instalaciones, 

Canchas y Colores de la U.R.B.A. 
 
 Página Web de la URBA: en la que se han subido archivos, de lectura imprescindible 

para nuestra materia, tales como: 
 

eglamento de Instalaciones, Canchas y Colores vigente y sus dos anexos: el “Anexo I: Guía 
de Tormentas World Rugby” y el “Anexo II: Regulación 22 de la World Rugby: 
Disposiciones relacionadas con el uso de superficies de rugby artificiales” [de consulta 
imprescindible a fin de consultar los requisitos reglamentarios para armar una cancha de rugby 
y las instalaciones anexas [tanto para canchas de césped natural como para las canchas de 
carpeta sintética y su condiciones particulares – Anexo II: regulación 22 de la World Rugby-] 

 
  El texto sobre Especies de Césped Utilizados en Campos Deportivos: tiempos de 

siembra y resiembra, consejos sobre la optimización de las semillas, etc. 
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 Dibujos de la disposición de publicidad comercial e identificación o marca del 
fabricante, correspondientes a los artículos 25 y 26 del citado Reglamento.  

 
 

Palabras finales  

La temporada que culmina ha representado un ciclo de gran actividad para esta Subcomisión, 
impulsado por un equipo de trabajo que ha aportado —de manera íntegramente “ad honorem” 
su tiempo, dedicación y recursos personales con un nivel de profesionalismo y compromiso que 
merece un reconocimiento especial. 

Todas las acciones desarrolladas a lo largo del año han tenido un objetivo rector: brindar al 
jugador un entorno de práctica lo más seguro, previsible y adecuado posible, garantizando 
que cada cancha, instalación y elemento reglamentario acompañe la evolución del juego y 
minimice los riesgos inherentes a la actividad. Este principio ha orientado cada inspección, cada 
actualización normativa y cada intervención operativa llevada adelante por la Subcomisión. 

En paralelo, se ha continuado avanzando en un proceso de modernización de los 
procedimientos, criterios técnicos y mecanismos de gestión, alineando nuestra labor con 
estándares contemporáneos y con las exigencias crecientes de World Rugby y del rugby 
profesionalizado. La digitalización de procesos, las mejoras en los sistemas informáticos, la 
estandarización de protocolos y la revisión integral del reglamento son parte de este camino 
hacia una Subcomisión más ágil, eficiente y técnicamente sólida. 

Todo este trabajo ha sido posible gracias al esfuerzo ejemplar de cada integrante de la 
Subcomisión de Instalaciones, Canchas y Colores de la U.R.B.A., cuyo desempeño merece un 
reconocimiento. 

Finalmente, corresponde agradecer a los clubes por su permanente colaboración y 
predisposición frente a cada inspección, requerimiento o adecuación. Finalmente, reconozco el 
respaldo institucional, político y operativo de la Unión de Rugby de Buenos Aires, fundamental 
para sostener y potenciar la labor realizada y para continuar elevando los estándares de nuestro 
deporte. 
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BIENESTAR DEL JUGADOR 

 
Presidente: Matías Di Rago 

 
Atentos a la evolución del concepto de Seguridad en el Juego hacia un enfoque amplio como 
lo es el Player Welfare o Bienestar del Jugador, según World Rugby y UAR, que suma a lo 
relacionado con la prevención y atención de las lesiones, el compromiso de todos los 
participantes con el cumplimiento de las normas, el juego limpio y las buenas conductas, hemos 
comenzado, durante 2025, a trabajar en un abordaje coordinado de los alcances de las actuales 
Subcomisión de Seguridad en el Juego y Comisión de Formación Integral y Mejora del 
Comportamiento (FIMCO). 
 
Entendemos que este abordaje debe tener continuidad, mediante la creación de una nueva 
Comisión de Bienestar del Jugador, que nos permita capturar sinergias en relación al enfoque 
predominantemente preventivo de los esfuerzos para dotar a los clubes de herramientas para la 
difusión y capacitación de los participantes, con el objetivo común de lograr un ambiente sano 
y seguro para la formación y el desarrollo de los jugadores, en dirección a lograr su bienestar 
integral, tanto físico como mental. 
 

SUB-COMISIÓN DE SEGURIDAD EN EL JUEGO 
 
Estuvo integrada este año por Matias di Rago (presidente) (La Plata), Dr. Ignacio Alonso 
Hidalgo (C.U.B.A.), Dra. Teodora Lacroze (Champagnat), Dr. Pablo Pratesi (A.D.F.), Lic. 
Eduardo Tondelli (Los Matreros), Dr. Mariano Galarza (Univ. La Plata) y Dr. Mario Acosta 
Pimentel (Buenos Aires CRC) 
 
Durante la presente temporada se consolidaron iniciativas y se generaron nuevas herramientas 
para mejorar el cuidado de nuestros jugadores y nuestros Clubes, destacándose la concreción 
del proyecto en torno a la creación de la figura de los Auxiliares Médicos “AM-URBA”, lograda 
con la colaboración de la Subcomisión de Asuntos Legales, en lo relacionado con la necesaria 
verificación y adaptación del marco normativo en línea con las uniones madre.  
 
La iniciativa, impulsada por el Dr. Ignacio Alonso Hidalgo, apunta a optimizar la atención 
médica en los clubes ante las dificultades que se enfrentan para contar con personal médico 
especializado en rugby, en cantidad y calidad. La solución se basa en la capacitación y 
matriculación de personal idóneo (kinesiólogos, enfermeros, técnicos en emergencias, 
estudiantes avanzados de la carrera de medicina y kinesiología) para que sean capaces de 
brindar asistencia médica inmediata y de esta forma complementar al médico en situaciones 
donde haya partidos simultáneos, entrenamientos o actividades deportivas adicionales dentro 
del mismo predio. 
 
Para su implementación efectiva, se lanzó el Curso de Auxiliar Médico URBA, con aval 
científico de Asociación Argentina de Traumatología del Deporte (AATD) y certificación 
“AM-URBA”, adicional a la “World Rugby L1” (primeros auxilios), con duración de 25hs. 
cátedra (100% presencial), práctica en clubes URBA y aprobación de un examen final.  
 
Durante este primer año se realizaron dos ediciones, en las instalaciones de la URBA, con un 
total de 86 egresados. Además, 20 de ellos participaron como Auxiliares Médicos de los Play-
offs de intermedias y pre intermedias de Top 12, Sevens de divisiones formativas, las finales 
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de Rugby Femenino y los Playoffs de ascensos y descensos a Top 14, Primera A, Primera B, 
Segunda y Tercera para la próxima temporada.  
 
Agradecemos especialmente a los disertantes del curso: 
 

- Dra. Virginia Rafael 
- Dra. Gabriela Cabrera  
- Dr. Pablo Pratesi  
- Lic. Eduardo Tondelli  
- Dr. Ignacio Alonso Hidalgo 
- Dra. Teodora Lacroze 

Coordinación:  Sergio Calderón  
 

Por otra parte, se realizaron reuniones, encuentros y capacitaciones, tanto en las instalaciones 
de la URBA. como en los clubes, sobre RCP, Primeros Auxilios en el Rugby y Conmoción 
Cerebral, en los que se abordan temas como el plan de acción, protocolos de seguridad, manejo 
de tabla espinal. Se visitaron los siguientes clubes: Beromama, Los Molinos, Club Vicentinos, 
Areco, Club Ciudad de Buenos Aires, Olivos Rugby Club y Club Champagnat, además de otras 
actividades vía Meet.  
 
Esta Subcomisión, bajo la coordinación del Referente Médico URBA y junto con la 
Subcomisión Médica, continuará su trabajando, en el marco de la Comisión de Bienestar, con 
sus objetivos específicos de informar, capacitar y brindar a los clubes las herramientas 
necesarias para la seguridad de los jugadores, como del resto de los participantes, en lo 
relacionado con exámenes médicos precompetitivos, regulación antidopaje, protocolos de club 
seguro y protocolos de conmoción.  
 
COMISIÓN DE FORMACIÓN INTEGRAL Y MEJORA DEL COMPORTAMIENTO 
(FIMCO) 
 
Durante 2025 la Comisión de Formación estuvo integrada por Matías di Rago (presidente) (La 
Plata), Marcelo Villanueva (Albatros), Emilio Perasso(h) (S.I.C.) y Alfredo Gascón (San Luis).  
Se mantuvo como un ámbito de colaboración e interacción entre los clubes, a través de sus 
referentes designados, en torno a las iniciativas y experiencias en la promoción de actividades 
de formación. 
 
En los últimos tres años hemos abordado las temáticas de las conductas problemáticas, como 
las violencias y consumos, en el ámbito de los clubes y en torno a la práctica deportiva, con un 
enfoque desde la cancha, hacia afuera. Lo hicimos llevando a los Clubes actividades como 
talleres sobre violencias y la campaña “Respeto Siempre”. Hemos recordado y difundido, a 
través de comunicaciones del Consejo, la importancia del marco de Cancha Limpia como 
herramienta para mejorar el comportamiento en bancos de suplentes y evitar las faltas de respeto 
al árbitro, así como como otras situaciones inseguras, y organizamos charlas sobre “Prevención 
de consumos en deportistas” dirigidas a padres y entrenadores.  
 
Con relación al comportamiento en torno a los partidos, durante 2024, se plantearon cuatro ejes 
de trabajo: en relación con inconductas de los jugadores, de los bancos de suplentes, del público 
en general y de las hinchadas en partidos sensibles. Estos fueron trabajados, en un taller 
presencial, con clubes de todas las categorías, cuyas conclusiones y posibles cursos de acción 
fueron compartidos con el grupo de referentes.   
 
Este año coordinamos reuniones con presidentes, managers y referentes FIMCO de los distintos 
clubes, previo a los partidos definitorios, para conversar sobre acciones preventivas y el marco 
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de Cancha Limpia, basados en las conclusiones del taller, así como en las experiencias 
expuestas en el “Zoom con presidentes”, organizado por la comisión luego de las Finales Top 
12 2024, donde los representantes de los clubes participantes compartieron sus casos y 
coincidieron en la necesidad de involucrarse en forma directa y activa, para lograr resultados 
en materia de reducción de consumos y excesos por parte del público. 
 
Este año, como novedad, se inició un trabajo coordinado con el área de Selección, participando 
en la elaboración de una charla para padres de jugadores convocados, en la que conversó sobre 
las exigencias del deporte de alto rendimiento y la necesidad de trabajar en una “Identidad 360” 
del jugador, donde los aspectos de bienestar físico y emocional, ligados éstos últimos a los 
aspectos formativos, fueron abordados y sobre los que hay lugar para seguir construyendo y 
colaborando. 
 
Para terminar, hemos colaborado también con la Comisión de Disciplina, en la elaboración de 
recomendaciones basadas en la experiencia desarrollada por esta comisión, para la realización 
de acciones sustitutivas de sanciones, por parte de los clubes, sugiriendo las temáticas y 
metodologías útiles y concretas a aplicar para la prevención o repetición de conductas 
sancionables.  
 
Consideramos que el propósito definido para esta comisión en 2020 ha sido logrado, habiéndose 
generado un ámbito de participación, reflexión y debate para repensar prácticas y costumbres 
que no representan la esencia del deporte. Gracias a un gran impulso inicial y a las acciones 
realizadas en los últimos seis años, como talleres, charlas y campañas, hoy la iniciativa ha 
pasado a los clubes, que son quienes enfrentan sus problemáticas particulares y las tratan, en 
algunos casos con el apoyo de la comisión o en colaboración con otros clubes.  
 
Entendemos que la nueva Comisión de Bienestar es el ámbito adecuado para dar continuidad a 
este trabajo, con nuevos objetivos y con el desafío de contribuir a la generación de ámbitos 
saludables y adecuados a la formación en cada uno de nuestros clubes. 
 

--- o0o ---  



 177

 

SUBCOMISION DE RUGBY INCLUSIVO 

 
 
  La Subcomisión del presente año 2025, estuvo presidida por el Sr. Emilio Cesar 
Perasso (h) del San Isidro Club (SIC), y fue integrada por las mismas personas que el año 
anterior. - Quedando integrada, en consecuencia, la Sub-Comisión de la siguiente manera: 
 
  Presidente:  Emilio C. Perasso (h) (SIC) 
  Integrantes:  Daniel Fernandez (Del Sur) 
    Andrés Perez Maraviglia (CUBA) 
    Marcos Ortiz de Rosas (CUBA) 
    Gustavo Lozada (Buenos Aires C&RC &C) 
    Sebastián Reyero (CASA de Padua) 
    Daniel Lavandeira (Hurling) 
    Martín Perego (Centro Naval) 
    Iván Pasini (Hindú) 
    Fernando Carluccio (Deportiva Francesa) 
    Gustavo Miguel Martinez Zuviría (Champagnat) 
 
  Como acostumbra a suceder desde la formación de la presente Subcomisión hace 
ya 4 años, el rugby inclusivo o Rugby Mixted, continúa en pleno crecimiento, y ya son más de 
60 clubes en la URBA los que tienen planteles o equipos, o al menos jugadores que encuentran 
en otros lugares más avanzados su lugar de contención y desarrollo.- Esta estadística sitúa a la 
URBA como la unión provincial con más clubes, jugadores y desarrollo en la temática de la 
inclusión por medio del rugby,  en todo el país.- Sin temor a equivocarme puedo señalar que es 
el Rugby que más ha crecido, y que más lo hará en un futuro.-  
 
  Entre los talleres / charlas / capacitaciones que se desarrollan habitualmente cada 
año, hay que destacar la jornada del 2 de Septiembre de 2025 en el club BAC&RC.- Allí ante 
más de 100 referentes del rugby inclusivo, entre los que se encontraban entrenadores, jugadores 
y colaboradores, se llevó adelante una jornada denominada: “ RUGBY INFANTIL PARA 
TODOS – ESTRATEGIAS, OPORTUNIDADES Y DESAFÍOS DE LA INCLUSIÓN “, la que 
estuvo a cargo de la Licenciada Nayla Quintana, Directora del Área de Inclusión Social de la 
Asociación para el Desarrollo de la Educación Especial y la Inclusión ( ADEEI ).- 
 
  En forma previa a la charla, la que tuvo mucha y buena repercusión, la 
Subcomisión de Rugby Inclusivo a mi cargo, realizó una exposición de las problemáticas 
actuales, las cuales continúan siendo analizadas para su correcto abordaje y solución, tales como 
fichaje y seguro médico. - 
 
  Debemos señalar que el tema de la Inclusión es un tema relevante y de 
muchísima actualidad en la sociedad, por lo que tendremos un desafío mayúsculo en el próximo 
año 2026, que ya estamos planificando con más cantidad de eventos y un posible encuentro 
rugbístico en lugar a designar. - 
 
Como cierre un AGRADECIMIENTO con mayúsculas a cada uno de los miembros de esta 
Subcomisión, y a tantas personas movilizadas por el rugby como medio o instrumento para 
seguir desarrollando personas íntegras y valiosas para la sociedad. - 
 

--- o0o --- 
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COMISION DE MARKETING & COMUNICACIÓN  

 
 

Presidente:   Diego Peña (Champagnat) 
Integrantes: 
                     Emilio Perasso (Hijo) (SIC) 
                     Paul Hogg (San Andrés) 
                     Matias Villadeamigo (San Luis) 
 
Director de Marketing & Comunicación: Federico Olivera Wells  
Responsable de Prensa: Guido Ratti 
 

AREA DE MARKETING 
 

En agosto de 2025 se constituyó, por resolución del Consejo Directivo de la 
URBA, la Subcomisión de Marketing y Comunicación. Esta comisión, fue creada con el 
propósito de asistir y colaborar estratégicamente con la gestión del área de Marketing, 
Comunicación y Prensa de la Unión. Desde su conformación, la Subcomisión trabaja en el 
desarrollo y seguimiento de los objetivos definidos para el período 2026, orientados a fortalecer 
la presencia institucional, optimizar los procesos comunicacionales y acompañar el crecimiento 
de los torneos y actividades de la URBA. Asimismo, se avanzó conjuntamente en iniciativas 
para las áreas de Sponsors y patrocinios, con el fin de sostener y potenciar los acuerdos para la 
próxima temporada, y en el área de comunicación y redes sociales, desarrollando líneas de 
acción destinadas a generar campañas más eficientes, continuas y de mayor alcance para 
mantener informada a toda la comunidad. 
 

En el 2025, desde el área de Marketing & Comunicacion, se trazaron una serie 
de objetivos para trabajar durante el año. En primer lugar, trabajamos en renovar y mejorar los 
acuerdos comerciales con nuestros Sponsors.  
 

Transcurrió el primer año del acuerdo comercial con Banco Macro como main 
sponsor y namig del torneo. Se están mantenido negociaciones con ZURICH, para renovar el 
acuerdo comercial, para que continue siendo el Presenting Sponsor del URBA Top 14 durante 
2026, con buenas expectativas.    
 

Se concretó la incorporación de “Totalenergies”, con buenos resultados y un 
panorama positivo para su continuidad en las próximas 3 temporadas. 
 

En la URBA contamos, además de los mencionados, con seis sponsors más: 
Stella Artois (Quilmes), ESPN, Medicus, Paty, Canterbury Gilbert. Todos ellos se manifiestan 
de manera muy positiva respecto al acuerdo comercial que nos vincula y los resultados 
obtenidos durante el 2025.  
 

Se iniciaron las gestiones con cada una de las marcas que finalizan contrato en 
esta temporada para renovar los acuerdos antes del cierre del 2025, con muy buenas 
perspectivas de renovación. 
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Durante el año se han generado diversas reuniones con las principales marcas de 

distintos rubros/categorías de interés para la URBA para sumar al pool de sponsors. Por el 
momento continuamos con negociaciones para 2026. 
 

Se genero la categoría de “auspiciante” para sumar marcas interesadas en la 
URBA, con un inventario acotado y acorde a sus necesidades. Se están manteniendo 
conversaciones con diversas empresas potencialmente interesadas en formar parte del pool de 
auspiciantes para 2026.     
 

Respecto a las acciones de Marketing & Comunicación, se continuó trabajando 
en distintas campañas que construyen y fortalecen al objetivo de destacar y dar a conocer los 
valores de nuestro deporte, captación y contención, referato, Rugby Femenino, concientización 
y emocionalidad, entre otros. Se lanzo un nuevo spot comercial y 2 campañas en redes sociales, 
que tendrán continuidad en 2026 y se aprobó el lanzamiento de 3 nuevas campañas para el 
primer semestre de 2026.  
 

Los días 24, 25 de octubre y 1 de noviembre, se llevaron a cabo las Semifinales 
y Final del Torneo de la URBA Top 12, en el Club Atlético de San Isidro, con más de 25.000 
personas. Se realizó el reconocido “Fan Zone” (Patio de Sponsors), con presencia de stands 
entre Sponsors oficiales de la URBA y food trucks de marcas que completaron la oferta de 
juegos, comida y premios para toda la familia.  
 

Durante las tres fechas, se llevó a cabo la activación de la carpa Hospitality en 
donde se recibió a todos nuestros sponsors e invitados especiales de la URBA. Se generó un 
excelente contenido de fotos y videos que permiten ilustrar nuestro evento con un alto nivel 
profesional a la hora de comunicar el evento a la prensa, a los sponsors y a toda la comunidad 
de la URBA.  
 

Además, el mencionado material otorgo excelencia a la comunicación en redes, 
calidad y excelentes resultados de interacción con toda la audiencia de la URBA.  
 

AREA DE PRENSA Y COMUNICACION 
 

Desde pasada la mitad del año, se puso en funcionamiento una nueva comisión 
que integra las áreas de Marketing, Comercial, Prensa y Comunicación, presidida por el 
consejero de la URBA Diego Peña e conformada por miembros del CD de la Unión.  
 

La temporada 2025 marcó un año de gran presencia de las actividades de la 
URBA en los diferentes medios de comunicación, tanto los tradicionales (diarios y televisión) 
como las nuevas formas de comunicación (redes sociales, streamings, etc). El principal soporte 
del área en materia informativa sigue siendo la página web de la Unión, junto con la aplicación 
mobile (para IOS y Android), referencias tanto para los medios de comunicación y periodistas, 
como para los clubes, dirigentes, jugadores, entrenadores y aficionados.  
 

Las redes sociales de la Unión continúan siendo una referencia para la 
comunicación de las actividades de la URBA y se encuentran año tras año en permanente 
crecimiento. La cuenta de Instagram alcanzó los 94.500 seguidores (un incremento orgánico 
anual del 12%), a través de la cual se transmitieron coberturas especiales, fotografías, videos y 
flyers especialmente diseñados, que también fueron replicados en las cuentas de X (Twitter) y 
Facebook, ambas con un total cercano a los 90.000 seguidores.   
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Durante la temporada se mantuvo contacto permanente con periodistas y medios 

de comunicación, con el envío en forma constante de materiales periodísticos (gacetillas, 
coberturas fotográficas e información diversa en forma cotidiana). Como soporte de los 
materiales puestos a disposición de los medios, el canal Youtube de videos de la URBA y la 
cuenta de Flickr (archivo de imágenes de calidad profesional de libre utilización), han sido dos 
canales especializados de consulta obligatoria para los medios y periodistas.  
 

En cuanto a las campañas especiales, se dio continuidad a las mismas con el 
lanzamiento de la campaña institucional "Buscá tu club", una iniciativa orientada a continuar 
promoviendo el Rugby Infantil y el trabajo permanente que se realiza con el objetivo de 
incrementar la captación de nuevos jugadores, para favorecer el desarrollo de los 91 clubes que 
integran la unión.  
 

Se diseñaron también campañas para redes sociales enfocadas en el área de 
referato (con la historia de destacados árbitros de la Unión) y en las actividades que durante la 
temporada realiza la URBA.  
 

Durante las finales del torneo, se contó con un equipo profesional de prensa para 
la organización de las finales en CASI, que tuvo por tarea la coordinación de todas las 
actividades de periodistas y medios, junto con la generación de contenidos para alimentar las 
diferentes plataformas de comunicación de la Unión. También se contó con una sala de prensa 
para que los medios pudieran realizar sus tareas profesionales. Se coordinó especialmente una 
entrevista en vivo en el hospitality vip, en el que el periodista de ESPN Alejandro Coscia realizó 
una previa de la final entrevistando a Agustín Gosio (Newman) y a Tomás de Vedia (SIC).   
 

Tras la finalización del Torneo, se realizó la cobertura de los Play Offs de las 
categorías superiores en La Plata RC, las finales de las intermedias y preintermedias de Top 12 
en CUBA VM, el Seven oficial, que tuvo como cierre la etapa final de la competencia realizada 
en Pueyrredón y también se realizó la cobertura del Argentino Juvenil M17 y del Seven de la 
República en Paraná (masculino y femenino). 
 

--- o0o --- 
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SEDE SOCIAL 

 
 

Luego de los trabajos de mantenimiento y pintura llevados a cabo 
durante la pasada temporada, en este año la tarea del área consistió en aquellas 
reparaciones necesarias que se presentaron a lo largo de la temporada y que permitieron 
el normal uso de las instalaciones. 

 
Se realizó la reparación de integral de la caldera y refrigeración de PB 

y se llevaron a cabo reemplazos de equipos de aire acondicionado dado el estado de los 
equipos con problemas. 

 
De la misma manera, se realizó el reemplazo de todas las baterías de las 

luces de emergencia y se realizaron reparaciones del tendido de cables de algunos sectores 
de la sede social. 

 
Como puntos destacables a mencionar fueron las tareas de la 

reparación, cambio de membrana, limpieza de desagües y reparación de Durlock afectado 
en la terraza, reparación de carpinterías y pintura en dependencias del tercer piso. 

 
Para el año próximo se planifica la remodelación de los baños de pb, 

reparaciones en salón de actos, cambio de mobiliario para salas de reuniones y reemplazo 
de alfombras en sectores de alto tránsito. 

 
Una vez más el agradecimiento por la colaboración del personal 

encargado de la casa que lleva a cabo el seguimiento de las tareas a realizar. 
 
                                      --- o0o --- 
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SUBCOMISION DE ASUNTOS LEGALES 

 
 
   Presidente:  Dr. Marcelo Ruiz (Belgrano AC) 
   Integrantes:  Gustavo Mercerat (La Plata RC) 
     Dr. Orlando Greco (Univ. La Plata) 
     Dr. Luis Rivas (Asoc. Alumni) 
     Dr. Gabriel Wilkinson (Belgrano AC) 
      

En este ejercicio, la actividad de la Sub-Comisión ha estado signada por la 
variedad de asuntos sometidos a consulta, dictamen y asistencia legal; donde se ha privilegiado 
la necesidad de que el Consejo Directivo pueda contar con asistencia legal preventiva e 
inmediata frente a las distintas cuestiones que surgen a diario, vinculadas al rugby en general y 
a esta Unión de Rugby de Buenos Aires, en particular bajo la premisa de acompañar desde lo 
legal con su objeto de dirigir y fomentar el juego de rugby de acuerdo con su verdadero espíritu 
formativo y conforme a los reglamentos y normas que lo rigen dictadas por la propia Unión y 
su coherencia con las dispuestas por la Unión Argentina de Rugby y en el ámbito internacional 
por las directivas normativas de la “World Rugby” 
 

Ejemplo de ello, ha sido la intervención que nos cupo en materia regulatoria, 
vinculada con el Reglamento de Instalaciones, Canchas y Colores y ciertas modificaciones 
propuestas por la comisión competente, donde se revisaron distintos aspectos relativos a la 
legalidad, viabilidad y formulación de los preceptos que rigen la denominada Mesa de Control, 
aportando sugerencias que previenen interpretaciones equivocas en su aplicación. 
 

En igual sentido, frente a la consulta vinculada con la notificación de sanciones 
dispuestas por la Comisión de Disciplina, y buscando las mejores prácticas relativas al 
funcionamiento institucional de los distintos estamentos de la Unión, esta Comisión recomendó 
que toda vez que dicha comisión ha sido instituida estatutariamente con la suficiente autonomía 
de actuación, en línea con principios de separación de competencias, que las notificaciones de 
sanciones en general, sean suscriptas por el Presidente de la Comisión de Disciplina ya sea que 
estén dirigidas a clubes, sus socios y terceros. 
 

Esta Sub-Comisión también tuvo oportunidad de intervenir respecto de la 
inquietud generada a partir del uso no autorizado de marcas de la URBA por parte de terceros 
en plataformas tales como Instagram y otras con el objeto de la promoción de juego y apuestas, 
asociándose ilegítimamente a la imagen de la URBA y a la de los clubes que la integran 
recomendando las acciones intimatorias de rigor, más allá de la necesidad de desalentar este 
tipo de prácticas contrarias al espíritu de rugby. 
 

También esta asesoría legal tuvo oportunidad de considerar el particular caso de 
un jugador menor de edad (17) que por iniciativa de sus padres solicitaba a la URBA que se lo 
autorice a continuar participando en la división Juveniles Menores de 16 (M16) de un club 
afiliado, ello en razón de que el mismo presentaba un atraso físico-madurativo que le imponía 
una desventaja física para participar de la división que le correspondería (M17). Esta Sub-
Comisión recomendó que la decisión favorable debía estar motivada por principios integradores 
del deporte, sin olvidar la diligencia y prudencia necesaria de imponer extremos y evidencias 
médicas que justifiquen la excepción solicitada, permitiéndole al joven y terceros una práctica 
segura, por tiempo determinado (un año) y sujeto a nueva consideración del tema a partir del 
necesario seguimiento médico por parte del peticionante y su club, tanto en el torneo oficial 
como en amistosos. 
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En otro orden, la URBA debió ser asistida legalmente en el emplazamiento 

dispuesto por el Ministerio de Trabajo, por considerarla solidariamente responsable respecto de 
una supuesta deuda de aportes que un Sindicato reclamaba a la empresa de seguridad contratada 
por URBA para las finales del Top 12 de 2024. A partir de la audiencia llevada a cabo, la 
gerencia general solicitó a dicha empresa las aclaraciones del caso con las constancias del 
acuerdo alcanzado con el Sindicato requirente, resultando en el archivo de las actuaciones.  
 

En el ámbito judicial, la URBA fue asistida por la idónea representación letrada 
“pro bono” del Dr. Sergio Andrés Tagliani en los autos “ESPINOSA, FEDERICO ELÍAS 
C/LAS HERAS RUGBY CLUB Y OTROS S//DAÑOS Y PERJUICIOS 
EXTRACONTRACTUAL” en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial Nº 9 del Departamento Judicial de Mercedes, donde la Unión ha sido citada como 
organizador del torneo oficial y donde se reclama a partir de ciertas lesiones experimentadas 
por el actor aparentemente a partir del uso de las instalaciones del club local. Se encuentra 
trabada la litis habiéndose invocado en el tribunal todos los argumentos que evidencian que el 
reclamo a la Unión es improcedente.  
 

En los autos “MONTIEL, JUAN MANUEL c/ CLUB PUCARA ASOCIACION 
CIVIL Y OTRO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” con la misma representación letrada ante el 
Juzgado de Primera instancia en lo Civil y Comercial Nº 5 del Departamento Judicial de Lomas 
de Zamora, la Cámara de Apelaciones dictó sentencia confirmando el rechazo de la demanda 
dispuesto en la instancia de origen, acogiendo favorablemente cuanto se expusiera en defensa 
de la URBA. El precedente adquiere relevancia para la URBA porque se la excluye de 
responsabilidad a partir de haberse determinado que las lesiones experimentadas por el 
reclamante no tuvieron origen en una acción antirreglamentaria o en una acción dolosa o 
culposa de quienes participaron en el juego, habiéndose resaltado la diligencia y prudencia de 
los distintos actores deportivos e institucionales involucrados, lo que terminó por liberarlos de 
toda responsabilidad. 
 

En el mismo ámbito esta Sub-Comisión ha tomado conocimiento del trámite de 
un reclamo judicial en autos “FERNANDEZ PROCOPOVICH, JUAN IGNACIO c/ GARCIA 
MAC DOUGALL, SANTIAGO Y BUENOS AIRES CRICKET & RUGBY CLUB S/ DAÑOS 
Y PERJUICIOS” en trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil N° 110 de la 
Ciudad de Buenos Aires, en la que la URBA fuera preliminarmente convocada y debidamente 
asistida en el proceso de mediación previa. En dicho ámbito preliminar, fundamos la 
improcedencia de reclamo, circunstancia que en principio podría asumirse ha justificado que la 
URBA no haya sido convocada como demandada a este juicio.  
 

En el ámbito contravencional, esta Sub-Comisión asistió a la URBA en la 
audiencia de vista de causa celebrada por ante el Juzgado de Faltas N°2 de San Isidro (Causa 
N°576/2025) en la que se hizo el descargo pertinente en relación a la infracción a los artículos 
33 y 86 de la Ordenanza 5182/76 al haberse comprobado, el día 25 de octubre de 2025 y según 
Acta N°173313, el incumplimiento a lo intimado en Disp.-2025-478-SI-DGHP en el desarrollo 
en las instalaciones del Club Atlético San Isidro, de la semifinal del Torneo URBA, en la que 
se enfrentaron los equipos representativos del referido Club Atlético San Isidro y del San Isidro 
Club. Funcionarios del municipio verificaron en la oportunidad según surge de las actuaciones, 
la falta de control del público asistente; el ingreso de bebidas alcohólicas y el uso de pirotecnia 
por lo que con fecha 28 de noviembre, se dicto sentencia disponiendo el pago de multas por la 
dos últimas imputaciones y desestimando el reproche vinculado con la falta de control de acceso 
al público. 
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Por último, deseo expresar el más sincero agradecimiento al desinteresado 

equipo de abogados con el que he tenido el honor de trabajar, por su invaluable contribución 
durante el año. Su compromiso en cada tema propuesto desde lo legal, sin olvidar sus vivencias 
deportivas, han hecho que sus respuestas jurídicas acompañen el espíritu del rugby, 
fortaleciendo la misión, visión y valores de esta Unión e inspirándonos a seguir trabajando con 
ese propósito.  
 

       Marcelo J. Ruiz 
Presidente.  
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TESORERIA 

 
A continuación del presente informe se agregan los Estados Contables 

correspondientes al “Ejercicio económico iniciado el 01 de noviembre de 2024 finalizado el 31 
de octubre de 2025” de la Unión de Rugby de Buenos Aires. 

 
Al igual que todos los años, las instituciones afiliadas podrán ver exteriorizados 

en los distintos cuadros e informes que componen nuestros Estados Contables, la evolución de 
los recursos y gastos correspondientes a este ejercicio económico recientemente finalizado. 

 
El resultado del ejercicio finalizado el 31/10/2025 es de un superávit de 

1.163.806.329.-, ajustado por inflación (según lo exige la normativa contable vigente en la 
República Argentina). - 

 
Explorando su composición, podemos mencionar que el resultado operativo fue 

positivo en 807.944.307.-. Por el lado de los ingresos financieros estos fueron de 355.862.022.- 
donde el resultado financiero bruto fue de 986.315.021 y el ajuste por inflación contable fue de 
-$630.452.999. Es de reconocerse que el buen resultado financiero se debió en gran medida a 
la actualización de la cotización oficial de la moneda extranjera. 

 
Asimismo, se debe tener en cuenta que la actividad de mayores gastos se produce 

entre los meses de octubre y noviembre, razón por la cual hay gastos realizados en esta 
temporada posteriores al cierre del ejercicio que se estiman en poco mas de $140.000.000 y que 
se encuentra también en proceso de compra y distribución de materiales para los clubes de otros 
$150.000.000.- por lo que, como los últimos años, la URBA viene manteniendo un balance 
equilibrado entre ingresos y egresos. 
 

Dado que el resultado financiero bruto supero al ajuste por inflación, podemos 
afirmar que este año se pudo conseguir el objetivo de continuar preservando el poder adquisitivo 
de las reservas financieras de la Unión.  

 
Desagregando la composición de los egresos de la Unión en este ejercicio, 

podemos destacar que se aplicó la suma de $631.677.500.- a gastos directos en organización de 
competencias entre las que se encuentran el torneo TOP 12 año 2025, torneos de Seven-a-side, 
rugby femenino, fechas URBA de rugby infantil, play off de todas las categorías, definiciones 
de Intermedias y Preintermedias entre otras competencias. Por el lado de las actividades de 
difusión del rugby, se puede destacar la aplicación de $ 280.719.955.- para llevar a cabo 
diversas actividades como fueron el curso para entrenadores, capacitación de árbitros, apoyo al 
rugby femenino, entre otras actividades.  

 
Por el lado de los gastos directos a clubes, este año el presupuesto aplicado se 

incrementó llegando a los 867.901.548.- el monto destinado a compra de pelotas, semillas, 
cubre postes, materiales de cancha y asignaciones. Como mencioné en otro párrafo, en el mes 
de noviembre 2025, pasado el cierre de ejercicio, se dispuso de una suma adicional de 
$150.000.000.- a aplicar en gasto directo a los clubes reforzando la política que año a año busca 
continuar profundizando la Unión. 

 
A fin de llevar a cabo los planes de captaciones de jugadores y de nuevos árbitros 

se aprobó el financiamiento para la producción de los spots Busca Tu Club y Campaña de 
Captación y Comunicación del Área de Referato. 
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Asimismo, este año se aprobó la asignación de una nueva partida presupuestaria 
para hacer frente al Plan de Capacitación de Referees, este plan busca seleccionar a jóvenes 
referees con proyección en la actividad y trabajar con ellos en capacitación, preparación física, 
nutrición, etc. con el objetivo de ir volcando al juego más y mejores referees. 

 
Finalmente, y pese a los efectos inflacionarios descriptos, entiende esta 

Tesorería que la URBA cuenta con una posición económica sólida, con capacidad de afrontar 
la próxima temporada sin inconvenientes. -  

 
Por último, quiero señalar que desde la recientemente creada Subcomisión de 

Marketing y Comunicación se está trabajando con la gerencia comercial de la URBA en el 
seguimiento, renovación de acuerdos y búsqueda de nuevos sponsors que puedan facilitar los 
recursos necesarios para el desarrollo de las actividades de la URBA y colaborar con el 
desarrollo y crecimiento de nuestros clubes. 

 
Agradeciendo a los clubes la confianza depositada, aprovecho la oportunidad 

para saludarlos muy cordialmente 
 
 

 
 

                Gustavo Cohen 
                      Tesorero 

 


